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En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, miércoles diez (10) de Febrero del año dos 

mil dieciséis, ante mí Doctor EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ 

VARGAS, Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, comparecen: 

por una parte, en calidad de CEDENTES, la compañía INVERSIONES 

INCOIN S.A., debidamente representada por el señor RAÚL ALFONSO 

OQUENDO D ORTIGNACO, de estado civil divorciado, en su calidad de 

Presidente, conforme justifica con nombramiento cuya certificación se 

adjunta como documento habilitante; el señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO 

DORTIGNACG, de estado divorciado, conjuntamente con la señora 

MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMÁN, de estado civil divorciada, 

ambos por sus propios y personales derechos; y, por otra parte, en calidad 

de CESIONARIOS, los señores: ISABEL CATALINA OQUENDO 

MARTINOD, casada; MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, casada; 

JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD, soltero; y, MARÍA FERNANDA 

RHON DÁVILA, soltera, todos por sus propios y personales derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domicilados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a quienes de 

conocerles doy fe, en virtud de que me presentan sus documentos de 

identidad, cuyas copias certificadas se agregan a esta escritura; bien 

instruidos por mí, el Notario en el objeto y resultados de esta escritura que 

ha celebrarla proceden, libres y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 

que me presentan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas que están a su 

cargo, dígnese Incorporar una más de transferencia de cesión de 

participaciones en la compañía FORTUNEG CIA. LTDA., al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración del presente Contrato de compraventa, por una parte, en
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calidad de CEDENTES, la compañía INVERSIONES INCOIN SA., 

debidamente representada por el señor RAÚL ALFONSO OQUENDO D 

ORTIGNACO, de estado civil divorciado, en su calidad de Presidente, 

conforme justifica con nombramiento cuya certificación se adjunta como | 

documento — habilitante; el señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO / 

DORTIGNACG, de estado divorciado, conjuntamente con la señora | 

MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMÁN, de estado civil divorciada, | 

ambos por sus propios y personales derechos; y, por otra parte, en calidad 

de CESIONARIOS, los señores: ISABEL CATALINA OQUENDO | 

MARTINOD, casada; MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, casada; 

JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD, soltero; y, MARÍA FERNANDA 

RHON DÁVILA, soltera, todos por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno) La compañía FORTUNEG CIA. 

LTDA,, se constituyó mediante escritura pública otorgada el doca de marzo 

de mil novecientos noventa y ocho, ante el doctor Rubén Dario Espinosa 

Hidrovo, Notario Décimo Primero del cantón Quito, inscrita legalmente en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte de abril de mil novecientos 

noventa y ocho.- Dos) Mediante escritura pública otorgada el dieciocho de 

julio del dos mil siste, ante sl doctor Roberto Salgado Salgado, Notario 

Tercero del cantón Quito, inscrita legalmente en el Registro Mercantil el 

quínce de octubre del dos mil siete, se aumentó el capital y se reformó 

parcialmente los Estatutos de FORTUNEG CIA. LTDA. Tres) 

Posteriormente, mediante escritura pública otorgada el tres de marzo del 

dos mil nueve, ante el doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del 

cantón Quito, inscrita legalmente en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

el veinte y dos de julio del dos mil nueve, volvió a reformarse parcialmente 
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los estatutos de Fortuneg Cía. Ltda- Cuatro) Finalmente, la Junta 

Universal de Socios de la compañía FORTUNEG CIA. LTDA,, celebrada el 

siete de septiembre del dos mil quince, con el voto unánime del capital 

social y pagado autorizó a los socios: INVERSIONES INCOIN SA., y al 

señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG, respectivamente, para 

que cedan y transfieran la totalidad de sus participaciones que cada uno les 

corresponde en la compañía FORTUNEG CIA. LTDA., esto es: El noventa 

y ocho por ciento (88%) del total del capital social de propiedad de la 

empresa INVERSIONES INCOIN S.A.; y el dos por ciento (2%) del total del 

capital social de propiedad del señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO 

DORTIGNACG, cesión que se lo realizarán en porcentajes iguales a favor 

de los señores: Isabel Oquendo Martinod, María Gabriela Oquendo 

Martinod, Juan Sebastián Oquendo Martinod y María Fernanda Rhon 

Dávila, conforme se describe en la cláusula siguiente. TERCERA.- CESIÓN 

Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES BAJO CONDICIÓN 

RESOLUTORIA: Con los antecedentes expuestos, INVERSIONES INCOIN 

SA, debidamente representada por el señor RAÚL ALFONSO OQUENDO 

D ORTIGNACO; y, el señor RENE ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG 

conjuntamente con su ex cónyuge MARIANA DE JESÚS ARAUJO 

GUZMAN, respectivamente, en conjunto ceden y transfieren bajo condición 

resolutoria, la totalidad de las participaciones que poseen en la compañía 

FORTUNEG CÍA. LTDA., a favor de las siguientes personas: ISABEL 

CATALINA OQUENDO MARTINOD, dos mil setecientas cincuenta (2.750) 

participaciones del valor de un dólar cada una; MARÍA GABRIELA 

OQUENDO MARTINOD, dos mil setecientas cincuenta (2750) 

participaciones del valor de un dólar cada una; JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD, dos mil setecientes cincuenta (2750) 

participaciones del valor de un dólar cada una; y, MARÍA FERNANDA
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RHON DÁVILA, dos mil sstecientas cincuenta (2.750) participaciones del 

valor de un dólar cada una; cesión que también comprende todos los 

derechos inherentes a la misma. Consecuentemente los Cesionarios se 

constituyen en los beneficiarios de todos sus derechos y obligaciones, 

sujetos a las condiciones futuras, estipuladas en la cláusula QUINTA de 

este mismo contrato. CUARTA.- PRECIO: Mutuamente, las partes 

establecen como precio por esta cesión, la suma de once mil dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica (US$ 11.000,00) que corresponde a las 

ones mil participaciones del valor de un dólar cada una; de los cuales, diez 

mil setecientos ochenta dólares le corresponde a INVERSIONES INCOIN 

S.A, y doscientos veinte dólares a RENÉ ENRIQUE OQUENDO 

D'ORTIGNACG; sumas que los Cedentes declaran tener recibida de parte 

de los Cesionarios, respectivamente, en moneda de curso legal y a su 

entera satisfacción. QUINTA: TRANSFERENCIA SUJETA A CONDICIÓN 

RESOLUTORIA.- En aplicación de lo dispuesto por el artículo mil 

cuatrocientos cincuenta y tres, artículo mil cuatrocientos noventa y tres, y 

más pertinentes del Código Civil, la presente cesión se la hace bajo 

condición resolutoria, esto es, que bajo ninguna circunstancia los 

Cesionarios podrán ceder parcial o totalmente a favor de terceras personas 

las participaciones hoy cedidas, mientras no se cuente con la autorización y 

aprobación del ciento por ciento en la resolución adoptaba en Junta 

General de Socios; y, en la que obligatoriamente se deberá contar con la 

asistencia del señor Raúl Alfonso Oquendo D Ortignacg, quien convalidará 

y supervisará todas las cesiones y resoluciones adoptadas por la junta 

general de socios, durente el tiempo de vida de la compañía Fortuneg Cia. 

Liga., sea en su calidad de Administrador o Comisario, sea por sus propios 

y personales derechos o a través de la elección de una tercera persona que 

nazca de la elección de su confianza. La sota omisión o impugnación del 
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señor Raúl Oquendo a les decisiones adoptadas en Junta, serán causal 

para resolver y dejar sin efecto la presente cesión Je participaciones y 

volver a su estado anterior, siendo por consiguiente imprescriptibie en razón 

del tiempo, cualquier acción al que tengan derecho los socios, por el 

imperio de la concición resolutoria estipulada en el presente contrato, la que 

podrá quedar sin efecto por desistimiento voluntario de los contratantes, por 

renuncia voluntaria del señor Raúl Oquendo y por las demás causales 

previstas en la ley. Es parte de esta condición resolutoria que el señor Raúl 

Alfonso Oquendo D Ortignacq sea nombrado como Presidente, Gerente o 

Comisario de la compañía Fortuneg Ca. Ltda., cuya remoción sólo surtirá 

efecto por decisión del ciento por ciento del capital social. SEXTA.- 

INSCRIPCION Y MARGINACION: Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener la inscripción de la presente escritura de cesión en 

el respectivo Registto Mercantil, y de requerirse, podrán marginar en la 

matriz de la escritura de constitución y escrituras de Reforma de Estatutos. 

SEPTIMA.- ACEPTACIÓN: Los contratantes manifiestan que están de 

acuerdo en cada una de las cláusulas que preceden por convenir a sus 

intereses, en razón de lo cual nada tienen que reclamar por este concepto 

en el presente o en el futuro. Usted, Señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de este contrato”.- 

Hasta aquí la minuta, la misma que se encuentra suscrita por el señor 

Doctor Néstor Zamora Frias, con matrícula profesional número siete mil 

ciento veinte del Colegio de Abogados de Pichincha, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan 

en todas y cada una de sus partes.- Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por ml, el Notario, se
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE INVERSIONES 
INCOIN S.A., CELEBRADA EL 14 DE JUNIO DE 2.015 

En la ciudad de Quito, a los catorce días del mes de junio del año 2.015 
en la sede social de la compañía ubicada en el Km 2 de la Vía Intervalles, a 
las 19h00 se reúnen los accionistas de INVERSIONES INCOIN S.A., bajo la 
siguiente distribución: 

ACCIONISTA REPRESENTANTE — CAPITAL SUSCRITO NRO.ACCIONES % 
Y PAGADO. 

MARIA FERNANDA RHON— PERSOMAL 1US$25.000,00 2500 25 
ISABEL C.OQUENDO M. — PERSONAL 1US$25.000,00 2300 25%. 
MARIA O. OQUENDO M.— PERSONAL 1U5$25.000,00 2300 25%. 
JUAN S. OQUENDO M. PERSONAL US$25.000,00 2.500. 25% 
TOTAL US$100.000,00 10.000 100% 

Preside la reunión el señor Ing. Raúl Oquendo, en su calidad de Presidente 
y, como secretaria ad-hoc la Srta. Maria Fernanda Rhon. En vista de que 
se encuentra el 100% del capital de la Sociedad, los accionistas deciden 

por unanimidad constituirse en junta universal de accionistas. De ésta 
forma el Presidente declara legalmente instalada la Junta; y propone el 
siguiente orden del dia: 

PUNTO ÚNICO: AUTORIZACION PARA QUE INVERSIONES INCOIN 8.A. 
CEDA PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA “FORTUNEG CIA.LTDA.” 
DE ECUADOR. 

Una vez propuesto el único punto del orden del dia por parte del 
Presidente, solicita a la Junta su aceptación. La Junta aprueba el orden 

del dia, por lo que se procede a tratarlo: 

PUNTO UNICO: Autorización para que Inversiones Incoin S.A. ceda 
participaciones en la Compañia “FORTUNEG CIA. LTDA.” de Ecuador.- 

El Presidente índica que según las conversaciones mantenidas con los 
accionistas de INVERSIONES INCOIN S.A., han manifestado su deseo de 

ceder la totalidad de las participaciones que la empresa INVERSIONES 
INCOIN S.A. tiene en la Empresa FORTUNEG CIA. LTDA., en Ecuador, por 
lo que solicita la aprobación de la Junta para realizar la cesión del ciento 
por ciento de participaciones que se mantienen en ésta Compañia, cesión 
que se la realizará de acuerdo al siguiente porcentaje: 

A favor de la Sra. Isabel Catalina Oquendo Martinod, 2.695 
participaciones; a favor de la Sra. Maria Gabriela Oquendo Martinod, 

 



2.695 participaciones; al Sr. Juan Sebastian Oquendo Martinod, 2.695 
participaciones; y, favor de la Srta. Maria Fernanda Rhon Dávila, 2.695 

Las participaciones que se ceden son del valor de un dólar cada una.” 

Toma la palabra la señorita María Fernanda Rhon y propone a la Junta, 
que la cesión de las participaciones se lo realice bajo condición resolutoria, 
esto es, que los futuros muevos Cesonarios o titulares de las 
participaciones en la compañía Fortuneg Cía. Ltda. no puedan ceder a 
terceros ni a otra persona sín que conste el consentimiento del ciento por 
ciento del capital suscrito, y que en reconocimiento a la buena gestión 
administrativa del Ing. Raúl Oquendo, y como una forma de indemnización 

por los años de servicio, se proponga en la Junta General de Fortuneg Cía. 
Ltda., que en todas las sesiones de la Junta General se cuente 
obligatoriamente con la presencia del señor Raúl Alfonso Oquendo 

D'Ortignacq, ya sea en calidad de Administrador o Comisario, quien 
convalidará y supervisará las sesiones durante el tiempo de vida de la 
compañía Fortuneg Cía. Ltda; además, se le confiera cualquier 
nombramiento o dignidad de las contempladas en la ley, como la de 
Gerente, Presidente o Comisario. Que la omisión a lo acordado, sea causal 
para que la empresa INVERSIONES INCOIN S.A. se reserve el derecho de 
resolver en cualquier tiempo, el contrato de cesión de las participaciones. 
Que la empresa INCOIN S.A., se reserve el derecho de constituirse en 

vigilante del cumplimiento a lo todo lo que se está acordando. 

Los accionistas acogen el criterio de la señorita María Fernanda Rhon y 
por unanimidad aprueban en todas sus partes para que INVERSIONES 
INCOIN S.A. a través de su Presidente, Ing. Raúl Oquendo ceda y 
transfiera el cien por ciento de las participaciones que posee en la 
compañía FORTUNEG CIA. LTDA., a favor de las siguientes personas y de 
acuerdo al siguiente porcentaje: A favor de la Sra. Isabel Catalina Oquendo 
Martinod, 2.695 participaciones; a favor de la Sra. Maria Gabriela 
Oquendo Martinod, 2.695 participaciones; al Sr. Juan Sebastian Oquendo 
Martinod, 2.695 participaciones; y, favor de la Srta. Maria Fernanda Rhon 
Dávila, 2.695 participaciones; cesión que se lo realizará bajo condición 
resolutoria y acoge en todas sus partes la moción de la señorita Maria 

Fernanda Rhon. 
El señor Presidente en calidad de representante legal queda autorizado 
para en la Junta de Fortuneg Cía. Ltda. solicíte la autorización de la cesión 
de las participaciones, en base a los puntos y condiciones acordados y 
firme la respectiva escritura pública y cuanto documento público o privado 
requiera. 

    

Siendo las 19h40 el Presidente indica que el único punto del orden del dia 
ha sido tratado por lo que da por terminada la reunión, dando un receso



para redactar el Acta, la cual es aprobada y firmada por los accionistas 
presentes. — 7 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA FORTUNEG CIA. LTDA. REALIZADA 
EL 07 DE SEPTIEMBRE DE 2.015. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, el día de hoy 07 de septiembre de 2.015, a las 17400, 
en el domicilio de la compañía ubicado en el Km 2 Vía Intervalles, Lote Nro. 2, vía el 
Tingo-Guangopolo se reúnen los socios de FORTUNEG CIA. LTDA. 

Dirige la Junta el Sr. Carlos Cisneros, Presidente de la Compañia, y como secretario el 
señor Gerente Juan Sebastián Oquendo. 
Se reúnen los socios bajo la siguiente distribución: 

Socios REPRESENTACION CAPITAL PRESENTE 
Inversiones Incom S.A. Ing Raúl Oquendo USS 10.780,00 
Sr. René Oquendo DO. Personal USS 220,00 
TOTAL USS 11.000,00 

El Director pide a Secretaría verifique el quórum estableciéndose la asistencia del 100% del 
capital social de la Compañía. Conformado el cien por ciento del capital social, acuerdan en 
constituirse en Junta Universal de Socios. 

A continuación, el Director solicita a Secretaria lea el orden del dia propuesto para la Junta. 

PUNTO UNICO: Autorización para ceder la totalidad de la participaciones de 
Inversiones Incoín S.A. y de René Oquendo Dortignacg en la Compañía Fortuneg Cía. 
Ltda 

Una vez terminada la lectura se somete a consideración de la Junta para su aprobación. La 
Junta aprueba por unanimidad tratar el orden del día, por lo que se procede a tratarlo: 

PUNTO UNO: Autorización para ceder la totalidad de la participaciones de 
Inversiones Incoín S.A. y de René Oquendo Dortignacg en la Compañía Fortuneg Cía. 
Ltda.- El señor René Enrique Oquendo manifiesta que tiene pensado en proyectarse en 
otras actividades económicas y por lo tanto deslindarse de la compañía Fortuneg Cía. Ltda., 
razón por lo cual solicita a la Junta se le confiera la respectiva autorización para proceder 
con la cesión de las 220 participaciones equivalentes al 2%, a favor de las siguientes 
personas interesadas en adquirir: 55 participaciones a nombre de la Sra. Isabel Catalina 
Oquendo Martinod; 55 participaciones a la Sra. Maria Gabriela Oquendo Martinod; 55 
participaciones al Sr. Juan Sebastián Oquendo Martinod;y, 55 participaciones a la Srta 
Maria Fernanda Rhon Dávila. 

A continuación, el señor Raúl Oquendo toma la palabra, en su calidad de Presidente de 
INVERSIONES INCOIN S.A, quién también solicita la autorización de la Junta para ceder



las 10,780 participaciones equivalentes al 98%, que posee Inversiones Incoín S.A. en la 
compañía Fortweg Cía. Ltda, ya que sus socios han decidido provisionalmente dejar de 
invertir en el país, cesión que se lo hará bajo condición resolutoria de que los nuevos socios 
no cedan ni transfieran las participaciones a ninguna otra persona, reservándose el derecho 
de recuperar en cualquier momento si no se cumple, cesión que se lo realizará a favor de las 
siguientes personas: 2695 participaciones a la Sra. Isabel Catalina Oquendo Martinod; 
2.695 participaciones a la Sra. Maria Gabriela Oquendo Martinod; 2.695 participaciones al 

Sr. Juan Sebastián Oquendo Martinod; y, 2.695 participaciones a la Srta. Maria Fernanda 
Rhon Dávila, a razón de un dólar por cada participación. 

El señor Carlos Cisneros toma la palabra y pone a consideración de la Junta que durante 
muchos años atrás, la estabilidad y desarrollo de la compañía Fortuneg Cía. Ltda,, ha sido 
gracias a los buenos administradores y a los socios, en especial a la administración del 
señor Ing. Raúl Oquendo por lo que sería injusto que un buen administrador quede 
deslindado de la compañía, por el contrario hay que ser agradecidos y reconocer de alguna 
forma la ardua labor positiva del señor Raúl Oquendo. El señor Juan Sebastián Oquendo 
manifiesta que está de acuerdo que la cesión se lo realice bajo condición resolutoria, 
mismas que servirán para que exista hegemonia, estabilidad económica y garantizar la 
duración de Fortune Cia. Lada, criterio que ha sido aceptado por todos los Cesionarios 

Luego de las deliberaciones, los socios aprueban y resuelven por unanimidad lo siguiente: 

UNO) Conceder la autorización tanto al señor René Oquendo y a Inversiones Incoín S.A. 
para que cada uno ceda la totalidad de sus participaciones. 

DOS) Que la Cesión de las Participaciones que van a realizar el señor René Oquendo y la 
empresa Inversiones Incoín sea bajo la siguiente condición resolutoria: bajo ninguna 
circunstancia los Cesionarios podrán ceder parcial o totalmente a favor de terceras personas 
las participaciones hoy cedidas, mientras no se cuente con la autorización y aprobación del 
ciento por ciento en la resolución adoptaba en Junta General de Socios; y, en la que 
obligatoriamente se deberá contar con la asistencia del señor Raúl Alfonso Oquendo D 
Ortignaca, quia convalidará y supervisará todas las cesiones y resoluciones adoptadas por 
la junta general de socios, durante el tiempo de vida de la compañía Fortuneg Cía. Ltda, 
sea en su calidad de Administrador o Comisario, sea por sus propios y personales derechos 

o através de la elección de una tercera persona que nazca de la elección de su confianza. La 
sola omisión o impugnación del señor Raúl Oquendo a las decisiones adoptadas en Junta, 
serán causal para resolver y dejar sin efecto la presente cesión de participaciones y volver a 
su estado anterior, siendo por consiguiente imprescriptible en razón del tiempo, cualquier 
acción al que tengan derecho los socios, por el imperio de la condición resolutoria 
estipulada en el presente contrato, la que podrá quedar sin efecto por desistimiento 
voluntario de los contratantes, por renuncia voluntaria del señor Raúl Oquendo y por las 
demás causales previstas en la ley. Es parte de esta condición resolutoria que el señor Raúl 
Alfonso Oquendo D Ortignacg sea nombrado como Presidente, Gerente o Comisario de la 
compañía Fortuneg Cía. Ltda, cuya remoción sólo surtirá efecto por decisión del ciento 
por ciento del capital social.



   
Sin más que tratarse se levanta la sesión siendo las 19h15 levanta la sesión. Luego de un 
receso durante el cual es redactada ésta ata, la misma que es aprobada por todos los socios 
por unanimidad. 

 



Registro Público de Panamá 
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Echa: 2014.12.1815.31:47-0500 TAL] Motivo: Solicitud de 
Localización; Panamá, Panamá. 

SERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

     

92066701/2014 (0) DE FECHA 15/12/2014 

QUE LA SOCIEDAD 

INVERSIONES INCOIN S.A. [SOCIEDAD ANONIMA) 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN EL FOLIO (MERCANTIL) FOLIO NS 308660 (S) DESDE EL LUNES, 06 DE 
NOVIEMBRE DE 1995 
+ QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE SUS CARGOS SON: 
SUSCRIPTOR: EZEQUIEL RUIZ RODRIGUEZ 
SUSCRIPTOR. CARMEN BARRIOS TEJADA 
DIRECTOR: RAUL OQUENDO D'ORTINACA 
DIRECTOR: RENE OQUENDO D'ORTINACO 
DIRECTOR: MARIO PAZ Y MIÑO: 
PRESIDENTE: RAUL OQUENDO D'ORTINACO 
VICEPRESIDENTE. RENE OQUENDO D'ORTINACA 
TESORERO: RENE OQUENDO D'ORTINACO 
SECRETARIO: MARIO PAZ Y MIÑO 
AGENTE RESIDENTE: ICAZA, GONZALEZRUIZ 8: ALEMAN . 

+ QUE SU CAPITAL ES DE 100,000.00 DÓLARES AMERICANOS 

- DETALLE DEL CAPITAL: 
CIEN MIL DOLARES DIVIDIDO EN DIEZ MIL ACCIONES DE UN VALOR NOMINAL DE DIEZ DOLARES CADA UNA. 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
+ QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , PROVINCIA PANAMÁ: 

QUE SOBRE ESTE FOLIO A LA FECHA NO CONSTA GRAVAMEN INSCRITO VIGENTE 

EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ, EL LUNES, 15 DE DICIEMBRE DE 2014 A 

LAS 04:40 PM. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS 

Esta documento ha sido frmaco con frma electrónica cabfícada por EDUARDO ANTONIO ROBINSON ORELLANA 

enel Servo Web de Verfcación Mitos ¿mm repstro-pubica gob pa 

 



1001 ute 

   TILLE 
.cuvanticn as la maja co 5035 

y Pata PANAMÁ 
presents documanio gúblico, 

2 na sigo firmado Ne: - 

) qulen actua en calicad. ISS 

a revestido del aaiomimbes Ca 

CERTIFICADO 22 010 

y EN Panama —————5 
ar 

por DIRECCION ADMINISTRATIVA 

+ Bajo al número HAS 

Maa Ga 2D 

    

2 1951 

    

      

00S-10SÍcOS) - puse ap 
a IES. - 0080 o cp 
aso. erer mn Pm ap cora "141 Y LOSL-IOSTIESS CDA vos Li 

 



Se otorgó ante el Notario Quincuagésimo Noveno titular del Cantón Quito 

Doctor Eduardo Villagómez Vargas, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mí cargo; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de Cesión de Participaciones, 

celebrada en la Compañía FORTUNEG CIA. LTDA., otorgada por la 

Compañía Inversiones Incoin S.A., señores René Enrique Oquendo 

Dortignacg; y, Mariana de Jesús Araujo Guzmán, a favor de los señores 

Isabel Catalina Oquendo Martinod, Maria Gabriela Oquendo Martinod, 

Juan Sebastian Oquendo Martinod; y, Maria Fernanda Rhon Dávila, sellada 

 



JA Dra. Ana Julia Solís Chávez 

   ..«.ZÓN: Al margen de la escritura de CONSTITUCIÓ: 
COMPAÑÍA “FURTUNEG CIA. LTDA.” celebrada el doce (12) de 

marzo del mil novecientos noventa y ocho (1998), ante el Doctor Rubén 

Darío Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero del Cantón Quito, cuyo 

archivo se encuentra actualmente a mi cargo; TOMO NOTA: De la 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES de dicha compañía, otorgada por. 
INVERSIONES INCOIN S.A., RENE ENRIQUE OQUENDO 

DORTIGNACG Y MARIANA DE JESUS ARAUJO GUZMAN, a 

favor de: ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, MARÍA 

GABRIELA OQUENDO MARTINOD, JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD Y MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, 
celebrada el día diez (10) de febrero del dos mil dieciséis (2016), ante el 

Doctor Juan Eduardo Napoleón Villagómez Vargas, Notario 

Quincuagésimo Noveno del cantón Quito.- Firmado en Quito, a trece de 

febrero del dos mil dieciséis. 
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Notaría Quincuagesima Novena 
Quíto, Distrito Metropolitano 

  

Dr. Eduardo Villagómez Vargas 

Lv 18 de Septiembre Eg-76 y Av. Rio Amazonas 
mo Piso 5 Oficinas     4505 
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NOTARIOYA) EDUARDO NAPOLEON VILLAGOWEZ VARGAS 
NOTARÍA QLINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 
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Notaría Quincuagésima Novena 
Quito, Distrito Metropolitano 

2016-17-01-59-P002035 

LARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA FORTUNEG 

CIA. LTDA. / 

OTORGAN 

INVERSIONES INCOIN S.A. (sociedad anónima) 

SR. RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG Y 

SRA. MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMAN 
AFAVOR DE 

SRA. ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD 

SRA. MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD 

SR. JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD 
SRTA. MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA 

CUANTIA: INDETERMINADA 
Di 5 Coplas 
  

AP. 

En la cludad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, martes veinte y seis (26) de Abril del año dos mil 

dieciséis, ante mí Doctor EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS, 

Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, comparecen: por una parta, en 

calidad de CEDENTES, la compañía INVERSIONES INCOIN S.A., debidamente 

representada por el señor RAÚL ALFONSO OQUENDO D ORTIGNACO, de 

estado civil divorciado, en su calidad de Apoderado y Presidente, conforme 

justifica con poder y nombramiento cuyas copias certificadas se adjunta como 

documentos habilitantes; el señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG, 

de estado divorciado, conjuntamente con la señora MARIANA DE JESÚS 

ARAUJO GUZMÁN, de estado civil divorciada, ambos por sus propios y 

  

/



personales derechos; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores: 

ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, casada; MARÍA GABRIELA 

OQUENDO MARTINOD, casada; JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD, 

soltero; y, MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, soltera, todos por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 

quienes de conoceries doy fe, en virtud de que me presentan sus documentos de 

identidad, cuyas copias certificadas se agregan a esta escritura; bien instruidos 

por mi, el Notario en el objeto y resultados de esta escritura que ha celebraría 

proceden, libres y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me presentan, 

cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas que están a su cargo, dignese incorporar una más 

de aclaración y ratificación de cesión de participaciones, al tenor siguiente: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente 

Contrato, por una parte, en calidad de CEDENTES, la compañía INVERSIONES 

INCOIN S.A., debidamente representada por el señor RAÚL ALFONSO 

OQUENDO D ORTIGNACO, divorciado, en su calidad de Apoderado y 

Presidente, conforme justifica con poder y nombramiento cuyas copias certificadas 

se adjunta como documentos habilitantes; señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO 

DORTIGNACG, divorciado, conjuntamente con la señora MARIANA DE JESÚS 

ARAUJO GUZMÁN, divorciada, ambos por sus proplos y personales derechos; y, 

por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores: ISABEL CATALINA 

OQUENDO MARTINOD, casada; MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, 

casada; JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD, soltero; y, MARÍA 

FERNANDA RHON DÁVILA, soltera, todos por sus proplos y personales 

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, legalmante capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno) Mediante escritura pública otorgada el diez



Notaría Quincuagésima Novena 
Quíto, Distrito Metropolitano 

de febrero del dos mil dieciséis, ante el doctor Eduardo Napoleón Villagómez 

Vargas, Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, el señor Raúl Alfonso 

Oquendo D Ortignacg en calidad de Presidente de la compañía INVERSIONES 

INCOIN SA., y los señores René Enrique Oquendo Dortignacq y Mariana de/ 

Jesús Araujo Guzmán, cedieron y transfirieron bajo condición resolutoria, la 

totalidad de las participaciones que poseen en la compañía FORTUNEG CIA. 

LTDA, a favor de ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, MARÍA 

GABRIELA OQUENDO MARTINOD, JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD 

y MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, dos mil setecientas cincuenta (2.750) 

participaciones del valor de un dólar cada una a favor de cada Cesionario; es 

decir, FORTUNEG CÍA. LTDA. el noventa y ocho por ciento (98%) del total del 

capital social de propiedad de la empresa INVERSIONES INCOIN S.A.(sociedad 

anónima); y el dos por ciento (2%) del total del capital social de propiedad del 

señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG. Dos) Lamentablemente, en 

la referida escritura de cesión de participaciones, por un error no se estipuló ni se 

agregó el poder que confieren los accionistas y por ende la máxima autoridad de 

la Junta Directiva de INVERSIONES INCOIN SA. autorizando al señor Raúl 

Alfonso Oquendo D Ortignacq para que a nombre de la compañía, ceda y 

transfiera las participaciones que posee en la compañía FORTUNEG CIA. LTDA., 

en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo seis y más pertinentes de la Ley 

de Compañías, así como que persona cede a favor de que cesionario.- 

TERCERA.- ACLARACIÓN Y RATIFICACIÓN: Con los antecedentes expuestos, 

mil. dieciséis, ante el doctor Eduardo Napoleón Villagómez Vargas, Notario 

- Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, el señor Raúl Alfonso Oquendo D 

Ortignacg, en los siguientes términos: Que el señor RAÚL ALFONSO OQUENDO 

D ORTIGNACO, comparece a la escritura de Cesión de Participaciones, en 

calidad de Apoderado y Presidente de la compañía INVERSIONES INCOIN S.A.



(sociedad anónima) y se ratifican en la cesión y transferencia de las 
participaciones hecha tanto por la compañía INVERSIONES INCOIN 

S.A.(sociedad anónima), y por RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACO 

conjuntamente con su ex cónyuge MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMAN, 

respectivamente, bajo condición resolutoria, la totalidad de las participaciones que 
poseen en la compañía FORTUNEG CIA. LTDA,, a saber: INVERSIONES 

INCOIN SA.sociedad anónima) cede sus diez mil setecientas ochenta 

participaciones del valor de un dólar cada una, a: ISABEL CATALINA OQUENDO 

MARTINOD, MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD y a MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, esto es, dos mil 

selscientas noventa y cinco participaciones a cada Cesionarialo; y, el señor RENÉ 

ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACO conjuntamente con su ex cónyuge 

MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMAN, ceden sus doscientas veinte 

participaciones del valor de un dólar cada una, a: ISABEL CATALINA OQUENDO 

MARTINOD, MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD y a MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, es decir, 

cincuenta y cinco participaciones a cada Cesionaria/o. Consecuentemente: 

ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, pasa a ser dueña de dos mil 

setecientas cincuenta (2750) participaciones del valor de un dólar cada una; 

MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, dos mil setecientas cincuenta 

(2.750) participaciones del valor de un dólar cada una; JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD, dos mil satecientas cincuenta (2.750) participaciones del 

valor de un dólar cada una; y, MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, dos mil 

setecientas cincuenta (2.750) participaciones del valor de un dólar cada una; con 

sujeción a las condiciones futuras, estipuladas en la cláusula QUINTA de la 

escritura pública de cesión de participaciones. En lo demás se estará a lo 

estipulado en la escritura de cesión tantas veces señalado. CUARTA.- Para 

efectos de esta escritura de aciaración y ratificación, la cuantía es indeterminada.-
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sl Registro Público de Panamá ñ 
- Ermado por EDUARDO ANTONIO 67 

ROBINSON ORELLANA , Fecha 201812 18 1831:47 0500 

  

Localización: Panamá, 
Motivo: Solicitud de Pubiiccad > 

Panamá 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

32066701/2014 (0) DE FECHA 15/12/2014 

QUE LA SOCIEDAD 

INVERSIONES INCOIN 5.A, [SOCIEDAD ANONIMA] 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN El FOLIO (MERCANTIL) FOLIO N* 308660 (S) DESDE EL LUNES, 06 DE 
NOVIEMBRE DE 1995 
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE|SUS CARGOS SON: 
SUSCRIPTOR: EZEQUIEL RUIZ RODRIGUEZ 
SUSCRIPTOR CARMEN BARRIOS TEJADA 
DIRECTOR. RAUL OQUENDO D'ORTINACO — 
DIRECIOR: RENE OQUENDO D'ORTINACO. 
DIRECTOR MARIO PAZ Y MIÑO 
PRESIDENTE: RAUL OQUENDO D'ORTINACO 
VICEPRESIDENTE: RENE OQUENDO D'ORTINACO. J 
TESORERO: RENE OQUENDO D'ORTINACO. / 
SECRETARIO. MARIO PAZ Y MIÑO 
AGENTE RESIDENTE: ¡CAZA. GONZALEZRUIZ £ ALEMAN 

QUE SU CAPITAL ES DE 100,000.00 DÓLARES AMERICANOS Í 

LLE DEL CAPITAL: | 
CIEN MIL DOLARES DIVIDIDO EN DIEZ MIL ACCIONES DE UN VALOR NOMINAL DE DIEZ DOLARES CADA UNA! 

-QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA | 
+ QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ - PROVINCIA PANAMÁ | 

QUE SOBRE ESTE FOLIO A LA FECHA NO CONSTA GRAVAMEN INSCRITO VIGENTE | 

EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ, EL LUNES, 15 DE DICIEMBRE DE 2014 A 

LAS 04:40 PM. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS 

Este documento a aid frmado con firma slestnica calada por EDUARDO ANTONIO ROSINSON ORELLANA 

La acntcicad de esta sorento puede ser verficada en e Servico Web de Ventcacón: nm regio pucca o pa 
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PODER GENERAL 

OTORGA 

RSIONES INCOIN S.A. (sociaded anónima) 

  

AFAVOR ' 
IHG. RAÚL ALFONSO OQUENDO D ORTIGHACO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di 2 Coples 
    

AP. 

En la ciudad de San Francisco de Quito del Distrito Metropolitano, Capital | | 

———— 08 la”República del Ecuador, hoy día miércoles veints (20) de Abril del año | 

d0s mil dieciséis, ante mí Doctor EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ ¡ 

VARGAS, Notano Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, comparecen 

los señores ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, casada, MARÍA. 

GABRIELA OQUENDO MARTINOD, casada, JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD, soltero, y, MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, 

soltera, quienes comparacen en calidad de accionistas del ciento por ciento 

y como integrantes de la Junta Directiva de la compañía INVERSIONES 

INCOIN S.A (sociedad anónima) - Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, a quienes de conoceries doy fe, en virtud de que me 

presentan sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas se 

agregan a esta escritura, bien instruidos por mí, el Notario en el objeto y 

resultados de esta escritura que ha celebraría proceden, libres y 

Av. 18 

 



  

voluntariamente, cs acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo isnor 
llterel y que transcribo dice lo siguiente “SEÑOR NOTARIO.- En el regisiro 

ds escrituras públicas e su cargo. digness autorizar e incorporar en sl 

prowoolo a su cargo, una da Poder Gensral, al tanor siguiente: PRIMERA. 

COMPARECIENTES.- Compersoe e la csisbración dal presanta poder 

pansral. los señores. ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, casada, 

MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, casada, JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD, soltero; y, MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, 

soltera, quienes comparecen en calidad de accionistas del ciento por ciento 

y como integrantes de la Junta Directiva de la compañía INVERSIONES 

INCOIN S.A (sociedad anónima) - Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, hábiles y capaces para contratar y obligarse 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) INVERSIONES INCOIN S.A. (sociedad 

— anónima) es una sociedad anónima organizada de acuerdo con la leyes ds 

la República de Panamá, mediante escritura pública número doce mil 

doscientos cuarenta y nueva del primero de Noviembre de mil novecientos 

noventa y cinco, Notario Décima del Circuito de Panamá, debidamente 

inscrita en el Registro Público, Sección Mercantil (Micropalícula), bajo Ficha 

tres cero ocho seis ses csro, Rollo cuatro siste ocho cero seis, imagen 

cuatro tres del sels de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. B) A 

su vez, La Junta Directiva de Inversiones INCOIN S.A. (sociedad anónima) 

reunida el catoros de mayo del dos mil quince, entre otros, resolvieron 

nombrar como apoderado de INVERSIONES INCOIN SA. (sociedad 

anónima) al señor RAÚL ALFONSO OQUENDO D ORTINACA, conforme 

consta de la Acta que se agrega.- TERCERA: OBJETO DEL PODER.- En 

virtud de lo expuesto, los señores ISABEL CATALINA OQUENDO 

MARTINOD, MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, JUAN



     
   COMEz A 

FHON 
  

    

    facultades expreses para transierir, ensjensr, 
hipotecar, transar, donar, csder, comprar o ejecutar mediante Cualquisracto + 
o contrato de mguroso dominio, entra ellas, bianes. acciones o 
participaciones donde ssa propistaris, socia o sccionists INVERSIONES 
INCOIN S.A. (sociedad anónima), quedando autorizado para el ejecto a 
firmar toda class de documentos, escrituras públicas, así como también 
con facultades especiales para comprometer en árbitros o amigables 

componedores y para que promueva cualquisr clase de pleito o juicio ante 

cualquiar tribunal, Unidad Judicial da cualquier jurisdicción dentro y fuera dal 

baís- y para que ta representación en cualquier pleito 0 Juicio que en su 

Contra se promusvs ente cualquier tribunal de cusiquier jurisdicción con las 
facultades especiales para recibir, compromsts", deferir el juramento, 
desistir y transigir, y en los demás términos y condiciones que estime ] 
conveniente para los intereses de la sociedad poderdants - En conclusión, 

la Mandataria queda invesiida de todas las facultades inherentes a los. 

Mandatarios o apoderados sin que nada le quede prohibido para el csbal 

cumplimiento de las funciones encomendadas.- Queda autorizado para 

delegar total o parcialmente en presente poder a una tercera persona da su 

absoluta confianza o mediante Procuración Judicial a un profesional del 

derecho - Usted, Señor Notario, incluirá las demés cláusulas de estilo para 
la complsta validez de este instrumento público”. Hasta aquí la minuta, la 

misma que se encuentra suscrita por el Doctor Néstor Zamora Frias, con 

matricula profesional número siste mil ciento veinte del Colegio de 

   



Junto con los documentos anexos y 

in elevada a escritura pública con todo 

ks comparecientes aceptan en todas y ceda unz ds 2U3 

  

   
   
pares.- Pera la cslebración de ia presents secriiura se obesreron los 
pracsptos y requísiics previstos en la Ley Notarisi; y, lelda que lss fue al 

comparaciantes por mí, sí Notario, ss ratíñican y firmen conmigo en unidas 

de acto, de lodó cuanto doy fa. 
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SR. JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD 
CC. No. de 
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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA DE ACCIONSTAS DE 
IBVERSIONES INCOIN S.A, CELEBRADA EL 14 DE JUFIO DE 2.015 

En la ciudad de Quito, a los catorce dias del mes de junio del año 2.015 
en la ciudad de Quito, ubicada en el Em 2 de la Vía intevalles, a las 
16500 se seúne la Junta Directiva de INVERSIONES INCON SA, 
(sociedad anónima) organizada de acuerdo con les leyes de la República 
de Panamá, con la comparecencia de los siguientes tenedores de acciones: 

  

ACCIONSTA REPRESENTANTE CAPTIAL SUSCRITO 20 ADO 
7 PADADO 

LURLATERIANDA ROM Us 0000 mm  / 
IMBELCOQENDO MA PERSONAL ss ao mm 
RARA O OQUENDO PERSONAL U3RE 00000 Ed 
JUAN E OQUENDO M PERSOM yO 2 

USEIOLR02O 1900 0. 

  

rom 

Adicionalmente comperecen, los señores Directores: 

- Raúl Oquendo D'Ortinacg, en calidad de Presidente 
- René Oquendo D'Ortinag, en calidad de Vicepresidente y Tesorero 
- Maria Fernanda Rhon, en coliánd de Secretaria Ad-hoc por ausencia 

del señor Mario Paz y Miño 

Las personas arriba mencionadas, en calidad de tenedores de acciones de 
la sociedad y los Dirertores, sespertivamente, acuerdan en celebrar esta 
zauién, previo a su convocatoria hecha con anticipación. 

El señor Raúl Oquendo, Presidente de la sociedad, preside la reunién y la 
señorita María Fernanda Ehon, en calidad de Secretaria Ad-hoc. También 

actúa y está presente el señor René Oquendo, en calidad de Tesorero y 
Vicepresidenta de la sociedad. 

Puntos a tratarse 

1- Remoción de los actuales Directores y nombramiento de nuevos 
Directores de la sociedad INVERSIONES INCOIN 3.4. (socisdad anónima] 
2- Nombramiento de nuevo Agente en la República de Panemá pera la 

sociedad INVERSIONES INCOIN S.A. [sociedad anénima). Ñ 
3- Nombramiento ds Apoderado de la sociedad INVERSIONES INCOÍN 
SA. ¡sociedad anónima) 

El presidente declaro abierta la sesión e informó que por petición de los 
tenedores de acciones que representen el cien por ciento del capttal, han 
considerado que es necesario tratar estos tres puntos que han sido puesto 

en su consideración por tratar se vital mportencia para la sociedad. en 
base al cual se va a tratar punto por punto. 

 



  

1.- Remoción de los actuales Directores y nombramiento de nuevos 
Directores de la sociedad INVERSIONES INCOIN S.A. fsociedad 
anónima). 

El señor Presidente mansfiesta que en razón del tiempo transcurrido es 
neceserio la remoción y nombramiento del Nuevo Directorio de la 
Sociedad Por moción debidamente presentada y ea forma unánime se 
acepta la remoción o cambio de Directores Acto seguido se procede a 
nombrar al nuevo Directorio, para ello la señora Oquendo, propone 
al señor Raúl Alfonso Oquendo D Ortignacg como Presidente; a la señorita 
María Fernanda Rhon Dénia en calidad de Vicepresidenta y Tesorera; y, al 
señor Juan Sebastián Oquendo Martnod, en calidad de Secretario 
Habiendo sido debidamente presentada la moción, es aprobada 
unan:midad, quedando constituido el nueva Junta Derectiva de la a 
INVERSIONES INCOIN S.4 (sociedad anónima) de la siguiente manera: 
FAÚL ALFONSO OQUENDO D ORTIGNACO, como Presidente, MARÍA 
FERNANDA RHON DÁVILA, Vicepresidanta y Tesorera, y, JUAN 
SEBASTIÁN OQUENDO MARTINOD, Secretario, quienes durarán en sus 

funciones por el tiempo determinado en los Estatutos de la Sociedad y sus 
atribuciones contempladas en la ley. 

2.- Nombramiento de nuevo Agente en la República de Panamá de la 
sociedad INVERSIONES INCOIN 2.A. [sociedad anónima). 
Ea rezón del tiempo transcurrido, la señonta María Fernanda Rhon, 
maniñesta que es necesario cembras y combrer un muevo Agente 
registrado en Panamá para la Sociedad, insinuando al Estudio Jurídico 
LÓPEZ, MORALES % CHIARI Por haber sido legalmente presentada la 
moción, unánimemente aceptan se nombre al Estudio Juridico LOPEZ, 
MORALES * CHIARI como muevo Agents en Panamá para la sociedad 
INVERSIONES INCOIN 3Ajsouedad anónima), quien ejercerán las 
funciones que por ley le son delegadas, dejendo de contac desde la 

presente con la firma ICAZA, GONZALEZ-RUIZ S ALEMAN 

3.- Nombramiento de Apoderado de la sociedad INVERSIONES INCOÍN 
S.A. (sociedad anónima). 

El señor Juan Oquendo mamfesta que es de vital importancia para los 
intereses de la sociedad otorgar un Poder General a favor del señor RAÚL 
ALFONSO OQUENDO D ORTIGNACO, para que actúe en nombre y 
representación de la sociedad INVERSIONES INCOIN SA (sociedad 

anónima), poder que en nuestra calidad de Accionistas dela Sociedad, sea 
directamente otorgada y solo como excepción a través de la Junta 
Directiva. Por moción debiásmente presentada y unénimemente 
aprobada, se resuelve nombrar al señor RAÚL ALFONSO OQUENDO D 
ORTIGNACO, apoderado con efectos de poder general, con emplias 
facultades empresas pera transfenr, enajenar, hipotecar, transar, donar, 
ceder o ejecutar cualquier acto o contrato de siguroso dominio, entre ellas, 
bienes, acciones o pariripaciones donde sea propietaria, socia o acciomsta



    

      2 

a 

INVERSIONES INCOIN SA. (sociedad anóntmaj, así como tami 

facultades especiales para comprometes en árbitros o amigabl 
componedores y para que promueva cualquier clase de pleito o juscio ante 

cualquier tribunal de cualquier jurisdicción y para que la representación 
cualquier pleito o juicio que en su contra se promueva ante cualquier 

tribunel de cualquier jusisdio in con las facultades especiales para 
recibir, comprometer, deferer el juramento, desietes y te , y en los 
demás términos y condiciones que estime conveniente pera los intereses 
de la sociedad poderdan: e Queda autorizada para que el eii] juridico 

LOPEZ, MORALES $ CHIARI como muevo Agente Registrado de la socelad 
En Panamá, pueda por intermedio de uno de sus socios compareces ante / 
Rotario Público lesalice los documentos y de ser necesario otorgue el Poder 
General a favor del señor RAÚL ALFONSO OQUENDO D ORTIGNACO, con 

los efectos y las atribuciones determinados y aprobados en este párrafo. 

AS 

   

        

  No hsbiendo otro punto que tratar, se clausura la sesión. 

do y qe en la cuuded de Quito, Ecuador, hoy día 14 de junio del 

2 y 

Raúl Oquendo DO. Maria Fernanda 

PRESIDENTE DIRECTIVA SECRETARIA AD-HOC 

AA 
René Oquendo DO. 
VICEPRESIDENTE Y TESORERO DIRECTIVA J 

  

    Martinod 

aan 

ondas Martinod María F. Khon Dávila 
ACCIONISTA ACCIONISTA 

RAZON: CERTIFICO QUE EL ORIGINAL DE LA PRESENTE ACTA REPOSA EN LOS 
ARCHIVOS DE LA COMPANIA, A LOS CUALES ME REMITO EN CASO DE 
SER NECESARIO. 

QUITO, 4 NIO DE 2015 

CN 
MARIA FERNANDA 

SECRETARIA AD-HOC



  
Se otorgó ante el Suscrito Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón 

Quito; y, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

de la escritura pública del Poder General, otorgado por los señores: Isabel 

Catalina, Maria Gabriela, Juan Sebastián Oquendo Martinod; y, Maria 
hi 4 

aúl Alise 

     
Fernanda Rhon Dávila, a favor del sej 

Ortignacq, sellada y firmadx en Quit 

dieciséis - Aro 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA FORTUNEG CIA. LTDA. REALIZADA 
EL07DE SEPTIEMBRE DE 2.015, 

En el Distrito Metropolitano de Quito, el día de hoy 07 de septiembre de 2.015, a las 17400, 
en el domicilio de la compañía ubicado en el Km 2 Vía Intervalles, Lote Nro. 2, vía el 
Tingo- se reúnen los socios de FORTUNEG CIA. LTDA. 
Dirige la Junta el Sr. Carlos Cisneros, Presidente de la Compañia, y como secretano el 
señor Gerente Juan Sebastián Oquendo. 
Se reúnen los socios bajo la siguiente distribución: 

SOCIOS REPRESENTACION CAPITAL PRESENTE 

Inversiones Incoin S.A. — Ing. Raúl Oquendo US$ 10.780,00 
Sr.René Oquendo DO. Personal US$ 220,00 

TOTAL US$ 11.000,00 

El Director pide a Secretaria verifique el quórum estableciéndose la asistencia del 100% del 

capital social de la Compañía. Conformado el cien por ciento del capital social, acuerdan en 
constituirse en Junta Universal de Socios. 

A continuación, el Director solicita a Secretaria lea el orden del dia propuesto para la Junta. 

PUNTO UNICO: Antorización para ceder la totalidad de la participaciones de 
Inversiones Incoín S.A. y de René Oquendo Dortignacg en la Compañía Fortuneg Cía. 
Ltda 

Una vez terminada la lectura se somete a consideración de la Junta para su aprobación. La 

Junta aprueba por unanimidad tratar el orden del dia, por lo que se procede a tratarlo: 

PUNTO UNO: Autorización para ceder la totalidad de la participaciones de 
Inversiones Incoín S.A. y de René Oquendo Dortignacg en la Compañía Fortuneg Cin. 
Ltda.- El señor René Enrique Oquendo manifiesta que tiene pensado en proyectarse en 
otras actividades económicas y por lo tanto deslindarse de la compañía Fortuneg Cía. Ltda, 
razón por lo cual solicita a la Junta se le conficra la respectiva autorización para proceder 
con la cesión de las 220 participaciones equivalentes al 2%, a favor de las siguientes 
personas interesadas en adquirir: 55 participaciones a nombre de la Sra, Isabel Catalina 
Oquendo Martinod; 55 participaciones a la Sra. Maria Gabriela Oquendo Martinod; 55 
participaciones al Sr. Juan Sebastián Oquendo Martinod;y, 55 participaciones a la Srta. 
Maria Fernanda Rhon Dávila. 

A continuación, el señor Raúl Oquendo toma la palabra, en su calidad de Presidente de 
INVERSIONES INCOIN S.A., quién también solicita la autorización de la Junta para ceder



las 10.780 participaciones equivalentes al 98%, que posee Inversiones Incoín S.A. en la 
compañía Fortuneg Cía. Ltda,, ya que sus socios han decidido provisionalmente dejar de 
invertir en el pais, cesión que se lo hará bajo condición resolutoria de que los nuevos socios 
o cedan ni transfieran las participaciones a ninguna otra persona, reservándose el derecho 

de recuperar en cualquier momento si no se cumple, cesión que se lo realizará a favor de las 
siguientes personas: 2.695 participaciones a la Sra. Isabel Catalina Oquendo Martinod, 
2.695 participaciones a la Sra. Maria Gabriela Oquendo Martinod; 2.695 participaciones al 
Sr. Juan Sebastián Oquendo Martinod; y, 2.695 participaciones a la Srta. Maria Fernanda 

Rhon Dávila, a razón de un dólar por cada participación. 

El señor Carlos Cisneros toma la palabra y pone a consideración de la Junta que durante 
muchos años atrás, la estabilidad y desarrollo de la compañía Fortuneg Cía. Ltda,, ha sido 
gracias a los buenos administradores y a los socios, en especial a la administración del 
señor Ing Raúl Oquendo por lo que sería injusto que un buen administrador quede 
deslindado de la compañía, por el contrario hay que ser agradecidos y reconocer de alguna 
forma la ardua labor positiva del señor Raúl Oquendo. El señor Juan Sebastián Oquendo 

manifiesta que está de acuerdo que la cesión se lo realice bajo condición resolutoria, 
mismas que servirán para que exista hegemonía, estabilidad económica y garantizar la 
duración de Fortuneg Cía. Ltda, criterio que ha sido aceptado por todos los Cesionarios. 

Luego de las deliberaciones, los socios aprueban y resuelven por unanimidad lo siguiente: 

UNO) Conceder la autorización tanto al señor René Oquendo y a Inversiones Incoin S.A. 
para que cada uno ceda la totalidad de sus participaciones. 

DOS) Que la Cesión de las Participaciones que van a realizar el señor René Oquendo y la 
empresa Inversiones Incoín sea bajo la siguiente condición resolutoria: bajo ninguna 
circunstancia los Cesionarios podrán ceder parcial o totalmente a favor de terceras personas 
las participaciones hoy cedidas, mientras no se cuente con la autorización y aprobación del 
ciento por ciento en la resolución adoptaba en Junta General de Socios, y, en la que 
obligatoriamente se deberá contar con la asistencia del señor Raúl Alfonso Oquendo D 
Ortignacg, quien convalidará y supervisará todas las cesiones y resoluciones adoptadas por 
ln junta general de socios, durante el tiempo de vida de la compañía Fortuneg Cía. Ltda,, 
'sea en su calidad de Administrador o Comisario, sea por sus propios y personales derechos 
o através de la elección de una tercera persona que nazca de la elección de su confianza. La 

sola omisión o impugnación del señor Raúl Oquendo a las decisiones adoptadas en Junta, 
serán causal para resolver y dejar sin efecto la presente cesión de participaciones y volver a 
su estado anterior, siendo por consiguiente imprescriptible en razón del tiempo, cualquier 
acción al que tengan derecho los socios, por el imperio de la condición resolutoria 
estipulada en el presente contrato, la que podrá quedar sin efecto por desistimiento 
voluntario de los contratantes, por renuncia voluntaria del señor Raúl Oquendo y por las 
demás causales previstas en la ley. Es parte de esta condición resolutoria que el señor Raúl 
Alfonso Oquendo D Ortignacq sea nombrado como Presidente, Gerente o Comisario de la 
compañía Fortuneg Cía. Ltda, cuya remoción sólo surtirá efecto por decisión del ciento 
por ciento del capital social



Sin más que tratarse se levanta la sesión siendo las 19h15 levanta la sesión. Luego de un 
receso durante el cual es redactada ésta acta, la misma que es aprobada por todos los socios 

por unanimidad. 

o 
An / 

'ARIO 
Sr. Cisneros M. Sr. Juan Sebastián Oquendo 

SOCI' 

 



Notaría Quincuagésima Nove 
Quito, Distrito Metropolitano 

  

otorgó ante el Suscito Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito; y, 

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la 

escritura pública de Aclaratoria de Cesión de Participaciones en la 

Compañía Fortuneg Cia. Ltda.,, otorgada por la Compañía Inversiones 

Incoin S.a., (sociedad Anónima), señor René Enrique Oquendo Dortinacg; / 

y. Mariana de Jesús Araujo Guzmán, a favor de los señores Isabel Catalina 

Oquendo Martinod, María Gabriela Oquendo Martinod, Juan Sebastián 

Oquendo Martinod; y, María Femanda Rhon Dávila;sellada y firmada, en 

Quito, a veinte y seis de Marzo del año dos mil Ai 

Anos sy) 
Dr Eduardo 
TARO QUINCUA 

   
    

      
  Av. Rio Amazonas » Edif. Alamo Piso 5 Ofic. 504-505 

Í 608 / 2503 610 - E mail notaria. soPyahoo.es 

  

    



RAZON: Tome nota de la escritura pública de Aclaratona de la 

Cesión de Participaciones, otorgada ante el Suscrito Notario 

Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, el veinte y seis de 

Abril del año dos mil dieciséis, al margen de la escritura matriz 

de la Escritura Pública de Cesión de Participaciones celebrada 

en la Compañía FORTUNEG CIA LTDA, y otorgada por la 

Compañia Inversiones Incoin S.A. (sociedad Anónima), y los 

señores René Enrique Oquendo Dortignacg. y, Mariana de 

Jesús Araujo Guzmán, a favor de los señores Isabel Catalina 

Oquendo Martinod, Maria Gabriela Oquendo Martinod, Juan 

Sebastián Oquendo Martinod; y, María Fernanda Rhon 

Dávila, el diez de Febrero del año dos mil dieciséis, ante el 

suscrito Notario Quincuagésimo Noveno del cantón Quito, 

por medio de la cual se procede a aclarar la comparecencia del 

señor Raúl Alfonso Oquendo D Oftinacg, y se ratifican en las 
demás cláusulas.- Quito, a veinte y seis de Abril del año dos mil 

dieciséis.- — 

for NS 
DR. EDUARDO VILLAGOMEZ VARGAS 

NOTARIO QUINCUAGESIMO NOVENO DEL CANTON UJfS':% 

Q o
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

¡NÚMERO DE REPERTORIO: 19957 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/05/2016 

[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. EN 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE   

  

  

    
  

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA NOVENA /QUITO /10/02/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FORTUNES CIA EIDA- 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3._DATOS ADICIONALES: La 
  SE ADJUNTA ESCRITURA ACLARATORIA OTORGADA ANTE EL NOTARIO QUINCUAGESIMO NOVENO. 
CANTON QUITO CON FECHA 26/04/2016- LOS CEDENTES TRANSFIERE 11000 PARTICIPACIONES DE 
UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO 
884 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 20 DE ABRIL DE 1998..- 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA FORTUNEG CIA. LTDA. 

OTORGAN 

INVERSIONES INCOIN S.A. 

SR. RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG Y 

SRA. MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMAN 

AFAVOR DE 

SRA. ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD 

SRA. MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD 

SR. JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD 

SRTA. MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA 

CUANTIA: USD $. 11.000,00 
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En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, miércoles diez (10) de Febrero del año dos 

mil dieciséis, ante mí Doctor EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ 

VARGAS, Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, comparecen: 

por una parte, en calidad de CEDENTES, la compañía INVERSIONES 

INCOIN S.A., debidamente representada por el señor RAÚL ALFONSO 

OQUENDO D ORTIGNACO, de estado civil divorciado, en su calidad de 

Presidente, conforme justifica con nombramiento cuya certificación se 

adjunta como documento habilitante; el señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO 

DORTIGNACG, de estado divorciado, conjuntamente con la señora 

MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMÁN, de estado civil divorciada, 

ambos por sus propios y personales derechos; y, por otra parte, en calidad 

de CESIONARIOS, los señores: ISABEL CATALINA OQUENDO 

MARTINOD, casada; MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, casada; 

JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD, soltero; y, MARÍA FERNANDA 

RHON DÁVILA, soltera, todos por sus propios y personales derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domicilados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a quienes de 

conocerles doy fe, en virtud de que me presentan sus documentos de 

identidad, cuyas copias certificadas se agregan a esta escritura; bien 

instruidos por mí, el Notario en el objeto y resultados de esta escritura que 

ha celebrarla proceden, libres y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 

que me presentan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas que están a su 

cargo, dígnese Incorporar una más de transferencia de cesión de 

participaciones en la compañía FORTUNEG CIA. LTDA., al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración del presente Contrato de compraventa, por una parte, en



Notaría Quincuagésima Novena sora, 
Quito, Distrito Metropolitano AFA 

calidad de CEDENTES, la compañía INVERSIONES INCOIN SA., 

debidamente representada por el señor RAÚL ALFONSO OQUENDO D 

ORTIGNACO, de estado civil divorciado, en su calidad de Presidente, 

conforme justifica con nombramiento cuya certificación se adjunta como | 

documento — habilitante; el señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO / 

DORTIGNACG, de estado divorciado, conjuntamente con la señora | 

MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMÁN, de estado civil divorciada, | 

ambos por sus propios y personales derechos; y, por otra parte, en calidad 

de CESIONARIOS, los señores: ISABEL CATALINA OQUENDO | 

MARTINOD, casada; MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, casada; 

JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD, soltero; y, MARÍA FERNANDA 

RHON DÁVILA, soltera, todos por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno) La compañía FORTUNEG CIA. 

LTDA,, se constituyó mediante escritura pública otorgada el doca de marzo 

de mil novecientos noventa y ocho, ante el doctor Rubén Dario Espinosa 

Hidrovo, Notario Décimo Primero del cantón Quito, inscrita legalmente en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte de abril de mil novecientos 

noventa y ocho.- Dos) Mediante escritura pública otorgada el dieciocho de 

julio del dos mil siste, ante sl doctor Roberto Salgado Salgado, Notario 

Tercero del cantón Quito, inscrita legalmente en el Registro Mercantil el 

quínce de octubre del dos mil siete, se aumentó el capital y se reformó 

parcialmente los Estatutos de FORTUNEG CIA. LTDA. Tres) 

Posteriormente, mediante escritura pública otorgada el tres de marzo del 

dos mil nueve, ante el doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del 

cantón Quito, inscrita legalmente en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

el veinte y dos de julio del dos mil nueve, volvió a reformarse parcialmente 
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los estatutos de Fortuneg Cía. Ltda- Cuatro) Finalmente, la Junta 

Universal de Socios de la compañía FORTUNEG CIA. LTDA,, celebrada el 

siete de septiembre del dos mil quince, con el voto unánime del capital 

social y pagado autorizó a los socios: INVERSIONES INCOIN SA., y al 

señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG, respectivamente, para 

que cedan y transfieran la totalidad de sus participaciones que cada uno les 

corresponde en la compañía FORTUNEG CIA. LTDA., esto es: El noventa 

y ocho por ciento (88%) del total del capital social de propiedad de la 

empresa INVERSIONES INCOIN S.A.; y el dos por ciento (2%) del total del 

capital social de propiedad del señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO 

DORTIGNACG, cesión que se lo realizarán en porcentajes iguales a favor 

de los señores: Isabel Oquendo Martinod, María Gabriela Oquendo 

Martinod, Juan Sebastián Oquendo Martinod y María Fernanda Rhon 

Dávila, conforme se describe en la cláusula siguiente. TERCERA.- CESIÓN 

Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES BAJO CONDICIÓN 

RESOLUTORIA: Con los antecedentes expuestos, INVERSIONES INCOIN 

SA, debidamente representada por el señor RAÚL ALFONSO OQUENDO 

D ORTIGNACO; y, el señor RENE ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG 

conjuntamente con su ex cónyuge MARIANA DE JESÚS ARAUJO 

GUZMAN, respectivamente, en conjunto ceden y transfieren bajo condición 

resolutoria, la totalidad de las participaciones que poseen en la compañía 

FORTUNEG CÍA. LTDA., a favor de las siguientes personas: ISABEL 

CATALINA OQUENDO MARTINOD, dos mil setecientas cincuenta (2.750) 

participaciones del valor de un dólar cada una; MARÍA GABRIELA 

OQUENDO MARTINOD, dos mil setecientas cincuenta (2750) 

participaciones del valor de un dólar cada una; JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD, dos mil setecientes cincuenta (2750) 

participaciones del valor de un dólar cada una; y, MARÍA FERNANDA
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RHON DÁVILA, dos mil sstecientas cincuenta (2.750) participaciones del 

valor de un dólar cada una; cesión que también comprende todos los 

derechos inherentes a la misma. Consecuentemente los Cesionarios se 

constituyen en los beneficiarios de todos sus derechos y obligaciones, 

sujetos a las condiciones futuras, estipuladas en la cláusula QUINTA de 

este mismo contrato. CUARTA.- PRECIO: Mutuamente, las partes 

establecen como precio por esta cesión, la suma de once mil dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica (US$ 11.000,00) que corresponde a las 

ones mil participaciones del valor de un dólar cada una; de los cuales, diez 

mil setecientos ochenta dólares le corresponde a INVERSIONES INCOIN 

S.A, y doscientos veinte dólares a RENÉ ENRIQUE OQUENDO 

D'ORTIGNACG; sumas que los Cedentes declaran tener recibida de parte 

de los Cesionarios, respectivamente, en moneda de curso legal y a su 

entera satisfacción. QUINTA: TRANSFERENCIA SUJETA A CONDICIÓN 

RESOLUTORIA.- En aplicación de lo dispuesto por el artículo mil 

cuatrocientos cincuenta y tres, artículo mil cuatrocientos noventa y tres, y 

más pertinentes del Código Civil, la presente cesión se la hace bajo 

condición resolutoria, esto es, que bajo ninguna circunstancia los 

Cesionarios podrán ceder parcial o totalmente a favor de terceras personas 

las participaciones hoy cedidas, mientras no se cuente con la autorización y 

aprobación del ciento por ciento en la resolución adoptaba en Junta 

General de Socios; y, en la que obligatoriamente se deberá contar con la 

asistencia del señor Raúl Alfonso Oquendo D Ortignacg, quien convalidará 

y supervisará todas las cesiones y resoluciones adoptadas por la junta 

general de socios, durente el tiempo de vida de la compañía Fortuneg Cia. 

Liga., sea en su calidad de Administrador o Comisario, sea por sus propios 

y personales derechos o a través de la elección de una tercera persona que 

nazca de la elección de su confianza. La sota omisión o impugnación del 
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señor Raúl Oquendo a les decisiones adoptadas en Junta, serán causal 

para resolver y dejar sin efecto la presente cesión Je participaciones y 

volver a su estado anterior, siendo por consiguiente imprescriptibie en razón 

del tiempo, cualquier acción al que tengan derecho los socios, por el 

imperio de la concición resolutoria estipulada en el presente contrato, la que 

podrá quedar sin efecto por desistimiento voluntario de los contratantes, por 

renuncia voluntaria del señor Raúl Oquendo y por las demás causales 

previstas en la ley. Es parte de esta condición resolutoria que el señor Raúl 

Alfonso Oquendo D Ortignacq sea nombrado como Presidente, Gerente o 

Comisario de la compañía Fortuneg Ca. Ltda., cuya remoción sólo surtirá 

efecto por decisión del ciento por ciento del capital social. SEXTA.- 

INSCRIPCION Y MARGINACION: Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener la inscripción de la presente escritura de cesión en 

el respectivo Registto Mercantil, y de requerirse, podrán marginar en la 

matriz de la escritura de constitución y escrituras de Reforma de Estatutos. 

SEPTIMA.- ACEPTACIÓN: Los contratantes manifiestan que están de 

acuerdo en cada una de las cláusulas que preceden por convenir a sus 

intereses, en razón de lo cual nada tienen que reclamar por este concepto 

en el presente o en el futuro. Usted, Señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de este contrato”.- 

Hasta aquí la minuta, la misma que se encuentra suscrita por el señor 

Doctor Néstor Zamora Frias, con matrícula profesional número siete mil 

ciento veinte del Colegio de Abogados de Pichincha, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan 

en todas y cada una de sus partes.- Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por ml, el Notario, se
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE INVERSIONES 
INCOIN S.A., CELEBRADA EL 14 DE JUNIO DE 2.015 

En la ciudad de Quito, a los catorce días del mes de junio del año 2.015 
en la sede social de la compañía ubicada en el Km 2 de la Vía Intervalles, a 
las 19h00 se reúnen los accionistas de INVERSIONES INCOIN S.A., bajo la 
siguiente distribución: 

ACCIONISTA REPRESENTANTE — CAPITAL SUSCRITO NRO.ACCIONES % 
Y PAGADO. 

MARIA FERNANDA RHON— PERSOMAL 1US$25.000,00 2500 25 
ISABEL C.OQUENDO M. — PERSONAL 1US$25.000,00 2300 25%. 
MARIA O. OQUENDO M.— PERSONAL 1U5$25.000,00 2300 25%. 
JUAN S. OQUENDO M. PERSONAL US$25.000,00 2.500. 25% 
TOTAL US$100.000,00 10.000 100% 

Preside la reunión el señor Ing. Raúl Oquendo, en su calidad de Presidente 
y, como secretaria ad-hoc la Srta. Maria Fernanda Rhon. En vista de que 
se encuentra el 100% del capital de la Sociedad, los accionistas deciden 

por unanimidad constituirse en junta universal de accionistas. De ésta 
forma el Presidente declara legalmente instalada la Junta; y propone el 
siguiente orden del dia: 

PUNTO ÚNICO: AUTORIZACION PARA QUE INVERSIONES INCOIN 8.A. 
CEDA PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA “FORTUNEG CIA.LTDA.” 
DE ECUADOR. 

Una vez propuesto el único punto del orden del dia por parte del 
Presidente, solicita a la Junta su aceptación. La Junta aprueba el orden 

del dia, por lo que se procede a tratarlo: 

PUNTO UNICO: Autorización para que Inversiones Incoin S.A. ceda 
participaciones en la Compañia “FORTUNEG CIA. LTDA.” de Ecuador.- 

El Presidente índica que según las conversaciones mantenidas con los 
accionistas de INVERSIONES INCOIN S.A., han manifestado su deseo de 

ceder la totalidad de las participaciones que la empresa INVERSIONES 
INCOIN S.A. tiene en la Empresa FORTUNEG CIA. LTDA., en Ecuador, por 
lo que solicita la aprobación de la Junta para realizar la cesión del ciento 
por ciento de participaciones que se mantienen en ésta Compañia, cesión 
que se la realizará de acuerdo al siguiente porcentaje: 

A favor de la Sra. Isabel Catalina Oquendo Martinod, 2.695 
participaciones; a favor de la Sra. Maria Gabriela Oquendo Martinod, 

 



2.695 participaciones; al Sr. Juan Sebastian Oquendo Martinod, 2.695 
participaciones; y, favor de la Srta. Maria Fernanda Rhon Dávila, 2.695 

Las participaciones que se ceden son del valor de un dólar cada una.” 

Toma la palabra la señorita María Fernanda Rhon y propone a la Junta, 
que la cesión de las participaciones se lo realice bajo condición resolutoria, 
esto es, que los futuros muevos Cesonarios o titulares de las 
participaciones en la compañía Fortuneg Cía. Ltda. no puedan ceder a 
terceros ni a otra persona sín que conste el consentimiento del ciento por 
ciento del capital suscrito, y que en reconocimiento a la buena gestión 
administrativa del Ing. Raúl Oquendo, y como una forma de indemnización 

por los años de servicio, se proponga en la Junta General de Fortuneg Cía. 
Ltda., que en todas las sesiones de la Junta General se cuente 
obligatoriamente con la presencia del señor Raúl Alfonso Oquendo 

D'Ortignacq, ya sea en calidad de Administrador o Comisario, quien 
convalidará y supervisará las sesiones durante el tiempo de vida de la 
compañía Fortuneg Cía. Ltda; además, se le confiera cualquier 
nombramiento o dignidad de las contempladas en la ley, como la de 
Gerente, Presidente o Comisario. Que la omisión a lo acordado, sea causal 
para que la empresa INVERSIONES INCOIN S.A. se reserve el derecho de 
resolver en cualquier tiempo, el contrato de cesión de las participaciones. 
Que la empresa INCOIN S.A., se reserve el derecho de constituirse en 

vigilante del cumplimiento a lo todo lo que se está acordando. 

Los accionistas acogen el criterio de la señorita María Fernanda Rhon y 
por unanimidad aprueban en todas sus partes para que INVERSIONES 
INCOIN S.A. a través de su Presidente, Ing. Raúl Oquendo ceda y 
transfiera el cien por ciento de las participaciones que posee en la 
compañía FORTUNEG CIA. LTDA., a favor de las siguientes personas y de 
acuerdo al siguiente porcentaje: A favor de la Sra. Isabel Catalina Oquendo 
Martinod, 2.695 participaciones; a favor de la Sra. Maria Gabriela 
Oquendo Martinod, 2.695 participaciones; al Sr. Juan Sebastian Oquendo 
Martinod, 2.695 participaciones; y, favor de la Srta. Maria Fernanda Rhon 
Dávila, 2.695 participaciones; cesión que se lo realizará bajo condición 
resolutoria y acoge en todas sus partes la moción de la señorita Maria 

Fernanda Rhon. 
El señor Presidente en calidad de representante legal queda autorizado 
para en la Junta de Fortuneg Cía. Ltda. solicíte la autorización de la cesión 
de las participaciones, en base a los puntos y condiciones acordados y 
firme la respectiva escritura pública y cuanto documento público o privado 
requiera. 

    

Siendo las 19h40 el Presidente indica que el único punto del orden del dia 
ha sido tratado por lo que da por terminada la reunión, dando un receso
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA FORTUNEG CIA. LTDA. REALIZADA 
EL 07 DE SEPTIEMBRE DE 2.015. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, el día de hoy 07 de septiembre de 2.015, a las 17400, 
en el domicilio de la compañía ubicado en el Km 2 Vía Intervalles, Lote Nro. 2, vía el 
Tingo-Guangopolo se reúnen los socios de FORTUNEG CIA. LTDA. 

Dirige la Junta el Sr. Carlos Cisneros, Presidente de la Compañia, y como secretario el 
señor Gerente Juan Sebastián Oquendo. 
Se reúnen los socios bajo la siguiente distribución: 

Socios REPRESENTACION CAPITAL PRESENTE 
Inversiones Incom S.A. Ing Raúl Oquendo USS 10.780,00 
Sr. René Oquendo DO. Personal USS 220,00 
TOTAL USS 11.000,00 

El Director pide a Secretaría verifique el quórum estableciéndose la asistencia del 100% del 
capital social de la Compañía. Conformado el cien por ciento del capital social, acuerdan en 
constituirse en Junta Universal de Socios. 

A continuación, el Director solicita a Secretaria lea el orden del dia propuesto para la Junta. 

PUNTO UNICO: Autorización para ceder la totalidad de la participaciones de 
Inversiones Incoín S.A. y de René Oquendo Dortignacg en la Compañía Fortuneg Cía. 
Ltda 

Una vez terminada la lectura se somete a consideración de la Junta para su aprobación. La 
Junta aprueba por unanimidad tratar el orden del día, por lo que se procede a tratarlo: 

PUNTO UNO: Autorización para ceder la totalidad de la participaciones de 
Inversiones Incoín S.A. y de René Oquendo Dortignacg en la Compañía Fortuneg Cía. 
Ltda.- El señor René Enrique Oquendo manifiesta que tiene pensado en proyectarse en 
otras actividades económicas y por lo tanto deslindarse de la compañía Fortuneg Cía. Ltda., 
razón por lo cual solicita a la Junta se le confiera la respectiva autorización para proceder 
con la cesión de las 220 participaciones equivalentes al 2%, a favor de las siguientes 
personas interesadas en adquirir: 55 participaciones a nombre de la Sra. Isabel Catalina 
Oquendo Martinod; 55 participaciones a la Sra. Maria Gabriela Oquendo Martinod; 55 
participaciones al Sr. Juan Sebastián Oquendo Martinod;y, 55 participaciones a la Srta 
Maria Fernanda Rhon Dávila. 

A continuación, el señor Raúl Oquendo toma la palabra, en su calidad de Presidente de 
INVERSIONES INCOIN S.A, quién también solicita la autorización de la Junta para ceder



las 10,780 participaciones equivalentes al 98%, que posee Inversiones Incoín S.A. en la 
compañía Fortweg Cía. Ltda, ya que sus socios han decidido provisionalmente dejar de 
invertir en el país, cesión que se lo hará bajo condición resolutoria de que los nuevos socios 
no cedan ni transfieran las participaciones a ninguna otra persona, reservándose el derecho 
de recuperar en cualquier momento si no se cumple, cesión que se lo realizará a favor de las 
siguientes personas: 2695 participaciones a la Sra. Isabel Catalina Oquendo Martinod; 
2.695 participaciones a la Sra. Maria Gabriela Oquendo Martinod; 2.695 participaciones al 

Sr. Juan Sebastián Oquendo Martinod; y, 2.695 participaciones a la Srta. Maria Fernanda 
Rhon Dávila, a razón de un dólar por cada participación. 

El señor Carlos Cisneros toma la palabra y pone a consideración de la Junta que durante 
muchos años atrás, la estabilidad y desarrollo de la compañía Fortuneg Cía. Ltda,, ha sido 
gracias a los buenos administradores y a los socios, en especial a la administración del 
señor Ing. Raúl Oquendo por lo que sería injusto que un buen administrador quede 
deslindado de la compañía, por el contrario hay que ser agradecidos y reconocer de alguna 
forma la ardua labor positiva del señor Raúl Oquendo. El señor Juan Sebastián Oquendo 
manifiesta que está de acuerdo que la cesión se lo realice bajo condición resolutoria, 
mismas que servirán para que exista hegemonia, estabilidad económica y garantizar la 
duración de Fortune Cia. Lada, criterio que ha sido aceptado por todos los Cesionarios 

Luego de las deliberaciones, los socios aprueban y resuelven por unanimidad lo siguiente: 

UNO) Conceder la autorización tanto al señor René Oquendo y a Inversiones Incoín S.A. 
para que cada uno ceda la totalidad de sus participaciones. 

DOS) Que la Cesión de las Participaciones que van a realizar el señor René Oquendo y la 
empresa Inversiones Incoín sea bajo la siguiente condición resolutoria: bajo ninguna 
circunstancia los Cesionarios podrán ceder parcial o totalmente a favor de terceras personas 
las participaciones hoy cedidas, mientras no se cuente con la autorización y aprobación del 
ciento por ciento en la resolución adoptaba en Junta General de Socios; y, en la que 
obligatoriamente se deberá contar con la asistencia del señor Raúl Alfonso Oquendo D 
Ortignaca, quia convalidará y supervisará todas las cesiones y resoluciones adoptadas por 
la junta general de socios, durante el tiempo de vida de la compañía Fortuneg Cía. Ltda, 
sea en su calidad de Administrador o Comisario, sea por sus propios y personales derechos 

o através de la elección de una tercera persona que nazca de la elección de su confianza. La 
sola omisión o impugnación del señor Raúl Oquendo a las decisiones adoptadas en Junta, 
serán causal para resolver y dejar sin efecto la presente cesión de participaciones y volver a 
su estado anterior, siendo por consiguiente imprescriptible en razón del tiempo, cualquier 
acción al que tengan derecho los socios, por el imperio de la condición resolutoria 
estipulada en el presente contrato, la que podrá quedar sin efecto por desistimiento 
voluntario de los contratantes, por renuncia voluntaria del señor Raúl Oquendo y por las 
demás causales previstas en la ley. Es parte de esta condición resolutoria que el señor Raúl 
Alfonso Oquendo D Ortignacg sea nombrado como Presidente, Gerente o Comisario de la 
compañía Fortuneg Cía. Ltda, cuya remoción sólo surtirá efecto por decisión del ciento 
por ciento del capital social.



   
Sin más que tratarse se levanta la sesión siendo las 19h15 levanta la sesión. Luego de un 
receso durante el cual es redactada ésta ata, la misma que es aprobada por todos los socios 
por unanimidad. 
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92066701/2014 (0) DE FECHA 15/12/2014 

QUE LA SOCIEDAD 

INVERSIONES INCOIN S.A. [SOCIEDAD ANONIMA) 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN EL FOLIO (MERCANTIL) FOLIO NS 308660 (S) DESDE EL LUNES, 06 DE 
NOVIEMBRE DE 1995 
+ QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE SUS CARGOS SON: 
SUSCRIPTOR: EZEQUIEL RUIZ RODRIGUEZ 
SUSCRIPTOR. CARMEN BARRIOS TEJADA 
DIRECTOR: RAUL OQUENDO D'ORTINACA 
DIRECTOR: RENE OQUENDO D'ORTINACO 
DIRECTOR: MARIO PAZ Y MIÑO: 
PRESIDENTE: RAUL OQUENDO D'ORTINACO 
VICEPRESIDENTE. RENE OQUENDO D'ORTINACA 
TESORERO: RENE OQUENDO D'ORTINACO 
SECRETARIO: MARIO PAZ Y MIÑO 
AGENTE RESIDENTE: ICAZA, GONZALEZRUIZ 8: ALEMAN . 

+ QUE SU CAPITAL ES DE 100,000.00 DÓLARES AMERICANOS 

- DETALLE DEL CAPITAL: 
CIEN MIL DOLARES DIVIDIDO EN DIEZ MIL ACCIONES DE UN VALOR NOMINAL DE DIEZ DOLARES CADA UNA. 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
+ QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , PROVINCIA PANAMÁ: 

QUE SOBRE ESTE FOLIO A LA FECHA NO CONSTA GRAVAMEN INSCRITO VIGENTE 

EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ, EL LUNES, 15 DE DICIEMBRE DE 2014 A 

LAS 04:40 PM. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS 
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Se otorgó ante el Notario Quincuagésimo Noveno titular del Cantón Quito 

Doctor Eduardo Villagómez Vargas, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mí cargo; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de Cesión de Participaciones, 

celebrada en la Compañía FORTUNEG CIA. LTDA., otorgada por la 

Compañía Inversiones Incoin S.A., señores René Enrique Oquendo 

Dortignacg; y, Mariana de Jesús Araujo Guzmán, a favor de los señores 

Isabel Catalina Oquendo Martinod, Maria Gabriela Oquendo Martinod, 

Juan Sebastian Oquendo Martinod; y, Maria Fernanda Rhon Dávila, sellada 

 



JA Dra. Ana Julia Solís Chávez 

   ..«.ZÓN: Al margen de la escritura de CONSTITUCIÓ: 
COMPAÑÍA “FURTUNEG CIA. LTDA.” celebrada el doce (12) de 

marzo del mil novecientos noventa y ocho (1998), ante el Doctor Rubén 

Darío Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero del Cantón Quito, cuyo 

archivo se encuentra actualmente a mi cargo; TOMO NOTA: De la 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES de dicha compañía, otorgada por. 
INVERSIONES INCOIN S.A., RENE ENRIQUE OQUENDO 

DORTIGNACG Y MARIANA DE JESUS ARAUJO GUZMAN, a 

favor de: ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, MARÍA 

GABRIELA OQUENDO MARTINOD, JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD Y MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, 
celebrada el día diez (10) de febrero del dos mil dieciséis (2016), ante el 

Doctor Juan Eduardo Napoleón Villagómez Vargas, Notario 

Quincuagésimo Noveno del cantón Quito.- Firmado en Quito, a trece de 

febrero del dos mil dieciséis. 
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Notaría Quincuagésima Novena 
Quito, Distrito Metropolitano 

2016-17-01-59-P002035 

LARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA FORTUNEG 

CIA. LTDA. / 

OTORGAN 

INVERSIONES INCOIN S.A. (sociedad anónima) 

SR. RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG Y 

SRA. MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMAN 
AFAVOR DE 

SRA. ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD 

SRA. MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD 

SR. JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD 
SRTA. MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA 

CUANTIA: INDETERMINADA 
Di 5 Coplas 
  

AP. 

En la cludad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, martes veinte y seis (26) de Abril del año dos mil 

dieciséis, ante mí Doctor EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS, 

Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, comparecen: por una parta, en 

calidad de CEDENTES, la compañía INVERSIONES INCOIN S.A., debidamente 

representada por el señor RAÚL ALFONSO OQUENDO D ORTIGNACO, de 

estado civil divorciado, en su calidad de Apoderado y Presidente, conforme 

justifica con poder y nombramiento cuyas copias certificadas se adjunta como 

documentos habilitantes; el señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG, 

de estado divorciado, conjuntamente con la señora MARIANA DE JESÚS 

ARAUJO GUZMÁN, de estado civil divorciada, ambos por sus propios y 

  

/



personales derechos; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores: 

ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, casada; MARÍA GABRIELA 

OQUENDO MARTINOD, casada; JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD, 

soltero; y, MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, soltera, todos por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 

quienes de conoceries doy fe, en virtud de que me presentan sus documentos de 

identidad, cuyas copias certificadas se agregan a esta escritura; bien instruidos 

por mi, el Notario en el objeto y resultados de esta escritura que ha celebraría 

proceden, libres y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me presentan, 

cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas que están a su cargo, dignese incorporar una más 

de aclaración y ratificación de cesión de participaciones, al tenor siguiente: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente 

Contrato, por una parte, en calidad de CEDENTES, la compañía INVERSIONES 

INCOIN S.A., debidamente representada por el señor RAÚL ALFONSO 

OQUENDO D ORTIGNACO, divorciado, en su calidad de Apoderado y 

Presidente, conforme justifica con poder y nombramiento cuyas copias certificadas 

se adjunta como documentos habilitantes; señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO 

DORTIGNACG, divorciado, conjuntamente con la señora MARIANA DE JESÚS 

ARAUJO GUZMÁN, divorciada, ambos por sus proplos y personales derechos; y, 

por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores: ISABEL CATALINA 

OQUENDO MARTINOD, casada; MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, 

casada; JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD, soltero; y, MARÍA 

FERNANDA RHON DÁVILA, soltera, todos por sus proplos y personales 

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, legalmante capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno) Mediante escritura pública otorgada el diez



Notaría Quincuagésima Novena 
Quíto, Distrito Metropolitano 

de febrero del dos mil dieciséis, ante el doctor Eduardo Napoleón Villagómez 

Vargas, Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, el señor Raúl Alfonso 

Oquendo D Ortignacg en calidad de Presidente de la compañía INVERSIONES 

INCOIN SA., y los señores René Enrique Oquendo Dortignacq y Mariana de/ 

Jesús Araujo Guzmán, cedieron y transfirieron bajo condición resolutoria, la 

totalidad de las participaciones que poseen en la compañía FORTUNEG CIA. 

LTDA, a favor de ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, MARÍA 

GABRIELA OQUENDO MARTINOD, JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD 

y MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, dos mil setecientas cincuenta (2.750) 

participaciones del valor de un dólar cada una a favor de cada Cesionario; es 

decir, FORTUNEG CÍA. LTDA. el noventa y ocho por ciento (98%) del total del 

capital social de propiedad de la empresa INVERSIONES INCOIN S.A.(sociedad 

anónima); y el dos por ciento (2%) del total del capital social de propiedad del 

señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG. Dos) Lamentablemente, en 

la referida escritura de cesión de participaciones, por un error no se estipuló ni se 

agregó el poder que confieren los accionistas y por ende la máxima autoridad de 

la Junta Directiva de INVERSIONES INCOIN SA. autorizando al señor Raúl 

Alfonso Oquendo D Ortignacq para que a nombre de la compañía, ceda y 

transfiera las participaciones que posee en la compañía FORTUNEG CIA. LTDA., 

en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo seis y más pertinentes de la Ley 

de Compañías, así como que persona cede a favor de que cesionario.- 

TERCERA.- ACLARACIÓN Y RATIFICACIÓN: Con los antecedentes expuestos, 

mil. dieciséis, ante el doctor Eduardo Napoleón Villagómez Vargas, Notario 

- Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, el señor Raúl Alfonso Oquendo D 

Ortignacg, en los siguientes términos: Que el señor RAÚL ALFONSO OQUENDO 

D ORTIGNACO, comparece a la escritura de Cesión de Participaciones, en 

calidad de Apoderado y Presidente de la compañía INVERSIONES INCOIN S.A.



(sociedad anónima) y se ratifican en la cesión y transferencia de las 
participaciones hecha tanto por la compañía INVERSIONES INCOIN 

S.A.(sociedad anónima), y por RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACO 

conjuntamente con su ex cónyuge MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMAN, 

respectivamente, bajo condición resolutoria, la totalidad de las participaciones que 
poseen en la compañía FORTUNEG CIA. LTDA,, a saber: INVERSIONES 

INCOIN SA.sociedad anónima) cede sus diez mil setecientas ochenta 

participaciones del valor de un dólar cada una, a: ISABEL CATALINA OQUENDO 

MARTINOD, MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD y a MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, esto es, dos mil 

selscientas noventa y cinco participaciones a cada Cesionarialo; y, el señor RENÉ 

ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACO conjuntamente con su ex cónyuge 

MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMAN, ceden sus doscientas veinte 

participaciones del valor de un dólar cada una, a: ISABEL CATALINA OQUENDO 

MARTINOD, MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD y a MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, es decir, 

cincuenta y cinco participaciones a cada Cesionaria/o. Consecuentemente: 

ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, pasa a ser dueña de dos mil 

setecientas cincuenta (2750) participaciones del valor de un dólar cada una; 

MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, dos mil setecientas cincuenta 

(2.750) participaciones del valor de un dólar cada una; JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD, dos mil satecientas cincuenta (2.750) participaciones del 

valor de un dólar cada una; y, MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, dos mil 

setecientas cincuenta (2.750) participaciones del valor de un dólar cada una; con 

sujeción a las condiciones futuras, estipuladas en la cláusula QUINTA de la 

escritura pública de cesión de participaciones. En lo demás se estará a lo 

estipulado en la escritura de cesión tantas veces señalado. CUARTA.- Para 

efectos de esta escritura de aciaración y ratificación, la cuantía es indeterminada.-
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sl Registro Público de Panamá ñ 
- Ermado por EDUARDO ANTONIO 67 

ROBINSON ORELLANA , Fecha 201812 18 1831:47 0500 

  

Localización: Panamá, 
Motivo: Solicitud de Pubiiccad > 

Panamá 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

32066701/2014 (0) DE FECHA 15/12/2014 

QUE LA SOCIEDAD 

INVERSIONES INCOIN 5.A, [SOCIEDAD ANONIMA] 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN El FOLIO (MERCANTIL) FOLIO N* 308660 (S) DESDE EL LUNES, 06 DE 
NOVIEMBRE DE 1995 
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE|SUS CARGOS SON: 
SUSCRIPTOR: EZEQUIEL RUIZ RODRIGUEZ 
SUSCRIPTOR CARMEN BARRIOS TEJADA 
DIRECTOR. RAUL OQUENDO D'ORTINACO — 
DIRECIOR: RENE OQUENDO D'ORTINACO. 
DIRECTOR MARIO PAZ Y MIÑO 
PRESIDENTE: RAUL OQUENDO D'ORTINACO 
VICEPRESIDENTE: RENE OQUENDO D'ORTINACO. J 
TESORERO: RENE OQUENDO D'ORTINACO. / 
SECRETARIO. MARIO PAZ Y MIÑO 
AGENTE RESIDENTE: ¡CAZA. GONZALEZRUIZ £ ALEMAN 

QUE SU CAPITAL ES DE 100,000.00 DÓLARES AMERICANOS Í 

LLE DEL CAPITAL: | 
CIEN MIL DOLARES DIVIDIDO EN DIEZ MIL ACCIONES DE UN VALOR NOMINAL DE DIEZ DOLARES CADA UNA! 

-QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA | 
+ QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ - PROVINCIA PANAMÁ | 

QUE SOBRE ESTE FOLIO A LA FECHA NO CONSTA GRAVAMEN INSCRITO VIGENTE | 

EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ, EL LUNES, 15 DE DICIEMBRE DE 2014 A 

LAS 04:40 PM. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS 

Este documento a aid frmado con firma slestnica calada por EDUARDO ANTONIO ROSINSON ORELLANA 

La acntcicad de esta sorento puede ser verficada en e Servico Web de Ventcacón: nm regio pucca o pa 
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PODER GENERAL 

OTORGA 

RSIONES INCOIN S.A. (sociaded anónima) 

  

AFAVOR ' 
IHG. RAÚL ALFONSO OQUENDO D ORTIGHACO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di 2 Coples 
    

AP. 

En la ciudad de San Francisco de Quito del Distrito Metropolitano, Capital | | 

———— 08 la”República del Ecuador, hoy día miércoles veints (20) de Abril del año | 

d0s mil dieciséis, ante mí Doctor EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ ¡ 

VARGAS, Notano Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, comparecen 

los señores ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, casada, MARÍA. 

GABRIELA OQUENDO MARTINOD, casada, JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD, soltero, y, MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, 

soltera, quienes comparacen en calidad de accionistas del ciento por ciento 

y como integrantes de la Junta Directiva de la compañía INVERSIONES 

INCOIN S.A (sociedad anónima) - Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, a quienes de conoceries doy fe, en virtud de que me 

presentan sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas se 

agregan a esta escritura, bien instruidos por mí, el Notario en el objeto y 

resultados de esta escritura que ha celebraría proceden, libres y 
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voluntariamente, cs acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo isnor 
llterel y que transcribo dice lo siguiente “SEÑOR NOTARIO.- En el regisiro 

ds escrituras públicas e su cargo. digness autorizar e incorporar en sl 

prowoolo a su cargo, una da Poder Gensral, al tanor siguiente: PRIMERA. 

COMPARECIENTES.- Compersoe e la csisbración dal presanta poder 

pansral. los señores. ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, casada, 

MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, casada, JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD, soltero; y, MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, 

soltera, quienes comparecen en calidad de accionistas del ciento por ciento 

y como integrantes de la Junta Directiva de la compañía INVERSIONES 

INCOIN S.A (sociedad anónima) - Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, hábiles y capaces para contratar y obligarse 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) INVERSIONES INCOIN S.A. (sociedad 

— anónima) es una sociedad anónima organizada de acuerdo con la leyes ds 

la República de Panamá, mediante escritura pública número doce mil 

doscientos cuarenta y nueva del primero de Noviembre de mil novecientos 

noventa y cinco, Notario Décima del Circuito de Panamá, debidamente 

inscrita en el Registro Público, Sección Mercantil (Micropalícula), bajo Ficha 

tres cero ocho seis ses csro, Rollo cuatro siste ocho cero seis, imagen 

cuatro tres del sels de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. B) A 

su vez, La Junta Directiva de Inversiones INCOIN S.A. (sociedad anónima) 

reunida el catoros de mayo del dos mil quince, entre otros, resolvieron 

nombrar como apoderado de INVERSIONES INCOIN SA. (sociedad 

anónima) al señor RAÚL ALFONSO OQUENDO D ORTINACA, conforme 

consta de la Acta que se agrega.- TERCERA: OBJETO DEL PODER.- En 

virtud de lo expuesto, los señores ISABEL CATALINA OQUENDO 

MARTINOD, MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, JUAN



     
   COMEz A 
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    facultades expreses para transierir, ensjensr, 
hipotecar, transar, donar, csder, comprar o ejecutar mediante Cualquisracto + 
o contrato de mguroso dominio, entra ellas, bianes. acciones o 
participaciones donde ssa propistaris, socia o sccionists INVERSIONES 
INCOIN S.A. (sociedad anónima), quedando autorizado para el ejecto a 
firmar toda class de documentos, escrituras públicas, así como también 
con facultades especiales para comprometer en árbitros o amigables 

componedores y para que promueva cualquisr clase de pleito o juicio ante 

cualquiar tribunal, Unidad Judicial da cualquier jurisdicción dentro y fuera dal 

baís- y para que ta representación en cualquier pleito 0 Juicio que en su 

Contra se promusvs ente cualquier tribunal de cusiquier jurisdicción con las 
facultades especiales para recibir, compromsts", deferir el juramento, 
desistir y transigir, y en los demás términos y condiciones que estime ] 
conveniente para los intereses de la sociedad poderdants - En conclusión, 

la Mandataria queda invesiida de todas las facultades inherentes a los. 

Mandatarios o apoderados sin que nada le quede prohibido para el csbal 

cumplimiento de las funciones encomendadas.- Queda autorizado para 

delegar total o parcialmente en presente poder a una tercera persona da su 

absoluta confianza o mediante Procuración Judicial a un profesional del 

derecho - Usted, Señor Notario, incluirá las demés cláusulas de estilo para 
la complsta validez de este instrumento público”. Hasta aquí la minuta, la 

misma que se encuentra suscrita por el Doctor Néstor Zamora Frias, con 

matricula profesional número siste mil ciento veinte del Colegio de 

   



Junto con los documentos anexos y 

in elevada a escritura pública con todo 

ks comparecientes aceptan en todas y ceda unz ds 2U3 

  

   
   
pares.- Pera la cslebración de ia presents secriiura se obesreron los 
pracsptos y requísiics previstos en la Ley Notarisi; y, lelda que lss fue al 

comparaciantes por mí, sí Notario, ss ratíñican y firmen conmigo en unidas 

de acto, de lodó cuanto doy fa. 
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SRA. ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD' 
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SR. JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD 
CC. No. de 
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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA DE ACCIONSTAS DE 
IBVERSIONES INCOIN S.A, CELEBRADA EL 14 DE JUFIO DE 2.015 

En la ciudad de Quito, a los catorce dias del mes de junio del año 2.015 
en la ciudad de Quito, ubicada en el Em 2 de la Vía intevalles, a las 
16500 se seúne la Junta Directiva de INVERSIONES INCON SA, 
(sociedad anónima) organizada de acuerdo con les leyes de la República 
de Panamá, con la comparecencia de los siguientes tenedores de acciones: 

  

ACCIONSTA REPRESENTANTE CAPTIAL SUSCRITO 20 ADO 
7 PADADO 

LURLATERIANDA ROM Us 0000 mm  / 
IMBELCOQENDO MA PERSONAL ss ao mm 
RARA O OQUENDO PERSONAL U3RE 00000 Ed 
JUAN E OQUENDO M PERSOM yO 2 

USEIOLR02O 1900 0. 

  

rom 

Adicionalmente comperecen, los señores Directores: 

- Raúl Oquendo D'Ortinacg, en calidad de Presidente 
- René Oquendo D'Ortinag, en calidad de Vicepresidente y Tesorero 
- Maria Fernanda Rhon, en coliánd de Secretaria Ad-hoc por ausencia 

del señor Mario Paz y Miño 

Las personas arriba mencionadas, en calidad de tenedores de acciones de 
la sociedad y los Dirertores, sespertivamente, acuerdan en celebrar esta 
zauién, previo a su convocatoria hecha con anticipación. 

El señor Raúl Oquendo, Presidente de la sociedad, preside la reunién y la 
señorita María Fernanda Ehon, en calidad de Secretaria Ad-hoc. También 

actúa y está presente el señor René Oquendo, en calidad de Tesorero y 
Vicepresidenta de la sociedad. 

Puntos a tratarse 

1- Remoción de los actuales Directores y nombramiento de nuevos 
Directores de la sociedad INVERSIONES INCOIN 3.4. (socisdad anónima] 
2- Nombramiento de nuevo Agente en la República de Panemá pera la 

sociedad INVERSIONES INCOIN S.A. [sociedad anénima). Ñ 
3- Nombramiento ds Apoderado de la sociedad INVERSIONES INCOÍN 
SA. ¡sociedad anónima) 

El presidente declaro abierta la sesión e informó que por petición de los 
tenedores de acciones que representen el cien por ciento del capttal, han 
considerado que es necesario tratar estos tres puntos que han sido puesto 

en su consideración por tratar se vital mportencia para la sociedad. en 
base al cual se va a tratar punto por punto. 

 



  

1.- Remoción de los actuales Directores y nombramiento de nuevos 
Directores de la sociedad INVERSIONES INCOIN S.A. fsociedad 
anónima). 

El señor Presidente mansfiesta que en razón del tiempo transcurrido es 
neceserio la remoción y nombramiento del Nuevo Directorio de la 
Sociedad Por moción debidamente presentada y ea forma unánime se 
acepta la remoción o cambio de Directores Acto seguido se procede a 
nombrar al nuevo Directorio, para ello la señora Oquendo, propone 
al señor Raúl Alfonso Oquendo D Ortignacg como Presidente; a la señorita 
María Fernanda Rhon Dénia en calidad de Vicepresidenta y Tesorera; y, al 
señor Juan Sebastián Oquendo Martnod, en calidad de Secretario 
Habiendo sido debidamente presentada la moción, es aprobada 
unan:midad, quedando constituido el nueva Junta Derectiva de la a 
INVERSIONES INCOIN S.4 (sociedad anónima) de la siguiente manera: 
FAÚL ALFONSO OQUENDO D ORTIGNACO, como Presidente, MARÍA 
FERNANDA RHON DÁVILA, Vicepresidanta y Tesorera, y, JUAN 
SEBASTIÁN OQUENDO MARTINOD, Secretario, quienes durarán en sus 

funciones por el tiempo determinado en los Estatutos de la Sociedad y sus 
atribuciones contempladas en la ley. 

2.- Nombramiento de nuevo Agente en la República de Panamá de la 
sociedad INVERSIONES INCOIN 2.A. [sociedad anónima). 
Ea rezón del tiempo transcurrido, la señonta María Fernanda Rhon, 
maniñesta que es necesario cembras y combrer un muevo Agente 
registrado en Panamá para la Sociedad, insinuando al Estudio Jurídico 
LÓPEZ, MORALES % CHIARI Por haber sido legalmente presentada la 
moción, unánimemente aceptan se nombre al Estudio Juridico LOPEZ, 
MORALES * CHIARI como muevo Agents en Panamá para la sociedad 
INVERSIONES INCOIN 3Ajsouedad anónima), quien ejercerán las 
funciones que por ley le son delegadas, dejendo de contac desde la 

presente con la firma ICAZA, GONZALEZ-RUIZ S ALEMAN 

3.- Nombramiento de Apoderado de la sociedad INVERSIONES INCOÍN 
S.A. (sociedad anónima). 

El señor Juan Oquendo mamfesta que es de vital importancia para los 
intereses de la sociedad otorgar un Poder General a favor del señor RAÚL 
ALFONSO OQUENDO D ORTIGNACO, para que actúe en nombre y 
representación de la sociedad INVERSIONES INCOIN SA (sociedad 

anónima), poder que en nuestra calidad de Accionistas dela Sociedad, sea 
directamente otorgada y solo como excepción a través de la Junta 
Directiva. Por moción debiásmente presentada y unénimemente 
aprobada, se resuelve nombrar al señor RAÚL ALFONSO OQUENDO D 
ORTIGNACO, apoderado con efectos de poder general, con emplias 
facultades empresas pera transfenr, enajenar, hipotecar, transar, donar, 
ceder o ejecutar cualquier acto o contrato de siguroso dominio, entre ellas, 
bienes, acciones o pariripaciones donde sea propietaria, socia o acciomsta
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INVERSIONES INCOIN SA. (sociedad anóntmaj, así como tami 

facultades especiales para comprometes en árbitros o amigabl 
componedores y para que promueva cualquier clase de pleito o juscio ante 

cualquier tribunal de cualquier jurisdicción y para que la representación 
cualquier pleito o juicio que en su contra se promueva ante cualquier 

tribunel de cualquier jusisdio in con las facultades especiales para 
recibir, comprometer, deferer el juramento, desietes y te , y en los 
demás términos y condiciones que estime conveniente pera los intereses 
de la sociedad poderdan: e Queda autorizada para que el eii] juridico 

LOPEZ, MORALES $ CHIARI como muevo Agente Registrado de la socelad 
En Panamá, pueda por intermedio de uno de sus socios compareces ante / 
Rotario Público lesalice los documentos y de ser necesario otorgue el Poder 
General a favor del señor RAÚL ALFONSO OQUENDO D ORTIGNACO, con 

los efectos y las atribuciones determinados y aprobados en este párrafo. 

AS 

   

        

  No hsbiendo otro punto que tratar, se clausura la sesión. 

do y qe en la cuuded de Quito, Ecuador, hoy día 14 de junio del 

2 y 

Raúl Oquendo DO. Maria Fernanda 

PRESIDENTE DIRECTIVA SECRETARIA AD-HOC 

AA 
René Oquendo DO. 
VICEPRESIDENTE Y TESORERO DIRECTIVA J 

  

    Martinod 

aan 

ondas Martinod María F. Khon Dávila 
ACCIONISTA ACCIONISTA 

RAZON: CERTIFICO QUE EL ORIGINAL DE LA PRESENTE ACTA REPOSA EN LOS 
ARCHIVOS DE LA COMPANIA, A LOS CUALES ME REMITO EN CASO DE 
SER NECESARIO. 

QUITO, 4 NIO DE 2015 

CN 
MARIA FERNANDA 

SECRETARIA AD-HOC



  
Se otorgó ante el Suscrito Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón 

Quito; y, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

de la escritura pública del Poder General, otorgado por los señores: Isabel 

Catalina, Maria Gabriela, Juan Sebastián Oquendo Martinod; y, Maria 
hi 4 

aúl Alise 

     
Fernanda Rhon Dávila, a favor del sej 

Ortignacq, sellada y firmadx en Quit 

dieciséis - Aro 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA FORTUNEG CIA. LTDA. REALIZADA 
EL07DE SEPTIEMBRE DE 2.015, 

En el Distrito Metropolitano de Quito, el día de hoy 07 de septiembre de 2.015, a las 17400, 
en el domicilio de la compañía ubicado en el Km 2 Vía Intervalles, Lote Nro. 2, vía el 
Tingo- se reúnen los socios de FORTUNEG CIA. LTDA. 
Dirige la Junta el Sr. Carlos Cisneros, Presidente de la Compañia, y como secretano el 
señor Gerente Juan Sebastián Oquendo. 
Se reúnen los socios bajo la siguiente distribución: 

SOCIOS REPRESENTACION CAPITAL PRESENTE 

Inversiones Incoin S.A. — Ing. Raúl Oquendo US$ 10.780,00 
Sr.René Oquendo DO. Personal US$ 220,00 

TOTAL US$ 11.000,00 

El Director pide a Secretaria verifique el quórum estableciéndose la asistencia del 100% del 

capital social de la Compañía. Conformado el cien por ciento del capital social, acuerdan en 
constituirse en Junta Universal de Socios. 

A continuación, el Director solicita a Secretaria lea el orden del dia propuesto para la Junta. 

PUNTO UNICO: Antorización para ceder la totalidad de la participaciones de 
Inversiones Incoín S.A. y de René Oquendo Dortignacg en la Compañía Fortuneg Cía. 
Ltda 

Una vez terminada la lectura se somete a consideración de la Junta para su aprobación. La 

Junta aprueba por unanimidad tratar el orden del dia, por lo que se procede a tratarlo: 

PUNTO UNO: Autorización para ceder la totalidad de la participaciones de 
Inversiones Incoín S.A. y de René Oquendo Dortignacg en la Compañía Fortuneg Cin. 
Ltda.- El señor René Enrique Oquendo manifiesta que tiene pensado en proyectarse en 
otras actividades económicas y por lo tanto deslindarse de la compañía Fortuneg Cía. Ltda, 
razón por lo cual solicita a la Junta se le conficra la respectiva autorización para proceder 
con la cesión de las 220 participaciones equivalentes al 2%, a favor de las siguientes 
personas interesadas en adquirir: 55 participaciones a nombre de la Sra, Isabel Catalina 
Oquendo Martinod; 55 participaciones a la Sra. Maria Gabriela Oquendo Martinod; 55 
participaciones al Sr. Juan Sebastián Oquendo Martinod;y, 55 participaciones a la Srta. 
Maria Fernanda Rhon Dávila. 

A continuación, el señor Raúl Oquendo toma la palabra, en su calidad de Presidente de 
INVERSIONES INCOIN S.A., quién también solicita la autorización de la Junta para ceder



las 10.780 participaciones equivalentes al 98%, que posee Inversiones Incoín S.A. en la 
compañía Fortuneg Cía. Ltda,, ya que sus socios han decidido provisionalmente dejar de 
invertir en el pais, cesión que se lo hará bajo condición resolutoria de que los nuevos socios 
o cedan ni transfieran las participaciones a ninguna otra persona, reservándose el derecho 

de recuperar en cualquier momento si no se cumple, cesión que se lo realizará a favor de las 
siguientes personas: 2.695 participaciones a la Sra. Isabel Catalina Oquendo Martinod, 
2.695 participaciones a la Sra. Maria Gabriela Oquendo Martinod; 2.695 participaciones al 
Sr. Juan Sebastián Oquendo Martinod; y, 2.695 participaciones a la Srta. Maria Fernanda 

Rhon Dávila, a razón de un dólar por cada participación. 

El señor Carlos Cisneros toma la palabra y pone a consideración de la Junta que durante 
muchos años atrás, la estabilidad y desarrollo de la compañía Fortuneg Cía. Ltda,, ha sido 
gracias a los buenos administradores y a los socios, en especial a la administración del 
señor Ing Raúl Oquendo por lo que sería injusto que un buen administrador quede 
deslindado de la compañía, por el contrario hay que ser agradecidos y reconocer de alguna 
forma la ardua labor positiva del señor Raúl Oquendo. El señor Juan Sebastián Oquendo 

manifiesta que está de acuerdo que la cesión se lo realice bajo condición resolutoria, 
mismas que servirán para que exista hegemonía, estabilidad económica y garantizar la 
duración de Fortuneg Cía. Ltda, criterio que ha sido aceptado por todos los Cesionarios. 

Luego de las deliberaciones, los socios aprueban y resuelven por unanimidad lo siguiente: 

UNO) Conceder la autorización tanto al señor René Oquendo y a Inversiones Incoin S.A. 
para que cada uno ceda la totalidad de sus participaciones. 

DOS) Que la Cesión de las Participaciones que van a realizar el señor René Oquendo y la 
empresa Inversiones Incoín sea bajo la siguiente condición resolutoria: bajo ninguna 
circunstancia los Cesionarios podrán ceder parcial o totalmente a favor de terceras personas 
las participaciones hoy cedidas, mientras no se cuente con la autorización y aprobación del 
ciento por ciento en la resolución adoptaba en Junta General de Socios, y, en la que 
obligatoriamente se deberá contar con la asistencia del señor Raúl Alfonso Oquendo D 
Ortignacg, quien convalidará y supervisará todas las cesiones y resoluciones adoptadas por 
ln junta general de socios, durante el tiempo de vida de la compañía Fortuneg Cía. Ltda,, 
'sea en su calidad de Administrador o Comisario, sea por sus propios y personales derechos 
o através de la elección de una tercera persona que nazca de la elección de su confianza. La 

sola omisión o impugnación del señor Raúl Oquendo a las decisiones adoptadas en Junta, 
serán causal para resolver y dejar sin efecto la presente cesión de participaciones y volver a 
su estado anterior, siendo por consiguiente imprescriptible en razón del tiempo, cualquier 
acción al que tengan derecho los socios, por el imperio de la condición resolutoria 
estipulada en el presente contrato, la que podrá quedar sin efecto por desistimiento 
voluntario de los contratantes, por renuncia voluntaria del señor Raúl Oquendo y por las 
demás causales previstas en la ley. Es parte de esta condición resolutoria que el señor Raúl 
Alfonso Oquendo D Ortignacq sea nombrado como Presidente, Gerente o Comisario de la 
compañía Fortuneg Cía. Ltda, cuya remoción sólo surtirá efecto por decisión del ciento 
por ciento del capital social



Sin más que tratarse se levanta la sesión siendo las 19h15 levanta la sesión. Luego de un 
receso durante el cual es redactada ésta acta, la misma que es aprobada por todos los socios 

por unanimidad. 

o 
An / 

'ARIO 
Sr. Cisneros M. Sr. Juan Sebastián Oquendo 

SOCI' 

 



Notaría Quincuagésima Nove 
Quito, Distrito Metropolitano 

  

otorgó ante el Suscito Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito; y, 

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la 

escritura pública de Aclaratoria de Cesión de Participaciones en la 

Compañía Fortuneg Cia. Ltda.,, otorgada por la Compañía Inversiones 

Incoin S.a., (sociedad Anónima), señor René Enrique Oquendo Dortinacg; / 

y. Mariana de Jesús Araujo Guzmán, a favor de los señores Isabel Catalina 

Oquendo Martinod, María Gabriela Oquendo Martinod, Juan Sebastián 

Oquendo Martinod; y, María Femanda Rhon Dávila;sellada y firmada, en 

Quito, a veinte y seis de Marzo del año dos mil Ai 

Anos sy) 
Dr Eduardo 
TARO QUINCUA 

   
    

      
  Av. Rio Amazonas » Edif. Alamo Piso 5 Ofic. 504-505 
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RAZON: Tome nota de la escritura pública de Aclaratona de la 

Cesión de Participaciones, otorgada ante el Suscrito Notario 

Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, el veinte y seis de 

Abril del año dos mil dieciséis, al margen de la escritura matriz 

de la Escritura Pública de Cesión de Participaciones celebrada 

en la Compañía FORTUNEG CIA LTDA, y otorgada por la 

Compañia Inversiones Incoin S.A. (sociedad Anónima), y los 

señores René Enrique Oquendo Dortignacg. y, Mariana de 

Jesús Araujo Guzmán, a favor de los señores Isabel Catalina 

Oquendo Martinod, Maria Gabriela Oquendo Martinod, Juan 

Sebastián Oquendo Martinod; y, María Fernanda Rhon 

Dávila, el diez de Febrero del año dos mil dieciséis, ante el 

suscrito Notario Quincuagésimo Noveno del cantón Quito, 

por medio de la cual se procede a aclarar la comparecencia del 

señor Raúl Alfonso Oquendo D Oftinacg, y se ratifican en las 
demás cláusulas.- Quito, a veinte y seis de Abril del año dos mil 

dieciséis.- — 

for NS 
DR. EDUARDO VILLAGOMEZ VARGAS 

NOTARIO QUINCUAGESIMO NOVENO DEL CANTON UJfS':% 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

¡NÚMERO DE REPERTORIO: 19957 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/05/2016 

[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. EN 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE   

  

  

    
  

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA NOVENA /QUITO /10/02/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FORTUNES CIA EIDA- 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3._DATOS ADICIONALES: La 
  SE ADJUNTA ESCRITURA ACLARATORIA OTORGADA ANTE EL NOTARIO QUINCUAGESIMO NOVENO. 
CANTON QUITO CON FECHA 26/04/2016- LOS CEDENTES TRANSFIERE 11000 PARTICIPACIONES DE 
UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO 
884 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 20 DE ABRIL DE 1998..- 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2016- 
  

  

/ 
AB. MARCO LEON SANTAMARÍA - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN Ni 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA FORTUNEG CIA. LTDA. 

OTORGAN 

INVERSIONES INCOIN S.A. 

SR. RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG Y 

SRA. MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMAN 

AFAVOR DE 

SRA. ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD 

SRA. MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD 

SR. JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD 

SRTA. MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA 

CUANTIA: USD $. 11.000,00 

DoyOS Coplas 

AP. 
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En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, miércoles diez (10) de Febrero del año dos 

mil dieciséis, ante mí Doctor EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ 

VARGAS, Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, comparecen: 

por una parte, en calidad de CEDENTES, la compañía INVERSIONES 

INCOIN S.A., debidamente representada por el señor RAÚL ALFONSO 

OQUENDO D ORTIGNACO, de estado civil divorciado, en su calidad de 

Presidente, conforme justifica con nombramiento cuya certificación se 

adjunta como documento habilitante; el señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO 

DORTIGNACG, de estado divorciado, conjuntamente con la señora 

MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMÁN, de estado civil divorciada, 

ambos por sus propios y personales derechos; y, por otra parte, en calidad 

de CESIONARIOS, los señores: ISABEL CATALINA OQUENDO 

MARTINOD, casada; MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, casada; 

JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD, soltero; y, MARÍA FERNANDA 

RHON DÁVILA, soltera, todos por sus propios y personales derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domicilados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a quienes de 

conocerles doy fe, en virtud de que me presentan sus documentos de 

identidad, cuyas copias certificadas se agregan a esta escritura; bien 

instruidos por mí, el Notario en el objeto y resultados de esta escritura que 

ha celebrarla proceden, libres y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 

que me presentan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas que están a su 

cargo, dígnese Incorporar una más de transferencia de cesión de 

participaciones en la compañía FORTUNEG CIA. LTDA., al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración del presente Contrato de compraventa, por una parte, en
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calidad de CEDENTES, la compañía INVERSIONES INCOIN SA., 

debidamente representada por el señor RAÚL ALFONSO OQUENDO D 

ORTIGNACO, de estado civil divorciado, en su calidad de Presidente, 

conforme justifica con nombramiento cuya certificación se adjunta como | 

documento — habilitante; el señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO / 

DORTIGNACG, de estado divorciado, conjuntamente con la señora | 

MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMÁN, de estado civil divorciada, | 

ambos por sus propios y personales derechos; y, por otra parte, en calidad 

de CESIONARIOS, los señores: ISABEL CATALINA OQUENDO | 

MARTINOD, casada; MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, casada; 

JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD, soltero; y, MARÍA FERNANDA 

RHON DÁVILA, soltera, todos por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno) La compañía FORTUNEG CIA. 

LTDA,, se constituyó mediante escritura pública otorgada el doca de marzo 

de mil novecientos noventa y ocho, ante el doctor Rubén Dario Espinosa 

Hidrovo, Notario Décimo Primero del cantón Quito, inscrita legalmente en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte de abril de mil novecientos 

noventa y ocho.- Dos) Mediante escritura pública otorgada el dieciocho de 

julio del dos mil siste, ante sl doctor Roberto Salgado Salgado, Notario 

Tercero del cantón Quito, inscrita legalmente en el Registro Mercantil el 

quínce de octubre del dos mil siete, se aumentó el capital y se reformó 

parcialmente los Estatutos de FORTUNEG CIA. LTDA. Tres) 

Posteriormente, mediante escritura pública otorgada el tres de marzo del 

dos mil nueve, ante el doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del 

cantón Quito, inscrita legalmente en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

el veinte y dos de julio del dos mil nueve, volvió a reformarse parcialmente 
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los estatutos de Fortuneg Cía. Ltda- Cuatro) Finalmente, la Junta 

Universal de Socios de la compañía FORTUNEG CIA. LTDA,, celebrada el 

siete de septiembre del dos mil quince, con el voto unánime del capital 

social y pagado autorizó a los socios: INVERSIONES INCOIN SA., y al 

señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG, respectivamente, para 

que cedan y transfieran la totalidad de sus participaciones que cada uno les 

corresponde en la compañía FORTUNEG CIA. LTDA., esto es: El noventa 

y ocho por ciento (88%) del total del capital social de propiedad de la 

empresa INVERSIONES INCOIN S.A.; y el dos por ciento (2%) del total del 

capital social de propiedad del señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO 

DORTIGNACG, cesión que se lo realizarán en porcentajes iguales a favor 

de los señores: Isabel Oquendo Martinod, María Gabriela Oquendo 

Martinod, Juan Sebastián Oquendo Martinod y María Fernanda Rhon 

Dávila, conforme se describe en la cláusula siguiente. TERCERA.- CESIÓN 

Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES BAJO CONDICIÓN 

RESOLUTORIA: Con los antecedentes expuestos, INVERSIONES INCOIN 

SA, debidamente representada por el señor RAÚL ALFONSO OQUENDO 

D ORTIGNACO; y, el señor RENE ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG 

conjuntamente con su ex cónyuge MARIANA DE JESÚS ARAUJO 

GUZMAN, respectivamente, en conjunto ceden y transfieren bajo condición 

resolutoria, la totalidad de las participaciones que poseen en la compañía 

FORTUNEG CÍA. LTDA., a favor de las siguientes personas: ISABEL 

CATALINA OQUENDO MARTINOD, dos mil setecientas cincuenta (2.750) 

participaciones del valor de un dólar cada una; MARÍA GABRIELA 

OQUENDO MARTINOD, dos mil setecientas cincuenta (2750) 

participaciones del valor de un dólar cada una; JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD, dos mil setecientes cincuenta (2750) 

participaciones del valor de un dólar cada una; y, MARÍA FERNANDA
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RHON DÁVILA, dos mil sstecientas cincuenta (2.750) participaciones del 

valor de un dólar cada una; cesión que también comprende todos los 

derechos inherentes a la misma. Consecuentemente los Cesionarios se 

constituyen en los beneficiarios de todos sus derechos y obligaciones, 

sujetos a las condiciones futuras, estipuladas en la cláusula QUINTA de 

este mismo contrato. CUARTA.- PRECIO: Mutuamente, las partes 

establecen como precio por esta cesión, la suma de once mil dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica (US$ 11.000,00) que corresponde a las 

ones mil participaciones del valor de un dólar cada una; de los cuales, diez 

mil setecientos ochenta dólares le corresponde a INVERSIONES INCOIN 

S.A, y doscientos veinte dólares a RENÉ ENRIQUE OQUENDO 

D'ORTIGNACG; sumas que los Cedentes declaran tener recibida de parte 

de los Cesionarios, respectivamente, en moneda de curso legal y a su 

entera satisfacción. QUINTA: TRANSFERENCIA SUJETA A CONDICIÓN 

RESOLUTORIA.- En aplicación de lo dispuesto por el artículo mil 

cuatrocientos cincuenta y tres, artículo mil cuatrocientos noventa y tres, y 

más pertinentes del Código Civil, la presente cesión se la hace bajo 

condición resolutoria, esto es, que bajo ninguna circunstancia los 

Cesionarios podrán ceder parcial o totalmente a favor de terceras personas 

las participaciones hoy cedidas, mientras no se cuente con la autorización y 

aprobación del ciento por ciento en la resolución adoptaba en Junta 

General de Socios; y, en la que obligatoriamente se deberá contar con la 

asistencia del señor Raúl Alfonso Oquendo D Ortignacg, quien convalidará 

y supervisará todas las cesiones y resoluciones adoptadas por la junta 

general de socios, durente el tiempo de vida de la compañía Fortuneg Cia. 

Liga., sea en su calidad de Administrador o Comisario, sea por sus propios 

y personales derechos o a través de la elección de una tercera persona que 

nazca de la elección de su confianza. La sota omisión o impugnación del 
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señor Raúl Oquendo a les decisiones adoptadas en Junta, serán causal 

para resolver y dejar sin efecto la presente cesión Je participaciones y 

volver a su estado anterior, siendo por consiguiente imprescriptibie en razón 

del tiempo, cualquier acción al que tengan derecho los socios, por el 

imperio de la concición resolutoria estipulada en el presente contrato, la que 

podrá quedar sin efecto por desistimiento voluntario de los contratantes, por 

renuncia voluntaria del señor Raúl Oquendo y por las demás causales 

previstas en la ley. Es parte de esta condición resolutoria que el señor Raúl 

Alfonso Oquendo D Ortignacq sea nombrado como Presidente, Gerente o 

Comisario de la compañía Fortuneg Ca. Ltda., cuya remoción sólo surtirá 

efecto por decisión del ciento por ciento del capital social. SEXTA.- 

INSCRIPCION Y MARGINACION: Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener la inscripción de la presente escritura de cesión en 

el respectivo Registto Mercantil, y de requerirse, podrán marginar en la 

matriz de la escritura de constitución y escrituras de Reforma de Estatutos. 

SEPTIMA.- ACEPTACIÓN: Los contratantes manifiestan que están de 

acuerdo en cada una de las cláusulas que preceden por convenir a sus 

intereses, en razón de lo cual nada tienen que reclamar por este concepto 

en el presente o en el futuro. Usted, Señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de este contrato”.- 

Hasta aquí la minuta, la misma que se encuentra suscrita por el señor 

Doctor Néstor Zamora Frias, con matrícula profesional número siete mil 

ciento veinte del Colegio de Abogados de Pichincha, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan 

en todas y cada una de sus partes.- Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por ml, el Notario, se
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE INVERSIONES 
INCOIN S.A., CELEBRADA EL 14 DE JUNIO DE 2.015 

En la ciudad de Quito, a los catorce días del mes de junio del año 2.015 
en la sede social de la compañía ubicada en el Km 2 de la Vía Intervalles, a 
las 19h00 se reúnen los accionistas de INVERSIONES INCOIN S.A., bajo la 
siguiente distribución: 

ACCIONISTA REPRESENTANTE — CAPITAL SUSCRITO NRO.ACCIONES % 
Y PAGADO. 

MARIA FERNANDA RHON— PERSOMAL 1US$25.000,00 2500 25 
ISABEL C.OQUENDO M. — PERSONAL 1US$25.000,00 2300 25%. 
MARIA O. OQUENDO M.— PERSONAL 1U5$25.000,00 2300 25%. 
JUAN S. OQUENDO M. PERSONAL US$25.000,00 2.500. 25% 
TOTAL US$100.000,00 10.000 100% 

Preside la reunión el señor Ing. Raúl Oquendo, en su calidad de Presidente 
y, como secretaria ad-hoc la Srta. Maria Fernanda Rhon. En vista de que 
se encuentra el 100% del capital de la Sociedad, los accionistas deciden 

por unanimidad constituirse en junta universal de accionistas. De ésta 
forma el Presidente declara legalmente instalada la Junta; y propone el 
siguiente orden del dia: 

PUNTO ÚNICO: AUTORIZACION PARA QUE INVERSIONES INCOIN 8.A. 
CEDA PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA “FORTUNEG CIA.LTDA.” 
DE ECUADOR. 

Una vez propuesto el único punto del orden del dia por parte del 
Presidente, solicita a la Junta su aceptación. La Junta aprueba el orden 

del dia, por lo que se procede a tratarlo: 

PUNTO UNICO: Autorización para que Inversiones Incoin S.A. ceda 
participaciones en la Compañia “FORTUNEG CIA. LTDA.” de Ecuador.- 

El Presidente índica que según las conversaciones mantenidas con los 
accionistas de INVERSIONES INCOIN S.A., han manifestado su deseo de 

ceder la totalidad de las participaciones que la empresa INVERSIONES 
INCOIN S.A. tiene en la Empresa FORTUNEG CIA. LTDA., en Ecuador, por 
lo que solicita la aprobación de la Junta para realizar la cesión del ciento 
por ciento de participaciones que se mantienen en ésta Compañia, cesión 
que se la realizará de acuerdo al siguiente porcentaje: 

A favor de la Sra. Isabel Catalina Oquendo Martinod, 2.695 
participaciones; a favor de la Sra. Maria Gabriela Oquendo Martinod, 

 



2.695 participaciones; al Sr. Juan Sebastian Oquendo Martinod, 2.695 
participaciones; y, favor de la Srta. Maria Fernanda Rhon Dávila, 2.695 

Las participaciones que se ceden son del valor de un dólar cada una.” 

Toma la palabra la señorita María Fernanda Rhon y propone a la Junta, 
que la cesión de las participaciones se lo realice bajo condición resolutoria, 
esto es, que los futuros muevos Cesonarios o titulares de las 
participaciones en la compañía Fortuneg Cía. Ltda. no puedan ceder a 
terceros ni a otra persona sín que conste el consentimiento del ciento por 
ciento del capital suscrito, y que en reconocimiento a la buena gestión 
administrativa del Ing. Raúl Oquendo, y como una forma de indemnización 

por los años de servicio, se proponga en la Junta General de Fortuneg Cía. 
Ltda., que en todas las sesiones de la Junta General se cuente 
obligatoriamente con la presencia del señor Raúl Alfonso Oquendo 

D'Ortignacq, ya sea en calidad de Administrador o Comisario, quien 
convalidará y supervisará las sesiones durante el tiempo de vida de la 
compañía Fortuneg Cía. Ltda; además, se le confiera cualquier 
nombramiento o dignidad de las contempladas en la ley, como la de 
Gerente, Presidente o Comisario. Que la omisión a lo acordado, sea causal 
para que la empresa INVERSIONES INCOIN S.A. se reserve el derecho de 
resolver en cualquier tiempo, el contrato de cesión de las participaciones. 
Que la empresa INCOIN S.A., se reserve el derecho de constituirse en 

vigilante del cumplimiento a lo todo lo que se está acordando. 

Los accionistas acogen el criterio de la señorita María Fernanda Rhon y 
por unanimidad aprueban en todas sus partes para que INVERSIONES 
INCOIN S.A. a través de su Presidente, Ing. Raúl Oquendo ceda y 
transfiera el cien por ciento de las participaciones que posee en la 
compañía FORTUNEG CIA. LTDA., a favor de las siguientes personas y de 
acuerdo al siguiente porcentaje: A favor de la Sra. Isabel Catalina Oquendo 
Martinod, 2.695 participaciones; a favor de la Sra. Maria Gabriela 
Oquendo Martinod, 2.695 participaciones; al Sr. Juan Sebastian Oquendo 
Martinod, 2.695 participaciones; y, favor de la Srta. Maria Fernanda Rhon 
Dávila, 2.695 participaciones; cesión que se lo realizará bajo condición 
resolutoria y acoge en todas sus partes la moción de la señorita Maria 

Fernanda Rhon. 
El señor Presidente en calidad de representante legal queda autorizado 
para en la Junta de Fortuneg Cía. Ltda. solicíte la autorización de la cesión 
de las participaciones, en base a los puntos y condiciones acordados y 
firme la respectiva escritura pública y cuanto documento público o privado 
requiera. 

    

Siendo las 19h40 el Presidente indica que el único punto del orden del dia 
ha sido tratado por lo que da por terminada la reunión, dando un receso



para redactar el Acta, la cual es aprobada y firmada por los accionistas 
presentes. — 7 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA FORTUNEG CIA. LTDA. REALIZADA 
EL 07 DE SEPTIEMBRE DE 2.015. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, el día de hoy 07 de septiembre de 2.015, a las 17400, 
en el domicilio de la compañía ubicado en el Km 2 Vía Intervalles, Lote Nro. 2, vía el 
Tingo-Guangopolo se reúnen los socios de FORTUNEG CIA. LTDA. 

Dirige la Junta el Sr. Carlos Cisneros, Presidente de la Compañia, y como secretario el 
señor Gerente Juan Sebastián Oquendo. 
Se reúnen los socios bajo la siguiente distribución: 

Socios REPRESENTACION CAPITAL PRESENTE 
Inversiones Incom S.A. Ing Raúl Oquendo USS 10.780,00 
Sr. René Oquendo DO. Personal USS 220,00 
TOTAL USS 11.000,00 

El Director pide a Secretaría verifique el quórum estableciéndose la asistencia del 100% del 
capital social de la Compañía. Conformado el cien por ciento del capital social, acuerdan en 
constituirse en Junta Universal de Socios. 

A continuación, el Director solicita a Secretaria lea el orden del dia propuesto para la Junta. 

PUNTO UNICO: Autorización para ceder la totalidad de la participaciones de 
Inversiones Incoín S.A. y de René Oquendo Dortignacg en la Compañía Fortuneg Cía. 
Ltda 

Una vez terminada la lectura se somete a consideración de la Junta para su aprobación. La 
Junta aprueba por unanimidad tratar el orden del día, por lo que se procede a tratarlo: 

PUNTO UNO: Autorización para ceder la totalidad de la participaciones de 
Inversiones Incoín S.A. y de René Oquendo Dortignacg en la Compañía Fortuneg Cía. 
Ltda.- El señor René Enrique Oquendo manifiesta que tiene pensado en proyectarse en 
otras actividades económicas y por lo tanto deslindarse de la compañía Fortuneg Cía. Ltda., 
razón por lo cual solicita a la Junta se le confiera la respectiva autorización para proceder 
con la cesión de las 220 participaciones equivalentes al 2%, a favor de las siguientes 
personas interesadas en adquirir: 55 participaciones a nombre de la Sra. Isabel Catalina 
Oquendo Martinod; 55 participaciones a la Sra. Maria Gabriela Oquendo Martinod; 55 
participaciones al Sr. Juan Sebastián Oquendo Martinod;y, 55 participaciones a la Srta 
Maria Fernanda Rhon Dávila. 

A continuación, el señor Raúl Oquendo toma la palabra, en su calidad de Presidente de 
INVERSIONES INCOIN S.A, quién también solicita la autorización de la Junta para ceder



las 10,780 participaciones equivalentes al 98%, que posee Inversiones Incoín S.A. en la 
compañía Fortweg Cía. Ltda, ya que sus socios han decidido provisionalmente dejar de 
invertir en el país, cesión que se lo hará bajo condición resolutoria de que los nuevos socios 
no cedan ni transfieran las participaciones a ninguna otra persona, reservándose el derecho 
de recuperar en cualquier momento si no se cumple, cesión que se lo realizará a favor de las 
siguientes personas: 2695 participaciones a la Sra. Isabel Catalina Oquendo Martinod; 
2.695 participaciones a la Sra. Maria Gabriela Oquendo Martinod; 2.695 participaciones al 

Sr. Juan Sebastián Oquendo Martinod; y, 2.695 participaciones a la Srta. Maria Fernanda 
Rhon Dávila, a razón de un dólar por cada participación. 

El señor Carlos Cisneros toma la palabra y pone a consideración de la Junta que durante 
muchos años atrás, la estabilidad y desarrollo de la compañía Fortuneg Cía. Ltda,, ha sido 
gracias a los buenos administradores y a los socios, en especial a la administración del 
señor Ing. Raúl Oquendo por lo que sería injusto que un buen administrador quede 
deslindado de la compañía, por el contrario hay que ser agradecidos y reconocer de alguna 
forma la ardua labor positiva del señor Raúl Oquendo. El señor Juan Sebastián Oquendo 
manifiesta que está de acuerdo que la cesión se lo realice bajo condición resolutoria, 
mismas que servirán para que exista hegemonia, estabilidad económica y garantizar la 
duración de Fortune Cia. Lada, criterio que ha sido aceptado por todos los Cesionarios 

Luego de las deliberaciones, los socios aprueban y resuelven por unanimidad lo siguiente: 

UNO) Conceder la autorización tanto al señor René Oquendo y a Inversiones Incoín S.A. 
para que cada uno ceda la totalidad de sus participaciones. 

DOS) Que la Cesión de las Participaciones que van a realizar el señor René Oquendo y la 
empresa Inversiones Incoín sea bajo la siguiente condición resolutoria: bajo ninguna 
circunstancia los Cesionarios podrán ceder parcial o totalmente a favor de terceras personas 
las participaciones hoy cedidas, mientras no se cuente con la autorización y aprobación del 
ciento por ciento en la resolución adoptaba en Junta General de Socios; y, en la que 
obligatoriamente se deberá contar con la asistencia del señor Raúl Alfonso Oquendo D 
Ortignaca, quia convalidará y supervisará todas las cesiones y resoluciones adoptadas por 
la junta general de socios, durante el tiempo de vida de la compañía Fortuneg Cía. Ltda, 
sea en su calidad de Administrador o Comisario, sea por sus propios y personales derechos 

o através de la elección de una tercera persona que nazca de la elección de su confianza. La 
sola omisión o impugnación del señor Raúl Oquendo a las decisiones adoptadas en Junta, 
serán causal para resolver y dejar sin efecto la presente cesión de participaciones y volver a 
su estado anterior, siendo por consiguiente imprescriptible en razón del tiempo, cualquier 
acción al que tengan derecho los socios, por el imperio de la condición resolutoria 
estipulada en el presente contrato, la que podrá quedar sin efecto por desistimiento 
voluntario de los contratantes, por renuncia voluntaria del señor Raúl Oquendo y por las 
demás causales previstas en la ley. Es parte de esta condición resolutoria que el señor Raúl 
Alfonso Oquendo D Ortignacg sea nombrado como Presidente, Gerente o Comisario de la 
compañía Fortuneg Cía. Ltda, cuya remoción sólo surtirá efecto por decisión del ciento 
por ciento del capital social.



   
Sin más que tratarse se levanta la sesión siendo las 19h15 levanta la sesión. Luego de un 
receso durante el cual es redactada ésta ata, la misma que es aprobada por todos los socios 
por unanimidad. 
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92066701/2014 (0) DE FECHA 15/12/2014 

QUE LA SOCIEDAD 

INVERSIONES INCOIN S.A. [SOCIEDAD ANONIMA) 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN EL FOLIO (MERCANTIL) FOLIO NS 308660 (S) DESDE EL LUNES, 06 DE 
NOVIEMBRE DE 1995 
+ QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE SUS CARGOS SON: 
SUSCRIPTOR: EZEQUIEL RUIZ RODRIGUEZ 
SUSCRIPTOR. CARMEN BARRIOS TEJADA 
DIRECTOR: RAUL OQUENDO D'ORTINACA 
DIRECTOR: RENE OQUENDO D'ORTINACO 
DIRECTOR: MARIO PAZ Y MIÑO: 
PRESIDENTE: RAUL OQUENDO D'ORTINACO 
VICEPRESIDENTE. RENE OQUENDO D'ORTINACA 
TESORERO: RENE OQUENDO D'ORTINACO 
SECRETARIO: MARIO PAZ Y MIÑO 
AGENTE RESIDENTE: ICAZA, GONZALEZRUIZ 8: ALEMAN . 

+ QUE SU CAPITAL ES DE 100,000.00 DÓLARES AMERICANOS 

- DETALLE DEL CAPITAL: 
CIEN MIL DOLARES DIVIDIDO EN DIEZ MIL ACCIONES DE UN VALOR NOMINAL DE DIEZ DOLARES CADA UNA. 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
+ QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , PROVINCIA PANAMÁ: 

QUE SOBRE ESTE FOLIO A LA FECHA NO CONSTA GRAVAMEN INSCRITO VIGENTE 

EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ, EL LUNES, 15 DE DICIEMBRE DE 2014 A 

LAS 04:40 PM. 
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Se otorgó ante el Notario Quincuagésimo Noveno titular del Cantón Quito 

Doctor Eduardo Villagómez Vargas, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mí cargo; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de Cesión de Participaciones, 

celebrada en la Compañía FORTUNEG CIA. LTDA., otorgada por la 

Compañía Inversiones Incoin S.A., señores René Enrique Oquendo 

Dortignacg; y, Mariana de Jesús Araujo Guzmán, a favor de los señores 

Isabel Catalina Oquendo Martinod, Maria Gabriela Oquendo Martinod, 

Juan Sebastian Oquendo Martinod; y, Maria Fernanda Rhon Dávila, sellada 

 



JA Dra. Ana Julia Solís Chávez 

   ..«.ZÓN: Al margen de la escritura de CONSTITUCIÓ: 
COMPAÑÍA “FURTUNEG CIA. LTDA.” celebrada el doce (12) de 

marzo del mil novecientos noventa y ocho (1998), ante el Doctor Rubén 

Darío Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero del Cantón Quito, cuyo 

archivo se encuentra actualmente a mi cargo; TOMO NOTA: De la 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES de dicha compañía, otorgada por. 
INVERSIONES INCOIN S.A., RENE ENRIQUE OQUENDO 

DORTIGNACG Y MARIANA DE JESUS ARAUJO GUZMAN, a 

favor de: ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, MARÍA 

GABRIELA OQUENDO MARTINOD, JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD Y MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, 
celebrada el día diez (10) de febrero del dos mil dieciséis (2016), ante el 

Doctor Juan Eduardo Napoleón Villagómez Vargas, Notario 

Quincuagésimo Noveno del cantón Quito.- Firmado en Quito, a trece de 

febrero del dos mil dieciséis. 
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Notaría Quincuagésima Novena 
Quito, Distrito Metropolitano 

2016-17-01-59-P002035 

LARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA FORTUNEG 

CIA. LTDA. / 

OTORGAN 

INVERSIONES INCOIN S.A. (sociedad anónima) 

SR. RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG Y 

SRA. MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMAN 
AFAVOR DE 

SRA. ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD 

SRA. MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD 

SR. JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD 
SRTA. MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA 

CUANTIA: INDETERMINADA 
Di 5 Coplas 
  

AP. 

En la cludad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, martes veinte y seis (26) de Abril del año dos mil 

dieciséis, ante mí Doctor EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS, 

Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, comparecen: por una parta, en 

calidad de CEDENTES, la compañía INVERSIONES INCOIN S.A., debidamente 

representada por el señor RAÚL ALFONSO OQUENDO D ORTIGNACO, de 

estado civil divorciado, en su calidad de Apoderado y Presidente, conforme 

justifica con poder y nombramiento cuyas copias certificadas se adjunta como 

documentos habilitantes; el señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG, 

de estado divorciado, conjuntamente con la señora MARIANA DE JESÚS 

ARAUJO GUZMÁN, de estado civil divorciada, ambos por sus propios y 

  

/



personales derechos; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores: 

ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, casada; MARÍA GABRIELA 

OQUENDO MARTINOD, casada; JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD, 

soltero; y, MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, soltera, todos por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 

quienes de conoceries doy fe, en virtud de que me presentan sus documentos de 

identidad, cuyas copias certificadas se agregan a esta escritura; bien instruidos 

por mi, el Notario en el objeto y resultados de esta escritura que ha celebraría 

proceden, libres y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me presentan, 

cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas que están a su cargo, dignese incorporar una más 

de aclaración y ratificación de cesión de participaciones, al tenor siguiente: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente 

Contrato, por una parte, en calidad de CEDENTES, la compañía INVERSIONES 

INCOIN S.A., debidamente representada por el señor RAÚL ALFONSO 

OQUENDO D ORTIGNACO, divorciado, en su calidad de Apoderado y 

Presidente, conforme justifica con poder y nombramiento cuyas copias certificadas 

se adjunta como documentos habilitantes; señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO 

DORTIGNACG, divorciado, conjuntamente con la señora MARIANA DE JESÚS 

ARAUJO GUZMÁN, divorciada, ambos por sus proplos y personales derechos; y, 

por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores: ISABEL CATALINA 

OQUENDO MARTINOD, casada; MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, 

casada; JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD, soltero; y, MARÍA 

FERNANDA RHON DÁVILA, soltera, todos por sus proplos y personales 

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, legalmante capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno) Mediante escritura pública otorgada el diez



Notaría Quincuagésima Novena 
Quíto, Distrito Metropolitano 

de febrero del dos mil dieciséis, ante el doctor Eduardo Napoleón Villagómez 

Vargas, Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, el señor Raúl Alfonso 

Oquendo D Ortignacg en calidad de Presidente de la compañía INVERSIONES 

INCOIN SA., y los señores René Enrique Oquendo Dortignacq y Mariana de/ 

Jesús Araujo Guzmán, cedieron y transfirieron bajo condición resolutoria, la 

totalidad de las participaciones que poseen en la compañía FORTUNEG CIA. 

LTDA, a favor de ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, MARÍA 

GABRIELA OQUENDO MARTINOD, JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD 

y MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, dos mil setecientas cincuenta (2.750) 

participaciones del valor de un dólar cada una a favor de cada Cesionario; es 

decir, FORTUNEG CÍA. LTDA. el noventa y ocho por ciento (98%) del total del 

capital social de propiedad de la empresa INVERSIONES INCOIN S.A.(sociedad 

anónima); y el dos por ciento (2%) del total del capital social de propiedad del 

señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG. Dos) Lamentablemente, en 

la referida escritura de cesión de participaciones, por un error no se estipuló ni se 

agregó el poder que confieren los accionistas y por ende la máxima autoridad de 

la Junta Directiva de INVERSIONES INCOIN SA. autorizando al señor Raúl 

Alfonso Oquendo D Ortignacq para que a nombre de la compañía, ceda y 

transfiera las participaciones que posee en la compañía FORTUNEG CIA. LTDA., 

en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo seis y más pertinentes de la Ley 

de Compañías, así como que persona cede a favor de que cesionario.- 

TERCERA.- ACLARACIÓN Y RATIFICACIÓN: Con los antecedentes expuestos, 

mil. dieciséis, ante el doctor Eduardo Napoleón Villagómez Vargas, Notario 

- Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, el señor Raúl Alfonso Oquendo D 

Ortignacg, en los siguientes términos: Que el señor RAÚL ALFONSO OQUENDO 

D ORTIGNACO, comparece a la escritura de Cesión de Participaciones, en 

calidad de Apoderado y Presidente de la compañía INVERSIONES INCOIN S.A.



(sociedad anónima) y se ratifican en la cesión y transferencia de las 
participaciones hecha tanto por la compañía INVERSIONES INCOIN 

S.A.(sociedad anónima), y por RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACO 

conjuntamente con su ex cónyuge MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMAN, 

respectivamente, bajo condición resolutoria, la totalidad de las participaciones que 
poseen en la compañía FORTUNEG CIA. LTDA,, a saber: INVERSIONES 

INCOIN SA.sociedad anónima) cede sus diez mil setecientas ochenta 

participaciones del valor de un dólar cada una, a: ISABEL CATALINA OQUENDO 

MARTINOD, MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD y a MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, esto es, dos mil 

selscientas noventa y cinco participaciones a cada Cesionarialo; y, el señor RENÉ 

ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACO conjuntamente con su ex cónyuge 

MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMAN, ceden sus doscientas veinte 

participaciones del valor de un dólar cada una, a: ISABEL CATALINA OQUENDO 

MARTINOD, MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD y a MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, es decir, 

cincuenta y cinco participaciones a cada Cesionaria/o. Consecuentemente: 

ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, pasa a ser dueña de dos mil 

setecientas cincuenta (2750) participaciones del valor de un dólar cada una; 

MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, dos mil setecientas cincuenta 

(2.750) participaciones del valor de un dólar cada una; JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD, dos mil satecientas cincuenta (2.750) participaciones del 

valor de un dólar cada una; y, MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, dos mil 

setecientas cincuenta (2.750) participaciones del valor de un dólar cada una; con 

sujeción a las condiciones futuras, estipuladas en la cláusula QUINTA de la 

escritura pública de cesión de participaciones. En lo demás se estará a lo 

estipulado en la escritura de cesión tantas veces señalado. CUARTA.- Para 

efectos de esta escritura de aciaración y ratificación, la cuantía es indeterminada.-
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sl Registro Público de Panamá ñ 
- Ermado por EDUARDO ANTONIO 67 

ROBINSON ORELLANA , Fecha 201812 18 1831:47 0500 

  

Localización: Panamá, 
Motivo: Solicitud de Pubiiccad > 

Panamá 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

32066701/2014 (0) DE FECHA 15/12/2014 

QUE LA SOCIEDAD 

INVERSIONES INCOIN 5.A, [SOCIEDAD ANONIMA] 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN El FOLIO (MERCANTIL) FOLIO N* 308660 (S) DESDE EL LUNES, 06 DE 
NOVIEMBRE DE 1995 
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE|SUS CARGOS SON: 
SUSCRIPTOR: EZEQUIEL RUIZ RODRIGUEZ 
SUSCRIPTOR CARMEN BARRIOS TEJADA 
DIRECTOR. RAUL OQUENDO D'ORTINACO — 
DIRECIOR: RENE OQUENDO D'ORTINACO. 
DIRECTOR MARIO PAZ Y MIÑO 
PRESIDENTE: RAUL OQUENDO D'ORTINACO 
VICEPRESIDENTE: RENE OQUENDO D'ORTINACO. J 
TESORERO: RENE OQUENDO D'ORTINACO. / 
SECRETARIO. MARIO PAZ Y MIÑO 
AGENTE RESIDENTE: ¡CAZA. GONZALEZRUIZ £ ALEMAN 

QUE SU CAPITAL ES DE 100,000.00 DÓLARES AMERICANOS Í 

LLE DEL CAPITAL: | 
CIEN MIL DOLARES DIVIDIDO EN DIEZ MIL ACCIONES DE UN VALOR NOMINAL DE DIEZ DOLARES CADA UNA! 

-QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA | 
+ QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ - PROVINCIA PANAMÁ | 

QUE SOBRE ESTE FOLIO A LA FECHA NO CONSTA GRAVAMEN INSCRITO VIGENTE | 

EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ, EL LUNES, 15 DE DICIEMBRE DE 2014 A 

LAS 04:40 PM. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS 

Este documento a aid frmado con firma slestnica calada por EDUARDO ANTONIO ROSINSON ORELLANA 

La acntcicad de esta sorento puede ser verficada en e Servico Web de Ventcacón: nm regio pucca o pa 
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PODER GENERAL 

OTORGA 

RSIONES INCOIN S.A. (sociaded anónima) 

  

AFAVOR ' 
IHG. RAÚL ALFONSO OQUENDO D ORTIGHACO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di 2 Coples 
    

AP. 

En la ciudad de San Francisco de Quito del Distrito Metropolitano, Capital | | 

———— 08 la”República del Ecuador, hoy día miércoles veints (20) de Abril del año | 

d0s mil dieciséis, ante mí Doctor EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ ¡ 

VARGAS, Notano Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, comparecen 

los señores ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, casada, MARÍA. 

GABRIELA OQUENDO MARTINOD, casada, JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD, soltero, y, MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, 

soltera, quienes comparacen en calidad de accionistas del ciento por ciento 

y como integrantes de la Junta Directiva de la compañía INVERSIONES 

INCOIN S.A (sociedad anónima) - Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, a quienes de conoceries doy fe, en virtud de que me 

presentan sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas se 

agregan a esta escritura, bien instruidos por mí, el Notario en el objeto y 

resultados de esta escritura que ha celebraría proceden, libres y 

Av. 18 

 



  

voluntariamente, cs acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo isnor 
llterel y que transcribo dice lo siguiente “SEÑOR NOTARIO.- En el regisiro 

ds escrituras públicas e su cargo. digness autorizar e incorporar en sl 

prowoolo a su cargo, una da Poder Gensral, al tanor siguiente: PRIMERA. 

COMPARECIENTES.- Compersoe e la csisbración dal presanta poder 

pansral. los señores. ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, casada, 

MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, casada, JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD, soltero; y, MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, 

soltera, quienes comparecen en calidad de accionistas del ciento por ciento 

y como integrantes de la Junta Directiva de la compañía INVERSIONES 

INCOIN S.A (sociedad anónima) - Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, hábiles y capaces para contratar y obligarse 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) INVERSIONES INCOIN S.A. (sociedad 

— anónima) es una sociedad anónima organizada de acuerdo con la leyes ds 

la República de Panamá, mediante escritura pública número doce mil 

doscientos cuarenta y nueva del primero de Noviembre de mil novecientos 

noventa y cinco, Notario Décima del Circuito de Panamá, debidamente 

inscrita en el Registro Público, Sección Mercantil (Micropalícula), bajo Ficha 

tres cero ocho seis ses csro, Rollo cuatro siste ocho cero seis, imagen 

cuatro tres del sels de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. B) A 

su vez, La Junta Directiva de Inversiones INCOIN S.A. (sociedad anónima) 

reunida el catoros de mayo del dos mil quince, entre otros, resolvieron 

nombrar como apoderado de INVERSIONES INCOIN SA. (sociedad 

anónima) al señor RAÚL ALFONSO OQUENDO D ORTINACA, conforme 

consta de la Acta que se agrega.- TERCERA: OBJETO DEL PODER.- En 

virtud de lo expuesto, los señores ISABEL CATALINA OQUENDO 

MARTINOD, MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, JUAN



     
   COMEz A 

FHON 
  

    

    facultades expreses para transierir, ensjensr, 
hipotecar, transar, donar, csder, comprar o ejecutar mediante Cualquisracto + 
o contrato de mguroso dominio, entra ellas, bianes. acciones o 
participaciones donde ssa propistaris, socia o sccionists INVERSIONES 
INCOIN S.A. (sociedad anónima), quedando autorizado para el ejecto a 
firmar toda class de documentos, escrituras públicas, así como también 
con facultades especiales para comprometer en árbitros o amigables 

componedores y para que promueva cualquisr clase de pleito o juicio ante 

cualquiar tribunal, Unidad Judicial da cualquier jurisdicción dentro y fuera dal 

baís- y para que ta representación en cualquier pleito 0 Juicio que en su 

Contra se promusvs ente cualquier tribunal de cusiquier jurisdicción con las 
facultades especiales para recibir, compromsts", deferir el juramento, 
desistir y transigir, y en los demás términos y condiciones que estime ] 
conveniente para los intereses de la sociedad poderdants - En conclusión, 

la Mandataria queda invesiida de todas las facultades inherentes a los. 

Mandatarios o apoderados sin que nada le quede prohibido para el csbal 

cumplimiento de las funciones encomendadas.- Queda autorizado para 

delegar total o parcialmente en presente poder a una tercera persona da su 

absoluta confianza o mediante Procuración Judicial a un profesional del 

derecho - Usted, Señor Notario, incluirá las demés cláusulas de estilo para 
la complsta validez de este instrumento público”. Hasta aquí la minuta, la 

misma que se encuentra suscrita por el Doctor Néstor Zamora Frias, con 

matricula profesional número siste mil ciento veinte del Colegio de 

   



Junto con los documentos anexos y 

in elevada a escritura pública con todo 

ks comparecientes aceptan en todas y ceda unz ds 2U3 

  

   
   
pares.- Pera la cslebración de ia presents secriiura se obesreron los 
pracsptos y requísiics previstos en la Ley Notarisi; y, lelda que lss fue al 

comparaciantes por mí, sí Notario, ss ratíñican y firmen conmigo en unidas 

de acto, de lodó cuanto doy fa. 
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| | il 

SRA. ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD' 
CC No. ES o 

SRA. MARÍA GABRIELA caso MARTINO! 
CC io 

SR. JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD 
CC. No. de 
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   E 
ACTA DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA DE ACCIONSTAS DE 
IBVERSIONES INCOIN S.A, CELEBRADA EL 14 DE JUFIO DE 2.015 

En la ciudad de Quito, a los catorce dias del mes de junio del año 2.015 
en la ciudad de Quito, ubicada en el Em 2 de la Vía intevalles, a las 
16500 se seúne la Junta Directiva de INVERSIONES INCON SA, 
(sociedad anónima) organizada de acuerdo con les leyes de la República 
de Panamá, con la comparecencia de los siguientes tenedores de acciones: 

  

ACCIONSTA REPRESENTANTE CAPTIAL SUSCRITO 20 ADO 
7 PADADO 

LURLATERIANDA ROM Us 0000 mm  / 
IMBELCOQENDO MA PERSONAL ss ao mm 
RARA O OQUENDO PERSONAL U3RE 00000 Ed 
JUAN E OQUENDO M PERSOM yO 2 

USEIOLR02O 1900 0. 

  

rom 

Adicionalmente comperecen, los señores Directores: 

- Raúl Oquendo D'Ortinacg, en calidad de Presidente 
- René Oquendo D'Ortinag, en calidad de Vicepresidente y Tesorero 
- Maria Fernanda Rhon, en coliánd de Secretaria Ad-hoc por ausencia 

del señor Mario Paz y Miño 

Las personas arriba mencionadas, en calidad de tenedores de acciones de 
la sociedad y los Dirertores, sespertivamente, acuerdan en celebrar esta 
zauién, previo a su convocatoria hecha con anticipación. 

El señor Raúl Oquendo, Presidente de la sociedad, preside la reunién y la 
señorita María Fernanda Ehon, en calidad de Secretaria Ad-hoc. También 

actúa y está presente el señor René Oquendo, en calidad de Tesorero y 
Vicepresidenta de la sociedad. 

Puntos a tratarse 

1- Remoción de los actuales Directores y nombramiento de nuevos 
Directores de la sociedad INVERSIONES INCOIN 3.4. (socisdad anónima] 
2- Nombramiento de nuevo Agente en la República de Panemá pera la 

sociedad INVERSIONES INCOIN S.A. [sociedad anénima). Ñ 
3- Nombramiento ds Apoderado de la sociedad INVERSIONES INCOÍN 
SA. ¡sociedad anónima) 

El presidente declaro abierta la sesión e informó que por petición de los 
tenedores de acciones que representen el cien por ciento del capttal, han 
considerado que es necesario tratar estos tres puntos que han sido puesto 

en su consideración por tratar se vital mportencia para la sociedad. en 
base al cual se va a tratar punto por punto. 

 



  

1.- Remoción de los actuales Directores y nombramiento de nuevos 
Directores de la sociedad INVERSIONES INCOIN S.A. fsociedad 
anónima). 

El señor Presidente mansfiesta que en razón del tiempo transcurrido es 
neceserio la remoción y nombramiento del Nuevo Directorio de la 
Sociedad Por moción debidamente presentada y ea forma unánime se 
acepta la remoción o cambio de Directores Acto seguido se procede a 
nombrar al nuevo Directorio, para ello la señora Oquendo, propone 
al señor Raúl Alfonso Oquendo D Ortignacg como Presidente; a la señorita 
María Fernanda Rhon Dénia en calidad de Vicepresidenta y Tesorera; y, al 
señor Juan Sebastián Oquendo Martnod, en calidad de Secretario 
Habiendo sido debidamente presentada la moción, es aprobada 
unan:midad, quedando constituido el nueva Junta Derectiva de la a 
INVERSIONES INCOIN S.4 (sociedad anónima) de la siguiente manera: 
FAÚL ALFONSO OQUENDO D ORTIGNACO, como Presidente, MARÍA 
FERNANDA RHON DÁVILA, Vicepresidanta y Tesorera, y, JUAN 
SEBASTIÁN OQUENDO MARTINOD, Secretario, quienes durarán en sus 

funciones por el tiempo determinado en los Estatutos de la Sociedad y sus 
atribuciones contempladas en la ley. 

2.- Nombramiento de nuevo Agente en la República de Panamá de la 
sociedad INVERSIONES INCOIN 2.A. [sociedad anónima). 
Ea rezón del tiempo transcurrido, la señonta María Fernanda Rhon, 
maniñesta que es necesario cembras y combrer un muevo Agente 
registrado en Panamá para la Sociedad, insinuando al Estudio Jurídico 
LÓPEZ, MORALES % CHIARI Por haber sido legalmente presentada la 
moción, unánimemente aceptan se nombre al Estudio Juridico LOPEZ, 
MORALES * CHIARI como muevo Agents en Panamá para la sociedad 
INVERSIONES INCOIN 3Ajsouedad anónima), quien ejercerán las 
funciones que por ley le son delegadas, dejendo de contac desde la 

presente con la firma ICAZA, GONZALEZ-RUIZ S ALEMAN 

3.- Nombramiento de Apoderado de la sociedad INVERSIONES INCOÍN 
S.A. (sociedad anónima). 

El señor Juan Oquendo mamfesta que es de vital importancia para los 
intereses de la sociedad otorgar un Poder General a favor del señor RAÚL 
ALFONSO OQUENDO D ORTIGNACO, para que actúe en nombre y 
representación de la sociedad INVERSIONES INCOIN SA (sociedad 

anónima), poder que en nuestra calidad de Accionistas dela Sociedad, sea 
directamente otorgada y solo como excepción a través de la Junta 
Directiva. Por moción debiásmente presentada y unénimemente 
aprobada, se resuelve nombrar al señor RAÚL ALFONSO OQUENDO D 
ORTIGNACO, apoderado con efectos de poder general, con emplias 
facultades empresas pera transfenr, enajenar, hipotecar, transar, donar, 
ceder o ejecutar cualquier acto o contrato de siguroso dominio, entre ellas, 
bienes, acciones o pariripaciones donde sea propietaria, socia o acciomsta



    

      2 

a 

INVERSIONES INCOIN SA. (sociedad anóntmaj, así como tami 

facultades especiales para comprometes en árbitros o amigabl 
componedores y para que promueva cualquier clase de pleito o juscio ante 

cualquier tribunal de cualquier jurisdicción y para que la representación 
cualquier pleito o juicio que en su contra se promueva ante cualquier 

tribunel de cualquier jusisdio in con las facultades especiales para 
recibir, comprometer, deferer el juramento, desietes y te , y en los 
demás términos y condiciones que estime conveniente pera los intereses 
de la sociedad poderdan: e Queda autorizada para que el eii] juridico 

LOPEZ, MORALES $ CHIARI como muevo Agente Registrado de la socelad 
En Panamá, pueda por intermedio de uno de sus socios compareces ante / 
Rotario Público lesalice los documentos y de ser necesario otorgue el Poder 
General a favor del señor RAÚL ALFONSO OQUENDO D ORTIGNACO, con 

los efectos y las atribuciones determinados y aprobados en este párrafo. 

AS 

   

        

  No hsbiendo otro punto que tratar, se clausura la sesión. 

do y qe en la cuuded de Quito, Ecuador, hoy día 14 de junio del 

2 y 

Raúl Oquendo DO. Maria Fernanda 

PRESIDENTE DIRECTIVA SECRETARIA AD-HOC 

AA 
René Oquendo DO. 
VICEPRESIDENTE Y TESORERO DIRECTIVA J 

  

    Martinod 

aan 

ondas Martinod María F. Khon Dávila 
ACCIONISTA ACCIONISTA 

RAZON: CERTIFICO QUE EL ORIGINAL DE LA PRESENTE ACTA REPOSA EN LOS 
ARCHIVOS DE LA COMPANIA, A LOS CUALES ME REMITO EN CASO DE 
SER NECESARIO. 

QUITO, 4 NIO DE 2015 

CN 
MARIA FERNANDA 

SECRETARIA AD-HOC



  
Se otorgó ante el Suscrito Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón 

Quito; y, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

de la escritura pública del Poder General, otorgado por los señores: Isabel 

Catalina, Maria Gabriela, Juan Sebastián Oquendo Martinod; y, Maria 
hi 4 

aúl Alise 

     
Fernanda Rhon Dávila, a favor del sej 

Ortignacq, sellada y firmadx en Quit 

dieciséis - Aro 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA FORTUNEG CIA. LTDA. REALIZADA 
EL07DE SEPTIEMBRE DE 2.015, 

En el Distrito Metropolitano de Quito, el día de hoy 07 de septiembre de 2.015, a las 17400, 
en el domicilio de la compañía ubicado en el Km 2 Vía Intervalles, Lote Nro. 2, vía el 
Tingo- se reúnen los socios de FORTUNEG CIA. LTDA. 
Dirige la Junta el Sr. Carlos Cisneros, Presidente de la Compañia, y como secretano el 
señor Gerente Juan Sebastián Oquendo. 
Se reúnen los socios bajo la siguiente distribución: 

SOCIOS REPRESENTACION CAPITAL PRESENTE 

Inversiones Incoin S.A. — Ing. Raúl Oquendo US$ 10.780,00 
Sr.René Oquendo DO. Personal US$ 220,00 

TOTAL US$ 11.000,00 

El Director pide a Secretaria verifique el quórum estableciéndose la asistencia del 100% del 

capital social de la Compañía. Conformado el cien por ciento del capital social, acuerdan en 
constituirse en Junta Universal de Socios. 

A continuación, el Director solicita a Secretaria lea el orden del dia propuesto para la Junta. 

PUNTO UNICO: Antorización para ceder la totalidad de la participaciones de 
Inversiones Incoín S.A. y de René Oquendo Dortignacg en la Compañía Fortuneg Cía. 
Ltda 

Una vez terminada la lectura se somete a consideración de la Junta para su aprobación. La 

Junta aprueba por unanimidad tratar el orden del dia, por lo que se procede a tratarlo: 

PUNTO UNO: Autorización para ceder la totalidad de la participaciones de 
Inversiones Incoín S.A. y de René Oquendo Dortignacg en la Compañía Fortuneg Cin. 
Ltda.- El señor René Enrique Oquendo manifiesta que tiene pensado en proyectarse en 
otras actividades económicas y por lo tanto deslindarse de la compañía Fortuneg Cía. Ltda, 
razón por lo cual solicita a la Junta se le conficra la respectiva autorización para proceder 
con la cesión de las 220 participaciones equivalentes al 2%, a favor de las siguientes 
personas interesadas en adquirir: 55 participaciones a nombre de la Sra, Isabel Catalina 
Oquendo Martinod; 55 participaciones a la Sra. Maria Gabriela Oquendo Martinod; 55 
participaciones al Sr. Juan Sebastián Oquendo Martinod;y, 55 participaciones a la Srta. 
Maria Fernanda Rhon Dávila. 

A continuación, el señor Raúl Oquendo toma la palabra, en su calidad de Presidente de 
INVERSIONES INCOIN S.A., quién también solicita la autorización de la Junta para ceder



las 10.780 participaciones equivalentes al 98%, que posee Inversiones Incoín S.A. en la 
compañía Fortuneg Cía. Ltda,, ya que sus socios han decidido provisionalmente dejar de 
invertir en el pais, cesión que se lo hará bajo condición resolutoria de que los nuevos socios 
o cedan ni transfieran las participaciones a ninguna otra persona, reservándose el derecho 

de recuperar en cualquier momento si no se cumple, cesión que se lo realizará a favor de las 
siguientes personas: 2.695 participaciones a la Sra. Isabel Catalina Oquendo Martinod, 
2.695 participaciones a la Sra. Maria Gabriela Oquendo Martinod; 2.695 participaciones al 
Sr. Juan Sebastián Oquendo Martinod; y, 2.695 participaciones a la Srta. Maria Fernanda 

Rhon Dávila, a razón de un dólar por cada participación. 

El señor Carlos Cisneros toma la palabra y pone a consideración de la Junta que durante 
muchos años atrás, la estabilidad y desarrollo de la compañía Fortuneg Cía. Ltda,, ha sido 
gracias a los buenos administradores y a los socios, en especial a la administración del 
señor Ing Raúl Oquendo por lo que sería injusto que un buen administrador quede 
deslindado de la compañía, por el contrario hay que ser agradecidos y reconocer de alguna 
forma la ardua labor positiva del señor Raúl Oquendo. El señor Juan Sebastián Oquendo 

manifiesta que está de acuerdo que la cesión se lo realice bajo condición resolutoria, 
mismas que servirán para que exista hegemonía, estabilidad económica y garantizar la 
duración de Fortuneg Cía. Ltda, criterio que ha sido aceptado por todos los Cesionarios. 

Luego de las deliberaciones, los socios aprueban y resuelven por unanimidad lo siguiente: 

UNO) Conceder la autorización tanto al señor René Oquendo y a Inversiones Incoin S.A. 
para que cada uno ceda la totalidad de sus participaciones. 

DOS) Que la Cesión de las Participaciones que van a realizar el señor René Oquendo y la 
empresa Inversiones Incoín sea bajo la siguiente condición resolutoria: bajo ninguna 
circunstancia los Cesionarios podrán ceder parcial o totalmente a favor de terceras personas 
las participaciones hoy cedidas, mientras no se cuente con la autorización y aprobación del 
ciento por ciento en la resolución adoptaba en Junta General de Socios, y, en la que 
obligatoriamente se deberá contar con la asistencia del señor Raúl Alfonso Oquendo D 
Ortignacg, quien convalidará y supervisará todas las cesiones y resoluciones adoptadas por 
ln junta general de socios, durante el tiempo de vida de la compañía Fortuneg Cía. Ltda,, 
'sea en su calidad de Administrador o Comisario, sea por sus propios y personales derechos 
o através de la elección de una tercera persona que nazca de la elección de su confianza. La 

sola omisión o impugnación del señor Raúl Oquendo a las decisiones adoptadas en Junta, 
serán causal para resolver y dejar sin efecto la presente cesión de participaciones y volver a 
su estado anterior, siendo por consiguiente imprescriptible en razón del tiempo, cualquier 
acción al que tengan derecho los socios, por el imperio de la condición resolutoria 
estipulada en el presente contrato, la que podrá quedar sin efecto por desistimiento 
voluntario de los contratantes, por renuncia voluntaria del señor Raúl Oquendo y por las 
demás causales previstas en la ley. Es parte de esta condición resolutoria que el señor Raúl 
Alfonso Oquendo D Ortignacq sea nombrado como Presidente, Gerente o Comisario de la 
compañía Fortuneg Cía. Ltda, cuya remoción sólo surtirá efecto por decisión del ciento 
por ciento del capital social



Sin más que tratarse se levanta la sesión siendo las 19h15 levanta la sesión. Luego de un 
receso durante el cual es redactada ésta acta, la misma que es aprobada por todos los socios 

por unanimidad. 

o 
An / 

'ARIO 
Sr. Cisneros M. Sr. Juan Sebastián Oquendo 

SOCI' 
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otorgó ante el Suscito Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito; y, 

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la 

escritura pública de Aclaratoria de Cesión de Participaciones en la 

Compañía Fortuneg Cia. Ltda.,, otorgada por la Compañía Inversiones 

Incoin S.a., (sociedad Anónima), señor René Enrique Oquendo Dortinacg; / 

y. Mariana de Jesús Araujo Guzmán, a favor de los señores Isabel Catalina 

Oquendo Martinod, María Gabriela Oquendo Martinod, Juan Sebastián 

Oquendo Martinod; y, María Femanda Rhon Dávila;sellada y firmada, en 

Quito, a veinte y seis de Marzo del año dos mil Ai 

Anos sy) 
Dr Eduardo 
TARO QUINCUA 

   
    

      
  Av. Rio Amazonas » Edif. Alamo Piso 5 Ofic. 504-505 

Í 608 / 2503 610 - E mail notaria. soPyahoo.es 

  

    



RAZON: Tome nota de la escritura pública de Aclaratona de la 

Cesión de Participaciones, otorgada ante el Suscrito Notario 

Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, el veinte y seis de 

Abril del año dos mil dieciséis, al margen de la escritura matriz 

de la Escritura Pública de Cesión de Participaciones celebrada 

en la Compañía FORTUNEG CIA LTDA, y otorgada por la 

Compañia Inversiones Incoin S.A. (sociedad Anónima), y los 

señores René Enrique Oquendo Dortignacg. y, Mariana de 

Jesús Araujo Guzmán, a favor de los señores Isabel Catalina 

Oquendo Martinod, Maria Gabriela Oquendo Martinod, Juan 

Sebastián Oquendo Martinod; y, María Fernanda Rhon 

Dávila, el diez de Febrero del año dos mil dieciséis, ante el 

suscrito Notario Quincuagésimo Noveno del cantón Quito, 

por medio de la cual se procede a aclarar la comparecencia del 

señor Raúl Alfonso Oquendo D Oftinacg, y se ratifican en las 
demás cláusulas.- Quito, a veinte y seis de Abril del año dos mil 

dieciséis.- — 

for NS 
DR. EDUARDO VILLAGOMEZ VARGAS 

NOTARIO QUINCUAGESIMO NOVENO DEL CANTON UJfS':% 

Q o
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

¡NÚMERO DE REPERTORIO: 19957 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/05/2016 

[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. EN 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE   

  

  

    
  

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA NOVENA /QUITO /10/02/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FORTUNES CIA EIDA- 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3._DATOS ADICIONALES: La 
  SE ADJUNTA ESCRITURA ACLARATORIA OTORGADA ANTE EL NOTARIO QUINCUAGESIMO NOVENO. 
CANTON QUITO CON FECHA 26/04/2016- LOS CEDENTES TRANSFIERE 11000 PARTICIPACIONES DE 
UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO 
884 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 20 DE ABRIL DE 1998..- 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2016- 
  

  

/ 
AB. MARCO LEON SANTAMARÍA - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN Ni 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA FORTUNEG CIA. LTDA. 

OTORGAN 

INVERSIONES INCOIN S.A. 

SR. RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG Y 

SRA. MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMAN 

AFAVOR DE 

SRA. ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD 

SRA. MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD 

SR. JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD 

SRTA. MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA 

CUANTIA: USD $. 11.000,00 

DoyOS Coplas 

AP. 
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En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, miércoles diez (10) de Febrero del año dos 

mil dieciséis, ante mí Doctor EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ 

VARGAS, Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, comparecen: 

por una parte, en calidad de CEDENTES, la compañía INVERSIONES 

INCOIN S.A., debidamente representada por el señor RAÚL ALFONSO 

OQUENDO D ORTIGNACO, de estado civil divorciado, en su calidad de 

Presidente, conforme justifica con nombramiento cuya certificación se 

adjunta como documento habilitante; el señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO 

DORTIGNACG, de estado divorciado, conjuntamente con la señora 

MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMÁN, de estado civil divorciada, 

ambos por sus propios y personales derechos; y, por otra parte, en calidad 

de CESIONARIOS, los señores: ISABEL CATALINA OQUENDO 

MARTINOD, casada; MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, casada; 

JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD, soltero; y, MARÍA FERNANDA 

RHON DÁVILA, soltera, todos por sus propios y personales derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domicilados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a quienes de 

conocerles doy fe, en virtud de que me presentan sus documentos de 

identidad, cuyas copias certificadas se agregan a esta escritura; bien 

instruidos por mí, el Notario en el objeto y resultados de esta escritura que 

ha celebrarla proceden, libres y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 

que me presentan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas que están a su 

cargo, dígnese Incorporar una más de transferencia de cesión de 

participaciones en la compañía FORTUNEG CIA. LTDA., al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración del presente Contrato de compraventa, por una parte, en



Notaría Quincuagésima Novena sora, 
Quito, Distrito Metropolitano AFA 

calidad de CEDENTES, la compañía INVERSIONES INCOIN SA., 

debidamente representada por el señor RAÚL ALFONSO OQUENDO D 

ORTIGNACO, de estado civil divorciado, en su calidad de Presidente, 

conforme justifica con nombramiento cuya certificación se adjunta como | 

documento — habilitante; el señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO / 

DORTIGNACG, de estado divorciado, conjuntamente con la señora | 

MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMÁN, de estado civil divorciada, | 

ambos por sus propios y personales derechos; y, por otra parte, en calidad 

de CESIONARIOS, los señores: ISABEL CATALINA OQUENDO | 

MARTINOD, casada; MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, casada; 

JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD, soltero; y, MARÍA FERNANDA 

RHON DÁVILA, soltera, todos por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno) La compañía FORTUNEG CIA. 

LTDA,, se constituyó mediante escritura pública otorgada el doca de marzo 

de mil novecientos noventa y ocho, ante el doctor Rubén Dario Espinosa 

Hidrovo, Notario Décimo Primero del cantón Quito, inscrita legalmente en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte de abril de mil novecientos 

noventa y ocho.- Dos) Mediante escritura pública otorgada el dieciocho de 

julio del dos mil siste, ante sl doctor Roberto Salgado Salgado, Notario 

Tercero del cantón Quito, inscrita legalmente en el Registro Mercantil el 

quínce de octubre del dos mil siete, se aumentó el capital y se reformó 

parcialmente los Estatutos de FORTUNEG CIA. LTDA. Tres) 

Posteriormente, mediante escritura pública otorgada el tres de marzo del 

dos mil nueve, ante el doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del 

cantón Quito, inscrita legalmente en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

el veinte y dos de julio del dos mil nueve, volvió a reformarse parcialmente 
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los estatutos de Fortuneg Cía. Ltda- Cuatro) Finalmente, la Junta 

Universal de Socios de la compañía FORTUNEG CIA. LTDA,, celebrada el 

siete de septiembre del dos mil quince, con el voto unánime del capital 

social y pagado autorizó a los socios: INVERSIONES INCOIN SA., y al 

señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG, respectivamente, para 

que cedan y transfieran la totalidad de sus participaciones que cada uno les 

corresponde en la compañía FORTUNEG CIA. LTDA., esto es: El noventa 

y ocho por ciento (88%) del total del capital social de propiedad de la 

empresa INVERSIONES INCOIN S.A.; y el dos por ciento (2%) del total del 

capital social de propiedad del señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO 

DORTIGNACG, cesión que se lo realizarán en porcentajes iguales a favor 

de los señores: Isabel Oquendo Martinod, María Gabriela Oquendo 

Martinod, Juan Sebastián Oquendo Martinod y María Fernanda Rhon 

Dávila, conforme se describe en la cláusula siguiente. TERCERA.- CESIÓN 

Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES BAJO CONDICIÓN 

RESOLUTORIA: Con los antecedentes expuestos, INVERSIONES INCOIN 

SA, debidamente representada por el señor RAÚL ALFONSO OQUENDO 

D ORTIGNACO; y, el señor RENE ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG 

conjuntamente con su ex cónyuge MARIANA DE JESÚS ARAUJO 

GUZMAN, respectivamente, en conjunto ceden y transfieren bajo condición 

resolutoria, la totalidad de las participaciones que poseen en la compañía 

FORTUNEG CÍA. LTDA., a favor de las siguientes personas: ISABEL 

CATALINA OQUENDO MARTINOD, dos mil setecientas cincuenta (2.750) 

participaciones del valor de un dólar cada una; MARÍA GABRIELA 

OQUENDO MARTINOD, dos mil setecientas cincuenta (2750) 

participaciones del valor de un dólar cada una; JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD, dos mil setecientes cincuenta (2750) 

participaciones del valor de un dólar cada una; y, MARÍA FERNANDA
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RHON DÁVILA, dos mil sstecientas cincuenta (2.750) participaciones del 

valor de un dólar cada una; cesión que también comprende todos los 

derechos inherentes a la misma. Consecuentemente los Cesionarios se 

constituyen en los beneficiarios de todos sus derechos y obligaciones, 

sujetos a las condiciones futuras, estipuladas en la cláusula QUINTA de 

este mismo contrato. CUARTA.- PRECIO: Mutuamente, las partes 

establecen como precio por esta cesión, la suma de once mil dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica (US$ 11.000,00) que corresponde a las 

ones mil participaciones del valor de un dólar cada una; de los cuales, diez 

mil setecientos ochenta dólares le corresponde a INVERSIONES INCOIN 

S.A, y doscientos veinte dólares a RENÉ ENRIQUE OQUENDO 

D'ORTIGNACG; sumas que los Cedentes declaran tener recibida de parte 

de los Cesionarios, respectivamente, en moneda de curso legal y a su 

entera satisfacción. QUINTA: TRANSFERENCIA SUJETA A CONDICIÓN 

RESOLUTORIA.- En aplicación de lo dispuesto por el artículo mil 

cuatrocientos cincuenta y tres, artículo mil cuatrocientos noventa y tres, y 

más pertinentes del Código Civil, la presente cesión se la hace bajo 

condición resolutoria, esto es, que bajo ninguna circunstancia los 

Cesionarios podrán ceder parcial o totalmente a favor de terceras personas 

las participaciones hoy cedidas, mientras no se cuente con la autorización y 

aprobación del ciento por ciento en la resolución adoptaba en Junta 

General de Socios; y, en la que obligatoriamente se deberá contar con la 

asistencia del señor Raúl Alfonso Oquendo D Ortignacg, quien convalidará 

y supervisará todas las cesiones y resoluciones adoptadas por la junta 

general de socios, durente el tiempo de vida de la compañía Fortuneg Cia. 

Liga., sea en su calidad de Administrador o Comisario, sea por sus propios 

y personales derechos o a través de la elección de una tercera persona que 

nazca de la elección de su confianza. La sota omisión o impugnación del 
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señor Raúl Oquendo a les decisiones adoptadas en Junta, serán causal 

para resolver y dejar sin efecto la presente cesión Je participaciones y 

volver a su estado anterior, siendo por consiguiente imprescriptibie en razón 

del tiempo, cualquier acción al que tengan derecho los socios, por el 

imperio de la concición resolutoria estipulada en el presente contrato, la que 

podrá quedar sin efecto por desistimiento voluntario de los contratantes, por 

renuncia voluntaria del señor Raúl Oquendo y por las demás causales 

previstas en la ley. Es parte de esta condición resolutoria que el señor Raúl 

Alfonso Oquendo D Ortignacq sea nombrado como Presidente, Gerente o 

Comisario de la compañía Fortuneg Ca. Ltda., cuya remoción sólo surtirá 

efecto por decisión del ciento por ciento del capital social. SEXTA.- 

INSCRIPCION Y MARGINACION: Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener la inscripción de la presente escritura de cesión en 

el respectivo Registto Mercantil, y de requerirse, podrán marginar en la 

matriz de la escritura de constitución y escrituras de Reforma de Estatutos. 

SEPTIMA.- ACEPTACIÓN: Los contratantes manifiestan que están de 

acuerdo en cada una de las cláusulas que preceden por convenir a sus 

intereses, en razón de lo cual nada tienen que reclamar por este concepto 

en el presente o en el futuro. Usted, Señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de este contrato”.- 

Hasta aquí la minuta, la misma que se encuentra suscrita por el señor 

Doctor Néstor Zamora Frias, con matrícula profesional número siete mil 

ciento veinte del Colegio de Abogados de Pichincha, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan 

en todas y cada una de sus partes.- Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por ml, el Notario, se
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE INVERSIONES 
INCOIN S.A., CELEBRADA EL 14 DE JUNIO DE 2.015 

En la ciudad de Quito, a los catorce días del mes de junio del año 2.015 
en la sede social de la compañía ubicada en el Km 2 de la Vía Intervalles, a 
las 19h00 se reúnen los accionistas de INVERSIONES INCOIN S.A., bajo la 
siguiente distribución: 

ACCIONISTA REPRESENTANTE — CAPITAL SUSCRITO NRO.ACCIONES % 
Y PAGADO. 

MARIA FERNANDA RHON— PERSOMAL 1US$25.000,00 2500 25 
ISABEL C.OQUENDO M. — PERSONAL 1US$25.000,00 2300 25%. 
MARIA O. OQUENDO M.— PERSONAL 1U5$25.000,00 2300 25%. 
JUAN S. OQUENDO M. PERSONAL US$25.000,00 2.500. 25% 
TOTAL US$100.000,00 10.000 100% 

Preside la reunión el señor Ing. Raúl Oquendo, en su calidad de Presidente 
y, como secretaria ad-hoc la Srta. Maria Fernanda Rhon. En vista de que 
se encuentra el 100% del capital de la Sociedad, los accionistas deciden 

por unanimidad constituirse en junta universal de accionistas. De ésta 
forma el Presidente declara legalmente instalada la Junta; y propone el 
siguiente orden del dia: 

PUNTO ÚNICO: AUTORIZACION PARA QUE INVERSIONES INCOIN 8.A. 
CEDA PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA “FORTUNEG CIA.LTDA.” 
DE ECUADOR. 

Una vez propuesto el único punto del orden del dia por parte del 
Presidente, solicita a la Junta su aceptación. La Junta aprueba el orden 

del dia, por lo que se procede a tratarlo: 

PUNTO UNICO: Autorización para que Inversiones Incoin S.A. ceda 
participaciones en la Compañia “FORTUNEG CIA. LTDA.” de Ecuador.- 

El Presidente índica que según las conversaciones mantenidas con los 
accionistas de INVERSIONES INCOIN S.A., han manifestado su deseo de 

ceder la totalidad de las participaciones que la empresa INVERSIONES 
INCOIN S.A. tiene en la Empresa FORTUNEG CIA. LTDA., en Ecuador, por 
lo que solicita la aprobación de la Junta para realizar la cesión del ciento 
por ciento de participaciones que se mantienen en ésta Compañia, cesión 
que se la realizará de acuerdo al siguiente porcentaje: 

A favor de la Sra. Isabel Catalina Oquendo Martinod, 2.695 
participaciones; a favor de la Sra. Maria Gabriela Oquendo Martinod, 

 



2.695 participaciones; al Sr. Juan Sebastian Oquendo Martinod, 2.695 
participaciones; y, favor de la Srta. Maria Fernanda Rhon Dávila, 2.695 

Las participaciones que se ceden son del valor de un dólar cada una.” 

Toma la palabra la señorita María Fernanda Rhon y propone a la Junta, 
que la cesión de las participaciones se lo realice bajo condición resolutoria, 
esto es, que los futuros muevos Cesonarios o titulares de las 
participaciones en la compañía Fortuneg Cía. Ltda. no puedan ceder a 
terceros ni a otra persona sín que conste el consentimiento del ciento por 
ciento del capital suscrito, y que en reconocimiento a la buena gestión 
administrativa del Ing. Raúl Oquendo, y como una forma de indemnización 

por los años de servicio, se proponga en la Junta General de Fortuneg Cía. 
Ltda., que en todas las sesiones de la Junta General se cuente 
obligatoriamente con la presencia del señor Raúl Alfonso Oquendo 

D'Ortignacq, ya sea en calidad de Administrador o Comisario, quien 
convalidará y supervisará las sesiones durante el tiempo de vida de la 
compañía Fortuneg Cía. Ltda; además, se le confiera cualquier 
nombramiento o dignidad de las contempladas en la ley, como la de 
Gerente, Presidente o Comisario. Que la omisión a lo acordado, sea causal 
para que la empresa INVERSIONES INCOIN S.A. se reserve el derecho de 
resolver en cualquier tiempo, el contrato de cesión de las participaciones. 
Que la empresa INCOIN S.A., se reserve el derecho de constituirse en 

vigilante del cumplimiento a lo todo lo que se está acordando. 

Los accionistas acogen el criterio de la señorita María Fernanda Rhon y 
por unanimidad aprueban en todas sus partes para que INVERSIONES 
INCOIN S.A. a través de su Presidente, Ing. Raúl Oquendo ceda y 
transfiera el cien por ciento de las participaciones que posee en la 
compañía FORTUNEG CIA. LTDA., a favor de las siguientes personas y de 
acuerdo al siguiente porcentaje: A favor de la Sra. Isabel Catalina Oquendo 
Martinod, 2.695 participaciones; a favor de la Sra. Maria Gabriela 
Oquendo Martinod, 2.695 participaciones; al Sr. Juan Sebastian Oquendo 
Martinod, 2.695 participaciones; y, favor de la Srta. Maria Fernanda Rhon 
Dávila, 2.695 participaciones; cesión que se lo realizará bajo condición 
resolutoria y acoge en todas sus partes la moción de la señorita Maria 

Fernanda Rhon. 
El señor Presidente en calidad de representante legal queda autorizado 
para en la Junta de Fortuneg Cía. Ltda. solicíte la autorización de la cesión 
de las participaciones, en base a los puntos y condiciones acordados y 
firme la respectiva escritura pública y cuanto documento público o privado 
requiera. 

    

Siendo las 19h40 el Presidente indica que el único punto del orden del dia 
ha sido tratado por lo que da por terminada la reunión, dando un receso



para redactar el Acta, la cual es aprobada y firmada por los accionistas 
presentes. — 7 

a mo NA | 
Ing. Raúl Oquendo DO. 

PRESIDENTE 
Rhon 

OLA 
Srta. María F. Rhon 

ACCIONISTA 

Lujo 
Sra. Maria Gi Óqúéndo Martinod 

ACCIONISTA 

 



     
   

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA FORTUNEG CIA. LTDA. REALIZADA 
EL 07 DE SEPTIEMBRE DE 2.015. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, el día de hoy 07 de septiembre de 2.015, a las 17400, 
en el domicilio de la compañía ubicado en el Km 2 Vía Intervalles, Lote Nro. 2, vía el 
Tingo-Guangopolo se reúnen los socios de FORTUNEG CIA. LTDA. 

Dirige la Junta el Sr. Carlos Cisneros, Presidente de la Compañia, y como secretario el 
señor Gerente Juan Sebastián Oquendo. 
Se reúnen los socios bajo la siguiente distribución: 

Socios REPRESENTACION CAPITAL PRESENTE 
Inversiones Incom S.A. Ing Raúl Oquendo USS 10.780,00 
Sr. René Oquendo DO. Personal USS 220,00 
TOTAL USS 11.000,00 

El Director pide a Secretaría verifique el quórum estableciéndose la asistencia del 100% del 
capital social de la Compañía. Conformado el cien por ciento del capital social, acuerdan en 
constituirse en Junta Universal de Socios. 

A continuación, el Director solicita a Secretaria lea el orden del dia propuesto para la Junta. 

PUNTO UNICO: Autorización para ceder la totalidad de la participaciones de 
Inversiones Incoín S.A. y de René Oquendo Dortignacg en la Compañía Fortuneg Cía. 
Ltda 

Una vez terminada la lectura se somete a consideración de la Junta para su aprobación. La 
Junta aprueba por unanimidad tratar el orden del día, por lo que se procede a tratarlo: 

PUNTO UNO: Autorización para ceder la totalidad de la participaciones de 
Inversiones Incoín S.A. y de René Oquendo Dortignacg en la Compañía Fortuneg Cía. 
Ltda.- El señor René Enrique Oquendo manifiesta que tiene pensado en proyectarse en 
otras actividades económicas y por lo tanto deslindarse de la compañía Fortuneg Cía. Ltda., 
razón por lo cual solicita a la Junta se le confiera la respectiva autorización para proceder 
con la cesión de las 220 participaciones equivalentes al 2%, a favor de las siguientes 
personas interesadas en adquirir: 55 participaciones a nombre de la Sra. Isabel Catalina 
Oquendo Martinod; 55 participaciones a la Sra. Maria Gabriela Oquendo Martinod; 55 
participaciones al Sr. Juan Sebastián Oquendo Martinod;y, 55 participaciones a la Srta 
Maria Fernanda Rhon Dávila. 

A continuación, el señor Raúl Oquendo toma la palabra, en su calidad de Presidente de 
INVERSIONES INCOIN S.A, quién también solicita la autorización de la Junta para ceder



las 10,780 participaciones equivalentes al 98%, que posee Inversiones Incoín S.A. en la 
compañía Fortweg Cía. Ltda, ya que sus socios han decidido provisionalmente dejar de 
invertir en el país, cesión que se lo hará bajo condición resolutoria de que los nuevos socios 
no cedan ni transfieran las participaciones a ninguna otra persona, reservándose el derecho 
de recuperar en cualquier momento si no se cumple, cesión que se lo realizará a favor de las 
siguientes personas: 2695 participaciones a la Sra. Isabel Catalina Oquendo Martinod; 
2.695 participaciones a la Sra. Maria Gabriela Oquendo Martinod; 2.695 participaciones al 

Sr. Juan Sebastián Oquendo Martinod; y, 2.695 participaciones a la Srta. Maria Fernanda 
Rhon Dávila, a razón de un dólar por cada participación. 

El señor Carlos Cisneros toma la palabra y pone a consideración de la Junta que durante 
muchos años atrás, la estabilidad y desarrollo de la compañía Fortuneg Cía. Ltda,, ha sido 
gracias a los buenos administradores y a los socios, en especial a la administración del 
señor Ing. Raúl Oquendo por lo que sería injusto que un buen administrador quede 
deslindado de la compañía, por el contrario hay que ser agradecidos y reconocer de alguna 
forma la ardua labor positiva del señor Raúl Oquendo. El señor Juan Sebastián Oquendo 
manifiesta que está de acuerdo que la cesión se lo realice bajo condición resolutoria, 
mismas que servirán para que exista hegemonia, estabilidad económica y garantizar la 
duración de Fortune Cia. Lada, criterio que ha sido aceptado por todos los Cesionarios 

Luego de las deliberaciones, los socios aprueban y resuelven por unanimidad lo siguiente: 

UNO) Conceder la autorización tanto al señor René Oquendo y a Inversiones Incoín S.A. 
para que cada uno ceda la totalidad de sus participaciones. 

DOS) Que la Cesión de las Participaciones que van a realizar el señor René Oquendo y la 
empresa Inversiones Incoín sea bajo la siguiente condición resolutoria: bajo ninguna 
circunstancia los Cesionarios podrán ceder parcial o totalmente a favor de terceras personas 
las participaciones hoy cedidas, mientras no se cuente con la autorización y aprobación del 
ciento por ciento en la resolución adoptaba en Junta General de Socios; y, en la que 
obligatoriamente se deberá contar con la asistencia del señor Raúl Alfonso Oquendo D 
Ortignaca, quia convalidará y supervisará todas las cesiones y resoluciones adoptadas por 
la junta general de socios, durante el tiempo de vida de la compañía Fortuneg Cía. Ltda, 
sea en su calidad de Administrador o Comisario, sea por sus propios y personales derechos 

o através de la elección de una tercera persona que nazca de la elección de su confianza. La 
sola omisión o impugnación del señor Raúl Oquendo a las decisiones adoptadas en Junta, 
serán causal para resolver y dejar sin efecto la presente cesión de participaciones y volver a 
su estado anterior, siendo por consiguiente imprescriptible en razón del tiempo, cualquier 
acción al que tengan derecho los socios, por el imperio de la condición resolutoria 
estipulada en el presente contrato, la que podrá quedar sin efecto por desistimiento 
voluntario de los contratantes, por renuncia voluntaria del señor Raúl Oquendo y por las 
demás causales previstas en la ley. Es parte de esta condición resolutoria que el señor Raúl 
Alfonso Oquendo D Ortignacg sea nombrado como Presidente, Gerente o Comisario de la 
compañía Fortuneg Cía. Ltda, cuya remoción sólo surtirá efecto por decisión del ciento 
por ciento del capital social.



   
Sin más que tratarse se levanta la sesión siendo las 19h15 levanta la sesión. Luego de un 
receso durante el cual es redactada ésta ata, la misma que es aprobada por todos los socios 
por unanimidad. 
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SERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

     

92066701/2014 (0) DE FECHA 15/12/2014 

QUE LA SOCIEDAD 

INVERSIONES INCOIN S.A. [SOCIEDAD ANONIMA) 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN EL FOLIO (MERCANTIL) FOLIO NS 308660 (S) DESDE EL LUNES, 06 DE 
NOVIEMBRE DE 1995 
+ QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE SUS CARGOS SON: 
SUSCRIPTOR: EZEQUIEL RUIZ RODRIGUEZ 
SUSCRIPTOR. CARMEN BARRIOS TEJADA 
DIRECTOR: RAUL OQUENDO D'ORTINACA 
DIRECTOR: RENE OQUENDO D'ORTINACO 
DIRECTOR: MARIO PAZ Y MIÑO: 
PRESIDENTE: RAUL OQUENDO D'ORTINACO 
VICEPRESIDENTE. RENE OQUENDO D'ORTINACA 
TESORERO: RENE OQUENDO D'ORTINACO 
SECRETARIO: MARIO PAZ Y MIÑO 
AGENTE RESIDENTE: ICAZA, GONZALEZRUIZ 8: ALEMAN . 

+ QUE SU CAPITAL ES DE 100,000.00 DÓLARES AMERICANOS 

- DETALLE DEL CAPITAL: 
CIEN MIL DOLARES DIVIDIDO EN DIEZ MIL ACCIONES DE UN VALOR NOMINAL DE DIEZ DOLARES CADA UNA. 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
+ QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , PROVINCIA PANAMÁ: 

QUE SOBRE ESTE FOLIO A LA FECHA NO CONSTA GRAVAMEN INSCRITO VIGENTE 

EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ, EL LUNES, 15 DE DICIEMBRE DE 2014 A 

LAS 04:40 PM. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS 

Esta documento ha sido frmaco con frma electrónica cabfícada por EDUARDO ANTONIO ROBINSON ORELLANA 
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Se otorgó ante el Notario Quincuagésimo Noveno titular del Cantón Quito 

Doctor Eduardo Villagómez Vargas, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mí cargo; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de Cesión de Participaciones, 

celebrada en la Compañía FORTUNEG CIA. LTDA., otorgada por la 

Compañía Inversiones Incoin S.A., señores René Enrique Oquendo 

Dortignacg; y, Mariana de Jesús Araujo Guzmán, a favor de los señores 

Isabel Catalina Oquendo Martinod, Maria Gabriela Oquendo Martinod, 

Juan Sebastian Oquendo Martinod; y, Maria Fernanda Rhon Dávila, sellada 

 



JA Dra. Ana Julia Solís Chávez 

   ..«.ZÓN: Al margen de la escritura de CONSTITUCIÓ: 
COMPAÑÍA “FURTUNEG CIA. LTDA.” celebrada el doce (12) de 

marzo del mil novecientos noventa y ocho (1998), ante el Doctor Rubén 

Darío Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero del Cantón Quito, cuyo 

archivo se encuentra actualmente a mi cargo; TOMO NOTA: De la 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES de dicha compañía, otorgada por. 
INVERSIONES INCOIN S.A., RENE ENRIQUE OQUENDO 

DORTIGNACG Y MARIANA DE JESUS ARAUJO GUZMAN, a 

favor de: ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, MARÍA 

GABRIELA OQUENDO MARTINOD, JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD Y MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, 
celebrada el día diez (10) de febrero del dos mil dieciséis (2016), ante el 

Doctor Juan Eduardo Napoleón Villagómez Vargas, Notario 

Quincuagésimo Noveno del cantón Quito.- Firmado en Quito, a trece de 

febrero del dos mil dieciséis. 
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Notaría Quincuagésima Novena 
Quito, Distrito Metropolitano 

2016-17-01-59-P002035 

LARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA FORTUNEG 

CIA. LTDA. / 

OTORGAN 

INVERSIONES INCOIN S.A. (sociedad anónima) 

SR. RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG Y 

SRA. MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMAN 
AFAVOR DE 

SRA. ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD 

SRA. MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD 

SR. JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD 
SRTA. MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA 

CUANTIA: INDETERMINADA 
Di 5 Coplas 
  

AP. 

En la cludad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, martes veinte y seis (26) de Abril del año dos mil 

dieciséis, ante mí Doctor EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS, 

Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, comparecen: por una parta, en 

calidad de CEDENTES, la compañía INVERSIONES INCOIN S.A., debidamente 

representada por el señor RAÚL ALFONSO OQUENDO D ORTIGNACO, de 

estado civil divorciado, en su calidad de Apoderado y Presidente, conforme 

justifica con poder y nombramiento cuyas copias certificadas se adjunta como 

documentos habilitantes; el señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG, 

de estado divorciado, conjuntamente con la señora MARIANA DE JESÚS 

ARAUJO GUZMÁN, de estado civil divorciada, ambos por sus propios y 

  

/



personales derechos; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores: 

ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, casada; MARÍA GABRIELA 

OQUENDO MARTINOD, casada; JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD, 

soltero; y, MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, soltera, todos por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 

quienes de conoceries doy fe, en virtud de que me presentan sus documentos de 

identidad, cuyas copias certificadas se agregan a esta escritura; bien instruidos 

por mi, el Notario en el objeto y resultados de esta escritura que ha celebraría 

proceden, libres y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me presentan, 

cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas que están a su cargo, dignese incorporar una más 

de aclaración y ratificación de cesión de participaciones, al tenor siguiente: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente 

Contrato, por una parte, en calidad de CEDENTES, la compañía INVERSIONES 

INCOIN S.A., debidamente representada por el señor RAÚL ALFONSO 

OQUENDO D ORTIGNACO, divorciado, en su calidad de Apoderado y 

Presidente, conforme justifica con poder y nombramiento cuyas copias certificadas 

se adjunta como documentos habilitantes; señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO 

DORTIGNACG, divorciado, conjuntamente con la señora MARIANA DE JESÚS 

ARAUJO GUZMÁN, divorciada, ambos por sus proplos y personales derechos; y, 

por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores: ISABEL CATALINA 

OQUENDO MARTINOD, casada; MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, 

casada; JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD, soltero; y, MARÍA 

FERNANDA RHON DÁVILA, soltera, todos por sus proplos y personales 

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, legalmante capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno) Mediante escritura pública otorgada el diez



Notaría Quincuagésima Novena 
Quíto, Distrito Metropolitano 

de febrero del dos mil dieciséis, ante el doctor Eduardo Napoleón Villagómez 

Vargas, Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, el señor Raúl Alfonso 

Oquendo D Ortignacg en calidad de Presidente de la compañía INVERSIONES 

INCOIN SA., y los señores René Enrique Oquendo Dortignacq y Mariana de/ 

Jesús Araujo Guzmán, cedieron y transfirieron bajo condición resolutoria, la 

totalidad de las participaciones que poseen en la compañía FORTUNEG CIA. 

LTDA, a favor de ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, MARÍA 

GABRIELA OQUENDO MARTINOD, JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD 

y MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, dos mil setecientas cincuenta (2.750) 

participaciones del valor de un dólar cada una a favor de cada Cesionario; es 

decir, FORTUNEG CÍA. LTDA. el noventa y ocho por ciento (98%) del total del 

capital social de propiedad de la empresa INVERSIONES INCOIN S.A.(sociedad 

anónima); y el dos por ciento (2%) del total del capital social de propiedad del 

señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG. Dos) Lamentablemente, en 

la referida escritura de cesión de participaciones, por un error no se estipuló ni se 

agregó el poder que confieren los accionistas y por ende la máxima autoridad de 

la Junta Directiva de INVERSIONES INCOIN SA. autorizando al señor Raúl 

Alfonso Oquendo D Ortignacq para que a nombre de la compañía, ceda y 

transfiera las participaciones que posee en la compañía FORTUNEG CIA. LTDA., 

en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo seis y más pertinentes de la Ley 

de Compañías, así como que persona cede a favor de que cesionario.- 

TERCERA.- ACLARACIÓN Y RATIFICACIÓN: Con los antecedentes expuestos, 

mil. dieciséis, ante el doctor Eduardo Napoleón Villagómez Vargas, Notario 

- Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, el señor Raúl Alfonso Oquendo D 

Ortignacg, en los siguientes términos: Que el señor RAÚL ALFONSO OQUENDO 

D ORTIGNACO, comparece a la escritura de Cesión de Participaciones, en 

calidad de Apoderado y Presidente de la compañía INVERSIONES INCOIN S.A.



(sociedad anónima) y se ratifican en la cesión y transferencia de las 
participaciones hecha tanto por la compañía INVERSIONES INCOIN 

S.A.(sociedad anónima), y por RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACO 

conjuntamente con su ex cónyuge MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMAN, 

respectivamente, bajo condición resolutoria, la totalidad de las participaciones que 
poseen en la compañía FORTUNEG CIA. LTDA,, a saber: INVERSIONES 

INCOIN SA.sociedad anónima) cede sus diez mil setecientas ochenta 

participaciones del valor de un dólar cada una, a: ISABEL CATALINA OQUENDO 

MARTINOD, MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD y a MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, esto es, dos mil 

selscientas noventa y cinco participaciones a cada Cesionarialo; y, el señor RENÉ 

ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACO conjuntamente con su ex cónyuge 

MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMAN, ceden sus doscientas veinte 

participaciones del valor de un dólar cada una, a: ISABEL CATALINA OQUENDO 

MARTINOD, MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD y a MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, es decir, 

cincuenta y cinco participaciones a cada Cesionaria/o. Consecuentemente: 

ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, pasa a ser dueña de dos mil 

setecientas cincuenta (2750) participaciones del valor de un dólar cada una; 

MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, dos mil setecientas cincuenta 

(2.750) participaciones del valor de un dólar cada una; JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD, dos mil satecientas cincuenta (2.750) participaciones del 

valor de un dólar cada una; y, MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, dos mil 

setecientas cincuenta (2.750) participaciones del valor de un dólar cada una; con 

sujeción a las condiciones futuras, estipuladas en la cláusula QUINTA de la 

escritura pública de cesión de participaciones. En lo demás se estará a lo 

estipulado en la escritura de cesión tantas veces señalado. CUARTA.- Para 

efectos de esta escritura de aciaración y ratificación, la cuantía es indeterminada.-
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Localización: Panamá, 
Motivo: Solicitud de Pubiiccad > 

Panamá 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

32066701/2014 (0) DE FECHA 15/12/2014 

QUE LA SOCIEDAD 

INVERSIONES INCOIN 5.A, [SOCIEDAD ANONIMA] 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN El FOLIO (MERCANTIL) FOLIO N* 308660 (S) DESDE EL LUNES, 06 DE 
NOVIEMBRE DE 1995 
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE|SUS CARGOS SON: 
SUSCRIPTOR: EZEQUIEL RUIZ RODRIGUEZ 
SUSCRIPTOR CARMEN BARRIOS TEJADA 
DIRECTOR. RAUL OQUENDO D'ORTINACO — 
DIRECIOR: RENE OQUENDO D'ORTINACO. 
DIRECTOR MARIO PAZ Y MIÑO 
PRESIDENTE: RAUL OQUENDO D'ORTINACO 
VICEPRESIDENTE: RENE OQUENDO D'ORTINACO. J 
TESORERO: RENE OQUENDO D'ORTINACO. / 
SECRETARIO. MARIO PAZ Y MIÑO 
AGENTE RESIDENTE: ¡CAZA. GONZALEZRUIZ £ ALEMAN 

QUE SU CAPITAL ES DE 100,000.00 DÓLARES AMERICANOS Í 

LLE DEL CAPITAL: | 
CIEN MIL DOLARES DIVIDIDO EN DIEZ MIL ACCIONES DE UN VALOR NOMINAL DE DIEZ DOLARES CADA UNA! 

-QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA | 
+ QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ - PROVINCIA PANAMÁ | 

QUE SOBRE ESTE FOLIO A LA FECHA NO CONSTA GRAVAMEN INSCRITO VIGENTE | 

EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ, EL LUNES, 15 DE DICIEMBRE DE 2014 A 

LAS 04:40 PM. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS 
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PODER GENERAL 

OTORGA 

RSIONES INCOIN S.A. (sociaded anónima) 

  

AFAVOR ' 
IHG. RAÚL ALFONSO OQUENDO D ORTIGHACO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di 2 Coples 
    

AP. 

En la ciudad de San Francisco de Quito del Distrito Metropolitano, Capital | | 

———— 08 la”República del Ecuador, hoy día miércoles veints (20) de Abril del año | 

d0s mil dieciséis, ante mí Doctor EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ ¡ 

VARGAS, Notano Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, comparecen 

los señores ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, casada, MARÍA. 

GABRIELA OQUENDO MARTINOD, casada, JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD, soltero, y, MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, 

soltera, quienes comparacen en calidad de accionistas del ciento por ciento 

y como integrantes de la Junta Directiva de la compañía INVERSIONES 

INCOIN S.A (sociedad anónima) - Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, a quienes de conoceries doy fe, en virtud de que me 

presentan sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas se 

agregan a esta escritura, bien instruidos por mí, el Notario en el objeto y 

resultados de esta escritura que ha celebraría proceden, libres y 

Av. 18 

 



  

voluntariamente, cs acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo isnor 
llterel y que transcribo dice lo siguiente “SEÑOR NOTARIO.- En el regisiro 

ds escrituras públicas e su cargo. digness autorizar e incorporar en sl 

prowoolo a su cargo, una da Poder Gensral, al tanor siguiente: PRIMERA. 

COMPARECIENTES.- Compersoe e la csisbración dal presanta poder 

pansral. los señores. ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, casada, 

MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, casada, JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD, soltero; y, MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, 

soltera, quienes comparecen en calidad de accionistas del ciento por ciento 

y como integrantes de la Junta Directiva de la compañía INVERSIONES 

INCOIN S.A (sociedad anónima) - Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, hábiles y capaces para contratar y obligarse 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) INVERSIONES INCOIN S.A. (sociedad 

— anónima) es una sociedad anónima organizada de acuerdo con la leyes ds 

la República de Panamá, mediante escritura pública número doce mil 

doscientos cuarenta y nueva del primero de Noviembre de mil novecientos 

noventa y cinco, Notario Décima del Circuito de Panamá, debidamente 

inscrita en el Registro Público, Sección Mercantil (Micropalícula), bajo Ficha 

tres cero ocho seis ses csro, Rollo cuatro siste ocho cero seis, imagen 

cuatro tres del sels de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. B) A 

su vez, La Junta Directiva de Inversiones INCOIN S.A. (sociedad anónima) 

reunida el catoros de mayo del dos mil quince, entre otros, resolvieron 

nombrar como apoderado de INVERSIONES INCOIN SA. (sociedad 

anónima) al señor RAÚL ALFONSO OQUENDO D ORTINACA, conforme 

consta de la Acta que se agrega.- TERCERA: OBJETO DEL PODER.- En 

virtud de lo expuesto, los señores ISABEL CATALINA OQUENDO 

MARTINOD, MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, JUAN



     
   COMEz A 

FHON 
  

    

    facultades expreses para transierir, ensjensr, 
hipotecar, transar, donar, csder, comprar o ejecutar mediante Cualquisracto + 
o contrato de mguroso dominio, entra ellas, bianes. acciones o 
participaciones donde ssa propistaris, socia o sccionists INVERSIONES 
INCOIN S.A. (sociedad anónima), quedando autorizado para el ejecto a 
firmar toda class de documentos, escrituras públicas, así como también 
con facultades especiales para comprometer en árbitros o amigables 

componedores y para que promueva cualquisr clase de pleito o juicio ante 

cualquiar tribunal, Unidad Judicial da cualquier jurisdicción dentro y fuera dal 

baís- y para que ta representación en cualquier pleito 0 Juicio que en su 

Contra se promusvs ente cualquier tribunal de cusiquier jurisdicción con las 
facultades especiales para recibir, compromsts", deferir el juramento, 
desistir y transigir, y en los demás términos y condiciones que estime ] 
conveniente para los intereses de la sociedad poderdants - En conclusión, 

la Mandataria queda invesiida de todas las facultades inherentes a los. 

Mandatarios o apoderados sin que nada le quede prohibido para el csbal 

cumplimiento de las funciones encomendadas.- Queda autorizado para 

delegar total o parcialmente en presente poder a una tercera persona da su 

absoluta confianza o mediante Procuración Judicial a un profesional del 

derecho - Usted, Señor Notario, incluirá las demés cláusulas de estilo para 
la complsta validez de este instrumento público”. Hasta aquí la minuta, la 

misma que se encuentra suscrita por el Doctor Néstor Zamora Frias, con 

matricula profesional número siste mil ciento veinte del Colegio de 

   



Junto con los documentos anexos y 

in elevada a escritura pública con todo 
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pares.- Pera la cslebración de ia presents secriiura se obesreron los 
pracsptos y requísiics previstos en la Ley Notarisi; y, lelda que lss fue al 

comparaciantes por mí, sí Notario, ss ratíñican y firmen conmigo en unidas 

de acto, de lodó cuanto doy fa. 
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SR. JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD 
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   E 
ACTA DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA DE ACCIONSTAS DE 
IBVERSIONES INCOIN S.A, CELEBRADA EL 14 DE JUFIO DE 2.015 

En la ciudad de Quito, a los catorce dias del mes de junio del año 2.015 
en la ciudad de Quito, ubicada en el Em 2 de la Vía intevalles, a las 
16500 se seúne la Junta Directiva de INVERSIONES INCON SA, 
(sociedad anónima) organizada de acuerdo con les leyes de la República 
de Panamá, con la comparecencia de los siguientes tenedores de acciones: 

  

ACCIONSTA REPRESENTANTE CAPTIAL SUSCRITO 20 ADO 
7 PADADO 

LURLATERIANDA ROM Us 0000 mm  / 
IMBELCOQENDO MA PERSONAL ss ao mm 
RARA O OQUENDO PERSONAL U3RE 00000 Ed 
JUAN E OQUENDO M PERSOM yO 2 

USEIOLR02O 1900 0. 

  

rom 

Adicionalmente comperecen, los señores Directores: 

- Raúl Oquendo D'Ortinacg, en calidad de Presidente 
- René Oquendo D'Ortinag, en calidad de Vicepresidente y Tesorero 
- Maria Fernanda Rhon, en coliánd de Secretaria Ad-hoc por ausencia 

del señor Mario Paz y Miño 

Las personas arriba mencionadas, en calidad de tenedores de acciones de 
la sociedad y los Dirertores, sespertivamente, acuerdan en celebrar esta 
zauién, previo a su convocatoria hecha con anticipación. 

El señor Raúl Oquendo, Presidente de la sociedad, preside la reunién y la 
señorita María Fernanda Ehon, en calidad de Secretaria Ad-hoc. También 

actúa y está presente el señor René Oquendo, en calidad de Tesorero y 
Vicepresidenta de la sociedad. 

Puntos a tratarse 

1- Remoción de los actuales Directores y nombramiento de nuevos 
Directores de la sociedad INVERSIONES INCOIN 3.4. (socisdad anónima] 
2- Nombramiento de nuevo Agente en la República de Panemá pera la 

sociedad INVERSIONES INCOIN S.A. [sociedad anénima). Ñ 
3- Nombramiento ds Apoderado de la sociedad INVERSIONES INCOÍN 
SA. ¡sociedad anónima) 

El presidente declaro abierta la sesión e informó que por petición de los 
tenedores de acciones que representen el cien por ciento del capttal, han 
considerado que es necesario tratar estos tres puntos que han sido puesto 

en su consideración por tratar se vital mportencia para la sociedad. en 
base al cual se va a tratar punto por punto. 

 



  

1.- Remoción de los actuales Directores y nombramiento de nuevos 
Directores de la sociedad INVERSIONES INCOIN S.A. fsociedad 
anónima). 

El señor Presidente mansfiesta que en razón del tiempo transcurrido es 
neceserio la remoción y nombramiento del Nuevo Directorio de la 
Sociedad Por moción debidamente presentada y ea forma unánime se 
acepta la remoción o cambio de Directores Acto seguido se procede a 
nombrar al nuevo Directorio, para ello la señora Oquendo, propone 
al señor Raúl Alfonso Oquendo D Ortignacg como Presidente; a la señorita 
María Fernanda Rhon Dénia en calidad de Vicepresidenta y Tesorera; y, al 
señor Juan Sebastián Oquendo Martnod, en calidad de Secretario 
Habiendo sido debidamente presentada la moción, es aprobada 
unan:midad, quedando constituido el nueva Junta Derectiva de la a 
INVERSIONES INCOIN S.4 (sociedad anónima) de la siguiente manera: 
FAÚL ALFONSO OQUENDO D ORTIGNACO, como Presidente, MARÍA 
FERNANDA RHON DÁVILA, Vicepresidanta y Tesorera, y, JUAN 
SEBASTIÁN OQUENDO MARTINOD, Secretario, quienes durarán en sus 

funciones por el tiempo determinado en los Estatutos de la Sociedad y sus 
atribuciones contempladas en la ley. 

2.- Nombramiento de nuevo Agente en la República de Panamá de la 
sociedad INVERSIONES INCOIN 2.A. [sociedad anónima). 
Ea rezón del tiempo transcurrido, la señonta María Fernanda Rhon, 
maniñesta que es necesario cembras y combrer un muevo Agente 
registrado en Panamá para la Sociedad, insinuando al Estudio Jurídico 
LÓPEZ, MORALES % CHIARI Por haber sido legalmente presentada la 
moción, unánimemente aceptan se nombre al Estudio Juridico LOPEZ, 
MORALES * CHIARI como muevo Agents en Panamá para la sociedad 
INVERSIONES INCOIN 3Ajsouedad anónima), quien ejercerán las 
funciones que por ley le son delegadas, dejendo de contac desde la 

presente con la firma ICAZA, GONZALEZ-RUIZ S ALEMAN 

3.- Nombramiento de Apoderado de la sociedad INVERSIONES INCOÍN 
S.A. (sociedad anónima). 

El señor Juan Oquendo mamfesta que es de vital importancia para los 
intereses de la sociedad otorgar un Poder General a favor del señor RAÚL 
ALFONSO OQUENDO D ORTIGNACO, para que actúe en nombre y 
representación de la sociedad INVERSIONES INCOIN SA (sociedad 

anónima), poder que en nuestra calidad de Accionistas dela Sociedad, sea 
directamente otorgada y solo como excepción a través de la Junta 
Directiva. Por moción debiásmente presentada y unénimemente 
aprobada, se resuelve nombrar al señor RAÚL ALFONSO OQUENDO D 
ORTIGNACO, apoderado con efectos de poder general, con emplias 
facultades empresas pera transfenr, enajenar, hipotecar, transar, donar, 
ceder o ejecutar cualquier acto o contrato de siguroso dominio, entre ellas, 
bienes, acciones o pariripaciones donde sea propietaria, socia o acciomsta



    

      2 

a 

INVERSIONES INCOIN SA. (sociedad anóntmaj, así como tami 

facultades especiales para comprometes en árbitros o amigabl 
componedores y para que promueva cualquier clase de pleito o juscio ante 

cualquier tribunal de cualquier jurisdicción y para que la representación 
cualquier pleito o juicio que en su contra se promueva ante cualquier 

tribunel de cualquier jusisdio in con las facultades especiales para 
recibir, comprometer, deferer el juramento, desietes y te , y en los 
demás términos y condiciones que estime conveniente pera los intereses 
de la sociedad poderdan: e Queda autorizada para que el eii] juridico 

LOPEZ, MORALES $ CHIARI como muevo Agente Registrado de la socelad 
En Panamá, pueda por intermedio de uno de sus socios compareces ante / 
Rotario Público lesalice los documentos y de ser necesario otorgue el Poder 
General a favor del señor RAÚL ALFONSO OQUENDO D ORTIGNACO, con 

los efectos y las atribuciones determinados y aprobados en este párrafo. 

AS 

   

        

  No hsbiendo otro punto que tratar, se clausura la sesión. 

do y qe en la cuuded de Quito, Ecuador, hoy día 14 de junio del 

2 y 

Raúl Oquendo DO. Maria Fernanda 

PRESIDENTE DIRECTIVA SECRETARIA AD-HOC 

AA 
René Oquendo DO. 
VICEPRESIDENTE Y TESORERO DIRECTIVA J 

  

    Martinod 

aan 

ondas Martinod María F. Khon Dávila 
ACCIONISTA ACCIONISTA 

RAZON: CERTIFICO QUE EL ORIGINAL DE LA PRESENTE ACTA REPOSA EN LOS 
ARCHIVOS DE LA COMPANIA, A LOS CUALES ME REMITO EN CASO DE 
SER NECESARIO. 

QUITO, 4 NIO DE 2015 

CN 
MARIA FERNANDA 

SECRETARIA AD-HOC



  
Se otorgó ante el Suscrito Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón 

Quito; y, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

de la escritura pública del Poder General, otorgado por los señores: Isabel 

Catalina, Maria Gabriela, Juan Sebastián Oquendo Martinod; y, Maria 
hi 4 

aúl Alise 

     
Fernanda Rhon Dávila, a favor del sej 

Ortignacq, sellada y firmadx en Quit 

dieciséis - Aro 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA FORTUNEG CIA. LTDA. REALIZADA 
EL07DE SEPTIEMBRE DE 2.015, 

En el Distrito Metropolitano de Quito, el día de hoy 07 de septiembre de 2.015, a las 17400, 
en el domicilio de la compañía ubicado en el Km 2 Vía Intervalles, Lote Nro. 2, vía el 
Tingo- se reúnen los socios de FORTUNEG CIA. LTDA. 
Dirige la Junta el Sr. Carlos Cisneros, Presidente de la Compañia, y como secretano el 
señor Gerente Juan Sebastián Oquendo. 
Se reúnen los socios bajo la siguiente distribución: 

SOCIOS REPRESENTACION CAPITAL PRESENTE 

Inversiones Incoin S.A. — Ing. Raúl Oquendo US$ 10.780,00 
Sr.René Oquendo DO. Personal US$ 220,00 

TOTAL US$ 11.000,00 

El Director pide a Secretaria verifique el quórum estableciéndose la asistencia del 100% del 

capital social de la Compañía. Conformado el cien por ciento del capital social, acuerdan en 
constituirse en Junta Universal de Socios. 

A continuación, el Director solicita a Secretaria lea el orden del dia propuesto para la Junta. 

PUNTO UNICO: Antorización para ceder la totalidad de la participaciones de 
Inversiones Incoín S.A. y de René Oquendo Dortignacg en la Compañía Fortuneg Cía. 
Ltda 

Una vez terminada la lectura se somete a consideración de la Junta para su aprobación. La 

Junta aprueba por unanimidad tratar el orden del dia, por lo que se procede a tratarlo: 

PUNTO UNO: Autorización para ceder la totalidad de la participaciones de 
Inversiones Incoín S.A. y de René Oquendo Dortignacg en la Compañía Fortuneg Cin. 
Ltda.- El señor René Enrique Oquendo manifiesta que tiene pensado en proyectarse en 
otras actividades económicas y por lo tanto deslindarse de la compañía Fortuneg Cía. Ltda, 
razón por lo cual solicita a la Junta se le conficra la respectiva autorización para proceder 
con la cesión de las 220 participaciones equivalentes al 2%, a favor de las siguientes 
personas interesadas en adquirir: 55 participaciones a nombre de la Sra, Isabel Catalina 
Oquendo Martinod; 55 participaciones a la Sra. Maria Gabriela Oquendo Martinod; 55 
participaciones al Sr. Juan Sebastián Oquendo Martinod;y, 55 participaciones a la Srta. 
Maria Fernanda Rhon Dávila. 

A continuación, el señor Raúl Oquendo toma la palabra, en su calidad de Presidente de 
INVERSIONES INCOIN S.A., quién también solicita la autorización de la Junta para ceder



las 10.780 participaciones equivalentes al 98%, que posee Inversiones Incoín S.A. en la 
compañía Fortuneg Cía. Ltda,, ya que sus socios han decidido provisionalmente dejar de 
invertir en el pais, cesión que se lo hará bajo condición resolutoria de que los nuevos socios 
o cedan ni transfieran las participaciones a ninguna otra persona, reservándose el derecho 

de recuperar en cualquier momento si no se cumple, cesión que se lo realizará a favor de las 
siguientes personas: 2.695 participaciones a la Sra. Isabel Catalina Oquendo Martinod, 
2.695 participaciones a la Sra. Maria Gabriela Oquendo Martinod; 2.695 participaciones al 
Sr. Juan Sebastián Oquendo Martinod; y, 2.695 participaciones a la Srta. Maria Fernanda 

Rhon Dávila, a razón de un dólar por cada participación. 

El señor Carlos Cisneros toma la palabra y pone a consideración de la Junta que durante 
muchos años atrás, la estabilidad y desarrollo de la compañía Fortuneg Cía. Ltda,, ha sido 
gracias a los buenos administradores y a los socios, en especial a la administración del 
señor Ing Raúl Oquendo por lo que sería injusto que un buen administrador quede 
deslindado de la compañía, por el contrario hay que ser agradecidos y reconocer de alguna 
forma la ardua labor positiva del señor Raúl Oquendo. El señor Juan Sebastián Oquendo 

manifiesta que está de acuerdo que la cesión se lo realice bajo condición resolutoria, 
mismas que servirán para que exista hegemonía, estabilidad económica y garantizar la 
duración de Fortuneg Cía. Ltda, criterio que ha sido aceptado por todos los Cesionarios. 

Luego de las deliberaciones, los socios aprueban y resuelven por unanimidad lo siguiente: 

UNO) Conceder la autorización tanto al señor René Oquendo y a Inversiones Incoin S.A. 
para que cada uno ceda la totalidad de sus participaciones. 

DOS) Que la Cesión de las Participaciones que van a realizar el señor René Oquendo y la 
empresa Inversiones Incoín sea bajo la siguiente condición resolutoria: bajo ninguna 
circunstancia los Cesionarios podrán ceder parcial o totalmente a favor de terceras personas 
las participaciones hoy cedidas, mientras no se cuente con la autorización y aprobación del 
ciento por ciento en la resolución adoptaba en Junta General de Socios, y, en la que 
obligatoriamente se deberá contar con la asistencia del señor Raúl Alfonso Oquendo D 
Ortignacg, quien convalidará y supervisará todas las cesiones y resoluciones adoptadas por 
ln junta general de socios, durante el tiempo de vida de la compañía Fortuneg Cía. Ltda,, 
'sea en su calidad de Administrador o Comisario, sea por sus propios y personales derechos 
o através de la elección de una tercera persona que nazca de la elección de su confianza. La 

sola omisión o impugnación del señor Raúl Oquendo a las decisiones adoptadas en Junta, 
serán causal para resolver y dejar sin efecto la presente cesión de participaciones y volver a 
su estado anterior, siendo por consiguiente imprescriptible en razón del tiempo, cualquier 
acción al que tengan derecho los socios, por el imperio de la condición resolutoria 
estipulada en el presente contrato, la que podrá quedar sin efecto por desistimiento 
voluntario de los contratantes, por renuncia voluntaria del señor Raúl Oquendo y por las 
demás causales previstas en la ley. Es parte de esta condición resolutoria que el señor Raúl 
Alfonso Oquendo D Ortignacq sea nombrado como Presidente, Gerente o Comisario de la 
compañía Fortuneg Cía. Ltda, cuya remoción sólo surtirá efecto por decisión del ciento 
por ciento del capital social



Sin más que tratarse se levanta la sesión siendo las 19h15 levanta la sesión. Luego de un 
receso durante el cual es redactada ésta acta, la misma que es aprobada por todos los socios 

por unanimidad. 

o 
An / 

'ARIO 
Sr. Cisneros M. Sr. Juan Sebastián Oquendo 

SOCI' 

 



Notaría Quincuagésima Nove 
Quito, Distrito Metropolitano 

  

otorgó ante el Suscito Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito; y, 

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la 

escritura pública de Aclaratoria de Cesión de Participaciones en la 

Compañía Fortuneg Cia. Ltda.,, otorgada por la Compañía Inversiones 

Incoin S.a., (sociedad Anónima), señor René Enrique Oquendo Dortinacg; / 

y. Mariana de Jesús Araujo Guzmán, a favor de los señores Isabel Catalina 

Oquendo Martinod, María Gabriela Oquendo Martinod, Juan Sebastián 

Oquendo Martinod; y, María Femanda Rhon Dávila;sellada y firmada, en 

Quito, a veinte y seis de Marzo del año dos mil Ai 

Anos sy) 
Dr Eduardo 
TARO QUINCUA 

   
    

      
  Av. Rio Amazonas » Edif. Alamo Piso 5 Ofic. 504-505 

Í 608 / 2503 610 - E mail notaria. soPyahoo.es 

  

    



RAZON: Tome nota de la escritura pública de Aclaratona de la 

Cesión de Participaciones, otorgada ante el Suscrito Notario 

Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, el veinte y seis de 

Abril del año dos mil dieciséis, al margen de la escritura matriz 

de la Escritura Pública de Cesión de Participaciones celebrada 

en la Compañía FORTUNEG CIA LTDA, y otorgada por la 

Compañia Inversiones Incoin S.A. (sociedad Anónima), y los 

señores René Enrique Oquendo Dortignacg. y, Mariana de 

Jesús Araujo Guzmán, a favor de los señores Isabel Catalina 

Oquendo Martinod, Maria Gabriela Oquendo Martinod, Juan 

Sebastián Oquendo Martinod; y, María Fernanda Rhon 

Dávila, el diez de Febrero del año dos mil dieciséis, ante el 

suscrito Notario Quincuagésimo Noveno del cantón Quito, 

por medio de la cual se procede a aclarar la comparecencia del 

señor Raúl Alfonso Oquendo D Oftinacg, y se ratifican en las 
demás cláusulas.- Quito, a veinte y seis de Abril del año dos mil 

dieciséis.- — 

for NS 
DR. EDUARDO VILLAGOMEZ VARGAS 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

¡NÚMERO DE REPERTORIO: 19957 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/05/2016 

[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. EN 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE   

  

  

    
  

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA NOVENA /QUITO /10/02/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FORTUNES CIA EIDA- 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3._DATOS ADICIONALES: La 
  SE ADJUNTA ESCRITURA ACLARATORIA OTORGADA ANTE EL NOTARIO QUINCUAGESIMO NOVENO. 
CANTON QUITO CON FECHA 26/04/2016- LOS CEDENTES TRANSFIERE 11000 PARTICIPACIONES DE 
UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO 
884 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 20 DE ABRIL DE 1998..- 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2016- 
  

  

/ 
AB. MARCO LEON SANTAMARÍA - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN Ni 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA FORTUNEG CIA. LTDA. 

OTORGAN 

INVERSIONES INCOIN S.A. 

SR. RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG Y 

SRA. MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMAN 

AFAVOR DE 

SRA. ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD 

SRA. MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD 

SR. JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD 

SRTA. MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA 

CUANTIA: USD $. 11.000,00 

DoyOS Coplas 

AP. 
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En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, miércoles diez (10) de Febrero del año dos 

mil dieciséis, ante mí Doctor EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ 

VARGAS, Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, comparecen: 

por una parte, en calidad de CEDENTES, la compañía INVERSIONES 

INCOIN S.A., debidamente representada por el señor RAÚL ALFONSO 

OQUENDO D ORTIGNACO, de estado civil divorciado, en su calidad de 

Presidente, conforme justifica con nombramiento cuya certificación se 

adjunta como documento habilitante; el señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO 

DORTIGNACG, de estado divorciado, conjuntamente con la señora 

MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMÁN, de estado civil divorciada, 

ambos por sus propios y personales derechos; y, por otra parte, en calidad 

de CESIONARIOS, los señores: ISABEL CATALINA OQUENDO 

MARTINOD, casada; MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, casada; 

JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD, soltero; y, MARÍA FERNANDA 

RHON DÁVILA, soltera, todos por sus propios y personales derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domicilados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a quienes de 

conocerles doy fe, en virtud de que me presentan sus documentos de 

identidad, cuyas copias certificadas se agregan a esta escritura; bien 

instruidos por mí, el Notario en el objeto y resultados de esta escritura que 

ha celebrarla proceden, libres y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 

que me presentan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas que están a su 

cargo, dígnese Incorporar una más de transferencia de cesión de 

participaciones en la compañía FORTUNEG CIA. LTDA., al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración del presente Contrato de compraventa, por una parte, en
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calidad de CEDENTES, la compañía INVERSIONES INCOIN SA., 

debidamente representada por el señor RAÚL ALFONSO OQUENDO D 

ORTIGNACO, de estado civil divorciado, en su calidad de Presidente, 

conforme justifica con nombramiento cuya certificación se adjunta como | 

documento — habilitante; el señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO / 

DORTIGNACG, de estado divorciado, conjuntamente con la señora | 

MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMÁN, de estado civil divorciada, | 

ambos por sus propios y personales derechos; y, por otra parte, en calidad 

de CESIONARIOS, los señores: ISABEL CATALINA OQUENDO | 

MARTINOD, casada; MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, casada; 

JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD, soltero; y, MARÍA FERNANDA 

RHON DÁVILA, soltera, todos por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno) La compañía FORTUNEG CIA. 

LTDA,, se constituyó mediante escritura pública otorgada el doca de marzo 

de mil novecientos noventa y ocho, ante el doctor Rubén Dario Espinosa 

Hidrovo, Notario Décimo Primero del cantón Quito, inscrita legalmente en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte de abril de mil novecientos 

noventa y ocho.- Dos) Mediante escritura pública otorgada el dieciocho de 

julio del dos mil siste, ante sl doctor Roberto Salgado Salgado, Notario 

Tercero del cantón Quito, inscrita legalmente en el Registro Mercantil el 

quínce de octubre del dos mil siete, se aumentó el capital y se reformó 

parcialmente los Estatutos de FORTUNEG CIA. LTDA. Tres) 

Posteriormente, mediante escritura pública otorgada el tres de marzo del 

dos mil nueve, ante el doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del 

cantón Quito, inscrita legalmente en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

el veinte y dos de julio del dos mil nueve, volvió a reformarse parcialmente 
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los estatutos de Fortuneg Cía. Ltda- Cuatro) Finalmente, la Junta 

Universal de Socios de la compañía FORTUNEG CIA. LTDA,, celebrada el 

siete de septiembre del dos mil quince, con el voto unánime del capital 

social y pagado autorizó a los socios: INVERSIONES INCOIN SA., y al 

señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG, respectivamente, para 

que cedan y transfieran la totalidad de sus participaciones que cada uno les 

corresponde en la compañía FORTUNEG CIA. LTDA., esto es: El noventa 

y ocho por ciento (88%) del total del capital social de propiedad de la 

empresa INVERSIONES INCOIN S.A.; y el dos por ciento (2%) del total del 

capital social de propiedad del señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO 

DORTIGNACG, cesión que se lo realizarán en porcentajes iguales a favor 

de los señores: Isabel Oquendo Martinod, María Gabriela Oquendo 

Martinod, Juan Sebastián Oquendo Martinod y María Fernanda Rhon 

Dávila, conforme se describe en la cláusula siguiente. TERCERA.- CESIÓN 

Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES BAJO CONDICIÓN 

RESOLUTORIA: Con los antecedentes expuestos, INVERSIONES INCOIN 

SA, debidamente representada por el señor RAÚL ALFONSO OQUENDO 

D ORTIGNACO; y, el señor RENE ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG 

conjuntamente con su ex cónyuge MARIANA DE JESÚS ARAUJO 

GUZMAN, respectivamente, en conjunto ceden y transfieren bajo condición 

resolutoria, la totalidad de las participaciones que poseen en la compañía 

FORTUNEG CÍA. LTDA., a favor de las siguientes personas: ISABEL 

CATALINA OQUENDO MARTINOD, dos mil setecientas cincuenta (2.750) 

participaciones del valor de un dólar cada una; MARÍA GABRIELA 

OQUENDO MARTINOD, dos mil setecientas cincuenta (2750) 

participaciones del valor de un dólar cada una; JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD, dos mil setecientes cincuenta (2750) 

participaciones del valor de un dólar cada una; y, MARÍA FERNANDA
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RHON DÁVILA, dos mil sstecientas cincuenta (2.750) participaciones del 

valor de un dólar cada una; cesión que también comprende todos los 

derechos inherentes a la misma. Consecuentemente los Cesionarios se 

constituyen en los beneficiarios de todos sus derechos y obligaciones, 

sujetos a las condiciones futuras, estipuladas en la cláusula QUINTA de 

este mismo contrato. CUARTA.- PRECIO: Mutuamente, las partes 

establecen como precio por esta cesión, la suma de once mil dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica (US$ 11.000,00) que corresponde a las 

ones mil participaciones del valor de un dólar cada una; de los cuales, diez 

mil setecientos ochenta dólares le corresponde a INVERSIONES INCOIN 

S.A, y doscientos veinte dólares a RENÉ ENRIQUE OQUENDO 

D'ORTIGNACG; sumas que los Cedentes declaran tener recibida de parte 

de los Cesionarios, respectivamente, en moneda de curso legal y a su 

entera satisfacción. QUINTA: TRANSFERENCIA SUJETA A CONDICIÓN 

RESOLUTORIA.- En aplicación de lo dispuesto por el artículo mil 

cuatrocientos cincuenta y tres, artículo mil cuatrocientos noventa y tres, y 

más pertinentes del Código Civil, la presente cesión se la hace bajo 

condición resolutoria, esto es, que bajo ninguna circunstancia los 

Cesionarios podrán ceder parcial o totalmente a favor de terceras personas 

las participaciones hoy cedidas, mientras no se cuente con la autorización y 

aprobación del ciento por ciento en la resolución adoptaba en Junta 

General de Socios; y, en la que obligatoriamente se deberá contar con la 

asistencia del señor Raúl Alfonso Oquendo D Ortignacg, quien convalidará 

y supervisará todas las cesiones y resoluciones adoptadas por la junta 

general de socios, durente el tiempo de vida de la compañía Fortuneg Cia. 

Liga., sea en su calidad de Administrador o Comisario, sea por sus propios 

y personales derechos o a través de la elección de una tercera persona que 

nazca de la elección de su confianza. La sota omisión o impugnación del 
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señor Raúl Oquendo a les decisiones adoptadas en Junta, serán causal 

para resolver y dejar sin efecto la presente cesión Je participaciones y 

volver a su estado anterior, siendo por consiguiente imprescriptibie en razón 

del tiempo, cualquier acción al que tengan derecho los socios, por el 

imperio de la concición resolutoria estipulada en el presente contrato, la que 

podrá quedar sin efecto por desistimiento voluntario de los contratantes, por 

renuncia voluntaria del señor Raúl Oquendo y por las demás causales 

previstas en la ley. Es parte de esta condición resolutoria que el señor Raúl 

Alfonso Oquendo D Ortignacq sea nombrado como Presidente, Gerente o 

Comisario de la compañía Fortuneg Ca. Ltda., cuya remoción sólo surtirá 

efecto por decisión del ciento por ciento del capital social. SEXTA.- 

INSCRIPCION Y MARGINACION: Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener la inscripción de la presente escritura de cesión en 

el respectivo Registto Mercantil, y de requerirse, podrán marginar en la 

matriz de la escritura de constitución y escrituras de Reforma de Estatutos. 

SEPTIMA.- ACEPTACIÓN: Los contratantes manifiestan que están de 

acuerdo en cada una de las cláusulas que preceden por convenir a sus 

intereses, en razón de lo cual nada tienen que reclamar por este concepto 

en el presente o en el futuro. Usted, Señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de este contrato”.- 

Hasta aquí la minuta, la misma que se encuentra suscrita por el señor 

Doctor Néstor Zamora Frias, con matrícula profesional número siete mil 

ciento veinte del Colegio de Abogados de Pichincha, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan 

en todas y cada una de sus partes.- Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por ml, el Notario, se
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE INVERSIONES 
INCOIN S.A., CELEBRADA EL 14 DE JUNIO DE 2.015 

En la ciudad de Quito, a los catorce días del mes de junio del año 2.015 
en la sede social de la compañía ubicada en el Km 2 de la Vía Intervalles, a 
las 19h00 se reúnen los accionistas de INVERSIONES INCOIN S.A., bajo la 
siguiente distribución: 

ACCIONISTA REPRESENTANTE — CAPITAL SUSCRITO NRO.ACCIONES % 
Y PAGADO. 

MARIA FERNANDA RHON— PERSOMAL 1US$25.000,00 2500 25 
ISABEL C.OQUENDO M. — PERSONAL 1US$25.000,00 2300 25%. 
MARIA O. OQUENDO M.— PERSONAL 1U5$25.000,00 2300 25%. 
JUAN S. OQUENDO M. PERSONAL US$25.000,00 2.500. 25% 
TOTAL US$100.000,00 10.000 100% 

Preside la reunión el señor Ing. Raúl Oquendo, en su calidad de Presidente 
y, como secretaria ad-hoc la Srta. Maria Fernanda Rhon. En vista de que 
se encuentra el 100% del capital de la Sociedad, los accionistas deciden 

por unanimidad constituirse en junta universal de accionistas. De ésta 
forma el Presidente declara legalmente instalada la Junta; y propone el 
siguiente orden del dia: 

PUNTO ÚNICO: AUTORIZACION PARA QUE INVERSIONES INCOIN 8.A. 
CEDA PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA “FORTUNEG CIA.LTDA.” 
DE ECUADOR. 

Una vez propuesto el único punto del orden del dia por parte del 
Presidente, solicita a la Junta su aceptación. La Junta aprueba el orden 

del dia, por lo que se procede a tratarlo: 

PUNTO UNICO: Autorización para que Inversiones Incoin S.A. ceda 
participaciones en la Compañia “FORTUNEG CIA. LTDA.” de Ecuador.- 

El Presidente índica que según las conversaciones mantenidas con los 
accionistas de INVERSIONES INCOIN S.A., han manifestado su deseo de 

ceder la totalidad de las participaciones que la empresa INVERSIONES 
INCOIN S.A. tiene en la Empresa FORTUNEG CIA. LTDA., en Ecuador, por 
lo que solicita la aprobación de la Junta para realizar la cesión del ciento 
por ciento de participaciones que se mantienen en ésta Compañia, cesión 
que se la realizará de acuerdo al siguiente porcentaje: 

A favor de la Sra. Isabel Catalina Oquendo Martinod, 2.695 
participaciones; a favor de la Sra. Maria Gabriela Oquendo Martinod, 

 



2.695 participaciones; al Sr. Juan Sebastian Oquendo Martinod, 2.695 
participaciones; y, favor de la Srta. Maria Fernanda Rhon Dávila, 2.695 

Las participaciones que se ceden son del valor de un dólar cada una.” 

Toma la palabra la señorita María Fernanda Rhon y propone a la Junta, 
que la cesión de las participaciones se lo realice bajo condición resolutoria, 
esto es, que los futuros muevos Cesonarios o titulares de las 
participaciones en la compañía Fortuneg Cía. Ltda. no puedan ceder a 
terceros ni a otra persona sín que conste el consentimiento del ciento por 
ciento del capital suscrito, y que en reconocimiento a la buena gestión 
administrativa del Ing. Raúl Oquendo, y como una forma de indemnización 

por los años de servicio, se proponga en la Junta General de Fortuneg Cía. 
Ltda., que en todas las sesiones de la Junta General se cuente 
obligatoriamente con la presencia del señor Raúl Alfonso Oquendo 

D'Ortignacq, ya sea en calidad de Administrador o Comisario, quien 
convalidará y supervisará las sesiones durante el tiempo de vida de la 
compañía Fortuneg Cía. Ltda; además, se le confiera cualquier 
nombramiento o dignidad de las contempladas en la ley, como la de 
Gerente, Presidente o Comisario. Que la omisión a lo acordado, sea causal 
para que la empresa INVERSIONES INCOIN S.A. se reserve el derecho de 
resolver en cualquier tiempo, el contrato de cesión de las participaciones. 
Que la empresa INCOIN S.A., se reserve el derecho de constituirse en 

vigilante del cumplimiento a lo todo lo que se está acordando. 

Los accionistas acogen el criterio de la señorita María Fernanda Rhon y 
por unanimidad aprueban en todas sus partes para que INVERSIONES 
INCOIN S.A. a través de su Presidente, Ing. Raúl Oquendo ceda y 
transfiera el cien por ciento de las participaciones que posee en la 
compañía FORTUNEG CIA. LTDA., a favor de las siguientes personas y de 
acuerdo al siguiente porcentaje: A favor de la Sra. Isabel Catalina Oquendo 
Martinod, 2.695 participaciones; a favor de la Sra. Maria Gabriela 
Oquendo Martinod, 2.695 participaciones; al Sr. Juan Sebastian Oquendo 
Martinod, 2.695 participaciones; y, favor de la Srta. Maria Fernanda Rhon 
Dávila, 2.695 participaciones; cesión que se lo realizará bajo condición 
resolutoria y acoge en todas sus partes la moción de la señorita Maria 

Fernanda Rhon. 
El señor Presidente en calidad de representante legal queda autorizado 
para en la Junta de Fortuneg Cía. Ltda. solicíte la autorización de la cesión 
de las participaciones, en base a los puntos y condiciones acordados y 
firme la respectiva escritura pública y cuanto documento público o privado 
requiera. 

    

Siendo las 19h40 el Presidente indica que el único punto del orden del dia 
ha sido tratado por lo que da por terminada la reunión, dando un receso



para redactar el Acta, la cual es aprobada y firmada por los accionistas 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA FORTUNEG CIA. LTDA. REALIZADA 
EL 07 DE SEPTIEMBRE DE 2.015. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, el día de hoy 07 de septiembre de 2.015, a las 17400, 
en el domicilio de la compañía ubicado en el Km 2 Vía Intervalles, Lote Nro. 2, vía el 
Tingo-Guangopolo se reúnen los socios de FORTUNEG CIA. LTDA. 

Dirige la Junta el Sr. Carlos Cisneros, Presidente de la Compañia, y como secretario el 
señor Gerente Juan Sebastián Oquendo. 
Se reúnen los socios bajo la siguiente distribución: 

Socios REPRESENTACION CAPITAL PRESENTE 
Inversiones Incom S.A. Ing Raúl Oquendo USS 10.780,00 
Sr. René Oquendo DO. Personal USS 220,00 
TOTAL USS 11.000,00 

El Director pide a Secretaría verifique el quórum estableciéndose la asistencia del 100% del 
capital social de la Compañía. Conformado el cien por ciento del capital social, acuerdan en 
constituirse en Junta Universal de Socios. 

A continuación, el Director solicita a Secretaria lea el orden del dia propuesto para la Junta. 

PUNTO UNICO: Autorización para ceder la totalidad de la participaciones de 
Inversiones Incoín S.A. y de René Oquendo Dortignacg en la Compañía Fortuneg Cía. 
Ltda 

Una vez terminada la lectura se somete a consideración de la Junta para su aprobación. La 
Junta aprueba por unanimidad tratar el orden del día, por lo que se procede a tratarlo: 

PUNTO UNO: Autorización para ceder la totalidad de la participaciones de 
Inversiones Incoín S.A. y de René Oquendo Dortignacg en la Compañía Fortuneg Cía. 
Ltda.- El señor René Enrique Oquendo manifiesta que tiene pensado en proyectarse en 
otras actividades económicas y por lo tanto deslindarse de la compañía Fortuneg Cía. Ltda., 
razón por lo cual solicita a la Junta se le confiera la respectiva autorización para proceder 
con la cesión de las 220 participaciones equivalentes al 2%, a favor de las siguientes 
personas interesadas en adquirir: 55 participaciones a nombre de la Sra. Isabel Catalina 
Oquendo Martinod; 55 participaciones a la Sra. Maria Gabriela Oquendo Martinod; 55 
participaciones al Sr. Juan Sebastián Oquendo Martinod;y, 55 participaciones a la Srta 
Maria Fernanda Rhon Dávila. 

A continuación, el señor Raúl Oquendo toma la palabra, en su calidad de Presidente de 
INVERSIONES INCOIN S.A, quién también solicita la autorización de la Junta para ceder



las 10,780 participaciones equivalentes al 98%, que posee Inversiones Incoín S.A. en la 
compañía Fortweg Cía. Ltda, ya que sus socios han decidido provisionalmente dejar de 
invertir en el país, cesión que se lo hará bajo condición resolutoria de que los nuevos socios 
no cedan ni transfieran las participaciones a ninguna otra persona, reservándose el derecho 
de recuperar en cualquier momento si no se cumple, cesión que se lo realizará a favor de las 
siguientes personas: 2695 participaciones a la Sra. Isabel Catalina Oquendo Martinod; 
2.695 participaciones a la Sra. Maria Gabriela Oquendo Martinod; 2.695 participaciones al 

Sr. Juan Sebastián Oquendo Martinod; y, 2.695 participaciones a la Srta. Maria Fernanda 
Rhon Dávila, a razón de un dólar por cada participación. 

El señor Carlos Cisneros toma la palabra y pone a consideración de la Junta que durante 
muchos años atrás, la estabilidad y desarrollo de la compañía Fortuneg Cía. Ltda,, ha sido 
gracias a los buenos administradores y a los socios, en especial a la administración del 
señor Ing. Raúl Oquendo por lo que sería injusto que un buen administrador quede 
deslindado de la compañía, por el contrario hay que ser agradecidos y reconocer de alguna 
forma la ardua labor positiva del señor Raúl Oquendo. El señor Juan Sebastián Oquendo 
manifiesta que está de acuerdo que la cesión se lo realice bajo condición resolutoria, 
mismas que servirán para que exista hegemonia, estabilidad económica y garantizar la 
duración de Fortune Cia. Lada, criterio que ha sido aceptado por todos los Cesionarios 

Luego de las deliberaciones, los socios aprueban y resuelven por unanimidad lo siguiente: 

UNO) Conceder la autorización tanto al señor René Oquendo y a Inversiones Incoín S.A. 
para que cada uno ceda la totalidad de sus participaciones. 

DOS) Que la Cesión de las Participaciones que van a realizar el señor René Oquendo y la 
empresa Inversiones Incoín sea bajo la siguiente condición resolutoria: bajo ninguna 
circunstancia los Cesionarios podrán ceder parcial o totalmente a favor de terceras personas 
las participaciones hoy cedidas, mientras no se cuente con la autorización y aprobación del 
ciento por ciento en la resolución adoptaba en Junta General de Socios; y, en la que 
obligatoriamente se deberá contar con la asistencia del señor Raúl Alfonso Oquendo D 
Ortignaca, quia convalidará y supervisará todas las cesiones y resoluciones adoptadas por 
la junta general de socios, durante el tiempo de vida de la compañía Fortuneg Cía. Ltda, 
sea en su calidad de Administrador o Comisario, sea por sus propios y personales derechos 

o através de la elección de una tercera persona que nazca de la elección de su confianza. La 
sola omisión o impugnación del señor Raúl Oquendo a las decisiones adoptadas en Junta, 
serán causal para resolver y dejar sin efecto la presente cesión de participaciones y volver a 
su estado anterior, siendo por consiguiente imprescriptible en razón del tiempo, cualquier 
acción al que tengan derecho los socios, por el imperio de la condición resolutoria 
estipulada en el presente contrato, la que podrá quedar sin efecto por desistimiento 
voluntario de los contratantes, por renuncia voluntaria del señor Raúl Oquendo y por las 
demás causales previstas en la ley. Es parte de esta condición resolutoria que el señor Raúl 
Alfonso Oquendo D Ortignacg sea nombrado como Presidente, Gerente o Comisario de la 
compañía Fortuneg Cía. Ltda, cuya remoción sólo surtirá efecto por decisión del ciento 
por ciento del capital social.



   
Sin más que tratarse se levanta la sesión siendo las 19h15 levanta la sesión. Luego de un 
receso durante el cual es redactada ésta ata, la misma que es aprobada por todos los socios 
por unanimidad. 
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SERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

     

92066701/2014 (0) DE FECHA 15/12/2014 

QUE LA SOCIEDAD 

INVERSIONES INCOIN S.A. [SOCIEDAD ANONIMA) 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN EL FOLIO (MERCANTIL) FOLIO NS 308660 (S) DESDE EL LUNES, 06 DE 
NOVIEMBRE DE 1995 
+ QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE SUS CARGOS SON: 
SUSCRIPTOR: EZEQUIEL RUIZ RODRIGUEZ 
SUSCRIPTOR. CARMEN BARRIOS TEJADA 
DIRECTOR: RAUL OQUENDO D'ORTINACA 
DIRECTOR: RENE OQUENDO D'ORTINACO 
DIRECTOR: MARIO PAZ Y MIÑO: 
PRESIDENTE: RAUL OQUENDO D'ORTINACO 
VICEPRESIDENTE. RENE OQUENDO D'ORTINACA 
TESORERO: RENE OQUENDO D'ORTINACO 
SECRETARIO: MARIO PAZ Y MIÑO 
AGENTE RESIDENTE: ICAZA, GONZALEZRUIZ 8: ALEMAN . 

+ QUE SU CAPITAL ES DE 100,000.00 DÓLARES AMERICANOS 

- DETALLE DEL CAPITAL: 
CIEN MIL DOLARES DIVIDIDO EN DIEZ MIL ACCIONES DE UN VALOR NOMINAL DE DIEZ DOLARES CADA UNA. 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
+ QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , PROVINCIA PANAMÁ: 

QUE SOBRE ESTE FOLIO A LA FECHA NO CONSTA GRAVAMEN INSCRITO VIGENTE 

EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ, EL LUNES, 15 DE DICIEMBRE DE 2014 A 

LAS 04:40 PM. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS 

Esta documento ha sido frmaco con frma electrónica cabfícada por EDUARDO ANTONIO ROBINSON ORELLANA 
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Se otorgó ante el Notario Quincuagésimo Noveno titular del Cantón Quito 

Doctor Eduardo Villagómez Vargas, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mí cargo; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de Cesión de Participaciones, 

celebrada en la Compañía FORTUNEG CIA. LTDA., otorgada por la 

Compañía Inversiones Incoin S.A., señores René Enrique Oquendo 

Dortignacg; y, Mariana de Jesús Araujo Guzmán, a favor de los señores 

Isabel Catalina Oquendo Martinod, Maria Gabriela Oquendo Martinod, 

Juan Sebastian Oquendo Martinod; y, Maria Fernanda Rhon Dávila, sellada 

 



JA Dra. Ana Julia Solís Chávez 

   ..«.ZÓN: Al margen de la escritura de CONSTITUCIÓ: 
COMPAÑÍA “FURTUNEG CIA. LTDA.” celebrada el doce (12) de 

marzo del mil novecientos noventa y ocho (1998), ante el Doctor Rubén 

Darío Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero del Cantón Quito, cuyo 

archivo se encuentra actualmente a mi cargo; TOMO NOTA: De la 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES de dicha compañía, otorgada por. 
INVERSIONES INCOIN S.A., RENE ENRIQUE OQUENDO 

DORTIGNACG Y MARIANA DE JESUS ARAUJO GUZMAN, a 

favor de: ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, MARÍA 

GABRIELA OQUENDO MARTINOD, JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD Y MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, 
celebrada el día diez (10) de febrero del dos mil dieciséis (2016), ante el 

Doctor Juan Eduardo Napoleón Villagómez Vargas, Notario 

Quincuagésimo Noveno del cantón Quito.- Firmado en Quito, a trece de 

febrero del dos mil dieciséis. 
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Notaría Quincuagésima Novena 
Quito, Distrito Metropolitano 

2016-17-01-59-P002035 

LARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA FORTUNEG 

CIA. LTDA. / 

OTORGAN 

INVERSIONES INCOIN S.A. (sociedad anónima) 

SR. RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG Y 

SRA. MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMAN 
AFAVOR DE 

SRA. ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD 

SRA. MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD 

SR. JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD 
SRTA. MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA 

CUANTIA: INDETERMINADA 
Di 5 Coplas 
  

AP. 

En la cludad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, martes veinte y seis (26) de Abril del año dos mil 

dieciséis, ante mí Doctor EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS, 

Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, comparecen: por una parta, en 

calidad de CEDENTES, la compañía INVERSIONES INCOIN S.A., debidamente 

representada por el señor RAÚL ALFONSO OQUENDO D ORTIGNACO, de 

estado civil divorciado, en su calidad de Apoderado y Presidente, conforme 

justifica con poder y nombramiento cuyas copias certificadas se adjunta como 

documentos habilitantes; el señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG, 

de estado divorciado, conjuntamente con la señora MARIANA DE JESÚS 

ARAUJO GUZMÁN, de estado civil divorciada, ambos por sus propios y 

  

/



personales derechos; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores: 

ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, casada; MARÍA GABRIELA 

OQUENDO MARTINOD, casada; JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD, 

soltero; y, MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, soltera, todos por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 

quienes de conoceries doy fe, en virtud de que me presentan sus documentos de 

identidad, cuyas copias certificadas se agregan a esta escritura; bien instruidos 

por mi, el Notario en el objeto y resultados de esta escritura que ha celebraría 

proceden, libres y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me presentan, 

cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas que están a su cargo, dignese incorporar una más 

de aclaración y ratificación de cesión de participaciones, al tenor siguiente: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente 

Contrato, por una parte, en calidad de CEDENTES, la compañía INVERSIONES 

INCOIN S.A., debidamente representada por el señor RAÚL ALFONSO 

OQUENDO D ORTIGNACO, divorciado, en su calidad de Apoderado y 

Presidente, conforme justifica con poder y nombramiento cuyas copias certificadas 

se adjunta como documentos habilitantes; señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO 

DORTIGNACG, divorciado, conjuntamente con la señora MARIANA DE JESÚS 

ARAUJO GUZMÁN, divorciada, ambos por sus proplos y personales derechos; y, 

por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores: ISABEL CATALINA 

OQUENDO MARTINOD, casada; MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, 

casada; JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD, soltero; y, MARÍA 

FERNANDA RHON DÁVILA, soltera, todos por sus proplos y personales 

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, legalmante capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno) Mediante escritura pública otorgada el diez



Notaría Quincuagésima Novena 
Quíto, Distrito Metropolitano 

de febrero del dos mil dieciséis, ante el doctor Eduardo Napoleón Villagómez 

Vargas, Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, el señor Raúl Alfonso 

Oquendo D Ortignacg en calidad de Presidente de la compañía INVERSIONES 

INCOIN SA., y los señores René Enrique Oquendo Dortignacq y Mariana de/ 

Jesús Araujo Guzmán, cedieron y transfirieron bajo condición resolutoria, la 

totalidad de las participaciones que poseen en la compañía FORTUNEG CIA. 

LTDA, a favor de ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, MARÍA 

GABRIELA OQUENDO MARTINOD, JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD 

y MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, dos mil setecientas cincuenta (2.750) 

participaciones del valor de un dólar cada una a favor de cada Cesionario; es 

decir, FORTUNEG CÍA. LTDA. el noventa y ocho por ciento (98%) del total del 

capital social de propiedad de la empresa INVERSIONES INCOIN S.A.(sociedad 

anónima); y el dos por ciento (2%) del total del capital social de propiedad del 

señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG. Dos) Lamentablemente, en 

la referida escritura de cesión de participaciones, por un error no se estipuló ni se 

agregó el poder que confieren los accionistas y por ende la máxima autoridad de 

la Junta Directiva de INVERSIONES INCOIN SA. autorizando al señor Raúl 

Alfonso Oquendo D Ortignacq para que a nombre de la compañía, ceda y 

transfiera las participaciones que posee en la compañía FORTUNEG CIA. LTDA., 

en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo seis y más pertinentes de la Ley 

de Compañías, así como que persona cede a favor de que cesionario.- 

TERCERA.- ACLARACIÓN Y RATIFICACIÓN: Con los antecedentes expuestos, 

mil. dieciséis, ante el doctor Eduardo Napoleón Villagómez Vargas, Notario 

- Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, el señor Raúl Alfonso Oquendo D 

Ortignacg, en los siguientes términos: Que el señor RAÚL ALFONSO OQUENDO 

D ORTIGNACO, comparece a la escritura de Cesión de Participaciones, en 

calidad de Apoderado y Presidente de la compañía INVERSIONES INCOIN S.A.



(sociedad anónima) y se ratifican en la cesión y transferencia de las 
participaciones hecha tanto por la compañía INVERSIONES INCOIN 

S.A.(sociedad anónima), y por RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACO 

conjuntamente con su ex cónyuge MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMAN, 

respectivamente, bajo condición resolutoria, la totalidad de las participaciones que 
poseen en la compañía FORTUNEG CIA. LTDA,, a saber: INVERSIONES 

INCOIN SA.sociedad anónima) cede sus diez mil setecientas ochenta 

participaciones del valor de un dólar cada una, a: ISABEL CATALINA OQUENDO 

MARTINOD, MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD y a MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, esto es, dos mil 

selscientas noventa y cinco participaciones a cada Cesionarialo; y, el señor RENÉ 

ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACO conjuntamente con su ex cónyuge 

MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMAN, ceden sus doscientas veinte 

participaciones del valor de un dólar cada una, a: ISABEL CATALINA OQUENDO 

MARTINOD, MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD y a MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, es decir, 

cincuenta y cinco participaciones a cada Cesionaria/o. Consecuentemente: 

ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, pasa a ser dueña de dos mil 

setecientas cincuenta (2750) participaciones del valor de un dólar cada una; 

MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, dos mil setecientas cincuenta 

(2.750) participaciones del valor de un dólar cada una; JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD, dos mil satecientas cincuenta (2.750) participaciones del 

valor de un dólar cada una; y, MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, dos mil 

setecientas cincuenta (2.750) participaciones del valor de un dólar cada una; con 

sujeción a las condiciones futuras, estipuladas en la cláusula QUINTA de la 

escritura pública de cesión de participaciones. En lo demás se estará a lo 

estipulado en la escritura de cesión tantas veces señalado. CUARTA.- Para 

efectos de esta escritura de aciaración y ratificación, la cuantía es indeterminada.-
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Localización: Panamá, 
Motivo: Solicitud de Pubiiccad > 

Panamá 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

32066701/2014 (0) DE FECHA 15/12/2014 

QUE LA SOCIEDAD 

INVERSIONES INCOIN 5.A, [SOCIEDAD ANONIMA] 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN El FOLIO (MERCANTIL) FOLIO N* 308660 (S) DESDE EL LUNES, 06 DE 
NOVIEMBRE DE 1995 
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE|SUS CARGOS SON: 
SUSCRIPTOR: EZEQUIEL RUIZ RODRIGUEZ 
SUSCRIPTOR CARMEN BARRIOS TEJADA 
DIRECTOR. RAUL OQUENDO D'ORTINACO — 
DIRECIOR: RENE OQUENDO D'ORTINACO. 
DIRECTOR MARIO PAZ Y MIÑO 
PRESIDENTE: RAUL OQUENDO D'ORTINACO 
VICEPRESIDENTE: RENE OQUENDO D'ORTINACO. J 
TESORERO: RENE OQUENDO D'ORTINACO. / 
SECRETARIO. MARIO PAZ Y MIÑO 
AGENTE RESIDENTE: ¡CAZA. GONZALEZRUIZ £ ALEMAN 

QUE SU CAPITAL ES DE 100,000.00 DÓLARES AMERICANOS Í 

LLE DEL CAPITAL: | 
CIEN MIL DOLARES DIVIDIDO EN DIEZ MIL ACCIONES DE UN VALOR NOMINAL DE DIEZ DOLARES CADA UNA! 

-QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA | 
+ QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ - PROVINCIA PANAMÁ | 

QUE SOBRE ESTE FOLIO A LA FECHA NO CONSTA GRAVAMEN INSCRITO VIGENTE | 

EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ, EL LUNES, 15 DE DICIEMBRE DE 2014 A 

LAS 04:40 PM. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS 

Este documento a aid frmado con firma slestnica calada por EDUARDO ANTONIO ROSINSON ORELLANA 

La acntcicad de esta sorento puede ser verficada en e Servico Web de Ventcacón: nm regio pucca o pa 
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PODER GENERAL 

OTORGA 

RSIONES INCOIN S.A. (sociaded anónima) 

  

AFAVOR ' 
IHG. RAÚL ALFONSO OQUENDO D ORTIGHACO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di 2 Coples 
    

AP. 

En la ciudad de San Francisco de Quito del Distrito Metropolitano, Capital | | 

———— 08 la”República del Ecuador, hoy día miércoles veints (20) de Abril del año | 

d0s mil dieciséis, ante mí Doctor EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ ¡ 

VARGAS, Notano Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, comparecen 

los señores ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, casada, MARÍA. 

GABRIELA OQUENDO MARTINOD, casada, JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD, soltero, y, MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, 

soltera, quienes comparacen en calidad de accionistas del ciento por ciento 

y como integrantes de la Junta Directiva de la compañía INVERSIONES 

INCOIN S.A (sociedad anónima) - Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, a quienes de conoceries doy fe, en virtud de que me 

presentan sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas se 

agregan a esta escritura, bien instruidos por mí, el Notario en el objeto y 

resultados de esta escritura que ha celebraría proceden, libres y 

Av. 18 

 



  

voluntariamente, cs acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo isnor 
llterel y que transcribo dice lo siguiente “SEÑOR NOTARIO.- En el regisiro 

ds escrituras públicas e su cargo. digness autorizar e incorporar en sl 

prowoolo a su cargo, una da Poder Gensral, al tanor siguiente: PRIMERA. 

COMPARECIENTES.- Compersoe e la csisbración dal presanta poder 

pansral. los señores. ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, casada, 

MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, casada, JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD, soltero; y, MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, 

soltera, quienes comparecen en calidad de accionistas del ciento por ciento 

y como integrantes de la Junta Directiva de la compañía INVERSIONES 

INCOIN S.A (sociedad anónima) - Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, hábiles y capaces para contratar y obligarse 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) INVERSIONES INCOIN S.A. (sociedad 

— anónima) es una sociedad anónima organizada de acuerdo con la leyes ds 

la República de Panamá, mediante escritura pública número doce mil 

doscientos cuarenta y nueva del primero de Noviembre de mil novecientos 

noventa y cinco, Notario Décima del Circuito de Panamá, debidamente 

inscrita en el Registro Público, Sección Mercantil (Micropalícula), bajo Ficha 

tres cero ocho seis ses csro, Rollo cuatro siste ocho cero seis, imagen 

cuatro tres del sels de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. B) A 

su vez, La Junta Directiva de Inversiones INCOIN S.A. (sociedad anónima) 

reunida el catoros de mayo del dos mil quince, entre otros, resolvieron 

nombrar como apoderado de INVERSIONES INCOIN SA. (sociedad 

anónima) al señor RAÚL ALFONSO OQUENDO D ORTINACA, conforme 

consta de la Acta que se agrega.- TERCERA: OBJETO DEL PODER.- En 

virtud de lo expuesto, los señores ISABEL CATALINA OQUENDO 

MARTINOD, MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, JUAN



     
   COMEz A 

FHON 
  

    

    facultades expreses para transierir, ensjensr, 
hipotecar, transar, donar, csder, comprar o ejecutar mediante Cualquisracto + 
o contrato de mguroso dominio, entra ellas, bianes. acciones o 
participaciones donde ssa propistaris, socia o sccionists INVERSIONES 
INCOIN S.A. (sociedad anónima), quedando autorizado para el ejecto a 
firmar toda class de documentos, escrituras públicas, así como también 
con facultades especiales para comprometer en árbitros o amigables 

componedores y para que promueva cualquisr clase de pleito o juicio ante 

cualquiar tribunal, Unidad Judicial da cualquier jurisdicción dentro y fuera dal 

baís- y para que ta representación en cualquier pleito 0 Juicio que en su 

Contra se promusvs ente cualquier tribunal de cusiquier jurisdicción con las 
facultades especiales para recibir, compromsts", deferir el juramento, 
desistir y transigir, y en los demás términos y condiciones que estime ] 
conveniente para los intereses de la sociedad poderdants - En conclusión, 

la Mandataria queda invesiida de todas las facultades inherentes a los. 

Mandatarios o apoderados sin que nada le quede prohibido para el csbal 

cumplimiento de las funciones encomendadas.- Queda autorizado para 

delegar total o parcialmente en presente poder a una tercera persona da su 

absoluta confianza o mediante Procuración Judicial a un profesional del 

derecho - Usted, Señor Notario, incluirá las demés cláusulas de estilo para 
la complsta validez de este instrumento público”. Hasta aquí la minuta, la 

misma que se encuentra suscrita por el Doctor Néstor Zamora Frias, con 

matricula profesional número siste mil ciento veinte del Colegio de 

   



Junto con los documentos anexos y 

in elevada a escritura pública con todo 

ks comparecientes aceptan en todas y ceda unz ds 2U3 

  

   
   
pares.- Pera la cslebración de ia presents secriiura se obesreron los 
pracsptos y requísiics previstos en la Ley Notarisi; y, lelda que lss fue al 

comparaciantes por mí, sí Notario, ss ratíñican y firmen conmigo en unidas 

de acto, de lodó cuanto doy fa. 
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| | il 

SRA. ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD' 
CC No. ES o 

SRA. MARÍA GABRIELA caso MARTINO! 
CC io 

SR. JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD 
CC. No. de 
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   E 
ACTA DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA DE ACCIONSTAS DE 
IBVERSIONES INCOIN S.A, CELEBRADA EL 14 DE JUFIO DE 2.015 

En la ciudad de Quito, a los catorce dias del mes de junio del año 2.015 
en la ciudad de Quito, ubicada en el Em 2 de la Vía intevalles, a las 
16500 se seúne la Junta Directiva de INVERSIONES INCON SA, 
(sociedad anónima) organizada de acuerdo con les leyes de la República 
de Panamá, con la comparecencia de los siguientes tenedores de acciones: 

  

ACCIONSTA REPRESENTANTE CAPTIAL SUSCRITO 20 ADO 
7 PADADO 

LURLATERIANDA ROM Us 0000 mm  / 
IMBELCOQENDO MA PERSONAL ss ao mm 
RARA O OQUENDO PERSONAL U3RE 00000 Ed 
JUAN E OQUENDO M PERSOM yO 2 

USEIOLR02O 1900 0. 

  

rom 

Adicionalmente comperecen, los señores Directores: 

- Raúl Oquendo D'Ortinacg, en calidad de Presidente 
- René Oquendo D'Ortinag, en calidad de Vicepresidente y Tesorero 
- Maria Fernanda Rhon, en coliánd de Secretaria Ad-hoc por ausencia 

del señor Mario Paz y Miño 

Las personas arriba mencionadas, en calidad de tenedores de acciones de 
la sociedad y los Dirertores, sespertivamente, acuerdan en celebrar esta 
zauién, previo a su convocatoria hecha con anticipación. 

El señor Raúl Oquendo, Presidente de la sociedad, preside la reunién y la 
señorita María Fernanda Ehon, en calidad de Secretaria Ad-hoc. También 

actúa y está presente el señor René Oquendo, en calidad de Tesorero y 
Vicepresidenta de la sociedad. 

Puntos a tratarse 

1- Remoción de los actuales Directores y nombramiento de nuevos 
Directores de la sociedad INVERSIONES INCOIN 3.4. (socisdad anónima] 
2- Nombramiento de nuevo Agente en la República de Panemá pera la 

sociedad INVERSIONES INCOIN S.A. [sociedad anénima). Ñ 
3- Nombramiento ds Apoderado de la sociedad INVERSIONES INCOÍN 
SA. ¡sociedad anónima) 

El presidente declaro abierta la sesión e informó que por petición de los 
tenedores de acciones que representen el cien por ciento del capttal, han 
considerado que es necesario tratar estos tres puntos que han sido puesto 

en su consideración por tratar se vital mportencia para la sociedad. en 
base al cual se va a tratar punto por punto. 

 



  

1.- Remoción de los actuales Directores y nombramiento de nuevos 
Directores de la sociedad INVERSIONES INCOIN S.A. fsociedad 
anónima). 

El señor Presidente mansfiesta que en razón del tiempo transcurrido es 
neceserio la remoción y nombramiento del Nuevo Directorio de la 
Sociedad Por moción debidamente presentada y ea forma unánime se 
acepta la remoción o cambio de Directores Acto seguido se procede a 
nombrar al nuevo Directorio, para ello la señora Oquendo, propone 
al señor Raúl Alfonso Oquendo D Ortignacg como Presidente; a la señorita 
María Fernanda Rhon Dénia en calidad de Vicepresidenta y Tesorera; y, al 
señor Juan Sebastián Oquendo Martnod, en calidad de Secretario 
Habiendo sido debidamente presentada la moción, es aprobada 
unan:midad, quedando constituido el nueva Junta Derectiva de la a 
INVERSIONES INCOIN S.4 (sociedad anónima) de la siguiente manera: 
FAÚL ALFONSO OQUENDO D ORTIGNACO, como Presidente, MARÍA 
FERNANDA RHON DÁVILA, Vicepresidanta y Tesorera, y, JUAN 
SEBASTIÁN OQUENDO MARTINOD, Secretario, quienes durarán en sus 

funciones por el tiempo determinado en los Estatutos de la Sociedad y sus 
atribuciones contempladas en la ley. 

2.- Nombramiento de nuevo Agente en la República de Panamá de la 
sociedad INVERSIONES INCOIN 2.A. [sociedad anónima). 
Ea rezón del tiempo transcurrido, la señonta María Fernanda Rhon, 
maniñesta que es necesario cembras y combrer un muevo Agente 
registrado en Panamá para la Sociedad, insinuando al Estudio Jurídico 
LÓPEZ, MORALES % CHIARI Por haber sido legalmente presentada la 
moción, unánimemente aceptan se nombre al Estudio Juridico LOPEZ, 
MORALES * CHIARI como muevo Agents en Panamá para la sociedad 
INVERSIONES INCOIN 3Ajsouedad anónima), quien ejercerán las 
funciones que por ley le son delegadas, dejendo de contac desde la 

presente con la firma ICAZA, GONZALEZ-RUIZ S ALEMAN 

3.- Nombramiento de Apoderado de la sociedad INVERSIONES INCOÍN 
S.A. (sociedad anónima). 

El señor Juan Oquendo mamfesta que es de vital importancia para los 
intereses de la sociedad otorgar un Poder General a favor del señor RAÚL 
ALFONSO OQUENDO D ORTIGNACO, para que actúe en nombre y 
representación de la sociedad INVERSIONES INCOIN SA (sociedad 

anónima), poder que en nuestra calidad de Accionistas dela Sociedad, sea 
directamente otorgada y solo como excepción a través de la Junta 
Directiva. Por moción debiásmente presentada y unénimemente 
aprobada, se resuelve nombrar al señor RAÚL ALFONSO OQUENDO D 
ORTIGNACO, apoderado con efectos de poder general, con emplias 
facultades empresas pera transfenr, enajenar, hipotecar, transar, donar, 
ceder o ejecutar cualquier acto o contrato de siguroso dominio, entre ellas, 
bienes, acciones o pariripaciones donde sea propietaria, socia o acciomsta



    

      2 

a 

INVERSIONES INCOIN SA. (sociedad anóntmaj, así como tami 

facultades especiales para comprometes en árbitros o amigabl 
componedores y para que promueva cualquier clase de pleito o juscio ante 

cualquier tribunal de cualquier jurisdicción y para que la representación 
cualquier pleito o juicio que en su contra se promueva ante cualquier 

tribunel de cualquier jusisdio in con las facultades especiales para 
recibir, comprometer, deferer el juramento, desietes y te , y en los 
demás términos y condiciones que estime conveniente pera los intereses 
de la sociedad poderdan: e Queda autorizada para que el eii] juridico 

LOPEZ, MORALES $ CHIARI como muevo Agente Registrado de la socelad 
En Panamá, pueda por intermedio de uno de sus socios compareces ante / 
Rotario Público lesalice los documentos y de ser necesario otorgue el Poder 
General a favor del señor RAÚL ALFONSO OQUENDO D ORTIGNACO, con 

los efectos y las atribuciones determinados y aprobados en este párrafo. 

AS 

   

        

  No hsbiendo otro punto que tratar, se clausura la sesión. 

do y qe en la cuuded de Quito, Ecuador, hoy día 14 de junio del 

2 y 

Raúl Oquendo DO. Maria Fernanda 

PRESIDENTE DIRECTIVA SECRETARIA AD-HOC 

AA 
René Oquendo DO. 
VICEPRESIDENTE Y TESORERO DIRECTIVA J 

  

    Martinod 

aan 

ondas Martinod María F. Khon Dávila 
ACCIONISTA ACCIONISTA 

RAZON: CERTIFICO QUE EL ORIGINAL DE LA PRESENTE ACTA REPOSA EN LOS 
ARCHIVOS DE LA COMPANIA, A LOS CUALES ME REMITO EN CASO DE 
SER NECESARIO. 

QUITO, 4 NIO DE 2015 

CN 
MARIA FERNANDA 

SECRETARIA AD-HOC



  
Se otorgó ante el Suscrito Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón 

Quito; y, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

de la escritura pública del Poder General, otorgado por los señores: Isabel 

Catalina, Maria Gabriela, Juan Sebastián Oquendo Martinod; y, Maria 
hi 4 

aúl Alise 

     
Fernanda Rhon Dávila, a favor del sej 

Ortignacq, sellada y firmadx en Quit 

dieciséis - Aro 

   

    

 



  
 



  
NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA 

el numeral cinco del art 
Maras DOY FE 

  

   



  

   

   

    

    

   a 
Ma rana ocaso, 

  NOTARÍA QUINCUAGÉSIMANOVENA 
Tarot 

que antes 
presentado. 
Quío, e 

MOTARIO   



  

  

  

De acuerdo con el numeral cinco 
Secacro de la Lay Notarial DOY FE 
que antecede es fel copia      

    NOTARIO, 

 



    
NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA. 

  

     
    

  

    
docomento 2. jala) dies     

  

le mien ss 
5 ABR 20! 

      

NOTA MIO. 

  





  

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA 

   



ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA FORTUNEG CIA. LTDA. REALIZADA 
EL07DE SEPTIEMBRE DE 2.015, 

En el Distrito Metropolitano de Quito, el día de hoy 07 de septiembre de 2.015, a las 17400, 
en el domicilio de la compañía ubicado en el Km 2 Vía Intervalles, Lote Nro. 2, vía el 
Tingo- se reúnen los socios de FORTUNEG CIA. LTDA. 
Dirige la Junta el Sr. Carlos Cisneros, Presidente de la Compañia, y como secretano el 
señor Gerente Juan Sebastián Oquendo. 
Se reúnen los socios bajo la siguiente distribución: 

SOCIOS REPRESENTACION CAPITAL PRESENTE 

Inversiones Incoin S.A. — Ing. Raúl Oquendo US$ 10.780,00 
Sr.René Oquendo DO. Personal US$ 220,00 

TOTAL US$ 11.000,00 

El Director pide a Secretaria verifique el quórum estableciéndose la asistencia del 100% del 

capital social de la Compañía. Conformado el cien por ciento del capital social, acuerdan en 
constituirse en Junta Universal de Socios. 

A continuación, el Director solicita a Secretaria lea el orden del dia propuesto para la Junta. 

PUNTO UNICO: Antorización para ceder la totalidad de la participaciones de 
Inversiones Incoín S.A. y de René Oquendo Dortignacg en la Compañía Fortuneg Cía. 
Ltda 

Una vez terminada la lectura se somete a consideración de la Junta para su aprobación. La 

Junta aprueba por unanimidad tratar el orden del dia, por lo que se procede a tratarlo: 

PUNTO UNO: Autorización para ceder la totalidad de la participaciones de 
Inversiones Incoín S.A. y de René Oquendo Dortignacg en la Compañía Fortuneg Cin. 
Ltda.- El señor René Enrique Oquendo manifiesta que tiene pensado en proyectarse en 
otras actividades económicas y por lo tanto deslindarse de la compañía Fortuneg Cía. Ltda, 
razón por lo cual solicita a la Junta se le conficra la respectiva autorización para proceder 
con la cesión de las 220 participaciones equivalentes al 2%, a favor de las siguientes 
personas interesadas en adquirir: 55 participaciones a nombre de la Sra, Isabel Catalina 
Oquendo Martinod; 55 participaciones a la Sra. Maria Gabriela Oquendo Martinod; 55 
participaciones al Sr. Juan Sebastián Oquendo Martinod;y, 55 participaciones a la Srta. 
Maria Fernanda Rhon Dávila. 

A continuación, el señor Raúl Oquendo toma la palabra, en su calidad de Presidente de 
INVERSIONES INCOIN S.A., quién también solicita la autorización de la Junta para ceder



las 10.780 participaciones equivalentes al 98%, que posee Inversiones Incoín S.A. en la 
compañía Fortuneg Cía. Ltda,, ya que sus socios han decidido provisionalmente dejar de 
invertir en el pais, cesión que se lo hará bajo condición resolutoria de que los nuevos socios 
o cedan ni transfieran las participaciones a ninguna otra persona, reservándose el derecho 

de recuperar en cualquier momento si no se cumple, cesión que se lo realizará a favor de las 
siguientes personas: 2.695 participaciones a la Sra. Isabel Catalina Oquendo Martinod, 
2.695 participaciones a la Sra. Maria Gabriela Oquendo Martinod; 2.695 participaciones al 
Sr. Juan Sebastián Oquendo Martinod; y, 2.695 participaciones a la Srta. Maria Fernanda 

Rhon Dávila, a razón de un dólar por cada participación. 

El señor Carlos Cisneros toma la palabra y pone a consideración de la Junta que durante 
muchos años atrás, la estabilidad y desarrollo de la compañía Fortuneg Cía. Ltda,, ha sido 
gracias a los buenos administradores y a los socios, en especial a la administración del 
señor Ing Raúl Oquendo por lo que sería injusto que un buen administrador quede 
deslindado de la compañía, por el contrario hay que ser agradecidos y reconocer de alguna 
forma la ardua labor positiva del señor Raúl Oquendo. El señor Juan Sebastián Oquendo 

manifiesta que está de acuerdo que la cesión se lo realice bajo condición resolutoria, 
mismas que servirán para que exista hegemonía, estabilidad económica y garantizar la 
duración de Fortuneg Cía. Ltda, criterio que ha sido aceptado por todos los Cesionarios. 

Luego de las deliberaciones, los socios aprueban y resuelven por unanimidad lo siguiente: 

UNO) Conceder la autorización tanto al señor René Oquendo y a Inversiones Incoin S.A. 
para que cada uno ceda la totalidad de sus participaciones. 

DOS) Que la Cesión de las Participaciones que van a realizar el señor René Oquendo y la 
empresa Inversiones Incoín sea bajo la siguiente condición resolutoria: bajo ninguna 
circunstancia los Cesionarios podrán ceder parcial o totalmente a favor de terceras personas 
las participaciones hoy cedidas, mientras no se cuente con la autorización y aprobación del 
ciento por ciento en la resolución adoptaba en Junta General de Socios, y, en la que 
obligatoriamente se deberá contar con la asistencia del señor Raúl Alfonso Oquendo D 
Ortignacg, quien convalidará y supervisará todas las cesiones y resoluciones adoptadas por 
ln junta general de socios, durante el tiempo de vida de la compañía Fortuneg Cía. Ltda,, 
'sea en su calidad de Administrador o Comisario, sea por sus propios y personales derechos 
o através de la elección de una tercera persona que nazca de la elección de su confianza. La 

sola omisión o impugnación del señor Raúl Oquendo a las decisiones adoptadas en Junta, 
serán causal para resolver y dejar sin efecto la presente cesión de participaciones y volver a 
su estado anterior, siendo por consiguiente imprescriptible en razón del tiempo, cualquier 
acción al que tengan derecho los socios, por el imperio de la condición resolutoria 
estipulada en el presente contrato, la que podrá quedar sin efecto por desistimiento 
voluntario de los contratantes, por renuncia voluntaria del señor Raúl Oquendo y por las 
demás causales previstas en la ley. Es parte de esta condición resolutoria que el señor Raúl 
Alfonso Oquendo D Ortignacq sea nombrado como Presidente, Gerente o Comisario de la 
compañía Fortuneg Cía. Ltda, cuya remoción sólo surtirá efecto por decisión del ciento 
por ciento del capital social



Sin más que tratarse se levanta la sesión siendo las 19h15 levanta la sesión. Luego de un 
receso durante el cual es redactada ésta acta, la misma que es aprobada por todos los socios 

por unanimidad. 

o 
An / 

'ARIO 
Sr. Cisneros M. Sr. Juan Sebastián Oquendo 

SOCI' 
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otorgó ante el Suscito Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito; y, 

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la 

escritura pública de Aclaratoria de Cesión de Participaciones en la 

Compañía Fortuneg Cia. Ltda.,, otorgada por la Compañía Inversiones 

Incoin S.a., (sociedad Anónima), señor René Enrique Oquendo Dortinacg; / 

y. Mariana de Jesús Araujo Guzmán, a favor de los señores Isabel Catalina 

Oquendo Martinod, María Gabriela Oquendo Martinod, Juan Sebastián 

Oquendo Martinod; y, María Femanda Rhon Dávila;sellada y firmada, en 

Quito, a veinte y seis de Marzo del año dos mil Ai 

Anos sy) 
Dr Eduardo 
TARO QUINCUA 
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RAZON: Tome nota de la escritura pública de Aclaratona de la 

Cesión de Participaciones, otorgada ante el Suscrito Notario 

Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, el veinte y seis de 

Abril del año dos mil dieciséis, al margen de la escritura matriz 

de la Escritura Pública de Cesión de Participaciones celebrada 

en la Compañía FORTUNEG CIA LTDA, y otorgada por la 

Compañia Inversiones Incoin S.A. (sociedad Anónima), y los 

señores René Enrique Oquendo Dortignacg. y, Mariana de 

Jesús Araujo Guzmán, a favor de los señores Isabel Catalina 

Oquendo Martinod, Maria Gabriela Oquendo Martinod, Juan 

Sebastián Oquendo Martinod; y, María Fernanda Rhon 

Dávila, el diez de Febrero del año dos mil dieciséis, ante el 

suscrito Notario Quincuagésimo Noveno del cantón Quito, 

por medio de la cual se procede a aclarar la comparecencia del 

señor Raúl Alfonso Oquendo D Oftinacg, y se ratifican en las 
demás cláusulas.- Quito, a veinte y seis de Abril del año dos mil 

dieciséis.- — 

for NS 
DR. EDUARDO VILLAGOMEZ VARGAS 

NOTARIO QUINCUAGESIMO NOVENO DEL CANTON UJfS':% 

Q o
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

¡NÚMERO DE REPERTORIO: 19957 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/05/2016 

[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. EN 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE   

  

  

    
  

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA NOVENA /QUITO /10/02/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FORTUNES CIA EIDA- 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3._DATOS ADICIONALES: La 
  SE ADJUNTA ESCRITURA ACLARATORIA OTORGADA ANTE EL NOTARIO QUINCUAGESIMO NOVENO. 
CANTON QUITO CON FECHA 26/04/2016- LOS CEDENTES TRANSFIERE 11000 PARTICIPACIONES DE 
UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO 
884 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 20 DE ABRIL DE 1998..- 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2016- 
  

  

/ 
AB. MARCO LEON SANTAMARÍA - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN Ni 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA FORTUNEG CIA. LTDA. 

OTORGAN 

INVERSIONES INCOIN S.A. 

SR. RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG Y 

SRA. MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMAN 

AFAVOR DE 

SRA. ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD 

SRA. MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD 

SR. JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD 

SRTA. MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA 

CUANTIA: USD $. 11.000,00 

DoyOS Coplas 

AP. 
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En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, miércoles diez (10) de Febrero del año dos 

mil dieciséis, ante mí Doctor EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ 

VARGAS, Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, comparecen: 

por una parte, en calidad de CEDENTES, la compañía INVERSIONES 

INCOIN S.A., debidamente representada por el señor RAÚL ALFONSO 

OQUENDO D ORTIGNACO, de estado civil divorciado, en su calidad de 

Presidente, conforme justifica con nombramiento cuya certificación se 

adjunta como documento habilitante; el señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO 

DORTIGNACG, de estado divorciado, conjuntamente con la señora 

MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMÁN, de estado civil divorciada, 

ambos por sus propios y personales derechos; y, por otra parte, en calidad 

de CESIONARIOS, los señores: ISABEL CATALINA OQUENDO 

MARTINOD, casada; MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, casada; 

JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD, soltero; y, MARÍA FERNANDA 

RHON DÁVILA, soltera, todos por sus propios y personales derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domicilados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a quienes de 

conocerles doy fe, en virtud de que me presentan sus documentos de 

identidad, cuyas copias certificadas se agregan a esta escritura; bien 

instruidos por mí, el Notario en el objeto y resultados de esta escritura que 

ha celebrarla proceden, libres y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 

que me presentan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas que están a su 

cargo, dígnese Incorporar una más de transferencia de cesión de 

participaciones en la compañía FORTUNEG CIA. LTDA., al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración del presente Contrato de compraventa, por una parte, en
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calidad de CEDENTES, la compañía INVERSIONES INCOIN SA., 

debidamente representada por el señor RAÚL ALFONSO OQUENDO D 

ORTIGNACO, de estado civil divorciado, en su calidad de Presidente, 

conforme justifica con nombramiento cuya certificación se adjunta como | 

documento — habilitante; el señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO / 

DORTIGNACG, de estado divorciado, conjuntamente con la señora | 

MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMÁN, de estado civil divorciada, | 

ambos por sus propios y personales derechos; y, por otra parte, en calidad 

de CESIONARIOS, los señores: ISABEL CATALINA OQUENDO | 

MARTINOD, casada; MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, casada; 

JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD, soltero; y, MARÍA FERNANDA 

RHON DÁVILA, soltera, todos por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno) La compañía FORTUNEG CIA. 

LTDA,, se constituyó mediante escritura pública otorgada el doca de marzo 

de mil novecientos noventa y ocho, ante el doctor Rubén Dario Espinosa 

Hidrovo, Notario Décimo Primero del cantón Quito, inscrita legalmente en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte de abril de mil novecientos 

noventa y ocho.- Dos) Mediante escritura pública otorgada el dieciocho de 

julio del dos mil siste, ante sl doctor Roberto Salgado Salgado, Notario 

Tercero del cantón Quito, inscrita legalmente en el Registro Mercantil el 

quínce de octubre del dos mil siete, se aumentó el capital y se reformó 

parcialmente los Estatutos de FORTUNEG CIA. LTDA. Tres) 

Posteriormente, mediante escritura pública otorgada el tres de marzo del 

dos mil nueve, ante el doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del 

cantón Quito, inscrita legalmente en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

el veinte y dos de julio del dos mil nueve, volvió a reformarse parcialmente 
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los estatutos de Fortuneg Cía. Ltda- Cuatro) Finalmente, la Junta 

Universal de Socios de la compañía FORTUNEG CIA. LTDA,, celebrada el 

siete de septiembre del dos mil quince, con el voto unánime del capital 

social y pagado autorizó a los socios: INVERSIONES INCOIN SA., y al 

señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG, respectivamente, para 

que cedan y transfieran la totalidad de sus participaciones que cada uno les 

corresponde en la compañía FORTUNEG CIA. LTDA., esto es: El noventa 

y ocho por ciento (88%) del total del capital social de propiedad de la 

empresa INVERSIONES INCOIN S.A.; y el dos por ciento (2%) del total del 

capital social de propiedad del señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO 

DORTIGNACG, cesión que se lo realizarán en porcentajes iguales a favor 

de los señores: Isabel Oquendo Martinod, María Gabriela Oquendo 

Martinod, Juan Sebastián Oquendo Martinod y María Fernanda Rhon 

Dávila, conforme se describe en la cláusula siguiente. TERCERA.- CESIÓN 

Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES BAJO CONDICIÓN 

RESOLUTORIA: Con los antecedentes expuestos, INVERSIONES INCOIN 

SA, debidamente representada por el señor RAÚL ALFONSO OQUENDO 

D ORTIGNACO; y, el señor RENE ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG 

conjuntamente con su ex cónyuge MARIANA DE JESÚS ARAUJO 

GUZMAN, respectivamente, en conjunto ceden y transfieren bajo condición 

resolutoria, la totalidad de las participaciones que poseen en la compañía 

FORTUNEG CÍA. LTDA., a favor de las siguientes personas: ISABEL 

CATALINA OQUENDO MARTINOD, dos mil setecientas cincuenta (2.750) 

participaciones del valor de un dólar cada una; MARÍA GABRIELA 

OQUENDO MARTINOD, dos mil setecientas cincuenta (2750) 

participaciones del valor de un dólar cada una; JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD, dos mil setecientes cincuenta (2750) 

participaciones del valor de un dólar cada una; y, MARÍA FERNANDA
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RHON DÁVILA, dos mil sstecientas cincuenta (2.750) participaciones del 

valor de un dólar cada una; cesión que también comprende todos los 

derechos inherentes a la misma. Consecuentemente los Cesionarios se 

constituyen en los beneficiarios de todos sus derechos y obligaciones, 

sujetos a las condiciones futuras, estipuladas en la cláusula QUINTA de 

este mismo contrato. CUARTA.- PRECIO: Mutuamente, las partes 

establecen como precio por esta cesión, la suma de once mil dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica (US$ 11.000,00) que corresponde a las 

ones mil participaciones del valor de un dólar cada una; de los cuales, diez 

mil setecientos ochenta dólares le corresponde a INVERSIONES INCOIN 

S.A, y doscientos veinte dólares a RENÉ ENRIQUE OQUENDO 

D'ORTIGNACG; sumas que los Cedentes declaran tener recibida de parte 

de los Cesionarios, respectivamente, en moneda de curso legal y a su 

entera satisfacción. QUINTA: TRANSFERENCIA SUJETA A CONDICIÓN 

RESOLUTORIA.- En aplicación de lo dispuesto por el artículo mil 

cuatrocientos cincuenta y tres, artículo mil cuatrocientos noventa y tres, y 

más pertinentes del Código Civil, la presente cesión se la hace bajo 

condición resolutoria, esto es, que bajo ninguna circunstancia los 

Cesionarios podrán ceder parcial o totalmente a favor de terceras personas 

las participaciones hoy cedidas, mientras no se cuente con la autorización y 

aprobación del ciento por ciento en la resolución adoptaba en Junta 

General de Socios; y, en la que obligatoriamente se deberá contar con la 

asistencia del señor Raúl Alfonso Oquendo D Ortignacg, quien convalidará 

y supervisará todas las cesiones y resoluciones adoptadas por la junta 

general de socios, durente el tiempo de vida de la compañía Fortuneg Cia. 

Liga., sea en su calidad de Administrador o Comisario, sea por sus propios 

y personales derechos o a través de la elección de una tercera persona que 

nazca de la elección de su confianza. La sota omisión o impugnación del 

Av. 18 de septiembre E4-76 y Av. Rio Amazonas » Edif. Alamo Piso 5 Ofic. 504 - 505 
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señor Raúl Oquendo a les decisiones adoptadas en Junta, serán causal 

para resolver y dejar sin efecto la presente cesión Je participaciones y 

volver a su estado anterior, siendo por consiguiente imprescriptibie en razón 

del tiempo, cualquier acción al que tengan derecho los socios, por el 

imperio de la concición resolutoria estipulada en el presente contrato, la que 

podrá quedar sin efecto por desistimiento voluntario de los contratantes, por 

renuncia voluntaria del señor Raúl Oquendo y por las demás causales 

previstas en la ley. Es parte de esta condición resolutoria que el señor Raúl 

Alfonso Oquendo D Ortignacq sea nombrado como Presidente, Gerente o 

Comisario de la compañía Fortuneg Ca. Ltda., cuya remoción sólo surtirá 

efecto por decisión del ciento por ciento del capital social. SEXTA.- 

INSCRIPCION Y MARGINACION: Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener la inscripción de la presente escritura de cesión en 

el respectivo Registto Mercantil, y de requerirse, podrán marginar en la 

matriz de la escritura de constitución y escrituras de Reforma de Estatutos. 

SEPTIMA.- ACEPTACIÓN: Los contratantes manifiestan que están de 

acuerdo en cada una de las cláusulas que preceden por convenir a sus 

intereses, en razón de lo cual nada tienen que reclamar por este concepto 

en el presente o en el futuro. Usted, Señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de este contrato”.- 

Hasta aquí la minuta, la misma que se encuentra suscrita por el señor 

Doctor Néstor Zamora Frias, con matrícula profesional número siete mil 

ciento veinte del Colegio de Abogados de Pichincha, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan 

en todas y cada una de sus partes.- Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por ml, el Notario, se
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE INVERSIONES 
INCOIN S.A., CELEBRADA EL 14 DE JUNIO DE 2.015 

En la ciudad de Quito, a los catorce días del mes de junio del año 2.015 
en la sede social de la compañía ubicada en el Km 2 de la Vía Intervalles, a 
las 19h00 se reúnen los accionistas de INVERSIONES INCOIN S.A., bajo la 
siguiente distribución: 

ACCIONISTA REPRESENTANTE — CAPITAL SUSCRITO NRO.ACCIONES % 
Y PAGADO. 

MARIA FERNANDA RHON— PERSOMAL 1US$25.000,00 2500 25 
ISABEL C.OQUENDO M. — PERSONAL 1US$25.000,00 2300 25%. 
MARIA O. OQUENDO M.— PERSONAL 1U5$25.000,00 2300 25%. 
JUAN S. OQUENDO M. PERSONAL US$25.000,00 2.500. 25% 
TOTAL US$100.000,00 10.000 100% 

Preside la reunión el señor Ing. Raúl Oquendo, en su calidad de Presidente 
y, como secretaria ad-hoc la Srta. Maria Fernanda Rhon. En vista de que 
se encuentra el 100% del capital de la Sociedad, los accionistas deciden 

por unanimidad constituirse en junta universal de accionistas. De ésta 
forma el Presidente declara legalmente instalada la Junta; y propone el 
siguiente orden del dia: 

PUNTO ÚNICO: AUTORIZACION PARA QUE INVERSIONES INCOIN 8.A. 
CEDA PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA “FORTUNEG CIA.LTDA.” 
DE ECUADOR. 

Una vez propuesto el único punto del orden del dia por parte del 
Presidente, solicita a la Junta su aceptación. La Junta aprueba el orden 

del dia, por lo que se procede a tratarlo: 

PUNTO UNICO: Autorización para que Inversiones Incoin S.A. ceda 
participaciones en la Compañia “FORTUNEG CIA. LTDA.” de Ecuador.- 

El Presidente índica que según las conversaciones mantenidas con los 
accionistas de INVERSIONES INCOIN S.A., han manifestado su deseo de 

ceder la totalidad de las participaciones que la empresa INVERSIONES 
INCOIN S.A. tiene en la Empresa FORTUNEG CIA. LTDA., en Ecuador, por 
lo que solicita la aprobación de la Junta para realizar la cesión del ciento 
por ciento de participaciones que se mantienen en ésta Compañia, cesión 
que se la realizará de acuerdo al siguiente porcentaje: 

A favor de la Sra. Isabel Catalina Oquendo Martinod, 2.695 
participaciones; a favor de la Sra. Maria Gabriela Oquendo Martinod, 

 



2.695 participaciones; al Sr. Juan Sebastian Oquendo Martinod, 2.695 
participaciones; y, favor de la Srta. Maria Fernanda Rhon Dávila, 2.695 

Las participaciones que se ceden son del valor de un dólar cada una.” 

Toma la palabra la señorita María Fernanda Rhon y propone a la Junta, 
que la cesión de las participaciones se lo realice bajo condición resolutoria, 
esto es, que los futuros muevos Cesonarios o titulares de las 
participaciones en la compañía Fortuneg Cía. Ltda. no puedan ceder a 
terceros ni a otra persona sín que conste el consentimiento del ciento por 
ciento del capital suscrito, y que en reconocimiento a la buena gestión 
administrativa del Ing. Raúl Oquendo, y como una forma de indemnización 

por los años de servicio, se proponga en la Junta General de Fortuneg Cía. 
Ltda., que en todas las sesiones de la Junta General se cuente 
obligatoriamente con la presencia del señor Raúl Alfonso Oquendo 

D'Ortignacq, ya sea en calidad de Administrador o Comisario, quien 
convalidará y supervisará las sesiones durante el tiempo de vida de la 
compañía Fortuneg Cía. Ltda; además, se le confiera cualquier 
nombramiento o dignidad de las contempladas en la ley, como la de 
Gerente, Presidente o Comisario. Que la omisión a lo acordado, sea causal 
para que la empresa INVERSIONES INCOIN S.A. se reserve el derecho de 
resolver en cualquier tiempo, el contrato de cesión de las participaciones. 
Que la empresa INCOIN S.A., se reserve el derecho de constituirse en 

vigilante del cumplimiento a lo todo lo que se está acordando. 

Los accionistas acogen el criterio de la señorita María Fernanda Rhon y 
por unanimidad aprueban en todas sus partes para que INVERSIONES 
INCOIN S.A. a través de su Presidente, Ing. Raúl Oquendo ceda y 
transfiera el cien por ciento de las participaciones que posee en la 
compañía FORTUNEG CIA. LTDA., a favor de las siguientes personas y de 
acuerdo al siguiente porcentaje: A favor de la Sra. Isabel Catalina Oquendo 
Martinod, 2.695 participaciones; a favor de la Sra. Maria Gabriela 
Oquendo Martinod, 2.695 participaciones; al Sr. Juan Sebastian Oquendo 
Martinod, 2.695 participaciones; y, favor de la Srta. Maria Fernanda Rhon 
Dávila, 2.695 participaciones; cesión que se lo realizará bajo condición 
resolutoria y acoge en todas sus partes la moción de la señorita Maria 

Fernanda Rhon. 
El señor Presidente en calidad de representante legal queda autorizado 
para en la Junta de Fortuneg Cía. Ltda. solicíte la autorización de la cesión 
de las participaciones, en base a los puntos y condiciones acordados y 
firme la respectiva escritura pública y cuanto documento público o privado 
requiera. 

    

Siendo las 19h40 el Presidente indica que el único punto del orden del dia 
ha sido tratado por lo que da por terminada la reunión, dando un receso
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA FORTUNEG CIA. LTDA. REALIZADA 
EL 07 DE SEPTIEMBRE DE 2.015. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, el día de hoy 07 de septiembre de 2.015, a las 17400, 
en el domicilio de la compañía ubicado en el Km 2 Vía Intervalles, Lote Nro. 2, vía el 
Tingo-Guangopolo se reúnen los socios de FORTUNEG CIA. LTDA. 

Dirige la Junta el Sr. Carlos Cisneros, Presidente de la Compañia, y como secretario el 
señor Gerente Juan Sebastián Oquendo. 
Se reúnen los socios bajo la siguiente distribución: 

Socios REPRESENTACION CAPITAL PRESENTE 
Inversiones Incom S.A. Ing Raúl Oquendo USS 10.780,00 
Sr. René Oquendo DO. Personal USS 220,00 
TOTAL USS 11.000,00 

El Director pide a Secretaría verifique el quórum estableciéndose la asistencia del 100% del 
capital social de la Compañía. Conformado el cien por ciento del capital social, acuerdan en 
constituirse en Junta Universal de Socios. 

A continuación, el Director solicita a Secretaria lea el orden del dia propuesto para la Junta. 

PUNTO UNICO: Autorización para ceder la totalidad de la participaciones de 
Inversiones Incoín S.A. y de René Oquendo Dortignacg en la Compañía Fortuneg Cía. 
Ltda 

Una vez terminada la lectura se somete a consideración de la Junta para su aprobación. La 
Junta aprueba por unanimidad tratar el orden del día, por lo que se procede a tratarlo: 

PUNTO UNO: Autorización para ceder la totalidad de la participaciones de 
Inversiones Incoín S.A. y de René Oquendo Dortignacg en la Compañía Fortuneg Cía. 
Ltda.- El señor René Enrique Oquendo manifiesta que tiene pensado en proyectarse en 
otras actividades económicas y por lo tanto deslindarse de la compañía Fortuneg Cía. Ltda., 
razón por lo cual solicita a la Junta se le confiera la respectiva autorización para proceder 
con la cesión de las 220 participaciones equivalentes al 2%, a favor de las siguientes 
personas interesadas en adquirir: 55 participaciones a nombre de la Sra. Isabel Catalina 
Oquendo Martinod; 55 participaciones a la Sra. Maria Gabriela Oquendo Martinod; 55 
participaciones al Sr. Juan Sebastián Oquendo Martinod;y, 55 participaciones a la Srta 
Maria Fernanda Rhon Dávila. 

A continuación, el señor Raúl Oquendo toma la palabra, en su calidad de Presidente de 
INVERSIONES INCOIN S.A, quién también solicita la autorización de la Junta para ceder



las 10,780 participaciones equivalentes al 98%, que posee Inversiones Incoín S.A. en la 
compañía Fortweg Cía. Ltda, ya que sus socios han decidido provisionalmente dejar de 
invertir en el país, cesión que se lo hará bajo condición resolutoria de que los nuevos socios 
no cedan ni transfieran las participaciones a ninguna otra persona, reservándose el derecho 
de recuperar en cualquier momento si no se cumple, cesión que se lo realizará a favor de las 
siguientes personas: 2695 participaciones a la Sra. Isabel Catalina Oquendo Martinod; 
2.695 participaciones a la Sra. Maria Gabriela Oquendo Martinod; 2.695 participaciones al 

Sr. Juan Sebastián Oquendo Martinod; y, 2.695 participaciones a la Srta. Maria Fernanda 
Rhon Dávila, a razón de un dólar por cada participación. 

El señor Carlos Cisneros toma la palabra y pone a consideración de la Junta que durante 
muchos años atrás, la estabilidad y desarrollo de la compañía Fortuneg Cía. Ltda,, ha sido 
gracias a los buenos administradores y a los socios, en especial a la administración del 
señor Ing. Raúl Oquendo por lo que sería injusto que un buen administrador quede 
deslindado de la compañía, por el contrario hay que ser agradecidos y reconocer de alguna 
forma la ardua labor positiva del señor Raúl Oquendo. El señor Juan Sebastián Oquendo 
manifiesta que está de acuerdo que la cesión se lo realice bajo condición resolutoria, 
mismas que servirán para que exista hegemonia, estabilidad económica y garantizar la 
duración de Fortune Cia. Lada, criterio que ha sido aceptado por todos los Cesionarios 

Luego de las deliberaciones, los socios aprueban y resuelven por unanimidad lo siguiente: 

UNO) Conceder la autorización tanto al señor René Oquendo y a Inversiones Incoín S.A. 
para que cada uno ceda la totalidad de sus participaciones. 

DOS) Que la Cesión de las Participaciones que van a realizar el señor René Oquendo y la 
empresa Inversiones Incoín sea bajo la siguiente condición resolutoria: bajo ninguna 
circunstancia los Cesionarios podrán ceder parcial o totalmente a favor de terceras personas 
las participaciones hoy cedidas, mientras no se cuente con la autorización y aprobación del 
ciento por ciento en la resolución adoptaba en Junta General de Socios; y, en la que 
obligatoriamente se deberá contar con la asistencia del señor Raúl Alfonso Oquendo D 
Ortignaca, quia convalidará y supervisará todas las cesiones y resoluciones adoptadas por 
la junta general de socios, durante el tiempo de vida de la compañía Fortuneg Cía. Ltda, 
sea en su calidad de Administrador o Comisario, sea por sus propios y personales derechos 

o através de la elección de una tercera persona que nazca de la elección de su confianza. La 
sola omisión o impugnación del señor Raúl Oquendo a las decisiones adoptadas en Junta, 
serán causal para resolver y dejar sin efecto la presente cesión de participaciones y volver a 
su estado anterior, siendo por consiguiente imprescriptible en razón del tiempo, cualquier 
acción al que tengan derecho los socios, por el imperio de la condición resolutoria 
estipulada en el presente contrato, la que podrá quedar sin efecto por desistimiento 
voluntario de los contratantes, por renuncia voluntaria del señor Raúl Oquendo y por las 
demás causales previstas en la ley. Es parte de esta condición resolutoria que el señor Raúl 
Alfonso Oquendo D Ortignacg sea nombrado como Presidente, Gerente o Comisario de la 
compañía Fortuneg Cía. Ltda, cuya remoción sólo surtirá efecto por decisión del ciento 
por ciento del capital social.



   
Sin más que tratarse se levanta la sesión siendo las 19h15 levanta la sesión. Luego de un 
receso durante el cual es redactada ésta ata, la misma que es aprobada por todos los socios 
por unanimidad. 
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92066701/2014 (0) DE FECHA 15/12/2014 

QUE LA SOCIEDAD 

INVERSIONES INCOIN S.A. [SOCIEDAD ANONIMA) 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN EL FOLIO (MERCANTIL) FOLIO NS 308660 (S) DESDE EL LUNES, 06 DE 
NOVIEMBRE DE 1995 
+ QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE SUS CARGOS SON: 
SUSCRIPTOR: EZEQUIEL RUIZ RODRIGUEZ 
SUSCRIPTOR. CARMEN BARRIOS TEJADA 
DIRECTOR: RAUL OQUENDO D'ORTINACA 
DIRECTOR: RENE OQUENDO D'ORTINACO 
DIRECTOR: MARIO PAZ Y MIÑO: 
PRESIDENTE: RAUL OQUENDO D'ORTINACO 
VICEPRESIDENTE. RENE OQUENDO D'ORTINACA 
TESORERO: RENE OQUENDO D'ORTINACO 
SECRETARIO: MARIO PAZ Y MIÑO 
AGENTE RESIDENTE: ICAZA, GONZALEZRUIZ 8: ALEMAN . 

+ QUE SU CAPITAL ES DE 100,000.00 DÓLARES AMERICANOS 

- DETALLE DEL CAPITAL: 
CIEN MIL DOLARES DIVIDIDO EN DIEZ MIL ACCIONES DE UN VALOR NOMINAL DE DIEZ DOLARES CADA UNA. 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
+ QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , PROVINCIA PANAMÁ: 

QUE SOBRE ESTE FOLIO A LA FECHA NO CONSTA GRAVAMEN INSCRITO VIGENTE 

EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ, EL LUNES, 15 DE DICIEMBRE DE 2014 A 

LAS 04:40 PM. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS 

Esta documento ha sido frmaco con frma electrónica cabfícada por EDUARDO ANTONIO ROBINSON ORELLANA 
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Se otorgó ante el Notario Quincuagésimo Noveno titular del Cantón Quito 

Doctor Eduardo Villagómez Vargas, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mí cargo; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de Cesión de Participaciones, 

celebrada en la Compañía FORTUNEG CIA. LTDA., otorgada por la 

Compañía Inversiones Incoin S.A., señores René Enrique Oquendo 

Dortignacg; y, Mariana de Jesús Araujo Guzmán, a favor de los señores 

Isabel Catalina Oquendo Martinod, Maria Gabriela Oquendo Martinod, 

Juan Sebastian Oquendo Martinod; y, Maria Fernanda Rhon Dávila, sellada 

 



JA Dra. Ana Julia Solís Chávez 

   ..«.ZÓN: Al margen de la escritura de CONSTITUCIÓ: 
COMPAÑÍA “FURTUNEG CIA. LTDA.” celebrada el doce (12) de 

marzo del mil novecientos noventa y ocho (1998), ante el Doctor Rubén 

Darío Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero del Cantón Quito, cuyo 

archivo se encuentra actualmente a mi cargo; TOMO NOTA: De la 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES de dicha compañía, otorgada por. 
INVERSIONES INCOIN S.A., RENE ENRIQUE OQUENDO 

DORTIGNACG Y MARIANA DE JESUS ARAUJO GUZMAN, a 

favor de: ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, MARÍA 

GABRIELA OQUENDO MARTINOD, JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD Y MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, 
celebrada el día diez (10) de febrero del dos mil dieciséis (2016), ante el 

Doctor Juan Eduardo Napoleón Villagómez Vargas, Notario 

Quincuagésimo Noveno del cantón Quito.- Firmado en Quito, a trece de 

febrero del dos mil dieciséis. 
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Notaría Quincuagésima Novena 
Quito, Distrito Metropolitano 

2016-17-01-59-P002035 

LARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA FORTUNEG 

CIA. LTDA. / 

OTORGAN 

INVERSIONES INCOIN S.A. (sociedad anónima) 

SR. RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG Y 

SRA. MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMAN 
AFAVOR DE 

SRA. ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD 

SRA. MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD 

SR. JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD 
SRTA. MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA 

CUANTIA: INDETERMINADA 
Di 5 Coplas 
  

AP. 

En la cludad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, martes veinte y seis (26) de Abril del año dos mil 

dieciséis, ante mí Doctor EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS, 

Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, comparecen: por una parta, en 

calidad de CEDENTES, la compañía INVERSIONES INCOIN S.A., debidamente 

representada por el señor RAÚL ALFONSO OQUENDO D ORTIGNACO, de 

estado civil divorciado, en su calidad de Apoderado y Presidente, conforme 

justifica con poder y nombramiento cuyas copias certificadas se adjunta como 

documentos habilitantes; el señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG, 

de estado divorciado, conjuntamente con la señora MARIANA DE JESÚS 

ARAUJO GUZMÁN, de estado civil divorciada, ambos por sus propios y 

  

/



personales derechos; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores: 

ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, casada; MARÍA GABRIELA 

OQUENDO MARTINOD, casada; JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD, 

soltero; y, MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, soltera, todos por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 

quienes de conoceries doy fe, en virtud de que me presentan sus documentos de 

identidad, cuyas copias certificadas se agregan a esta escritura; bien instruidos 

por mi, el Notario en el objeto y resultados de esta escritura que ha celebraría 

proceden, libres y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me presentan, 

cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas que están a su cargo, dignese incorporar una más 

de aclaración y ratificación de cesión de participaciones, al tenor siguiente: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente 

Contrato, por una parte, en calidad de CEDENTES, la compañía INVERSIONES 

INCOIN S.A., debidamente representada por el señor RAÚL ALFONSO 

OQUENDO D ORTIGNACO, divorciado, en su calidad de Apoderado y 

Presidente, conforme justifica con poder y nombramiento cuyas copias certificadas 

se adjunta como documentos habilitantes; señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO 

DORTIGNACG, divorciado, conjuntamente con la señora MARIANA DE JESÚS 

ARAUJO GUZMÁN, divorciada, ambos por sus proplos y personales derechos; y, 

por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores: ISABEL CATALINA 

OQUENDO MARTINOD, casada; MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, 

casada; JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD, soltero; y, MARÍA 

FERNANDA RHON DÁVILA, soltera, todos por sus proplos y personales 

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, legalmante capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno) Mediante escritura pública otorgada el diez



Notaría Quincuagésima Novena 
Quíto, Distrito Metropolitano 

de febrero del dos mil dieciséis, ante el doctor Eduardo Napoleón Villagómez 

Vargas, Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, el señor Raúl Alfonso 

Oquendo D Ortignacg en calidad de Presidente de la compañía INVERSIONES 

INCOIN SA., y los señores René Enrique Oquendo Dortignacq y Mariana de/ 

Jesús Araujo Guzmán, cedieron y transfirieron bajo condición resolutoria, la 

totalidad de las participaciones que poseen en la compañía FORTUNEG CIA. 

LTDA, a favor de ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, MARÍA 

GABRIELA OQUENDO MARTINOD, JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD 

y MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, dos mil setecientas cincuenta (2.750) 

participaciones del valor de un dólar cada una a favor de cada Cesionario; es 

decir, FORTUNEG CÍA. LTDA. el noventa y ocho por ciento (98%) del total del 

capital social de propiedad de la empresa INVERSIONES INCOIN S.A.(sociedad 

anónima); y el dos por ciento (2%) del total del capital social de propiedad del 

señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG. Dos) Lamentablemente, en 

la referida escritura de cesión de participaciones, por un error no se estipuló ni se 

agregó el poder que confieren los accionistas y por ende la máxima autoridad de 

la Junta Directiva de INVERSIONES INCOIN SA. autorizando al señor Raúl 

Alfonso Oquendo D Ortignacq para que a nombre de la compañía, ceda y 

transfiera las participaciones que posee en la compañía FORTUNEG CIA. LTDA., 

en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo seis y más pertinentes de la Ley 

de Compañías, así como que persona cede a favor de que cesionario.- 

TERCERA.- ACLARACIÓN Y RATIFICACIÓN: Con los antecedentes expuestos, 

mil. dieciséis, ante el doctor Eduardo Napoleón Villagómez Vargas, Notario 

- Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, el señor Raúl Alfonso Oquendo D 

Ortignacg, en los siguientes términos: Que el señor RAÚL ALFONSO OQUENDO 

D ORTIGNACO, comparece a la escritura de Cesión de Participaciones, en 

calidad de Apoderado y Presidente de la compañía INVERSIONES INCOIN S.A.



(sociedad anónima) y se ratifican en la cesión y transferencia de las 
participaciones hecha tanto por la compañía INVERSIONES INCOIN 

S.A.(sociedad anónima), y por RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACO 

conjuntamente con su ex cónyuge MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMAN, 

respectivamente, bajo condición resolutoria, la totalidad de las participaciones que 
poseen en la compañía FORTUNEG CIA. LTDA,, a saber: INVERSIONES 

INCOIN SA.sociedad anónima) cede sus diez mil setecientas ochenta 

participaciones del valor de un dólar cada una, a: ISABEL CATALINA OQUENDO 

MARTINOD, MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD y a MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, esto es, dos mil 

selscientas noventa y cinco participaciones a cada Cesionarialo; y, el señor RENÉ 

ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACO conjuntamente con su ex cónyuge 

MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMAN, ceden sus doscientas veinte 

participaciones del valor de un dólar cada una, a: ISABEL CATALINA OQUENDO 

MARTINOD, MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD y a MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, es decir, 

cincuenta y cinco participaciones a cada Cesionaria/o. Consecuentemente: 

ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, pasa a ser dueña de dos mil 

setecientas cincuenta (2750) participaciones del valor de un dólar cada una; 

MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, dos mil setecientas cincuenta 

(2.750) participaciones del valor de un dólar cada una; JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD, dos mil satecientas cincuenta (2.750) participaciones del 

valor de un dólar cada una; y, MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, dos mil 

setecientas cincuenta (2.750) participaciones del valor de un dólar cada una; con 

sujeción a las condiciones futuras, estipuladas en la cláusula QUINTA de la 

escritura pública de cesión de participaciones. En lo demás se estará a lo 

estipulado en la escritura de cesión tantas veces señalado. CUARTA.- Para 

efectos de esta escritura de aciaración y ratificación, la cuantía es indeterminada.-
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Localización: Panamá, 
Motivo: Solicitud de Pubiiccad > 

Panamá 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

32066701/2014 (0) DE FECHA 15/12/2014 

QUE LA SOCIEDAD 

INVERSIONES INCOIN 5.A, [SOCIEDAD ANONIMA] 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN El FOLIO (MERCANTIL) FOLIO N* 308660 (S) DESDE EL LUNES, 06 DE 
NOVIEMBRE DE 1995 
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE|SUS CARGOS SON: 
SUSCRIPTOR: EZEQUIEL RUIZ RODRIGUEZ 
SUSCRIPTOR CARMEN BARRIOS TEJADA 
DIRECTOR. RAUL OQUENDO D'ORTINACO — 
DIRECIOR: RENE OQUENDO D'ORTINACO. 
DIRECTOR MARIO PAZ Y MIÑO 
PRESIDENTE: RAUL OQUENDO D'ORTINACO 
VICEPRESIDENTE: RENE OQUENDO D'ORTINACO. J 
TESORERO: RENE OQUENDO D'ORTINACO. / 
SECRETARIO. MARIO PAZ Y MIÑO 
AGENTE RESIDENTE: ¡CAZA. GONZALEZRUIZ £ ALEMAN 

QUE SU CAPITAL ES DE 100,000.00 DÓLARES AMERICANOS Í 

LLE DEL CAPITAL: | 
CIEN MIL DOLARES DIVIDIDO EN DIEZ MIL ACCIONES DE UN VALOR NOMINAL DE DIEZ DOLARES CADA UNA! 

-QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA | 
+ QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ - PROVINCIA PANAMÁ | 

QUE SOBRE ESTE FOLIO A LA FECHA NO CONSTA GRAVAMEN INSCRITO VIGENTE | 

EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ, EL LUNES, 15 DE DICIEMBRE DE 2014 A 

LAS 04:40 PM. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS 

Este documento a aid frmado con firma slestnica calada por EDUARDO ANTONIO ROSINSON ORELLANA 

La acntcicad de esta sorento puede ser verficada en e Servico Web de Ventcacón: nm regio pucca o pa 
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PODER GENERAL 

OTORGA 

RSIONES INCOIN S.A. (sociaded anónima) 

  

AFAVOR ' 
IHG. RAÚL ALFONSO OQUENDO D ORTIGHACO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di 2 Coples 
    

AP. 

En la ciudad de San Francisco de Quito del Distrito Metropolitano, Capital | | 

———— 08 la”República del Ecuador, hoy día miércoles veints (20) de Abril del año | 

d0s mil dieciséis, ante mí Doctor EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ ¡ 

VARGAS, Notano Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, comparecen 

los señores ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, casada, MARÍA. 

GABRIELA OQUENDO MARTINOD, casada, JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD, soltero, y, MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, 

soltera, quienes comparacen en calidad de accionistas del ciento por ciento 

y como integrantes de la Junta Directiva de la compañía INVERSIONES 

INCOIN S.A (sociedad anónima) - Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, a quienes de conoceries doy fe, en virtud de que me 

presentan sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas se 

agregan a esta escritura, bien instruidos por mí, el Notario en el objeto y 

resultados de esta escritura que ha celebraría proceden, libres y 

Av. 18 

 



  

voluntariamente, cs acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo isnor 
llterel y que transcribo dice lo siguiente “SEÑOR NOTARIO.- En el regisiro 

ds escrituras públicas e su cargo. digness autorizar e incorporar en sl 

prowoolo a su cargo, una da Poder Gensral, al tanor siguiente: PRIMERA. 

COMPARECIENTES.- Compersoe e la csisbración dal presanta poder 

pansral. los señores. ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, casada, 

MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, casada, JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD, soltero; y, MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, 

soltera, quienes comparecen en calidad de accionistas del ciento por ciento 

y como integrantes de la Junta Directiva de la compañía INVERSIONES 

INCOIN S.A (sociedad anónima) - Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, hábiles y capaces para contratar y obligarse 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) INVERSIONES INCOIN S.A. (sociedad 

— anónima) es una sociedad anónima organizada de acuerdo con la leyes ds 

la República de Panamá, mediante escritura pública número doce mil 

doscientos cuarenta y nueva del primero de Noviembre de mil novecientos 

noventa y cinco, Notario Décima del Circuito de Panamá, debidamente 

inscrita en el Registro Público, Sección Mercantil (Micropalícula), bajo Ficha 

tres cero ocho seis ses csro, Rollo cuatro siste ocho cero seis, imagen 

cuatro tres del sels de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. B) A 

su vez, La Junta Directiva de Inversiones INCOIN S.A. (sociedad anónima) 

reunida el catoros de mayo del dos mil quince, entre otros, resolvieron 

nombrar como apoderado de INVERSIONES INCOIN SA. (sociedad 

anónima) al señor RAÚL ALFONSO OQUENDO D ORTINACA, conforme 

consta de la Acta que se agrega.- TERCERA: OBJETO DEL PODER.- En 

virtud de lo expuesto, los señores ISABEL CATALINA OQUENDO 

MARTINOD, MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, JUAN



     
   COMEz A 

FHON 
  

    

    facultades expreses para transierir, ensjensr, 
hipotecar, transar, donar, csder, comprar o ejecutar mediante Cualquisracto + 
o contrato de mguroso dominio, entra ellas, bianes. acciones o 
participaciones donde ssa propistaris, socia o sccionists INVERSIONES 
INCOIN S.A. (sociedad anónima), quedando autorizado para el ejecto a 
firmar toda class de documentos, escrituras públicas, así como también 
con facultades especiales para comprometer en árbitros o amigables 

componedores y para que promueva cualquisr clase de pleito o juicio ante 

cualquiar tribunal, Unidad Judicial da cualquier jurisdicción dentro y fuera dal 

baís- y para que ta representación en cualquier pleito 0 Juicio que en su 

Contra se promusvs ente cualquier tribunal de cusiquier jurisdicción con las 
facultades especiales para recibir, compromsts", deferir el juramento, 
desistir y transigir, y en los demás términos y condiciones que estime ] 
conveniente para los intereses de la sociedad poderdants - En conclusión, 

la Mandataria queda invesiida de todas las facultades inherentes a los. 

Mandatarios o apoderados sin que nada le quede prohibido para el csbal 

cumplimiento de las funciones encomendadas.- Queda autorizado para 

delegar total o parcialmente en presente poder a una tercera persona da su 

absoluta confianza o mediante Procuración Judicial a un profesional del 

derecho - Usted, Señor Notario, incluirá las demés cláusulas de estilo para 
la complsta validez de este instrumento público”. Hasta aquí la minuta, la 

misma que se encuentra suscrita por el Doctor Néstor Zamora Frias, con 

matricula profesional número siste mil ciento veinte del Colegio de 

   



Junto con los documentos anexos y 
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pares.- Pera la cslebración de ia presents secriiura se obesreron los 
pracsptos y requísiics previstos en la Ley Notarisi; y, lelda que lss fue al 

comparaciantes por mí, sí Notario, ss ratíñican y firmen conmigo en unidas 

de acto, de lodó cuanto doy fa. 
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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA DE ACCIONSTAS DE 
IBVERSIONES INCOIN S.A, CELEBRADA EL 14 DE JUFIO DE 2.015 

En la ciudad de Quito, a los catorce dias del mes de junio del año 2.015 
en la ciudad de Quito, ubicada en el Em 2 de la Vía intevalles, a las 
16500 se seúne la Junta Directiva de INVERSIONES INCON SA, 
(sociedad anónima) organizada de acuerdo con les leyes de la República 
de Panamá, con la comparecencia de los siguientes tenedores de acciones: 

  

ACCIONSTA REPRESENTANTE CAPTIAL SUSCRITO 20 ADO 
7 PADADO 

LURLATERIANDA ROM Us 0000 mm  / 
IMBELCOQENDO MA PERSONAL ss ao mm 
RARA O OQUENDO PERSONAL U3RE 00000 Ed 
JUAN E OQUENDO M PERSOM yO 2 

USEIOLR02O 1900 0. 

  

rom 

Adicionalmente comperecen, los señores Directores: 

- Raúl Oquendo D'Ortinacg, en calidad de Presidente 
- René Oquendo D'Ortinag, en calidad de Vicepresidente y Tesorero 
- Maria Fernanda Rhon, en coliánd de Secretaria Ad-hoc por ausencia 

del señor Mario Paz y Miño 

Las personas arriba mencionadas, en calidad de tenedores de acciones de 
la sociedad y los Dirertores, sespertivamente, acuerdan en celebrar esta 
zauién, previo a su convocatoria hecha con anticipación. 

El señor Raúl Oquendo, Presidente de la sociedad, preside la reunién y la 
señorita María Fernanda Ehon, en calidad de Secretaria Ad-hoc. También 

actúa y está presente el señor René Oquendo, en calidad de Tesorero y 
Vicepresidenta de la sociedad. 

Puntos a tratarse 

1- Remoción de los actuales Directores y nombramiento de nuevos 
Directores de la sociedad INVERSIONES INCOIN 3.4. (socisdad anónima] 
2- Nombramiento de nuevo Agente en la República de Panemá pera la 

sociedad INVERSIONES INCOIN S.A. [sociedad anénima). Ñ 
3- Nombramiento ds Apoderado de la sociedad INVERSIONES INCOÍN 
SA. ¡sociedad anónima) 

El presidente declaro abierta la sesión e informó que por petición de los 
tenedores de acciones que representen el cien por ciento del capttal, han 
considerado que es necesario tratar estos tres puntos que han sido puesto 

en su consideración por tratar se vital mportencia para la sociedad. en 
base al cual se va a tratar punto por punto. 

 



  

1.- Remoción de los actuales Directores y nombramiento de nuevos 
Directores de la sociedad INVERSIONES INCOIN S.A. fsociedad 
anónima). 

El señor Presidente mansfiesta que en razón del tiempo transcurrido es 
neceserio la remoción y nombramiento del Nuevo Directorio de la 
Sociedad Por moción debidamente presentada y ea forma unánime se 
acepta la remoción o cambio de Directores Acto seguido se procede a 
nombrar al nuevo Directorio, para ello la señora Oquendo, propone 
al señor Raúl Alfonso Oquendo D Ortignacg como Presidente; a la señorita 
María Fernanda Rhon Dénia en calidad de Vicepresidenta y Tesorera; y, al 
señor Juan Sebastián Oquendo Martnod, en calidad de Secretario 
Habiendo sido debidamente presentada la moción, es aprobada 
unan:midad, quedando constituido el nueva Junta Derectiva de la a 
INVERSIONES INCOIN S.4 (sociedad anónima) de la siguiente manera: 
FAÚL ALFONSO OQUENDO D ORTIGNACO, como Presidente, MARÍA 
FERNANDA RHON DÁVILA, Vicepresidanta y Tesorera, y, JUAN 
SEBASTIÁN OQUENDO MARTINOD, Secretario, quienes durarán en sus 

funciones por el tiempo determinado en los Estatutos de la Sociedad y sus 
atribuciones contempladas en la ley. 

2.- Nombramiento de nuevo Agente en la República de Panamá de la 
sociedad INVERSIONES INCOIN 2.A. [sociedad anónima). 
Ea rezón del tiempo transcurrido, la señonta María Fernanda Rhon, 
maniñesta que es necesario cembras y combrer un muevo Agente 
registrado en Panamá para la Sociedad, insinuando al Estudio Jurídico 
LÓPEZ, MORALES % CHIARI Por haber sido legalmente presentada la 
moción, unánimemente aceptan se nombre al Estudio Juridico LOPEZ, 
MORALES * CHIARI como muevo Agents en Panamá para la sociedad 
INVERSIONES INCOIN 3Ajsouedad anónima), quien ejercerán las 
funciones que por ley le son delegadas, dejendo de contac desde la 

presente con la firma ICAZA, GONZALEZ-RUIZ S ALEMAN 

3.- Nombramiento de Apoderado de la sociedad INVERSIONES INCOÍN 
S.A. (sociedad anónima). 

El señor Juan Oquendo mamfesta que es de vital importancia para los 
intereses de la sociedad otorgar un Poder General a favor del señor RAÚL 
ALFONSO OQUENDO D ORTIGNACO, para que actúe en nombre y 
representación de la sociedad INVERSIONES INCOIN SA (sociedad 

anónima), poder que en nuestra calidad de Accionistas dela Sociedad, sea 
directamente otorgada y solo como excepción a través de la Junta 
Directiva. Por moción debiásmente presentada y unénimemente 
aprobada, se resuelve nombrar al señor RAÚL ALFONSO OQUENDO D 
ORTIGNACO, apoderado con efectos de poder general, con emplias 
facultades empresas pera transfenr, enajenar, hipotecar, transar, donar, 
ceder o ejecutar cualquier acto o contrato de siguroso dominio, entre ellas, 
bienes, acciones o pariripaciones donde sea propietaria, socia o acciomsta



    

      2 

a 

INVERSIONES INCOIN SA. (sociedad anóntmaj, así como tami 

facultades especiales para comprometes en árbitros o amigabl 
componedores y para que promueva cualquier clase de pleito o juscio ante 

cualquier tribunal de cualquier jurisdicción y para que la representación 
cualquier pleito o juicio que en su contra se promueva ante cualquier 

tribunel de cualquier jusisdio in con las facultades especiales para 
recibir, comprometer, deferer el juramento, desietes y te , y en los 
demás términos y condiciones que estime conveniente pera los intereses 
de la sociedad poderdan: e Queda autorizada para que el eii] juridico 

LOPEZ, MORALES $ CHIARI como muevo Agente Registrado de la socelad 
En Panamá, pueda por intermedio de uno de sus socios compareces ante / 
Rotario Público lesalice los documentos y de ser necesario otorgue el Poder 
General a favor del señor RAÚL ALFONSO OQUENDO D ORTIGNACO, con 

los efectos y las atribuciones determinados y aprobados en este párrafo. 

AS 

   

        

  No hsbiendo otro punto que tratar, se clausura la sesión. 

do y qe en la cuuded de Quito, Ecuador, hoy día 14 de junio del 

2 y 

Raúl Oquendo DO. Maria Fernanda 

PRESIDENTE DIRECTIVA SECRETARIA AD-HOC 

AA 
René Oquendo DO. 
VICEPRESIDENTE Y TESORERO DIRECTIVA J 

  

    Martinod 

aan 

ondas Martinod María F. Khon Dávila 
ACCIONISTA ACCIONISTA 

RAZON: CERTIFICO QUE EL ORIGINAL DE LA PRESENTE ACTA REPOSA EN LOS 
ARCHIVOS DE LA COMPANIA, A LOS CUALES ME REMITO EN CASO DE 
SER NECESARIO. 

QUITO, 4 NIO DE 2015 

CN 
MARIA FERNANDA 

SECRETARIA AD-HOC



  
Se otorgó ante el Suscrito Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón 

Quito; y, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

de la escritura pública del Poder General, otorgado por los señores: Isabel 

Catalina, Maria Gabriela, Juan Sebastián Oquendo Martinod; y, Maria 
hi 4 

aúl Alise 

     
Fernanda Rhon Dávila, a favor del sej 

Ortignacq, sellada y firmadx en Quit 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA FORTUNEG CIA. LTDA. REALIZADA 
EL07DE SEPTIEMBRE DE 2.015, 

En el Distrito Metropolitano de Quito, el día de hoy 07 de septiembre de 2.015, a las 17400, 
en el domicilio de la compañía ubicado en el Km 2 Vía Intervalles, Lote Nro. 2, vía el 
Tingo- se reúnen los socios de FORTUNEG CIA. LTDA. 
Dirige la Junta el Sr. Carlos Cisneros, Presidente de la Compañia, y como secretano el 
señor Gerente Juan Sebastián Oquendo. 
Se reúnen los socios bajo la siguiente distribución: 

SOCIOS REPRESENTACION CAPITAL PRESENTE 

Inversiones Incoin S.A. — Ing. Raúl Oquendo US$ 10.780,00 
Sr.René Oquendo DO. Personal US$ 220,00 

TOTAL US$ 11.000,00 

El Director pide a Secretaria verifique el quórum estableciéndose la asistencia del 100% del 

capital social de la Compañía. Conformado el cien por ciento del capital social, acuerdan en 
constituirse en Junta Universal de Socios. 

A continuación, el Director solicita a Secretaria lea el orden del dia propuesto para la Junta. 

PUNTO UNICO: Antorización para ceder la totalidad de la participaciones de 
Inversiones Incoín S.A. y de René Oquendo Dortignacg en la Compañía Fortuneg Cía. 
Ltda 

Una vez terminada la lectura se somete a consideración de la Junta para su aprobación. La 

Junta aprueba por unanimidad tratar el orden del dia, por lo que se procede a tratarlo: 

PUNTO UNO: Autorización para ceder la totalidad de la participaciones de 
Inversiones Incoín S.A. y de René Oquendo Dortignacg en la Compañía Fortuneg Cin. 
Ltda.- El señor René Enrique Oquendo manifiesta que tiene pensado en proyectarse en 
otras actividades económicas y por lo tanto deslindarse de la compañía Fortuneg Cía. Ltda, 
razón por lo cual solicita a la Junta se le conficra la respectiva autorización para proceder 
con la cesión de las 220 participaciones equivalentes al 2%, a favor de las siguientes 
personas interesadas en adquirir: 55 participaciones a nombre de la Sra, Isabel Catalina 
Oquendo Martinod; 55 participaciones a la Sra. Maria Gabriela Oquendo Martinod; 55 
participaciones al Sr. Juan Sebastián Oquendo Martinod;y, 55 participaciones a la Srta. 
Maria Fernanda Rhon Dávila. 

A continuación, el señor Raúl Oquendo toma la palabra, en su calidad de Presidente de 
INVERSIONES INCOIN S.A., quién también solicita la autorización de la Junta para ceder



las 10.780 participaciones equivalentes al 98%, que posee Inversiones Incoín S.A. en la 
compañía Fortuneg Cía. Ltda,, ya que sus socios han decidido provisionalmente dejar de 
invertir en el pais, cesión que se lo hará bajo condición resolutoria de que los nuevos socios 
o cedan ni transfieran las participaciones a ninguna otra persona, reservándose el derecho 

de recuperar en cualquier momento si no se cumple, cesión que se lo realizará a favor de las 
siguientes personas: 2.695 participaciones a la Sra. Isabel Catalina Oquendo Martinod, 
2.695 participaciones a la Sra. Maria Gabriela Oquendo Martinod; 2.695 participaciones al 
Sr. Juan Sebastián Oquendo Martinod; y, 2.695 participaciones a la Srta. Maria Fernanda 

Rhon Dávila, a razón de un dólar por cada participación. 

El señor Carlos Cisneros toma la palabra y pone a consideración de la Junta que durante 
muchos años atrás, la estabilidad y desarrollo de la compañía Fortuneg Cía. Ltda,, ha sido 
gracias a los buenos administradores y a los socios, en especial a la administración del 
señor Ing Raúl Oquendo por lo que sería injusto que un buen administrador quede 
deslindado de la compañía, por el contrario hay que ser agradecidos y reconocer de alguna 
forma la ardua labor positiva del señor Raúl Oquendo. El señor Juan Sebastián Oquendo 

manifiesta que está de acuerdo que la cesión se lo realice bajo condición resolutoria, 
mismas que servirán para que exista hegemonía, estabilidad económica y garantizar la 
duración de Fortuneg Cía. Ltda, criterio que ha sido aceptado por todos los Cesionarios. 

Luego de las deliberaciones, los socios aprueban y resuelven por unanimidad lo siguiente: 

UNO) Conceder la autorización tanto al señor René Oquendo y a Inversiones Incoin S.A. 
para que cada uno ceda la totalidad de sus participaciones. 

DOS) Que la Cesión de las Participaciones que van a realizar el señor René Oquendo y la 
empresa Inversiones Incoín sea bajo la siguiente condición resolutoria: bajo ninguna 
circunstancia los Cesionarios podrán ceder parcial o totalmente a favor de terceras personas 
las participaciones hoy cedidas, mientras no se cuente con la autorización y aprobación del 
ciento por ciento en la resolución adoptaba en Junta General de Socios, y, en la que 
obligatoriamente se deberá contar con la asistencia del señor Raúl Alfonso Oquendo D 
Ortignacg, quien convalidará y supervisará todas las cesiones y resoluciones adoptadas por 
ln junta general de socios, durante el tiempo de vida de la compañía Fortuneg Cía. Ltda,, 
'sea en su calidad de Administrador o Comisario, sea por sus propios y personales derechos 
o através de la elección de una tercera persona que nazca de la elección de su confianza. La 

sola omisión o impugnación del señor Raúl Oquendo a las decisiones adoptadas en Junta, 
serán causal para resolver y dejar sin efecto la presente cesión de participaciones y volver a 
su estado anterior, siendo por consiguiente imprescriptible en razón del tiempo, cualquier 
acción al que tengan derecho los socios, por el imperio de la condición resolutoria 
estipulada en el presente contrato, la que podrá quedar sin efecto por desistimiento 
voluntario de los contratantes, por renuncia voluntaria del señor Raúl Oquendo y por las 
demás causales previstas en la ley. Es parte de esta condición resolutoria que el señor Raúl 
Alfonso Oquendo D Ortignacq sea nombrado como Presidente, Gerente o Comisario de la 
compañía Fortuneg Cía. Ltda, cuya remoción sólo surtirá efecto por decisión del ciento 
por ciento del capital social



Sin más que tratarse se levanta la sesión siendo las 19h15 levanta la sesión. Luego de un 
receso durante el cual es redactada ésta acta, la misma que es aprobada por todos los socios 

por unanimidad. 

o 
An / 

'ARIO 
Sr. Cisneros M. Sr. Juan Sebastián Oquendo 

SOCI' 
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otorgó ante el Suscito Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito; y, 

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la 

escritura pública de Aclaratoria de Cesión de Participaciones en la 

Compañía Fortuneg Cia. Ltda.,, otorgada por la Compañía Inversiones 

Incoin S.a., (sociedad Anónima), señor René Enrique Oquendo Dortinacg; / 

y. Mariana de Jesús Araujo Guzmán, a favor de los señores Isabel Catalina 

Oquendo Martinod, María Gabriela Oquendo Martinod, Juan Sebastián 

Oquendo Martinod; y, María Femanda Rhon Dávila;sellada y firmada, en 

Quito, a veinte y seis de Marzo del año dos mil Ai 

Anos sy) 
Dr Eduardo 
TARO QUINCUA 

   
    

      
  Av. Rio Amazonas » Edif. Alamo Piso 5 Ofic. 504-505 

Í 608 / 2503 610 - E mail notaria. soPyahoo.es 

  

    



RAZON: Tome nota de la escritura pública de Aclaratona de la 

Cesión de Participaciones, otorgada ante el Suscrito Notario 

Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, el veinte y seis de 

Abril del año dos mil dieciséis, al margen de la escritura matriz 

de la Escritura Pública de Cesión de Participaciones celebrada 

en la Compañía FORTUNEG CIA LTDA, y otorgada por la 

Compañia Inversiones Incoin S.A. (sociedad Anónima), y los 

señores René Enrique Oquendo Dortignacg. y, Mariana de 

Jesús Araujo Guzmán, a favor de los señores Isabel Catalina 

Oquendo Martinod, Maria Gabriela Oquendo Martinod, Juan 

Sebastián Oquendo Martinod; y, María Fernanda Rhon 

Dávila, el diez de Febrero del año dos mil dieciséis, ante el 

suscrito Notario Quincuagésimo Noveno del cantón Quito, 

por medio de la cual se procede a aclarar la comparecencia del 

señor Raúl Alfonso Oquendo D Oftinacg, y se ratifican en las 
demás cláusulas.- Quito, a veinte y seis de Abril del año dos mil 

dieciséis.- — 

for NS 
DR. EDUARDO VILLAGOMEZ VARGAS 

NOTARIO QUINCUAGESIMO NOVENO DEL CANTON UJfS':% 

Q o
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

¡NÚMERO DE REPERTORIO: 19957 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/05/2016 

[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. EN 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE   

  

  

    
  

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA NOVENA /QUITO /10/02/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FORTUNES CIA EIDA- 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3._DATOS ADICIONALES: La 
  SE ADJUNTA ESCRITURA ACLARATORIA OTORGADA ANTE EL NOTARIO QUINCUAGESIMO NOVENO. 
CANTON QUITO CON FECHA 26/04/2016- LOS CEDENTES TRANSFIERE 11000 PARTICIPACIONES DE 
UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO 
884 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 20 DE ABRIL DE 1998..- 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2016- 
  

  

/ 
AB. MARCO LEON SANTAMARÍA - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN Ni 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA FORTUNEG CIA. LTDA. 

OTORGAN 

INVERSIONES INCOIN S.A. 

SR. RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG Y 

SRA. MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMAN 

AFAVOR DE 

SRA. ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD 

SRA. MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD 

SR. JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD 

SRTA. MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA 

CUANTIA: USD $. 11.000,00 

DoyOS Coplas 

AP. 
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En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, miércoles diez (10) de Febrero del año dos 

mil dieciséis, ante mí Doctor EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ 

VARGAS, Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, comparecen: 

por una parte, en calidad de CEDENTES, la compañía INVERSIONES 

INCOIN S.A., debidamente representada por el señor RAÚL ALFONSO 

OQUENDO D ORTIGNACO, de estado civil divorciado, en su calidad de 

Presidente, conforme justifica con nombramiento cuya certificación se 

adjunta como documento habilitante; el señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO 

DORTIGNACG, de estado divorciado, conjuntamente con la señora 

MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMÁN, de estado civil divorciada, 

ambos por sus propios y personales derechos; y, por otra parte, en calidad 

de CESIONARIOS, los señores: ISABEL CATALINA OQUENDO 

MARTINOD, casada; MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, casada; 

JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD, soltero; y, MARÍA FERNANDA 

RHON DÁVILA, soltera, todos por sus propios y personales derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domicilados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a quienes de 

conocerles doy fe, en virtud de que me presentan sus documentos de 

identidad, cuyas copias certificadas se agregan a esta escritura; bien 

instruidos por mí, el Notario en el objeto y resultados de esta escritura que 

ha celebrarla proceden, libres y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 

que me presentan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas que están a su 

cargo, dígnese Incorporar una más de transferencia de cesión de 

participaciones en la compañía FORTUNEG CIA. LTDA., al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración del presente Contrato de compraventa, por una parte, en
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calidad de CEDENTES, la compañía INVERSIONES INCOIN SA., 

debidamente representada por el señor RAÚL ALFONSO OQUENDO D 

ORTIGNACO, de estado civil divorciado, en su calidad de Presidente, 

conforme justifica con nombramiento cuya certificación se adjunta como | 

documento — habilitante; el señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO / 

DORTIGNACG, de estado divorciado, conjuntamente con la señora | 

MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMÁN, de estado civil divorciada, | 

ambos por sus propios y personales derechos; y, por otra parte, en calidad 

de CESIONARIOS, los señores: ISABEL CATALINA OQUENDO | 

MARTINOD, casada; MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, casada; 

JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD, soltero; y, MARÍA FERNANDA 

RHON DÁVILA, soltera, todos por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno) La compañía FORTUNEG CIA. 

LTDA,, se constituyó mediante escritura pública otorgada el doca de marzo 

de mil novecientos noventa y ocho, ante el doctor Rubén Dario Espinosa 

Hidrovo, Notario Décimo Primero del cantón Quito, inscrita legalmente en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte de abril de mil novecientos 

noventa y ocho.- Dos) Mediante escritura pública otorgada el dieciocho de 

julio del dos mil siste, ante sl doctor Roberto Salgado Salgado, Notario 

Tercero del cantón Quito, inscrita legalmente en el Registro Mercantil el 

quínce de octubre del dos mil siete, se aumentó el capital y se reformó 

parcialmente los Estatutos de FORTUNEG CIA. LTDA. Tres) 

Posteriormente, mediante escritura pública otorgada el tres de marzo del 

dos mil nueve, ante el doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del 

cantón Quito, inscrita legalmente en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

el veinte y dos de julio del dos mil nueve, volvió a reformarse parcialmente 
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los estatutos de Fortuneg Cía. Ltda- Cuatro) Finalmente, la Junta 

Universal de Socios de la compañía FORTUNEG CIA. LTDA,, celebrada el 

siete de septiembre del dos mil quince, con el voto unánime del capital 

social y pagado autorizó a los socios: INVERSIONES INCOIN SA., y al 

señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG, respectivamente, para 

que cedan y transfieran la totalidad de sus participaciones que cada uno les 

corresponde en la compañía FORTUNEG CIA. LTDA., esto es: El noventa 

y ocho por ciento (88%) del total del capital social de propiedad de la 

empresa INVERSIONES INCOIN S.A.; y el dos por ciento (2%) del total del 

capital social de propiedad del señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO 

DORTIGNACG, cesión que se lo realizarán en porcentajes iguales a favor 

de los señores: Isabel Oquendo Martinod, María Gabriela Oquendo 

Martinod, Juan Sebastián Oquendo Martinod y María Fernanda Rhon 

Dávila, conforme se describe en la cláusula siguiente. TERCERA.- CESIÓN 

Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES BAJO CONDICIÓN 

RESOLUTORIA: Con los antecedentes expuestos, INVERSIONES INCOIN 

SA, debidamente representada por el señor RAÚL ALFONSO OQUENDO 

D ORTIGNACO; y, el señor RENE ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG 

conjuntamente con su ex cónyuge MARIANA DE JESÚS ARAUJO 

GUZMAN, respectivamente, en conjunto ceden y transfieren bajo condición 

resolutoria, la totalidad de las participaciones que poseen en la compañía 

FORTUNEG CÍA. LTDA., a favor de las siguientes personas: ISABEL 

CATALINA OQUENDO MARTINOD, dos mil setecientas cincuenta (2.750) 

participaciones del valor de un dólar cada una; MARÍA GABRIELA 

OQUENDO MARTINOD, dos mil setecientas cincuenta (2750) 

participaciones del valor de un dólar cada una; JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD, dos mil setecientes cincuenta (2750) 

participaciones del valor de un dólar cada una; y, MARÍA FERNANDA
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RHON DÁVILA, dos mil sstecientas cincuenta (2.750) participaciones del 

valor de un dólar cada una; cesión que también comprende todos los 

derechos inherentes a la misma. Consecuentemente los Cesionarios se 

constituyen en los beneficiarios de todos sus derechos y obligaciones, 

sujetos a las condiciones futuras, estipuladas en la cláusula QUINTA de 

este mismo contrato. CUARTA.- PRECIO: Mutuamente, las partes 

establecen como precio por esta cesión, la suma de once mil dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica (US$ 11.000,00) que corresponde a las 

ones mil participaciones del valor de un dólar cada una; de los cuales, diez 

mil setecientos ochenta dólares le corresponde a INVERSIONES INCOIN 

S.A, y doscientos veinte dólares a RENÉ ENRIQUE OQUENDO 

D'ORTIGNACG; sumas que los Cedentes declaran tener recibida de parte 

de los Cesionarios, respectivamente, en moneda de curso legal y a su 

entera satisfacción. QUINTA: TRANSFERENCIA SUJETA A CONDICIÓN 

RESOLUTORIA.- En aplicación de lo dispuesto por el artículo mil 

cuatrocientos cincuenta y tres, artículo mil cuatrocientos noventa y tres, y 

más pertinentes del Código Civil, la presente cesión se la hace bajo 

condición resolutoria, esto es, que bajo ninguna circunstancia los 

Cesionarios podrán ceder parcial o totalmente a favor de terceras personas 

las participaciones hoy cedidas, mientras no se cuente con la autorización y 

aprobación del ciento por ciento en la resolución adoptaba en Junta 

General de Socios; y, en la que obligatoriamente se deberá contar con la 

asistencia del señor Raúl Alfonso Oquendo D Ortignacg, quien convalidará 

y supervisará todas las cesiones y resoluciones adoptadas por la junta 

general de socios, durente el tiempo de vida de la compañía Fortuneg Cia. 

Liga., sea en su calidad de Administrador o Comisario, sea por sus propios 

y personales derechos o a través de la elección de una tercera persona que 

nazca de la elección de su confianza. La sota omisión o impugnación del 
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señor Raúl Oquendo a les decisiones adoptadas en Junta, serán causal 

para resolver y dejar sin efecto la presente cesión Je participaciones y 

volver a su estado anterior, siendo por consiguiente imprescriptibie en razón 

del tiempo, cualquier acción al que tengan derecho los socios, por el 

imperio de la concición resolutoria estipulada en el presente contrato, la que 

podrá quedar sin efecto por desistimiento voluntario de los contratantes, por 

renuncia voluntaria del señor Raúl Oquendo y por las demás causales 

previstas en la ley. Es parte de esta condición resolutoria que el señor Raúl 

Alfonso Oquendo D Ortignacq sea nombrado como Presidente, Gerente o 

Comisario de la compañía Fortuneg Ca. Ltda., cuya remoción sólo surtirá 

efecto por decisión del ciento por ciento del capital social. SEXTA.- 

INSCRIPCION Y MARGINACION: Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener la inscripción de la presente escritura de cesión en 

el respectivo Registto Mercantil, y de requerirse, podrán marginar en la 

matriz de la escritura de constitución y escrituras de Reforma de Estatutos. 

SEPTIMA.- ACEPTACIÓN: Los contratantes manifiestan que están de 

acuerdo en cada una de las cláusulas que preceden por convenir a sus 

intereses, en razón de lo cual nada tienen que reclamar por este concepto 

en el presente o en el futuro. Usted, Señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de este contrato”.- 

Hasta aquí la minuta, la misma que se encuentra suscrita por el señor 

Doctor Néstor Zamora Frias, con matrícula profesional número siete mil 

ciento veinte del Colegio de Abogados de Pichincha, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan 

en todas y cada una de sus partes.- Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por ml, el Notario, se
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE INVERSIONES 
INCOIN S.A., CELEBRADA EL 14 DE JUNIO DE 2.015 

En la ciudad de Quito, a los catorce días del mes de junio del año 2.015 
en la sede social de la compañía ubicada en el Km 2 de la Vía Intervalles, a 
las 19h00 se reúnen los accionistas de INVERSIONES INCOIN S.A., bajo la 
siguiente distribución: 

ACCIONISTA REPRESENTANTE — CAPITAL SUSCRITO NRO.ACCIONES % 
Y PAGADO. 

MARIA FERNANDA RHON— PERSOMAL 1US$25.000,00 2500 25 
ISABEL C.OQUENDO M. — PERSONAL 1US$25.000,00 2300 25%. 
MARIA O. OQUENDO M.— PERSONAL 1U5$25.000,00 2300 25%. 
JUAN S. OQUENDO M. PERSONAL US$25.000,00 2.500. 25% 
TOTAL US$100.000,00 10.000 100% 

Preside la reunión el señor Ing. Raúl Oquendo, en su calidad de Presidente 
y, como secretaria ad-hoc la Srta. Maria Fernanda Rhon. En vista de que 
se encuentra el 100% del capital de la Sociedad, los accionistas deciden 

por unanimidad constituirse en junta universal de accionistas. De ésta 
forma el Presidente declara legalmente instalada la Junta; y propone el 
siguiente orden del dia: 

PUNTO ÚNICO: AUTORIZACION PARA QUE INVERSIONES INCOIN 8.A. 
CEDA PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA “FORTUNEG CIA.LTDA.” 
DE ECUADOR. 

Una vez propuesto el único punto del orden del dia por parte del 
Presidente, solicita a la Junta su aceptación. La Junta aprueba el orden 

del dia, por lo que se procede a tratarlo: 

PUNTO UNICO: Autorización para que Inversiones Incoin S.A. ceda 
participaciones en la Compañia “FORTUNEG CIA. LTDA.” de Ecuador.- 

El Presidente índica que según las conversaciones mantenidas con los 
accionistas de INVERSIONES INCOIN S.A., han manifestado su deseo de 

ceder la totalidad de las participaciones que la empresa INVERSIONES 
INCOIN S.A. tiene en la Empresa FORTUNEG CIA. LTDA., en Ecuador, por 
lo que solicita la aprobación de la Junta para realizar la cesión del ciento 
por ciento de participaciones que se mantienen en ésta Compañia, cesión 
que se la realizará de acuerdo al siguiente porcentaje: 

A favor de la Sra. Isabel Catalina Oquendo Martinod, 2.695 
participaciones; a favor de la Sra. Maria Gabriela Oquendo Martinod, 

 



2.695 participaciones; al Sr. Juan Sebastian Oquendo Martinod, 2.695 
participaciones; y, favor de la Srta. Maria Fernanda Rhon Dávila, 2.695 

Las participaciones que se ceden son del valor de un dólar cada una.” 

Toma la palabra la señorita María Fernanda Rhon y propone a la Junta, 
que la cesión de las participaciones se lo realice bajo condición resolutoria, 
esto es, que los futuros muevos Cesonarios o titulares de las 
participaciones en la compañía Fortuneg Cía. Ltda. no puedan ceder a 
terceros ni a otra persona sín que conste el consentimiento del ciento por 
ciento del capital suscrito, y que en reconocimiento a la buena gestión 
administrativa del Ing. Raúl Oquendo, y como una forma de indemnización 

por los años de servicio, se proponga en la Junta General de Fortuneg Cía. 
Ltda., que en todas las sesiones de la Junta General se cuente 
obligatoriamente con la presencia del señor Raúl Alfonso Oquendo 

D'Ortignacq, ya sea en calidad de Administrador o Comisario, quien 
convalidará y supervisará las sesiones durante el tiempo de vida de la 
compañía Fortuneg Cía. Ltda; además, se le confiera cualquier 
nombramiento o dignidad de las contempladas en la ley, como la de 
Gerente, Presidente o Comisario. Que la omisión a lo acordado, sea causal 
para que la empresa INVERSIONES INCOIN S.A. se reserve el derecho de 
resolver en cualquier tiempo, el contrato de cesión de las participaciones. 
Que la empresa INCOIN S.A., se reserve el derecho de constituirse en 

vigilante del cumplimiento a lo todo lo que se está acordando. 

Los accionistas acogen el criterio de la señorita María Fernanda Rhon y 
por unanimidad aprueban en todas sus partes para que INVERSIONES 
INCOIN S.A. a través de su Presidente, Ing. Raúl Oquendo ceda y 
transfiera el cien por ciento de las participaciones que posee en la 
compañía FORTUNEG CIA. LTDA., a favor de las siguientes personas y de 
acuerdo al siguiente porcentaje: A favor de la Sra. Isabel Catalina Oquendo 
Martinod, 2.695 participaciones; a favor de la Sra. Maria Gabriela 
Oquendo Martinod, 2.695 participaciones; al Sr. Juan Sebastian Oquendo 
Martinod, 2.695 participaciones; y, favor de la Srta. Maria Fernanda Rhon 
Dávila, 2.695 participaciones; cesión que se lo realizará bajo condición 
resolutoria y acoge en todas sus partes la moción de la señorita Maria 

Fernanda Rhon. 
El señor Presidente en calidad de representante legal queda autorizado 
para en la Junta de Fortuneg Cía. Ltda. solicíte la autorización de la cesión 
de las participaciones, en base a los puntos y condiciones acordados y 
firme la respectiva escritura pública y cuanto documento público o privado 
requiera. 

    

Siendo las 19h40 el Presidente indica que el único punto del orden del dia 
ha sido tratado por lo que da por terminada la reunión, dando un receso
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA FORTUNEG CIA. LTDA. REALIZADA 
EL 07 DE SEPTIEMBRE DE 2.015. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, el día de hoy 07 de septiembre de 2.015, a las 17400, 
en el domicilio de la compañía ubicado en el Km 2 Vía Intervalles, Lote Nro. 2, vía el 
Tingo-Guangopolo se reúnen los socios de FORTUNEG CIA. LTDA. 

Dirige la Junta el Sr. Carlos Cisneros, Presidente de la Compañia, y como secretario el 
señor Gerente Juan Sebastián Oquendo. 
Se reúnen los socios bajo la siguiente distribución: 

Socios REPRESENTACION CAPITAL PRESENTE 
Inversiones Incom S.A. Ing Raúl Oquendo USS 10.780,00 
Sr. René Oquendo DO. Personal USS 220,00 
TOTAL USS 11.000,00 

El Director pide a Secretaría verifique el quórum estableciéndose la asistencia del 100% del 
capital social de la Compañía. Conformado el cien por ciento del capital social, acuerdan en 
constituirse en Junta Universal de Socios. 

A continuación, el Director solicita a Secretaria lea el orden del dia propuesto para la Junta. 

PUNTO UNICO: Autorización para ceder la totalidad de la participaciones de 
Inversiones Incoín S.A. y de René Oquendo Dortignacg en la Compañía Fortuneg Cía. 
Ltda 

Una vez terminada la lectura se somete a consideración de la Junta para su aprobación. La 
Junta aprueba por unanimidad tratar el orden del día, por lo que se procede a tratarlo: 

PUNTO UNO: Autorización para ceder la totalidad de la participaciones de 
Inversiones Incoín S.A. y de René Oquendo Dortignacg en la Compañía Fortuneg Cía. 
Ltda.- El señor René Enrique Oquendo manifiesta que tiene pensado en proyectarse en 
otras actividades económicas y por lo tanto deslindarse de la compañía Fortuneg Cía. Ltda., 
razón por lo cual solicita a la Junta se le confiera la respectiva autorización para proceder 
con la cesión de las 220 participaciones equivalentes al 2%, a favor de las siguientes 
personas interesadas en adquirir: 55 participaciones a nombre de la Sra. Isabel Catalina 
Oquendo Martinod; 55 participaciones a la Sra. Maria Gabriela Oquendo Martinod; 55 
participaciones al Sr. Juan Sebastián Oquendo Martinod;y, 55 participaciones a la Srta 
Maria Fernanda Rhon Dávila. 

A continuación, el señor Raúl Oquendo toma la palabra, en su calidad de Presidente de 
INVERSIONES INCOIN S.A, quién también solicita la autorización de la Junta para ceder



las 10,780 participaciones equivalentes al 98%, que posee Inversiones Incoín S.A. en la 
compañía Fortweg Cía. Ltda, ya que sus socios han decidido provisionalmente dejar de 
invertir en el país, cesión que se lo hará bajo condición resolutoria de que los nuevos socios 
no cedan ni transfieran las participaciones a ninguna otra persona, reservándose el derecho 
de recuperar en cualquier momento si no se cumple, cesión que se lo realizará a favor de las 
siguientes personas: 2695 participaciones a la Sra. Isabel Catalina Oquendo Martinod; 
2.695 participaciones a la Sra. Maria Gabriela Oquendo Martinod; 2.695 participaciones al 

Sr. Juan Sebastián Oquendo Martinod; y, 2.695 participaciones a la Srta. Maria Fernanda 
Rhon Dávila, a razón de un dólar por cada participación. 

El señor Carlos Cisneros toma la palabra y pone a consideración de la Junta que durante 
muchos años atrás, la estabilidad y desarrollo de la compañía Fortuneg Cía. Ltda,, ha sido 
gracias a los buenos administradores y a los socios, en especial a la administración del 
señor Ing. Raúl Oquendo por lo que sería injusto que un buen administrador quede 
deslindado de la compañía, por el contrario hay que ser agradecidos y reconocer de alguna 
forma la ardua labor positiva del señor Raúl Oquendo. El señor Juan Sebastián Oquendo 
manifiesta que está de acuerdo que la cesión se lo realice bajo condición resolutoria, 
mismas que servirán para que exista hegemonia, estabilidad económica y garantizar la 
duración de Fortune Cia. Lada, criterio que ha sido aceptado por todos los Cesionarios 

Luego de las deliberaciones, los socios aprueban y resuelven por unanimidad lo siguiente: 

UNO) Conceder la autorización tanto al señor René Oquendo y a Inversiones Incoín S.A. 
para que cada uno ceda la totalidad de sus participaciones. 

DOS) Que la Cesión de las Participaciones que van a realizar el señor René Oquendo y la 
empresa Inversiones Incoín sea bajo la siguiente condición resolutoria: bajo ninguna 
circunstancia los Cesionarios podrán ceder parcial o totalmente a favor de terceras personas 
las participaciones hoy cedidas, mientras no se cuente con la autorización y aprobación del 
ciento por ciento en la resolución adoptaba en Junta General de Socios; y, en la que 
obligatoriamente se deberá contar con la asistencia del señor Raúl Alfonso Oquendo D 
Ortignaca, quia convalidará y supervisará todas las cesiones y resoluciones adoptadas por 
la junta general de socios, durante el tiempo de vida de la compañía Fortuneg Cía. Ltda, 
sea en su calidad de Administrador o Comisario, sea por sus propios y personales derechos 

o através de la elección de una tercera persona que nazca de la elección de su confianza. La 
sola omisión o impugnación del señor Raúl Oquendo a las decisiones adoptadas en Junta, 
serán causal para resolver y dejar sin efecto la presente cesión de participaciones y volver a 
su estado anterior, siendo por consiguiente imprescriptible en razón del tiempo, cualquier 
acción al que tengan derecho los socios, por el imperio de la condición resolutoria 
estipulada en el presente contrato, la que podrá quedar sin efecto por desistimiento 
voluntario de los contratantes, por renuncia voluntaria del señor Raúl Oquendo y por las 
demás causales previstas en la ley. Es parte de esta condición resolutoria que el señor Raúl 
Alfonso Oquendo D Ortignacg sea nombrado como Presidente, Gerente o Comisario de la 
compañía Fortuneg Cía. Ltda, cuya remoción sólo surtirá efecto por decisión del ciento 
por ciento del capital social.



   
Sin más que tratarse se levanta la sesión siendo las 19h15 levanta la sesión. Luego de un 
receso durante el cual es redactada ésta ata, la misma que es aprobada por todos los socios 
por unanimidad. 
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92066701/2014 (0) DE FECHA 15/12/2014 

QUE LA SOCIEDAD 

INVERSIONES INCOIN S.A. [SOCIEDAD ANONIMA) 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN EL FOLIO (MERCANTIL) FOLIO NS 308660 (S) DESDE EL LUNES, 06 DE 
NOVIEMBRE DE 1995 
+ QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE SUS CARGOS SON: 
SUSCRIPTOR: EZEQUIEL RUIZ RODRIGUEZ 
SUSCRIPTOR. CARMEN BARRIOS TEJADA 
DIRECTOR: RAUL OQUENDO D'ORTINACA 
DIRECTOR: RENE OQUENDO D'ORTINACO 
DIRECTOR: MARIO PAZ Y MIÑO: 
PRESIDENTE: RAUL OQUENDO D'ORTINACO 
VICEPRESIDENTE. RENE OQUENDO D'ORTINACA 
TESORERO: RENE OQUENDO D'ORTINACO 
SECRETARIO: MARIO PAZ Y MIÑO 
AGENTE RESIDENTE: ICAZA, GONZALEZRUIZ 8: ALEMAN . 

+ QUE SU CAPITAL ES DE 100,000.00 DÓLARES AMERICANOS 

- DETALLE DEL CAPITAL: 
CIEN MIL DOLARES DIVIDIDO EN DIEZ MIL ACCIONES DE UN VALOR NOMINAL DE DIEZ DOLARES CADA UNA. 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
+ QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , PROVINCIA PANAMÁ: 

QUE SOBRE ESTE FOLIO A LA FECHA NO CONSTA GRAVAMEN INSCRITO VIGENTE 

EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ, EL LUNES, 15 DE DICIEMBRE DE 2014 A 

LAS 04:40 PM. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS 

Esta documento ha sido frmaco con frma electrónica cabfícada por EDUARDO ANTONIO ROBINSON ORELLANA 
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Se otorgó ante el Notario Quincuagésimo Noveno titular del Cantón Quito 

Doctor Eduardo Villagómez Vargas, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mí cargo; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de Cesión de Participaciones, 

celebrada en la Compañía FORTUNEG CIA. LTDA., otorgada por la 

Compañía Inversiones Incoin S.A., señores René Enrique Oquendo 

Dortignacg; y, Mariana de Jesús Araujo Guzmán, a favor de los señores 

Isabel Catalina Oquendo Martinod, Maria Gabriela Oquendo Martinod, 

Juan Sebastian Oquendo Martinod; y, Maria Fernanda Rhon Dávila, sellada 

 



JA Dra. Ana Julia Solís Chávez 

   ..«.ZÓN: Al margen de la escritura de CONSTITUCIÓ: 
COMPAÑÍA “FURTUNEG CIA. LTDA.” celebrada el doce (12) de 

marzo del mil novecientos noventa y ocho (1998), ante el Doctor Rubén 

Darío Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero del Cantón Quito, cuyo 

archivo se encuentra actualmente a mi cargo; TOMO NOTA: De la 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES de dicha compañía, otorgada por. 
INVERSIONES INCOIN S.A., RENE ENRIQUE OQUENDO 

DORTIGNACG Y MARIANA DE JESUS ARAUJO GUZMAN, a 

favor de: ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, MARÍA 

GABRIELA OQUENDO MARTINOD, JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD Y MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, 
celebrada el día diez (10) de febrero del dos mil dieciséis (2016), ante el 

Doctor Juan Eduardo Napoleón Villagómez Vargas, Notario 

Quincuagésimo Noveno del cantón Quito.- Firmado en Quito, a trece de 

febrero del dos mil dieciséis. 
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Notaría Quincuagésima Novena 
Quito, Distrito Metropolitano 

2016-17-01-59-P002035 

LARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA FORTUNEG 

CIA. LTDA. / 

OTORGAN 

INVERSIONES INCOIN S.A. (sociedad anónima) 

SR. RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG Y 

SRA. MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMAN 
AFAVOR DE 

SRA. ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD 

SRA. MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD 

SR. JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD 
SRTA. MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA 

CUANTIA: INDETERMINADA 
Di 5 Coplas 
  

AP. 

En la cludad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, martes veinte y seis (26) de Abril del año dos mil 

dieciséis, ante mí Doctor EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS, 

Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, comparecen: por una parta, en 

calidad de CEDENTES, la compañía INVERSIONES INCOIN S.A., debidamente 

representada por el señor RAÚL ALFONSO OQUENDO D ORTIGNACO, de 

estado civil divorciado, en su calidad de Apoderado y Presidente, conforme 

justifica con poder y nombramiento cuyas copias certificadas se adjunta como 

documentos habilitantes; el señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG, 

de estado divorciado, conjuntamente con la señora MARIANA DE JESÚS 

ARAUJO GUZMÁN, de estado civil divorciada, ambos por sus propios y 

  

/



personales derechos; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores: 

ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, casada; MARÍA GABRIELA 

OQUENDO MARTINOD, casada; JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD, 

soltero; y, MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, soltera, todos por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 

quienes de conoceries doy fe, en virtud de que me presentan sus documentos de 

identidad, cuyas copias certificadas se agregan a esta escritura; bien instruidos 

por mi, el Notario en el objeto y resultados de esta escritura que ha celebraría 

proceden, libres y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me presentan, 

cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas que están a su cargo, dignese incorporar una más 

de aclaración y ratificación de cesión de participaciones, al tenor siguiente: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente 

Contrato, por una parte, en calidad de CEDENTES, la compañía INVERSIONES 

INCOIN S.A., debidamente representada por el señor RAÚL ALFONSO 

OQUENDO D ORTIGNACO, divorciado, en su calidad de Apoderado y 

Presidente, conforme justifica con poder y nombramiento cuyas copias certificadas 

se adjunta como documentos habilitantes; señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO 

DORTIGNACG, divorciado, conjuntamente con la señora MARIANA DE JESÚS 

ARAUJO GUZMÁN, divorciada, ambos por sus proplos y personales derechos; y, 

por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores: ISABEL CATALINA 

OQUENDO MARTINOD, casada; MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, 

casada; JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD, soltero; y, MARÍA 

FERNANDA RHON DÁVILA, soltera, todos por sus proplos y personales 

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, legalmante capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno) Mediante escritura pública otorgada el diez



Notaría Quincuagésima Novena 
Quíto, Distrito Metropolitano 

de febrero del dos mil dieciséis, ante el doctor Eduardo Napoleón Villagómez 

Vargas, Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, el señor Raúl Alfonso 

Oquendo D Ortignacg en calidad de Presidente de la compañía INVERSIONES 

INCOIN SA., y los señores René Enrique Oquendo Dortignacq y Mariana de/ 

Jesús Araujo Guzmán, cedieron y transfirieron bajo condición resolutoria, la 

totalidad de las participaciones que poseen en la compañía FORTUNEG CIA. 

LTDA, a favor de ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, MARÍA 

GABRIELA OQUENDO MARTINOD, JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD 

y MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, dos mil setecientas cincuenta (2.750) 

participaciones del valor de un dólar cada una a favor de cada Cesionario; es 

decir, FORTUNEG CÍA. LTDA. el noventa y ocho por ciento (98%) del total del 

capital social de propiedad de la empresa INVERSIONES INCOIN S.A.(sociedad 

anónima); y el dos por ciento (2%) del total del capital social de propiedad del 

señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG. Dos) Lamentablemente, en 

la referida escritura de cesión de participaciones, por un error no se estipuló ni se 

agregó el poder que confieren los accionistas y por ende la máxima autoridad de 

la Junta Directiva de INVERSIONES INCOIN SA. autorizando al señor Raúl 

Alfonso Oquendo D Ortignacq para que a nombre de la compañía, ceda y 

transfiera las participaciones que posee en la compañía FORTUNEG CIA. LTDA., 

en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo seis y más pertinentes de la Ley 

de Compañías, así como que persona cede a favor de que cesionario.- 

TERCERA.- ACLARACIÓN Y RATIFICACIÓN: Con los antecedentes expuestos, 

mil. dieciséis, ante el doctor Eduardo Napoleón Villagómez Vargas, Notario 

- Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, el señor Raúl Alfonso Oquendo D 

Ortignacg, en los siguientes términos: Que el señor RAÚL ALFONSO OQUENDO 

D ORTIGNACO, comparece a la escritura de Cesión de Participaciones, en 

calidad de Apoderado y Presidente de la compañía INVERSIONES INCOIN S.A.



(sociedad anónima) y se ratifican en la cesión y transferencia de las 
participaciones hecha tanto por la compañía INVERSIONES INCOIN 

S.A.(sociedad anónima), y por RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACO 

conjuntamente con su ex cónyuge MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMAN, 

respectivamente, bajo condición resolutoria, la totalidad de las participaciones que 
poseen en la compañía FORTUNEG CIA. LTDA,, a saber: INVERSIONES 

INCOIN SA.sociedad anónima) cede sus diez mil setecientas ochenta 

participaciones del valor de un dólar cada una, a: ISABEL CATALINA OQUENDO 

MARTINOD, MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD y a MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, esto es, dos mil 

selscientas noventa y cinco participaciones a cada Cesionarialo; y, el señor RENÉ 

ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACO conjuntamente con su ex cónyuge 

MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMAN, ceden sus doscientas veinte 

participaciones del valor de un dólar cada una, a: ISABEL CATALINA OQUENDO 

MARTINOD, MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD y a MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, es decir, 

cincuenta y cinco participaciones a cada Cesionaria/o. Consecuentemente: 

ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, pasa a ser dueña de dos mil 

setecientas cincuenta (2750) participaciones del valor de un dólar cada una; 

MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, dos mil setecientas cincuenta 

(2.750) participaciones del valor de un dólar cada una; JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD, dos mil satecientas cincuenta (2.750) participaciones del 

valor de un dólar cada una; y, MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, dos mil 

setecientas cincuenta (2.750) participaciones del valor de un dólar cada una; con 

sujeción a las condiciones futuras, estipuladas en la cláusula QUINTA de la 

escritura pública de cesión de participaciones. En lo demás se estará a lo 

estipulado en la escritura de cesión tantas veces señalado. CUARTA.- Para 

efectos de esta escritura de aciaración y ratificación, la cuantía es indeterminada.-
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'comparsciantes por mí, sl Noteño. se ratifican y firman conmipo en unidad 

ús acto, quedando Incorporsda en el protocolo de este notaris, ds lodo 

cuanto doy fe. 

intareess. Usisd. Señor Notario 
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sl Registro Público de Panamá ñ 
- Ermado por EDUARDO ANTONIO 67 

ROBINSON ORELLANA , Fecha 201812 18 1831:47 0500 

  

Localización: Panamá, 
Motivo: Solicitud de Pubiiccad > 

Panamá 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

32066701/2014 (0) DE FECHA 15/12/2014 

QUE LA SOCIEDAD 

INVERSIONES INCOIN 5.A, [SOCIEDAD ANONIMA] 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN El FOLIO (MERCANTIL) FOLIO N* 308660 (S) DESDE EL LUNES, 06 DE 
NOVIEMBRE DE 1995 
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE|SUS CARGOS SON: 
SUSCRIPTOR: EZEQUIEL RUIZ RODRIGUEZ 
SUSCRIPTOR CARMEN BARRIOS TEJADA 
DIRECTOR. RAUL OQUENDO D'ORTINACO — 
DIRECIOR: RENE OQUENDO D'ORTINACO. 
DIRECTOR MARIO PAZ Y MIÑO 
PRESIDENTE: RAUL OQUENDO D'ORTINACO 
VICEPRESIDENTE: RENE OQUENDO D'ORTINACO. J 
TESORERO: RENE OQUENDO D'ORTINACO. / 
SECRETARIO. MARIO PAZ Y MIÑO 
AGENTE RESIDENTE: ¡CAZA. GONZALEZRUIZ £ ALEMAN 

QUE SU CAPITAL ES DE 100,000.00 DÓLARES AMERICANOS Í 

LLE DEL CAPITAL: | 
CIEN MIL DOLARES DIVIDIDO EN DIEZ MIL ACCIONES DE UN VALOR NOMINAL DE DIEZ DOLARES CADA UNA! 

-QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA | 
+ QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ - PROVINCIA PANAMÁ | 

QUE SOBRE ESTE FOLIO A LA FECHA NO CONSTA GRAVAMEN INSCRITO VIGENTE | 

EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ, EL LUNES, 15 DE DICIEMBRE DE 2014 A 

LAS 04:40 PM. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS 

Este documento a aid frmado con firma slestnica calada por EDUARDO ANTONIO ROSINSON ORELLANA 

La acntcicad de esta sorento puede ser verficada en e Servico Web de Ventcacón: nm regio pucca o pa 
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PODER GENERAL 

OTORGA 

RSIONES INCOIN S.A. (sociaded anónima) 

  

AFAVOR ' 
IHG. RAÚL ALFONSO OQUENDO D ORTIGHACO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di 2 Coples 
    

AP. 

En la ciudad de San Francisco de Quito del Distrito Metropolitano, Capital | | 

———— 08 la”República del Ecuador, hoy día miércoles veints (20) de Abril del año | 

d0s mil dieciséis, ante mí Doctor EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ ¡ 

VARGAS, Notano Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, comparecen 

los señores ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, casada, MARÍA. 

GABRIELA OQUENDO MARTINOD, casada, JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD, soltero, y, MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, 

soltera, quienes comparacen en calidad de accionistas del ciento por ciento 

y como integrantes de la Junta Directiva de la compañía INVERSIONES 

INCOIN S.A (sociedad anónima) - Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, a quienes de conoceries doy fe, en virtud de que me 

presentan sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas se 

agregan a esta escritura, bien instruidos por mí, el Notario en el objeto y 

resultados de esta escritura que ha celebraría proceden, libres y 

Av. 18 

 



  

voluntariamente, cs acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo isnor 
llterel y que transcribo dice lo siguiente “SEÑOR NOTARIO.- En el regisiro 

ds escrituras públicas e su cargo. digness autorizar e incorporar en sl 

prowoolo a su cargo, una da Poder Gensral, al tanor siguiente: PRIMERA. 

COMPARECIENTES.- Compersoe e la csisbración dal presanta poder 

pansral. los señores. ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, casada, 

MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, casada, JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD, soltero; y, MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, 

soltera, quienes comparecen en calidad de accionistas del ciento por ciento 

y como integrantes de la Junta Directiva de la compañía INVERSIONES 

INCOIN S.A (sociedad anónima) - Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, hábiles y capaces para contratar y obligarse 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) INVERSIONES INCOIN S.A. (sociedad 

— anónima) es una sociedad anónima organizada de acuerdo con la leyes ds 

la República de Panamá, mediante escritura pública número doce mil 

doscientos cuarenta y nueva del primero de Noviembre de mil novecientos 

noventa y cinco, Notario Décima del Circuito de Panamá, debidamente 

inscrita en el Registro Público, Sección Mercantil (Micropalícula), bajo Ficha 

tres cero ocho seis ses csro, Rollo cuatro siste ocho cero seis, imagen 

cuatro tres del sels de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. B) A 

su vez, La Junta Directiva de Inversiones INCOIN S.A. (sociedad anónima) 

reunida el catoros de mayo del dos mil quince, entre otros, resolvieron 

nombrar como apoderado de INVERSIONES INCOIN SA. (sociedad 

anónima) al señor RAÚL ALFONSO OQUENDO D ORTINACA, conforme 

consta de la Acta que se agrega.- TERCERA: OBJETO DEL PODER.- En 

virtud de lo expuesto, los señores ISABEL CATALINA OQUENDO 

MARTINOD, MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, JUAN



     
   COMEz A 

FHON 
  

    

    facultades expreses para transierir, ensjensr, 
hipotecar, transar, donar, csder, comprar o ejecutar mediante Cualquisracto + 
o contrato de mguroso dominio, entra ellas, bianes. acciones o 
participaciones donde ssa propistaris, socia o sccionists INVERSIONES 
INCOIN S.A. (sociedad anónima), quedando autorizado para el ejecto a 
firmar toda class de documentos, escrituras públicas, así como también 
con facultades especiales para comprometer en árbitros o amigables 

componedores y para que promueva cualquisr clase de pleito o juicio ante 

cualquiar tribunal, Unidad Judicial da cualquier jurisdicción dentro y fuera dal 

baís- y para que ta representación en cualquier pleito 0 Juicio que en su 

Contra se promusvs ente cualquier tribunal de cusiquier jurisdicción con las 
facultades especiales para recibir, compromsts", deferir el juramento, 
desistir y transigir, y en los demás términos y condiciones que estime ] 
conveniente para los intereses de la sociedad poderdants - En conclusión, 

la Mandataria queda invesiida de todas las facultades inherentes a los. 

Mandatarios o apoderados sin que nada le quede prohibido para el csbal 

cumplimiento de las funciones encomendadas.- Queda autorizado para 

delegar total o parcialmente en presente poder a una tercera persona da su 

absoluta confianza o mediante Procuración Judicial a un profesional del 

derecho - Usted, Señor Notario, incluirá las demés cláusulas de estilo para 
la complsta validez de este instrumento público”. Hasta aquí la minuta, la 

misma que se encuentra suscrita por el Doctor Néstor Zamora Frias, con 

matricula profesional número siste mil ciento veinte del Colegio de 

   



Junto con los documentos anexos y 

in elevada a escritura pública con todo 

ks comparecientes aceptan en todas y ceda unz ds 2U3 

  

   
   
pares.- Pera la cslebración de ia presents secriiura se obesreron los 
pracsptos y requísiics previstos en la Ley Notarisi; y, lelda que lss fue al 

comparaciantes por mí, sí Notario, ss ratíñican y firmen conmigo en unidas 

de acto, de lodó cuanto doy fa. 
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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA DE ACCIONSTAS DE 
IBVERSIONES INCOIN S.A, CELEBRADA EL 14 DE JUFIO DE 2.015 

En la ciudad de Quito, a los catorce dias del mes de junio del año 2.015 
en la ciudad de Quito, ubicada en el Em 2 de la Vía intevalles, a las 
16500 se seúne la Junta Directiva de INVERSIONES INCON SA, 
(sociedad anónima) organizada de acuerdo con les leyes de la República 
de Panamá, con la comparecencia de los siguientes tenedores de acciones: 

  

ACCIONSTA REPRESENTANTE CAPTIAL SUSCRITO 20 ADO 
7 PADADO 

LURLATERIANDA ROM Us 0000 mm  / 
IMBELCOQENDO MA PERSONAL ss ao mm 
RARA O OQUENDO PERSONAL U3RE 00000 Ed 
JUAN E OQUENDO M PERSOM yO 2 

USEIOLR02O 1900 0. 

  

rom 

Adicionalmente comperecen, los señores Directores: 

- Raúl Oquendo D'Ortinacg, en calidad de Presidente 
- René Oquendo D'Ortinag, en calidad de Vicepresidente y Tesorero 
- Maria Fernanda Rhon, en coliánd de Secretaria Ad-hoc por ausencia 

del señor Mario Paz y Miño 

Las personas arriba mencionadas, en calidad de tenedores de acciones de 
la sociedad y los Dirertores, sespertivamente, acuerdan en celebrar esta 
zauién, previo a su convocatoria hecha con anticipación. 

El señor Raúl Oquendo, Presidente de la sociedad, preside la reunién y la 
señorita María Fernanda Ehon, en calidad de Secretaria Ad-hoc. También 

actúa y está presente el señor René Oquendo, en calidad de Tesorero y 
Vicepresidenta de la sociedad. 

Puntos a tratarse 

1- Remoción de los actuales Directores y nombramiento de nuevos 
Directores de la sociedad INVERSIONES INCOIN 3.4. (socisdad anónima] 
2- Nombramiento de nuevo Agente en la República de Panemá pera la 

sociedad INVERSIONES INCOIN S.A. [sociedad anénima). Ñ 
3- Nombramiento ds Apoderado de la sociedad INVERSIONES INCOÍN 
SA. ¡sociedad anónima) 

El presidente declaro abierta la sesión e informó que por petición de los 
tenedores de acciones que representen el cien por ciento del capttal, han 
considerado que es necesario tratar estos tres puntos que han sido puesto 

en su consideración por tratar se vital mportencia para la sociedad. en 
base al cual se va a tratar punto por punto. 

 



  

1.- Remoción de los actuales Directores y nombramiento de nuevos 
Directores de la sociedad INVERSIONES INCOIN S.A. fsociedad 
anónima). 

El señor Presidente mansfiesta que en razón del tiempo transcurrido es 
neceserio la remoción y nombramiento del Nuevo Directorio de la 
Sociedad Por moción debidamente presentada y ea forma unánime se 
acepta la remoción o cambio de Directores Acto seguido se procede a 
nombrar al nuevo Directorio, para ello la señora Oquendo, propone 
al señor Raúl Alfonso Oquendo D Ortignacg como Presidente; a la señorita 
María Fernanda Rhon Dénia en calidad de Vicepresidenta y Tesorera; y, al 
señor Juan Sebastián Oquendo Martnod, en calidad de Secretario 
Habiendo sido debidamente presentada la moción, es aprobada 
unan:midad, quedando constituido el nueva Junta Derectiva de la a 
INVERSIONES INCOIN S.4 (sociedad anónima) de la siguiente manera: 
FAÚL ALFONSO OQUENDO D ORTIGNACO, como Presidente, MARÍA 
FERNANDA RHON DÁVILA, Vicepresidanta y Tesorera, y, JUAN 
SEBASTIÁN OQUENDO MARTINOD, Secretario, quienes durarán en sus 

funciones por el tiempo determinado en los Estatutos de la Sociedad y sus 
atribuciones contempladas en la ley. 

2.- Nombramiento de nuevo Agente en la República de Panamá de la 
sociedad INVERSIONES INCOIN 2.A. [sociedad anónima). 
Ea rezón del tiempo transcurrido, la señonta María Fernanda Rhon, 
maniñesta que es necesario cembras y combrer un muevo Agente 
registrado en Panamá para la Sociedad, insinuando al Estudio Jurídico 
LÓPEZ, MORALES % CHIARI Por haber sido legalmente presentada la 
moción, unánimemente aceptan se nombre al Estudio Juridico LOPEZ, 
MORALES * CHIARI como muevo Agents en Panamá para la sociedad 
INVERSIONES INCOIN 3Ajsouedad anónima), quien ejercerán las 
funciones que por ley le son delegadas, dejendo de contac desde la 

presente con la firma ICAZA, GONZALEZ-RUIZ S ALEMAN 

3.- Nombramiento de Apoderado de la sociedad INVERSIONES INCOÍN 
S.A. (sociedad anónima). 

El señor Juan Oquendo mamfesta que es de vital importancia para los 
intereses de la sociedad otorgar un Poder General a favor del señor RAÚL 
ALFONSO OQUENDO D ORTIGNACO, para que actúe en nombre y 
representación de la sociedad INVERSIONES INCOIN SA (sociedad 

anónima), poder que en nuestra calidad de Accionistas dela Sociedad, sea 
directamente otorgada y solo como excepción a través de la Junta 
Directiva. Por moción debiásmente presentada y unénimemente 
aprobada, se resuelve nombrar al señor RAÚL ALFONSO OQUENDO D 
ORTIGNACO, apoderado con efectos de poder general, con emplias 
facultades empresas pera transfenr, enajenar, hipotecar, transar, donar, 
ceder o ejecutar cualquier acto o contrato de siguroso dominio, entre ellas, 
bienes, acciones o pariripaciones donde sea propietaria, socia o acciomsta



    

      2 

a 

INVERSIONES INCOIN SA. (sociedad anóntmaj, así como tami 

facultades especiales para comprometes en árbitros o amigabl 
componedores y para que promueva cualquier clase de pleito o juscio ante 

cualquier tribunal de cualquier jurisdicción y para que la representación 
cualquier pleito o juicio que en su contra se promueva ante cualquier 

tribunel de cualquier jusisdio in con las facultades especiales para 
recibir, comprometer, deferer el juramento, desietes y te , y en los 
demás términos y condiciones que estime conveniente pera los intereses 
de la sociedad poderdan: e Queda autorizada para que el eii] juridico 

LOPEZ, MORALES $ CHIARI como muevo Agente Registrado de la socelad 
En Panamá, pueda por intermedio de uno de sus socios compareces ante / 
Rotario Público lesalice los documentos y de ser necesario otorgue el Poder 
General a favor del señor RAÚL ALFONSO OQUENDO D ORTIGNACO, con 

los efectos y las atribuciones determinados y aprobados en este párrafo. 

AS 

   

        

  No hsbiendo otro punto que tratar, se clausura la sesión. 

do y qe en la cuuded de Quito, Ecuador, hoy día 14 de junio del 

2 y 

Raúl Oquendo DO. Maria Fernanda 

PRESIDENTE DIRECTIVA SECRETARIA AD-HOC 

AA 
René Oquendo DO. 
VICEPRESIDENTE Y TESORERO DIRECTIVA J 

  

    Martinod 

aan 

ondas Martinod María F. Khon Dávila 
ACCIONISTA ACCIONISTA 

RAZON: CERTIFICO QUE EL ORIGINAL DE LA PRESENTE ACTA REPOSA EN LOS 
ARCHIVOS DE LA COMPANIA, A LOS CUALES ME REMITO EN CASO DE 
SER NECESARIO. 

QUITO, 4 NIO DE 2015 

CN 
MARIA FERNANDA 

SECRETARIA AD-HOC



  
Se otorgó ante el Suscrito Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón 

Quito; y, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

de la escritura pública del Poder General, otorgado por los señores: Isabel 

Catalina, Maria Gabriela, Juan Sebastián Oquendo Martinod; y, Maria 
hi 4 

aúl Alise 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA FORTUNEG CIA. LTDA. REALIZADA 
EL07DE SEPTIEMBRE DE 2.015, 

En el Distrito Metropolitano de Quito, el día de hoy 07 de septiembre de 2.015, a las 17400, 
en el domicilio de la compañía ubicado en el Km 2 Vía Intervalles, Lote Nro. 2, vía el 
Tingo- se reúnen los socios de FORTUNEG CIA. LTDA. 
Dirige la Junta el Sr. Carlos Cisneros, Presidente de la Compañia, y como secretano el 
señor Gerente Juan Sebastián Oquendo. 
Se reúnen los socios bajo la siguiente distribución: 

SOCIOS REPRESENTACION CAPITAL PRESENTE 

Inversiones Incoin S.A. — Ing. Raúl Oquendo US$ 10.780,00 
Sr.René Oquendo DO. Personal US$ 220,00 

TOTAL US$ 11.000,00 

El Director pide a Secretaria verifique el quórum estableciéndose la asistencia del 100% del 

capital social de la Compañía. Conformado el cien por ciento del capital social, acuerdan en 
constituirse en Junta Universal de Socios. 

A continuación, el Director solicita a Secretaria lea el orden del dia propuesto para la Junta. 

PUNTO UNICO: Antorización para ceder la totalidad de la participaciones de 
Inversiones Incoín S.A. y de René Oquendo Dortignacg en la Compañía Fortuneg Cía. 
Ltda 

Una vez terminada la lectura se somete a consideración de la Junta para su aprobación. La 

Junta aprueba por unanimidad tratar el orden del dia, por lo que se procede a tratarlo: 

PUNTO UNO: Autorización para ceder la totalidad de la participaciones de 
Inversiones Incoín S.A. y de René Oquendo Dortignacg en la Compañía Fortuneg Cin. 
Ltda.- El señor René Enrique Oquendo manifiesta que tiene pensado en proyectarse en 
otras actividades económicas y por lo tanto deslindarse de la compañía Fortuneg Cía. Ltda, 
razón por lo cual solicita a la Junta se le conficra la respectiva autorización para proceder 
con la cesión de las 220 participaciones equivalentes al 2%, a favor de las siguientes 
personas interesadas en adquirir: 55 participaciones a nombre de la Sra, Isabel Catalina 
Oquendo Martinod; 55 participaciones a la Sra. Maria Gabriela Oquendo Martinod; 55 
participaciones al Sr. Juan Sebastián Oquendo Martinod;y, 55 participaciones a la Srta. 
Maria Fernanda Rhon Dávila. 

A continuación, el señor Raúl Oquendo toma la palabra, en su calidad de Presidente de 
INVERSIONES INCOIN S.A., quién también solicita la autorización de la Junta para ceder



las 10.780 participaciones equivalentes al 98%, que posee Inversiones Incoín S.A. en la 
compañía Fortuneg Cía. Ltda,, ya que sus socios han decidido provisionalmente dejar de 
invertir en el pais, cesión que se lo hará bajo condición resolutoria de que los nuevos socios 
o cedan ni transfieran las participaciones a ninguna otra persona, reservándose el derecho 

de recuperar en cualquier momento si no se cumple, cesión que se lo realizará a favor de las 
siguientes personas: 2.695 participaciones a la Sra. Isabel Catalina Oquendo Martinod, 
2.695 participaciones a la Sra. Maria Gabriela Oquendo Martinod; 2.695 participaciones al 
Sr. Juan Sebastián Oquendo Martinod; y, 2.695 participaciones a la Srta. Maria Fernanda 

Rhon Dávila, a razón de un dólar por cada participación. 

El señor Carlos Cisneros toma la palabra y pone a consideración de la Junta que durante 
muchos años atrás, la estabilidad y desarrollo de la compañía Fortuneg Cía. Ltda,, ha sido 
gracias a los buenos administradores y a los socios, en especial a la administración del 
señor Ing Raúl Oquendo por lo que sería injusto que un buen administrador quede 
deslindado de la compañía, por el contrario hay que ser agradecidos y reconocer de alguna 
forma la ardua labor positiva del señor Raúl Oquendo. El señor Juan Sebastián Oquendo 

manifiesta que está de acuerdo que la cesión se lo realice bajo condición resolutoria, 
mismas que servirán para que exista hegemonía, estabilidad económica y garantizar la 
duración de Fortuneg Cía. Ltda, criterio que ha sido aceptado por todos los Cesionarios. 

Luego de las deliberaciones, los socios aprueban y resuelven por unanimidad lo siguiente: 

UNO) Conceder la autorización tanto al señor René Oquendo y a Inversiones Incoin S.A. 
para que cada uno ceda la totalidad de sus participaciones. 

DOS) Que la Cesión de las Participaciones que van a realizar el señor René Oquendo y la 
empresa Inversiones Incoín sea bajo la siguiente condición resolutoria: bajo ninguna 
circunstancia los Cesionarios podrán ceder parcial o totalmente a favor de terceras personas 
las participaciones hoy cedidas, mientras no se cuente con la autorización y aprobación del 
ciento por ciento en la resolución adoptaba en Junta General de Socios, y, en la que 
obligatoriamente se deberá contar con la asistencia del señor Raúl Alfonso Oquendo D 
Ortignacg, quien convalidará y supervisará todas las cesiones y resoluciones adoptadas por 
ln junta general de socios, durante el tiempo de vida de la compañía Fortuneg Cía. Ltda,, 
'sea en su calidad de Administrador o Comisario, sea por sus propios y personales derechos 
o através de la elección de una tercera persona que nazca de la elección de su confianza. La 

sola omisión o impugnación del señor Raúl Oquendo a las decisiones adoptadas en Junta, 
serán causal para resolver y dejar sin efecto la presente cesión de participaciones y volver a 
su estado anterior, siendo por consiguiente imprescriptible en razón del tiempo, cualquier 
acción al que tengan derecho los socios, por el imperio de la condición resolutoria 
estipulada en el presente contrato, la que podrá quedar sin efecto por desistimiento 
voluntario de los contratantes, por renuncia voluntaria del señor Raúl Oquendo y por las 
demás causales previstas en la ley. Es parte de esta condición resolutoria que el señor Raúl 
Alfonso Oquendo D Ortignacq sea nombrado como Presidente, Gerente o Comisario de la 
compañía Fortuneg Cía. Ltda, cuya remoción sólo surtirá efecto por decisión del ciento 
por ciento del capital social



Sin más que tratarse se levanta la sesión siendo las 19h15 levanta la sesión. Luego de un 
receso durante el cual es redactada ésta acta, la misma que es aprobada por todos los socios 

por unanimidad. 

o 
An / 

'ARIO 
Sr. Cisneros M. Sr. Juan Sebastián Oquendo 

SOCI' 
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otorgó ante el Suscito Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito; y, 

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la 

escritura pública de Aclaratoria de Cesión de Participaciones en la 

Compañía Fortuneg Cia. Ltda.,, otorgada por la Compañía Inversiones 

Incoin S.a., (sociedad Anónima), señor René Enrique Oquendo Dortinacg; / 

y. Mariana de Jesús Araujo Guzmán, a favor de los señores Isabel Catalina 

Oquendo Martinod, María Gabriela Oquendo Martinod, Juan Sebastián 

Oquendo Martinod; y, María Femanda Rhon Dávila;sellada y firmada, en 

Quito, a veinte y seis de Marzo del año dos mil Ai 

Anos sy) 
Dr Eduardo 
TARO QUINCUA 

   
    

      
  Av. Rio Amazonas » Edif. Alamo Piso 5 Ofic. 504-505 
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RAZON: Tome nota de la escritura pública de Aclaratona de la 

Cesión de Participaciones, otorgada ante el Suscrito Notario 

Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, el veinte y seis de 

Abril del año dos mil dieciséis, al margen de la escritura matriz 

de la Escritura Pública de Cesión de Participaciones celebrada 

en la Compañía FORTUNEG CIA LTDA, y otorgada por la 

Compañia Inversiones Incoin S.A. (sociedad Anónima), y los 

señores René Enrique Oquendo Dortignacg. y, Mariana de 

Jesús Araujo Guzmán, a favor de los señores Isabel Catalina 

Oquendo Martinod, Maria Gabriela Oquendo Martinod, Juan 

Sebastián Oquendo Martinod; y, María Fernanda Rhon 

Dávila, el diez de Febrero del año dos mil dieciséis, ante el 

suscrito Notario Quincuagésimo Noveno del cantón Quito, 

por medio de la cual se procede a aclarar la comparecencia del 

señor Raúl Alfonso Oquendo D Oftinacg, y se ratifican en las 
demás cláusulas.- Quito, a veinte y seis de Abril del año dos mil 

dieciséis.- — 

for NS 
DR. EDUARDO VILLAGOMEZ VARGAS 

NOTARIO QUINCUAGESIMO NOVENO DEL CANTON UJfS':% 

Q o
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

¡NÚMERO DE REPERTORIO: 19957 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/05/2016 

[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. EN 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE   

  

  

    
  

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA NOVENA /QUITO /10/02/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FORTUNES CIA EIDA- 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3._DATOS ADICIONALES: La 
  SE ADJUNTA ESCRITURA ACLARATORIA OTORGADA ANTE EL NOTARIO QUINCUAGESIMO NOVENO. 
CANTON QUITO CON FECHA 26/04/2016- LOS CEDENTES TRANSFIERE 11000 PARTICIPACIONES DE 
UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO 
884 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 20 DE ABRIL DE 1998..- 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2016- 
  

  

/ 
AB. MARCO LEON SANTAMARÍA - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN Ni 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA FORTUNEG CIA. LTDA. 

OTORGAN 

INVERSIONES INCOIN S.A. 

SR. RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG Y 

SRA. MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMAN 

AFAVOR DE 

SRA. ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD 

SRA. MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD 

SR. JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD 

SRTA. MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA 

CUANTIA: USD $. 11.000,00 

DoyOS Coplas 

AP. 

Av. 18 de septi y Rio Amazonas - Edif. Alamo Piso 5 Ofic. 504 - 505 
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En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, miércoles diez (10) de Febrero del año dos 

mil dieciséis, ante mí Doctor EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ 

VARGAS, Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, comparecen: 

por una parte, en calidad de CEDENTES, la compañía INVERSIONES 

INCOIN S.A., debidamente representada por el señor RAÚL ALFONSO 

OQUENDO D ORTIGNACO, de estado civil divorciado, en su calidad de 

Presidente, conforme justifica con nombramiento cuya certificación se 

adjunta como documento habilitante; el señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO 

DORTIGNACG, de estado divorciado, conjuntamente con la señora 

MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMÁN, de estado civil divorciada, 

ambos por sus propios y personales derechos; y, por otra parte, en calidad 

de CESIONARIOS, los señores: ISABEL CATALINA OQUENDO 

MARTINOD, casada; MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, casada; 

JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD, soltero; y, MARÍA FERNANDA 

RHON DÁVILA, soltera, todos por sus propios y personales derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domicilados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a quienes de 

conocerles doy fe, en virtud de que me presentan sus documentos de 

identidad, cuyas copias certificadas se agregan a esta escritura; bien 

instruidos por mí, el Notario en el objeto y resultados de esta escritura que 

ha celebrarla proceden, libres y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 

que me presentan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas que están a su 

cargo, dígnese Incorporar una más de transferencia de cesión de 

participaciones en la compañía FORTUNEG CIA. LTDA., al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración del presente Contrato de compraventa, por una parte, en
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calidad de CEDENTES, la compañía INVERSIONES INCOIN SA., 

debidamente representada por el señor RAÚL ALFONSO OQUENDO D 

ORTIGNACO, de estado civil divorciado, en su calidad de Presidente, 

conforme justifica con nombramiento cuya certificación se adjunta como | 

documento — habilitante; el señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO / 

DORTIGNACG, de estado divorciado, conjuntamente con la señora | 

MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMÁN, de estado civil divorciada, | 

ambos por sus propios y personales derechos; y, por otra parte, en calidad 

de CESIONARIOS, los señores: ISABEL CATALINA OQUENDO | 

MARTINOD, casada; MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, casada; 

JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD, soltero; y, MARÍA FERNANDA 

RHON DÁVILA, soltera, todos por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno) La compañía FORTUNEG CIA. 

LTDA,, se constituyó mediante escritura pública otorgada el doca de marzo 

de mil novecientos noventa y ocho, ante el doctor Rubén Dario Espinosa 

Hidrovo, Notario Décimo Primero del cantón Quito, inscrita legalmente en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte de abril de mil novecientos 

noventa y ocho.- Dos) Mediante escritura pública otorgada el dieciocho de 

julio del dos mil siste, ante sl doctor Roberto Salgado Salgado, Notario 

Tercero del cantón Quito, inscrita legalmente en el Registro Mercantil el 

quínce de octubre del dos mil siete, se aumentó el capital y se reformó 

parcialmente los Estatutos de FORTUNEG CIA. LTDA. Tres) 

Posteriormente, mediante escritura pública otorgada el tres de marzo del 

dos mil nueve, ante el doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del 

cantón Quito, inscrita legalmente en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

el veinte y dos de julio del dos mil nueve, volvió a reformarse parcialmente 
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los estatutos de Fortuneg Cía. Ltda- Cuatro) Finalmente, la Junta 

Universal de Socios de la compañía FORTUNEG CIA. LTDA,, celebrada el 

siete de septiembre del dos mil quince, con el voto unánime del capital 

social y pagado autorizó a los socios: INVERSIONES INCOIN SA., y al 

señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG, respectivamente, para 

que cedan y transfieran la totalidad de sus participaciones que cada uno les 

corresponde en la compañía FORTUNEG CIA. LTDA., esto es: El noventa 

y ocho por ciento (88%) del total del capital social de propiedad de la 

empresa INVERSIONES INCOIN S.A.; y el dos por ciento (2%) del total del 

capital social de propiedad del señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO 

DORTIGNACG, cesión que se lo realizarán en porcentajes iguales a favor 

de los señores: Isabel Oquendo Martinod, María Gabriela Oquendo 

Martinod, Juan Sebastián Oquendo Martinod y María Fernanda Rhon 

Dávila, conforme se describe en la cláusula siguiente. TERCERA.- CESIÓN 

Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES BAJO CONDICIÓN 

RESOLUTORIA: Con los antecedentes expuestos, INVERSIONES INCOIN 

SA, debidamente representada por el señor RAÚL ALFONSO OQUENDO 

D ORTIGNACO; y, el señor RENE ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG 

conjuntamente con su ex cónyuge MARIANA DE JESÚS ARAUJO 

GUZMAN, respectivamente, en conjunto ceden y transfieren bajo condición 

resolutoria, la totalidad de las participaciones que poseen en la compañía 

FORTUNEG CÍA. LTDA., a favor de las siguientes personas: ISABEL 

CATALINA OQUENDO MARTINOD, dos mil setecientas cincuenta (2.750) 

participaciones del valor de un dólar cada una; MARÍA GABRIELA 

OQUENDO MARTINOD, dos mil setecientas cincuenta (2750) 

participaciones del valor de un dólar cada una; JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD, dos mil setecientes cincuenta (2750) 

participaciones del valor de un dólar cada una; y, MARÍA FERNANDA
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RHON DÁVILA, dos mil sstecientas cincuenta (2.750) participaciones del 

valor de un dólar cada una; cesión que también comprende todos los 

derechos inherentes a la misma. Consecuentemente los Cesionarios se 

constituyen en los beneficiarios de todos sus derechos y obligaciones, 

sujetos a las condiciones futuras, estipuladas en la cláusula QUINTA de 

este mismo contrato. CUARTA.- PRECIO: Mutuamente, las partes 

establecen como precio por esta cesión, la suma de once mil dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica (US$ 11.000,00) que corresponde a las 

ones mil participaciones del valor de un dólar cada una; de los cuales, diez 

mil setecientos ochenta dólares le corresponde a INVERSIONES INCOIN 

S.A, y doscientos veinte dólares a RENÉ ENRIQUE OQUENDO 

D'ORTIGNACG; sumas que los Cedentes declaran tener recibida de parte 

de los Cesionarios, respectivamente, en moneda de curso legal y a su 

entera satisfacción. QUINTA: TRANSFERENCIA SUJETA A CONDICIÓN 

RESOLUTORIA.- En aplicación de lo dispuesto por el artículo mil 

cuatrocientos cincuenta y tres, artículo mil cuatrocientos noventa y tres, y 

más pertinentes del Código Civil, la presente cesión se la hace bajo 

condición resolutoria, esto es, que bajo ninguna circunstancia los 

Cesionarios podrán ceder parcial o totalmente a favor de terceras personas 

las participaciones hoy cedidas, mientras no se cuente con la autorización y 

aprobación del ciento por ciento en la resolución adoptaba en Junta 

General de Socios; y, en la que obligatoriamente se deberá contar con la 

asistencia del señor Raúl Alfonso Oquendo D Ortignacg, quien convalidará 

y supervisará todas las cesiones y resoluciones adoptadas por la junta 

general de socios, durente el tiempo de vida de la compañía Fortuneg Cia. 

Liga., sea en su calidad de Administrador o Comisario, sea por sus propios 

y personales derechos o a través de la elección de una tercera persona que 

nazca de la elección de su confianza. La sota omisión o impugnación del 
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señor Raúl Oquendo a les decisiones adoptadas en Junta, serán causal 

para resolver y dejar sin efecto la presente cesión Je participaciones y 

volver a su estado anterior, siendo por consiguiente imprescriptibie en razón 

del tiempo, cualquier acción al que tengan derecho los socios, por el 

imperio de la concición resolutoria estipulada en el presente contrato, la que 

podrá quedar sin efecto por desistimiento voluntario de los contratantes, por 

renuncia voluntaria del señor Raúl Oquendo y por las demás causales 

previstas en la ley. Es parte de esta condición resolutoria que el señor Raúl 

Alfonso Oquendo D Ortignacq sea nombrado como Presidente, Gerente o 

Comisario de la compañía Fortuneg Ca. Ltda., cuya remoción sólo surtirá 

efecto por decisión del ciento por ciento del capital social. SEXTA.- 

INSCRIPCION Y MARGINACION: Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener la inscripción de la presente escritura de cesión en 

el respectivo Registto Mercantil, y de requerirse, podrán marginar en la 

matriz de la escritura de constitución y escrituras de Reforma de Estatutos. 

SEPTIMA.- ACEPTACIÓN: Los contratantes manifiestan que están de 

acuerdo en cada una de las cláusulas que preceden por convenir a sus 

intereses, en razón de lo cual nada tienen que reclamar por este concepto 

en el presente o en el futuro. Usted, Señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de este contrato”.- 

Hasta aquí la minuta, la misma que se encuentra suscrita por el señor 

Doctor Néstor Zamora Frias, con matrícula profesional número siete mil 

ciento veinte del Colegio de Abogados de Pichincha, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan 

en todas y cada una de sus partes.- Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por ml, el Notario, se
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE INVERSIONES 
INCOIN S.A., CELEBRADA EL 14 DE JUNIO DE 2.015 

En la ciudad de Quito, a los catorce días del mes de junio del año 2.015 
en la sede social de la compañía ubicada en el Km 2 de la Vía Intervalles, a 
las 19h00 se reúnen los accionistas de INVERSIONES INCOIN S.A., bajo la 
siguiente distribución: 

ACCIONISTA REPRESENTANTE — CAPITAL SUSCRITO NRO.ACCIONES % 
Y PAGADO. 

MARIA FERNANDA RHON— PERSOMAL 1US$25.000,00 2500 25 
ISABEL C.OQUENDO M. — PERSONAL 1US$25.000,00 2300 25%. 
MARIA O. OQUENDO M.— PERSONAL 1U5$25.000,00 2300 25%. 
JUAN S. OQUENDO M. PERSONAL US$25.000,00 2.500. 25% 
TOTAL US$100.000,00 10.000 100% 

Preside la reunión el señor Ing. Raúl Oquendo, en su calidad de Presidente 
y, como secretaria ad-hoc la Srta. Maria Fernanda Rhon. En vista de que 
se encuentra el 100% del capital de la Sociedad, los accionistas deciden 

por unanimidad constituirse en junta universal de accionistas. De ésta 
forma el Presidente declara legalmente instalada la Junta; y propone el 
siguiente orden del dia: 

PUNTO ÚNICO: AUTORIZACION PARA QUE INVERSIONES INCOIN 8.A. 
CEDA PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA “FORTUNEG CIA.LTDA.” 
DE ECUADOR. 

Una vez propuesto el único punto del orden del dia por parte del 
Presidente, solicita a la Junta su aceptación. La Junta aprueba el orden 

del dia, por lo que se procede a tratarlo: 

PUNTO UNICO: Autorización para que Inversiones Incoin S.A. ceda 
participaciones en la Compañia “FORTUNEG CIA. LTDA.” de Ecuador.- 

El Presidente índica que según las conversaciones mantenidas con los 
accionistas de INVERSIONES INCOIN S.A., han manifestado su deseo de 

ceder la totalidad de las participaciones que la empresa INVERSIONES 
INCOIN S.A. tiene en la Empresa FORTUNEG CIA. LTDA., en Ecuador, por 
lo que solicita la aprobación de la Junta para realizar la cesión del ciento 
por ciento de participaciones que se mantienen en ésta Compañia, cesión 
que se la realizará de acuerdo al siguiente porcentaje: 

A favor de la Sra. Isabel Catalina Oquendo Martinod, 2.695 
participaciones; a favor de la Sra. Maria Gabriela Oquendo Martinod, 

 



2.695 participaciones; al Sr. Juan Sebastian Oquendo Martinod, 2.695 
participaciones; y, favor de la Srta. Maria Fernanda Rhon Dávila, 2.695 

Las participaciones que se ceden son del valor de un dólar cada una.” 

Toma la palabra la señorita María Fernanda Rhon y propone a la Junta, 
que la cesión de las participaciones se lo realice bajo condición resolutoria, 
esto es, que los futuros muevos Cesonarios o titulares de las 
participaciones en la compañía Fortuneg Cía. Ltda. no puedan ceder a 
terceros ni a otra persona sín que conste el consentimiento del ciento por 
ciento del capital suscrito, y que en reconocimiento a la buena gestión 
administrativa del Ing. Raúl Oquendo, y como una forma de indemnización 

por los años de servicio, se proponga en la Junta General de Fortuneg Cía. 
Ltda., que en todas las sesiones de la Junta General se cuente 
obligatoriamente con la presencia del señor Raúl Alfonso Oquendo 

D'Ortignacq, ya sea en calidad de Administrador o Comisario, quien 
convalidará y supervisará las sesiones durante el tiempo de vida de la 
compañía Fortuneg Cía. Ltda; además, se le confiera cualquier 
nombramiento o dignidad de las contempladas en la ley, como la de 
Gerente, Presidente o Comisario. Que la omisión a lo acordado, sea causal 
para que la empresa INVERSIONES INCOIN S.A. se reserve el derecho de 
resolver en cualquier tiempo, el contrato de cesión de las participaciones. 
Que la empresa INCOIN S.A., se reserve el derecho de constituirse en 

vigilante del cumplimiento a lo todo lo que se está acordando. 

Los accionistas acogen el criterio de la señorita María Fernanda Rhon y 
por unanimidad aprueban en todas sus partes para que INVERSIONES 
INCOIN S.A. a través de su Presidente, Ing. Raúl Oquendo ceda y 
transfiera el cien por ciento de las participaciones que posee en la 
compañía FORTUNEG CIA. LTDA., a favor de las siguientes personas y de 
acuerdo al siguiente porcentaje: A favor de la Sra. Isabel Catalina Oquendo 
Martinod, 2.695 participaciones; a favor de la Sra. Maria Gabriela 
Oquendo Martinod, 2.695 participaciones; al Sr. Juan Sebastian Oquendo 
Martinod, 2.695 participaciones; y, favor de la Srta. Maria Fernanda Rhon 
Dávila, 2.695 participaciones; cesión que se lo realizará bajo condición 
resolutoria y acoge en todas sus partes la moción de la señorita Maria 

Fernanda Rhon. 
El señor Presidente en calidad de representante legal queda autorizado 
para en la Junta de Fortuneg Cía. Ltda. solicíte la autorización de la cesión 
de las participaciones, en base a los puntos y condiciones acordados y 
firme la respectiva escritura pública y cuanto documento público o privado 
requiera. 

    

Siendo las 19h40 el Presidente indica que el único punto del orden del dia 
ha sido tratado por lo que da por terminada la reunión, dando un receso
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA FORTUNEG CIA. LTDA. REALIZADA 
EL 07 DE SEPTIEMBRE DE 2.015. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, el día de hoy 07 de septiembre de 2.015, a las 17400, 
en el domicilio de la compañía ubicado en el Km 2 Vía Intervalles, Lote Nro. 2, vía el 
Tingo-Guangopolo se reúnen los socios de FORTUNEG CIA. LTDA. 

Dirige la Junta el Sr. Carlos Cisneros, Presidente de la Compañia, y como secretario el 
señor Gerente Juan Sebastián Oquendo. 
Se reúnen los socios bajo la siguiente distribución: 

Socios REPRESENTACION CAPITAL PRESENTE 
Inversiones Incom S.A. Ing Raúl Oquendo USS 10.780,00 
Sr. René Oquendo DO. Personal USS 220,00 
TOTAL USS 11.000,00 

El Director pide a Secretaría verifique el quórum estableciéndose la asistencia del 100% del 
capital social de la Compañía. Conformado el cien por ciento del capital social, acuerdan en 
constituirse en Junta Universal de Socios. 

A continuación, el Director solicita a Secretaria lea el orden del dia propuesto para la Junta. 

PUNTO UNICO: Autorización para ceder la totalidad de la participaciones de 
Inversiones Incoín S.A. y de René Oquendo Dortignacg en la Compañía Fortuneg Cía. 
Ltda 

Una vez terminada la lectura se somete a consideración de la Junta para su aprobación. La 
Junta aprueba por unanimidad tratar el orden del día, por lo que se procede a tratarlo: 

PUNTO UNO: Autorización para ceder la totalidad de la participaciones de 
Inversiones Incoín S.A. y de René Oquendo Dortignacg en la Compañía Fortuneg Cía. 
Ltda.- El señor René Enrique Oquendo manifiesta que tiene pensado en proyectarse en 
otras actividades económicas y por lo tanto deslindarse de la compañía Fortuneg Cía. Ltda., 
razón por lo cual solicita a la Junta se le confiera la respectiva autorización para proceder 
con la cesión de las 220 participaciones equivalentes al 2%, a favor de las siguientes 
personas interesadas en adquirir: 55 participaciones a nombre de la Sra. Isabel Catalina 
Oquendo Martinod; 55 participaciones a la Sra. Maria Gabriela Oquendo Martinod; 55 
participaciones al Sr. Juan Sebastián Oquendo Martinod;y, 55 participaciones a la Srta 
Maria Fernanda Rhon Dávila. 

A continuación, el señor Raúl Oquendo toma la palabra, en su calidad de Presidente de 
INVERSIONES INCOIN S.A, quién también solicita la autorización de la Junta para ceder



las 10,780 participaciones equivalentes al 98%, que posee Inversiones Incoín S.A. en la 
compañía Fortweg Cía. Ltda, ya que sus socios han decidido provisionalmente dejar de 
invertir en el país, cesión que se lo hará bajo condición resolutoria de que los nuevos socios 
no cedan ni transfieran las participaciones a ninguna otra persona, reservándose el derecho 
de recuperar en cualquier momento si no se cumple, cesión que se lo realizará a favor de las 
siguientes personas: 2695 participaciones a la Sra. Isabel Catalina Oquendo Martinod; 
2.695 participaciones a la Sra. Maria Gabriela Oquendo Martinod; 2.695 participaciones al 

Sr. Juan Sebastián Oquendo Martinod; y, 2.695 participaciones a la Srta. Maria Fernanda 
Rhon Dávila, a razón de un dólar por cada participación. 

El señor Carlos Cisneros toma la palabra y pone a consideración de la Junta que durante 
muchos años atrás, la estabilidad y desarrollo de la compañía Fortuneg Cía. Ltda,, ha sido 
gracias a los buenos administradores y a los socios, en especial a la administración del 
señor Ing. Raúl Oquendo por lo que sería injusto que un buen administrador quede 
deslindado de la compañía, por el contrario hay que ser agradecidos y reconocer de alguna 
forma la ardua labor positiva del señor Raúl Oquendo. El señor Juan Sebastián Oquendo 
manifiesta que está de acuerdo que la cesión se lo realice bajo condición resolutoria, 
mismas que servirán para que exista hegemonia, estabilidad económica y garantizar la 
duración de Fortune Cia. Lada, criterio que ha sido aceptado por todos los Cesionarios 

Luego de las deliberaciones, los socios aprueban y resuelven por unanimidad lo siguiente: 

UNO) Conceder la autorización tanto al señor René Oquendo y a Inversiones Incoín S.A. 
para que cada uno ceda la totalidad de sus participaciones. 

DOS) Que la Cesión de las Participaciones que van a realizar el señor René Oquendo y la 
empresa Inversiones Incoín sea bajo la siguiente condición resolutoria: bajo ninguna 
circunstancia los Cesionarios podrán ceder parcial o totalmente a favor de terceras personas 
las participaciones hoy cedidas, mientras no se cuente con la autorización y aprobación del 
ciento por ciento en la resolución adoptaba en Junta General de Socios; y, en la que 
obligatoriamente se deberá contar con la asistencia del señor Raúl Alfonso Oquendo D 
Ortignaca, quia convalidará y supervisará todas las cesiones y resoluciones adoptadas por 
la junta general de socios, durante el tiempo de vida de la compañía Fortuneg Cía. Ltda, 
sea en su calidad de Administrador o Comisario, sea por sus propios y personales derechos 

o através de la elección de una tercera persona que nazca de la elección de su confianza. La 
sola omisión o impugnación del señor Raúl Oquendo a las decisiones adoptadas en Junta, 
serán causal para resolver y dejar sin efecto la presente cesión de participaciones y volver a 
su estado anterior, siendo por consiguiente imprescriptible en razón del tiempo, cualquier 
acción al que tengan derecho los socios, por el imperio de la condición resolutoria 
estipulada en el presente contrato, la que podrá quedar sin efecto por desistimiento 
voluntario de los contratantes, por renuncia voluntaria del señor Raúl Oquendo y por las 
demás causales previstas en la ley. Es parte de esta condición resolutoria que el señor Raúl 
Alfonso Oquendo D Ortignacg sea nombrado como Presidente, Gerente o Comisario de la 
compañía Fortuneg Cía. Ltda, cuya remoción sólo surtirá efecto por decisión del ciento 
por ciento del capital social.



   
Sin más que tratarse se levanta la sesión siendo las 19h15 levanta la sesión. Luego de un 
receso durante el cual es redactada ésta ata, la misma que es aprobada por todos los socios 
por unanimidad. 
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SERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

     

92066701/2014 (0) DE FECHA 15/12/2014 

QUE LA SOCIEDAD 

INVERSIONES INCOIN S.A. [SOCIEDAD ANONIMA) 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN EL FOLIO (MERCANTIL) FOLIO NS 308660 (S) DESDE EL LUNES, 06 DE 
NOVIEMBRE DE 1995 
+ QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE SUS CARGOS SON: 
SUSCRIPTOR: EZEQUIEL RUIZ RODRIGUEZ 
SUSCRIPTOR. CARMEN BARRIOS TEJADA 
DIRECTOR: RAUL OQUENDO D'ORTINACA 
DIRECTOR: RENE OQUENDO D'ORTINACO 
DIRECTOR: MARIO PAZ Y MIÑO: 
PRESIDENTE: RAUL OQUENDO D'ORTINACO 
VICEPRESIDENTE. RENE OQUENDO D'ORTINACA 
TESORERO: RENE OQUENDO D'ORTINACO 
SECRETARIO: MARIO PAZ Y MIÑO 
AGENTE RESIDENTE: ICAZA, GONZALEZRUIZ 8: ALEMAN . 

+ QUE SU CAPITAL ES DE 100,000.00 DÓLARES AMERICANOS 

- DETALLE DEL CAPITAL: 
CIEN MIL DOLARES DIVIDIDO EN DIEZ MIL ACCIONES DE UN VALOR NOMINAL DE DIEZ DOLARES CADA UNA. 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
+ QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , PROVINCIA PANAMÁ: 

QUE SOBRE ESTE FOLIO A LA FECHA NO CONSTA GRAVAMEN INSCRITO VIGENTE 

EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ, EL LUNES, 15 DE DICIEMBRE DE 2014 A 

LAS 04:40 PM. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS 

Esta documento ha sido frmaco con frma electrónica cabfícada por EDUARDO ANTONIO ROBINSON ORELLANA 

enel Servo Web de Verfcación Mitos ¿mm repstro-pubica gob pa 
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Se otorgó ante el Notario Quincuagésimo Noveno titular del Cantón Quito 

Doctor Eduardo Villagómez Vargas, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mí cargo; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de Cesión de Participaciones, 

celebrada en la Compañía FORTUNEG CIA. LTDA., otorgada por la 

Compañía Inversiones Incoin S.A., señores René Enrique Oquendo 

Dortignacg; y, Mariana de Jesús Araujo Guzmán, a favor de los señores 

Isabel Catalina Oquendo Martinod, Maria Gabriela Oquendo Martinod, 

Juan Sebastian Oquendo Martinod; y, Maria Fernanda Rhon Dávila, sellada 

 



JA Dra. Ana Julia Solís Chávez 

   ..«.ZÓN: Al margen de la escritura de CONSTITUCIÓ: 
COMPAÑÍA “FURTUNEG CIA. LTDA.” celebrada el doce (12) de 

marzo del mil novecientos noventa y ocho (1998), ante el Doctor Rubén 

Darío Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero del Cantón Quito, cuyo 

archivo se encuentra actualmente a mi cargo; TOMO NOTA: De la 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES de dicha compañía, otorgada por. 
INVERSIONES INCOIN S.A., RENE ENRIQUE OQUENDO 

DORTIGNACG Y MARIANA DE JESUS ARAUJO GUZMAN, a 

favor de: ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, MARÍA 

GABRIELA OQUENDO MARTINOD, JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD Y MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, 
celebrada el día diez (10) de febrero del dos mil dieciséis (2016), ante el 

Doctor Juan Eduardo Napoleón Villagómez Vargas, Notario 

Quincuagésimo Noveno del cantón Quito.- Firmado en Quito, a trece de 

febrero del dos mil dieciséis. 
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Notaría Quincuagésima Novena 
Quito, Distrito Metropolitano 

2016-17-01-59-P002035 

LARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA FORTUNEG 

CIA. LTDA. / 

OTORGAN 

INVERSIONES INCOIN S.A. (sociedad anónima) 

SR. RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG Y 

SRA. MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMAN 
AFAVOR DE 

SRA. ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD 

SRA. MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD 

SR. JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD 
SRTA. MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA 

CUANTIA: INDETERMINADA 
Di 5 Coplas 
  

AP. 

En la cludad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, martes veinte y seis (26) de Abril del año dos mil 

dieciséis, ante mí Doctor EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS, 

Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, comparecen: por una parta, en 

calidad de CEDENTES, la compañía INVERSIONES INCOIN S.A., debidamente 

representada por el señor RAÚL ALFONSO OQUENDO D ORTIGNACO, de 

estado civil divorciado, en su calidad de Apoderado y Presidente, conforme 

justifica con poder y nombramiento cuyas copias certificadas se adjunta como 

documentos habilitantes; el señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG, 

de estado divorciado, conjuntamente con la señora MARIANA DE JESÚS 

ARAUJO GUZMÁN, de estado civil divorciada, ambos por sus propios y 

  

/



personales derechos; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores: 

ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, casada; MARÍA GABRIELA 

OQUENDO MARTINOD, casada; JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD, 

soltero; y, MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, soltera, todos por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 

quienes de conoceries doy fe, en virtud de que me presentan sus documentos de 

identidad, cuyas copias certificadas se agregan a esta escritura; bien instruidos 

por mi, el Notario en el objeto y resultados de esta escritura que ha celebraría 

proceden, libres y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me presentan, 

cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas que están a su cargo, dignese incorporar una más 

de aclaración y ratificación de cesión de participaciones, al tenor siguiente: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente 

Contrato, por una parte, en calidad de CEDENTES, la compañía INVERSIONES 

INCOIN S.A., debidamente representada por el señor RAÚL ALFONSO 

OQUENDO D ORTIGNACO, divorciado, en su calidad de Apoderado y 

Presidente, conforme justifica con poder y nombramiento cuyas copias certificadas 

se adjunta como documentos habilitantes; señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO 

DORTIGNACG, divorciado, conjuntamente con la señora MARIANA DE JESÚS 

ARAUJO GUZMÁN, divorciada, ambos por sus proplos y personales derechos; y, 

por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los señores: ISABEL CATALINA 

OQUENDO MARTINOD, casada; MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, 

casada; JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD, soltero; y, MARÍA 

FERNANDA RHON DÁVILA, soltera, todos por sus proplos y personales 

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, legalmante capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno) Mediante escritura pública otorgada el diez



Notaría Quincuagésima Novena 
Quíto, Distrito Metropolitano 

de febrero del dos mil dieciséis, ante el doctor Eduardo Napoleón Villagómez 

Vargas, Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, el señor Raúl Alfonso 

Oquendo D Ortignacg en calidad de Presidente de la compañía INVERSIONES 

INCOIN SA., y los señores René Enrique Oquendo Dortignacq y Mariana de/ 

Jesús Araujo Guzmán, cedieron y transfirieron bajo condición resolutoria, la 

totalidad de las participaciones que poseen en la compañía FORTUNEG CIA. 

LTDA, a favor de ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, MARÍA 

GABRIELA OQUENDO MARTINOD, JUAN SEBASTIAN OQUENDO MARTINOD 

y MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, dos mil setecientas cincuenta (2.750) 

participaciones del valor de un dólar cada una a favor de cada Cesionario; es 

decir, FORTUNEG CÍA. LTDA. el noventa y ocho por ciento (98%) del total del 

capital social de propiedad de la empresa INVERSIONES INCOIN S.A.(sociedad 

anónima); y el dos por ciento (2%) del total del capital social de propiedad del 

señor RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACG. Dos) Lamentablemente, en 

la referida escritura de cesión de participaciones, por un error no se estipuló ni se 

agregó el poder que confieren los accionistas y por ende la máxima autoridad de 

la Junta Directiva de INVERSIONES INCOIN SA. autorizando al señor Raúl 

Alfonso Oquendo D Ortignacq para que a nombre de la compañía, ceda y 

transfiera las participaciones que posee en la compañía FORTUNEG CIA. LTDA., 

en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo seis y más pertinentes de la Ley 

de Compañías, así como que persona cede a favor de que cesionario.- 

TERCERA.- ACLARACIÓN Y RATIFICACIÓN: Con los antecedentes expuestos, 

mil. dieciséis, ante el doctor Eduardo Napoleón Villagómez Vargas, Notario 

- Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, el señor Raúl Alfonso Oquendo D 

Ortignacg, en los siguientes términos: Que el señor RAÚL ALFONSO OQUENDO 

D ORTIGNACO, comparece a la escritura de Cesión de Participaciones, en 

calidad de Apoderado y Presidente de la compañía INVERSIONES INCOIN S.A.



(sociedad anónima) y se ratifican en la cesión y transferencia de las 
participaciones hecha tanto por la compañía INVERSIONES INCOIN 

S.A.(sociedad anónima), y por RENÉ ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACO 

conjuntamente con su ex cónyuge MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMAN, 

respectivamente, bajo condición resolutoria, la totalidad de las participaciones que 
poseen en la compañía FORTUNEG CIA. LTDA,, a saber: INVERSIONES 

INCOIN SA.sociedad anónima) cede sus diez mil setecientas ochenta 

participaciones del valor de un dólar cada una, a: ISABEL CATALINA OQUENDO 

MARTINOD, MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD y a MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, esto es, dos mil 

selscientas noventa y cinco participaciones a cada Cesionarialo; y, el señor RENÉ 

ENRIQUE OQUENDO DORTIGNACO conjuntamente con su ex cónyuge 

MARIANA DE JESÚS ARAUJO GUZMAN, ceden sus doscientas veinte 

participaciones del valor de un dólar cada una, a: ISABEL CATALINA OQUENDO 

MARTINOD, MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD y a MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, es decir, 

cincuenta y cinco participaciones a cada Cesionaria/o. Consecuentemente: 

ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, pasa a ser dueña de dos mil 

setecientas cincuenta (2750) participaciones del valor de un dólar cada una; 

MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, dos mil setecientas cincuenta 

(2.750) participaciones del valor de un dólar cada una; JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD, dos mil satecientas cincuenta (2.750) participaciones del 

valor de un dólar cada una; y, MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, dos mil 

setecientas cincuenta (2.750) participaciones del valor de un dólar cada una; con 

sujeción a las condiciones futuras, estipuladas en la cláusula QUINTA de la 

escritura pública de cesión de participaciones. En lo demás se estará a lo 

estipulado en la escritura de cesión tantas veces señalado. CUARTA.- Para 

efectos de esta escritura de aciaración y ratificación, la cuantía es indeterminada.-
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Localización: Panamá, 
Motivo: Solicitud de Pubiiccad > 

Panamá 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

32066701/2014 (0) DE FECHA 15/12/2014 

QUE LA SOCIEDAD 

INVERSIONES INCOIN 5.A, [SOCIEDAD ANONIMA] 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN El FOLIO (MERCANTIL) FOLIO N* 308660 (S) DESDE EL LUNES, 06 DE 
NOVIEMBRE DE 1995 
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE|SUS CARGOS SON: 
SUSCRIPTOR: EZEQUIEL RUIZ RODRIGUEZ 
SUSCRIPTOR CARMEN BARRIOS TEJADA 
DIRECTOR. RAUL OQUENDO D'ORTINACO — 
DIRECIOR: RENE OQUENDO D'ORTINACO. 
DIRECTOR MARIO PAZ Y MIÑO 
PRESIDENTE: RAUL OQUENDO D'ORTINACO 
VICEPRESIDENTE: RENE OQUENDO D'ORTINACO. J 
TESORERO: RENE OQUENDO D'ORTINACO. / 
SECRETARIO. MARIO PAZ Y MIÑO 
AGENTE RESIDENTE: ¡CAZA. GONZALEZRUIZ £ ALEMAN 

QUE SU CAPITAL ES DE 100,000.00 DÓLARES AMERICANOS Í 

LLE DEL CAPITAL: | 
CIEN MIL DOLARES DIVIDIDO EN DIEZ MIL ACCIONES DE UN VALOR NOMINAL DE DIEZ DOLARES CADA UNA! 

-QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA | 
+ QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ - PROVINCIA PANAMÁ | 

QUE SOBRE ESTE FOLIO A LA FECHA NO CONSTA GRAVAMEN INSCRITO VIGENTE | 

EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ, EL LUNES, 15 DE DICIEMBRE DE 2014 A 

LAS 04:40 PM. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS 

Este documento a aid frmado con firma slestnica calada por EDUARDO ANTONIO ROSINSON ORELLANA 

La acntcicad de esta sorento puede ser verficada en e Servico Web de Ventcacón: nm regio pucca o pa 
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PODER GENERAL 

OTORGA 

RSIONES INCOIN S.A. (sociaded anónima) 

  

AFAVOR ' 
IHG. RAÚL ALFONSO OQUENDO D ORTIGHACO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di 2 Coples 
    

AP. 

En la ciudad de San Francisco de Quito del Distrito Metropolitano, Capital | | 

———— 08 la”República del Ecuador, hoy día miércoles veints (20) de Abril del año | 

d0s mil dieciséis, ante mí Doctor EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ ¡ 

VARGAS, Notano Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, comparecen 

los señores ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, casada, MARÍA. 

GABRIELA OQUENDO MARTINOD, casada, JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD, soltero, y, MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, 

soltera, quienes comparacen en calidad de accionistas del ciento por ciento 

y como integrantes de la Junta Directiva de la compañía INVERSIONES 

INCOIN S.A (sociedad anónima) - Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, a quienes de conoceries doy fe, en virtud de que me 

presentan sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas se 

agregan a esta escritura, bien instruidos por mí, el Notario en el objeto y 

resultados de esta escritura que ha celebraría proceden, libres y 

Av. 18 

 



  

voluntariamente, cs acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo isnor 
llterel y que transcribo dice lo siguiente “SEÑOR NOTARIO.- En el regisiro 

ds escrituras públicas e su cargo. digness autorizar e incorporar en sl 

prowoolo a su cargo, una da Poder Gensral, al tanor siguiente: PRIMERA. 

COMPARECIENTES.- Compersoe e la csisbración dal presanta poder 

pansral. los señores. ISABEL CATALINA OQUENDO MARTINOD, casada, 

MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, casada, JUAN SEBASTIAN 

OQUENDO MARTINOD, soltero; y, MARÍA FERNANDA RHON DÁVILA, 

soltera, quienes comparecen en calidad de accionistas del ciento por ciento 

y como integrantes de la Junta Directiva de la compañía INVERSIONES 

INCOIN S.A (sociedad anónima) - Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, hábiles y capaces para contratar y obligarse 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) INVERSIONES INCOIN S.A. (sociedad 

— anónima) es una sociedad anónima organizada de acuerdo con la leyes ds 

la República de Panamá, mediante escritura pública número doce mil 

doscientos cuarenta y nueva del primero de Noviembre de mil novecientos 

noventa y cinco, Notario Décima del Circuito de Panamá, debidamente 

inscrita en el Registro Público, Sección Mercantil (Micropalícula), bajo Ficha 

tres cero ocho seis ses csro, Rollo cuatro siste ocho cero seis, imagen 

cuatro tres del sels de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. B) A 

su vez, La Junta Directiva de Inversiones INCOIN S.A. (sociedad anónima) 

reunida el catoros de mayo del dos mil quince, entre otros, resolvieron 

nombrar como apoderado de INVERSIONES INCOIN SA. (sociedad 

anónima) al señor RAÚL ALFONSO OQUENDO D ORTINACA, conforme 

consta de la Acta que se agrega.- TERCERA: OBJETO DEL PODER.- En 

virtud de lo expuesto, los señores ISABEL CATALINA OQUENDO 

MARTINOD, MARÍA GABRIELA OQUENDO MARTINOD, JUAN



     
   COMEz A 

FHON 
  

    

    facultades expreses para transierir, ensjensr, 
hipotecar, transar, donar, csder, comprar o ejecutar mediante Cualquisracto + 
o contrato de mguroso dominio, entra ellas, bianes. acciones o 
participaciones donde ssa propistaris, socia o sccionists INVERSIONES 
INCOIN S.A. (sociedad anónima), quedando autorizado para el ejecto a 
firmar toda class de documentos, escrituras públicas, así como también 
con facultades especiales para comprometer en árbitros o amigables 

componedores y para que promueva cualquisr clase de pleito o juicio ante 

cualquiar tribunal, Unidad Judicial da cualquier jurisdicción dentro y fuera dal 

baís- y para que ta representación en cualquier pleito 0 Juicio que en su 

Contra se promusvs ente cualquier tribunal de cusiquier jurisdicción con las 
facultades especiales para recibir, compromsts", deferir el juramento, 
desistir y transigir, y en los demás términos y condiciones que estime ] 
conveniente para los intereses de la sociedad poderdants - En conclusión, 

la Mandataria queda invesiida de todas las facultades inherentes a los. 

Mandatarios o apoderados sin que nada le quede prohibido para el csbal 

cumplimiento de las funciones encomendadas.- Queda autorizado para 

delegar total o parcialmente en presente poder a una tercera persona da su 

absoluta confianza o mediante Procuración Judicial a un profesional del 

derecho - Usted, Señor Notario, incluirá las demés cláusulas de estilo para 
la complsta validez de este instrumento público”. Hasta aquí la minuta, la 

misma que se encuentra suscrita por el Doctor Néstor Zamora Frias, con 

matricula profesional número siste mil ciento veinte del Colegio de 
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pares.- Pera la cslebración de ia presents secriiura se obesreron los 
pracsptos y requísiics previstos en la Ley Notarisi; y, lelda que lss fue al 

comparaciantes por mí, sí Notario, ss ratíñican y firmen conmigo en unidas 

de acto, de lodó cuanto doy fa. 
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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA DE ACCIONSTAS DE 
IBVERSIONES INCOIN S.A, CELEBRADA EL 14 DE JUFIO DE 2.015 

En la ciudad de Quito, a los catorce dias del mes de junio del año 2.015 
en la ciudad de Quito, ubicada en el Em 2 de la Vía intevalles, a las 
16500 se seúne la Junta Directiva de INVERSIONES INCON SA, 
(sociedad anónima) organizada de acuerdo con les leyes de la República 
de Panamá, con la comparecencia de los siguientes tenedores de acciones: 

  

ACCIONSTA REPRESENTANTE CAPTIAL SUSCRITO 20 ADO 
7 PADADO 

LURLATERIANDA ROM Us 0000 mm  / 
IMBELCOQENDO MA PERSONAL ss ao mm 
RARA O OQUENDO PERSONAL U3RE 00000 Ed 
JUAN E OQUENDO M PERSOM yO 2 

USEIOLR02O 1900 0. 

  

rom 

Adicionalmente comperecen, los señores Directores: 

- Raúl Oquendo D'Ortinacg, en calidad de Presidente 
- René Oquendo D'Ortinag, en calidad de Vicepresidente y Tesorero 
- Maria Fernanda Rhon, en coliánd de Secretaria Ad-hoc por ausencia 

del señor Mario Paz y Miño 

Las personas arriba mencionadas, en calidad de tenedores de acciones de 
la sociedad y los Dirertores, sespertivamente, acuerdan en celebrar esta 
zauién, previo a su convocatoria hecha con anticipación. 

El señor Raúl Oquendo, Presidente de la sociedad, preside la reunién y la 
señorita María Fernanda Ehon, en calidad de Secretaria Ad-hoc. También 

actúa y está presente el señor René Oquendo, en calidad de Tesorero y 
Vicepresidenta de la sociedad. 

Puntos a tratarse 

1- Remoción de los actuales Directores y nombramiento de nuevos 
Directores de la sociedad INVERSIONES INCOIN 3.4. (socisdad anónima] 
2- Nombramiento de nuevo Agente en la República de Panemá pera la 

sociedad INVERSIONES INCOIN S.A. [sociedad anénima). Ñ 
3- Nombramiento ds Apoderado de la sociedad INVERSIONES INCOÍN 
SA. ¡sociedad anónima) 

El presidente declaro abierta la sesión e informó que por petición de los 
tenedores de acciones que representen el cien por ciento del capttal, han 
considerado que es necesario tratar estos tres puntos que han sido puesto 

en su consideración por tratar se vital mportencia para la sociedad. en 
base al cual se va a tratar punto por punto. 

 



  

1.- Remoción de los actuales Directores y nombramiento de nuevos 
Directores de la sociedad INVERSIONES INCOIN S.A. fsociedad 
anónima). 

El señor Presidente mansfiesta que en razón del tiempo transcurrido es 
neceserio la remoción y nombramiento del Nuevo Directorio de la 
Sociedad Por moción debidamente presentada y ea forma unánime se 
acepta la remoción o cambio de Directores Acto seguido se procede a 
nombrar al nuevo Directorio, para ello la señora Oquendo, propone 
al señor Raúl Alfonso Oquendo D Ortignacg como Presidente; a la señorita 
María Fernanda Rhon Dénia en calidad de Vicepresidenta y Tesorera; y, al 
señor Juan Sebastián Oquendo Martnod, en calidad de Secretario 
Habiendo sido debidamente presentada la moción, es aprobada 
unan:midad, quedando constituido el nueva Junta Derectiva de la a 
INVERSIONES INCOIN S.4 (sociedad anónima) de la siguiente manera: 
FAÚL ALFONSO OQUENDO D ORTIGNACO, como Presidente, MARÍA 
FERNANDA RHON DÁVILA, Vicepresidanta y Tesorera, y, JUAN 
SEBASTIÁN OQUENDO MARTINOD, Secretario, quienes durarán en sus 

funciones por el tiempo determinado en los Estatutos de la Sociedad y sus 
atribuciones contempladas en la ley. 

2.- Nombramiento de nuevo Agente en la República de Panamá de la 
sociedad INVERSIONES INCOIN 2.A. [sociedad anónima). 
Ea rezón del tiempo transcurrido, la señonta María Fernanda Rhon, 
maniñesta que es necesario cembras y combrer un muevo Agente 
registrado en Panamá para la Sociedad, insinuando al Estudio Jurídico 
LÓPEZ, MORALES % CHIARI Por haber sido legalmente presentada la 
moción, unánimemente aceptan se nombre al Estudio Juridico LOPEZ, 
MORALES * CHIARI como muevo Agents en Panamá para la sociedad 
INVERSIONES INCOIN 3Ajsouedad anónima), quien ejercerán las 
funciones que por ley le son delegadas, dejendo de contac desde la 

presente con la firma ICAZA, GONZALEZ-RUIZ S ALEMAN 

3.- Nombramiento de Apoderado de la sociedad INVERSIONES INCOÍN 
S.A. (sociedad anónima). 

El señor Juan Oquendo mamfesta que es de vital importancia para los 
intereses de la sociedad otorgar un Poder General a favor del señor RAÚL 
ALFONSO OQUENDO D ORTIGNACO, para que actúe en nombre y 
representación de la sociedad INVERSIONES INCOIN SA (sociedad 

anónima), poder que en nuestra calidad de Accionistas dela Sociedad, sea 
directamente otorgada y solo como excepción a través de la Junta 
Directiva. Por moción debiásmente presentada y unénimemente 
aprobada, se resuelve nombrar al señor RAÚL ALFONSO OQUENDO D 
ORTIGNACO, apoderado con efectos de poder general, con emplias 
facultades empresas pera transfenr, enajenar, hipotecar, transar, donar, 
ceder o ejecutar cualquier acto o contrato de siguroso dominio, entre ellas, 
bienes, acciones o pariripaciones donde sea propietaria, socia o acciomsta
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a 

INVERSIONES INCOIN SA. (sociedad anóntmaj, así como tami 

facultades especiales para comprometes en árbitros o amigabl 
componedores y para que promueva cualquier clase de pleito o juscio ante 

cualquier tribunal de cualquier jurisdicción y para que la representación 
cualquier pleito o juicio que en su contra se promueva ante cualquier 

tribunel de cualquier jusisdio in con las facultades especiales para 
recibir, comprometer, deferer el juramento, desietes y te , y en los 
demás términos y condiciones que estime conveniente pera los intereses 
de la sociedad poderdan: e Queda autorizada para que el eii] juridico 

LOPEZ, MORALES $ CHIARI como muevo Agente Registrado de la socelad 
En Panamá, pueda por intermedio de uno de sus socios compareces ante / 
Rotario Público lesalice los documentos y de ser necesario otorgue el Poder 
General a favor del señor RAÚL ALFONSO OQUENDO D ORTIGNACO, con 

los efectos y las atribuciones determinados y aprobados en este párrafo. 

AS 

   

        

  No hsbiendo otro punto que tratar, se clausura la sesión. 

do y qe en la cuuded de Quito, Ecuador, hoy día 14 de junio del 

2 y 

Raúl Oquendo DO. Maria Fernanda 

PRESIDENTE DIRECTIVA SECRETARIA AD-HOC 

AA 
René Oquendo DO. 
VICEPRESIDENTE Y TESORERO DIRECTIVA J 

  

    Martinod 

aan 

ondas Martinod María F. Khon Dávila 
ACCIONISTA ACCIONISTA 

RAZON: CERTIFICO QUE EL ORIGINAL DE LA PRESENTE ACTA REPOSA EN LOS 
ARCHIVOS DE LA COMPANIA, A LOS CUALES ME REMITO EN CASO DE 
SER NECESARIO. 

QUITO, 4 NIO DE 2015 

CN 
MARIA FERNANDA 

SECRETARIA AD-HOC



  
Se otorgó ante el Suscrito Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón 

Quito; y, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

de la escritura pública del Poder General, otorgado por los señores: Isabel 

Catalina, Maria Gabriela, Juan Sebastián Oquendo Martinod; y, Maria 
hi 4 

aúl Alise 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA FORTUNEG CIA. LTDA. REALIZADA 
EL07DE SEPTIEMBRE DE 2.015, 

En el Distrito Metropolitano de Quito, el día de hoy 07 de septiembre de 2.015, a las 17400, 
en el domicilio de la compañía ubicado en el Km 2 Vía Intervalles, Lote Nro. 2, vía el 
Tingo- se reúnen los socios de FORTUNEG CIA. LTDA. 
Dirige la Junta el Sr. Carlos Cisneros, Presidente de la Compañia, y como secretano el 
señor Gerente Juan Sebastián Oquendo. 
Se reúnen los socios bajo la siguiente distribución: 

SOCIOS REPRESENTACION CAPITAL PRESENTE 

Inversiones Incoin S.A. — Ing. Raúl Oquendo US$ 10.780,00 
Sr.René Oquendo DO. Personal US$ 220,00 

TOTAL US$ 11.000,00 

El Director pide a Secretaria verifique el quórum estableciéndose la asistencia del 100% del 

capital social de la Compañía. Conformado el cien por ciento del capital social, acuerdan en 
constituirse en Junta Universal de Socios. 

A continuación, el Director solicita a Secretaria lea el orden del dia propuesto para la Junta. 

PUNTO UNICO: Antorización para ceder la totalidad de la participaciones de 
Inversiones Incoín S.A. y de René Oquendo Dortignacg en la Compañía Fortuneg Cía. 
Ltda 

Una vez terminada la lectura se somete a consideración de la Junta para su aprobación. La 

Junta aprueba por unanimidad tratar el orden del dia, por lo que se procede a tratarlo: 

PUNTO UNO: Autorización para ceder la totalidad de la participaciones de 
Inversiones Incoín S.A. y de René Oquendo Dortignacg en la Compañía Fortuneg Cin. 
Ltda.- El señor René Enrique Oquendo manifiesta que tiene pensado en proyectarse en 
otras actividades económicas y por lo tanto deslindarse de la compañía Fortuneg Cía. Ltda, 
razón por lo cual solicita a la Junta se le conficra la respectiva autorización para proceder 
con la cesión de las 220 participaciones equivalentes al 2%, a favor de las siguientes 
personas interesadas en adquirir: 55 participaciones a nombre de la Sra, Isabel Catalina 
Oquendo Martinod; 55 participaciones a la Sra. Maria Gabriela Oquendo Martinod; 55 
participaciones al Sr. Juan Sebastián Oquendo Martinod;y, 55 participaciones a la Srta. 
Maria Fernanda Rhon Dávila. 

A continuación, el señor Raúl Oquendo toma la palabra, en su calidad de Presidente de 
INVERSIONES INCOIN S.A., quién también solicita la autorización de la Junta para ceder



las 10.780 participaciones equivalentes al 98%, que posee Inversiones Incoín S.A. en la 
compañía Fortuneg Cía. Ltda,, ya que sus socios han decidido provisionalmente dejar de 
invertir en el pais, cesión que se lo hará bajo condición resolutoria de que los nuevos socios 
o cedan ni transfieran las participaciones a ninguna otra persona, reservándose el derecho 

de recuperar en cualquier momento si no se cumple, cesión que se lo realizará a favor de las 
siguientes personas: 2.695 participaciones a la Sra. Isabel Catalina Oquendo Martinod, 
2.695 participaciones a la Sra. Maria Gabriela Oquendo Martinod; 2.695 participaciones al 
Sr. Juan Sebastián Oquendo Martinod; y, 2.695 participaciones a la Srta. Maria Fernanda 

Rhon Dávila, a razón de un dólar por cada participación. 

El señor Carlos Cisneros toma la palabra y pone a consideración de la Junta que durante 
muchos años atrás, la estabilidad y desarrollo de la compañía Fortuneg Cía. Ltda,, ha sido 
gracias a los buenos administradores y a los socios, en especial a la administración del 
señor Ing Raúl Oquendo por lo que sería injusto que un buen administrador quede 
deslindado de la compañía, por el contrario hay que ser agradecidos y reconocer de alguna 
forma la ardua labor positiva del señor Raúl Oquendo. El señor Juan Sebastián Oquendo 

manifiesta que está de acuerdo que la cesión se lo realice bajo condición resolutoria, 
mismas que servirán para que exista hegemonía, estabilidad económica y garantizar la 
duración de Fortuneg Cía. Ltda, criterio que ha sido aceptado por todos los Cesionarios. 

Luego de las deliberaciones, los socios aprueban y resuelven por unanimidad lo siguiente: 

UNO) Conceder la autorización tanto al señor René Oquendo y a Inversiones Incoin S.A. 
para que cada uno ceda la totalidad de sus participaciones. 

DOS) Que la Cesión de las Participaciones que van a realizar el señor René Oquendo y la 
empresa Inversiones Incoín sea bajo la siguiente condición resolutoria: bajo ninguna 
circunstancia los Cesionarios podrán ceder parcial o totalmente a favor de terceras personas 
las participaciones hoy cedidas, mientras no se cuente con la autorización y aprobación del 
ciento por ciento en la resolución adoptaba en Junta General de Socios, y, en la que 
obligatoriamente se deberá contar con la asistencia del señor Raúl Alfonso Oquendo D 
Ortignacg, quien convalidará y supervisará todas las cesiones y resoluciones adoptadas por 
ln junta general de socios, durante el tiempo de vida de la compañía Fortuneg Cía. Ltda,, 
'sea en su calidad de Administrador o Comisario, sea por sus propios y personales derechos 
o através de la elección de una tercera persona que nazca de la elección de su confianza. La 

sola omisión o impugnación del señor Raúl Oquendo a las decisiones adoptadas en Junta, 
serán causal para resolver y dejar sin efecto la presente cesión de participaciones y volver a 
su estado anterior, siendo por consiguiente imprescriptible en razón del tiempo, cualquier 
acción al que tengan derecho los socios, por el imperio de la condición resolutoria 
estipulada en el presente contrato, la que podrá quedar sin efecto por desistimiento 
voluntario de los contratantes, por renuncia voluntaria del señor Raúl Oquendo y por las 
demás causales previstas en la ley. Es parte de esta condición resolutoria que el señor Raúl 
Alfonso Oquendo D Ortignacq sea nombrado como Presidente, Gerente o Comisario de la 
compañía Fortuneg Cía. Ltda, cuya remoción sólo surtirá efecto por decisión del ciento 
por ciento del capital social



Sin más que tratarse se levanta la sesión siendo las 19h15 levanta la sesión. Luego de un 
receso durante el cual es redactada ésta acta, la misma que es aprobada por todos los socios 

por unanimidad. 
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Sr. Cisneros M. Sr. Juan Sebastián Oquendo 

SOCI' 

 



Notaría Quincuagésima Nove 
Quito, Distrito Metropolitano 

  

otorgó ante el Suscito Notario Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito; y, 

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la 

escritura pública de Aclaratoria de Cesión de Participaciones en la 

Compañía Fortuneg Cia. Ltda.,, otorgada por la Compañía Inversiones 

Incoin S.a., (sociedad Anónima), señor René Enrique Oquendo Dortinacg; / 

y. Mariana de Jesús Araujo Guzmán, a favor de los señores Isabel Catalina 

Oquendo Martinod, María Gabriela Oquendo Martinod, Juan Sebastián 

Oquendo Martinod; y, María Femanda Rhon Dávila;sellada y firmada, en 

Quito, a veinte y seis de Marzo del año dos mil Ai 

Anos sy) 
Dr Eduardo 
TARO QUINCUA 

   
    

      
  Av. Rio Amazonas » Edif. Alamo Piso 5 Ofic. 504-505 

Í 608 / 2503 610 - E mail notaria. soPyahoo.es 

  

    



RAZON: Tome nota de la escritura pública de Aclaratona de la 

Cesión de Participaciones, otorgada ante el Suscrito Notario 

Quincuagésimo Noveno del Cantón Quito, el veinte y seis de 

Abril del año dos mil dieciséis, al margen de la escritura matriz 

de la Escritura Pública de Cesión de Participaciones celebrada 

en la Compañía FORTUNEG CIA LTDA, y otorgada por la 

Compañia Inversiones Incoin S.A. (sociedad Anónima), y los 

señores René Enrique Oquendo Dortignacg. y, Mariana de 

Jesús Araujo Guzmán, a favor de los señores Isabel Catalina 

Oquendo Martinod, Maria Gabriela Oquendo Martinod, Juan 

Sebastián Oquendo Martinod; y, María Fernanda Rhon 

Dávila, el diez de Febrero del año dos mil dieciséis, ante el 

suscrito Notario Quincuagésimo Noveno del cantón Quito, 

por medio de la cual se procede a aclarar la comparecencia del 

señor Raúl Alfonso Oquendo D Oftinacg, y se ratifican en las 
demás cláusulas.- Quito, a veinte y seis de Abril del año dos mil 

dieciséis.- — 

for NS 
DR. EDUARDO VILLAGOMEZ VARGAS 

NOTARIO QUINCUAGESIMO NOVENO DEL CANTON UJfS':% 

Q o



Notaría sima Novena 
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Factura: 001-002-000018034 20161701059000182 

    

  

NOTARIOXA) EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGAS 
NOTARÍA QUINCUACÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO / 

RAZÓN MARGINAL N' 20181701089000182. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

¡NÚMERO DE REPERTORIO: 19957 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/05/2016 

[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. EN 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE   

  

  

    
  

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA NOVENA /QUITO /10/02/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FORTUNES CIA EIDA- 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3._DATOS ADICIONALES: La 
  SE ADJUNTA ESCRITURA ACLARATORIA OTORGADA ANTE EL NOTARIO QUINCUAGESIMO NOVENO. 
CANTON QUITO CON FECHA 26/04/2016- LOS CEDENTES TRANSFIERE 11000 PARTICIPACIONES DE 
UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO 
884 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 20 DE ABRIL DE 1998..- 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2016- 
  

  

/ 
AB. MARCO LEON SANTAMARÍA - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN Ni 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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